
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS

«Iniciativa que expide la Ley General de Partidos Políticos,
a cargo del Grupo Parlamentario del PT

Los que suscriben, diputados integrantes del Partido de
Trabajo en el Congreso de la Unión, con fundamento en el
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6 y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, ponen a la conside-
ración del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se el que se expide la Ley General de
Partidos Políticos.

Exposición de Motivos

En esta iniciativa, los Grupos Parlamentarios del Partido
del Trabajo en las Cámaras de Diputados y Senadores apor-
tamos nuestras ideas para la discusión de la Ley General
que el Congreso de la Unión deberá expedir para cumplir
con el segundo artículo transitorio de la reforma político
electoral, promulgada el 2 de febrero de 2014.

Partimos de la idea de que la mayor parte de las regulacio-
nes del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (Cofipe) vigente siguen siendo apropiadas. Por
esta razón, en nuestra propuesta tomamos la parte corres-
ponde a los partidos políticos y conservamos su estructura
para convertirla en la Ley General de Partidos. Realizamos
los ajustes pertinentes a los cambios en los nombres y fun-
ciones de las instituciones, así como los relativos a la cre-
ación de una ley general. Esta iniciativa es complementaria
de las que el Partido del Trabajo presentará sobre institu-
ciones y procedimientos electorales y delitos electorales.

Los cambios de fondo que propone el Partido del Tra-
bajo en esta iniciativa tienen que ver con frenar el in-
tento de los partidos políticos mayoritarios de abrir la
puerta para que las aportaciones de particulares co-
rrompan más el sistema político mexicano. También se
busca establecer reglas que hagan factible un sistema
de fiscalización en tiempo real de las campañas electo-
rales, sin imponer cargas imposibles de satisfacer a los
partidos políticos. Por último, se propone una nueva
regulación de las coaliciones y candidaturas comunes

que permitan mejorar la pluralidad del sistema político
y ofrecer a los partidos diferentes opciones para coope-
rar en las campañas electorales. 

El Partido del Trabajo (PT) hará especial énfasis en in-
cluir estos temas en la discusión de la Ley General de
Partidos durante las discusiones en las Cámaras de Se-
nadores y Diputados.

Aportaciones privadas a campañas

La reforma constitucional eliminó el límite que se imponía
a las aportaciones de militantes y simpatizantes a los parti-
dos políticos y campañas (10% del tope de campaña para
la última elección presidencial). Este cambio abre la puer-
ta para que los partidos busquen que el dinero de particula-
res entre libremente a la política.

Existen poderosas razones en contra de esta idea:

1. La entrada de dinero a la política abre la puerta a la
compra de influencias, empleos y favores políticos; es-
pecialmente para las organizaciones civiles, los poderes
fácticos y los individuos que hagan el trabajo de recau-
dar dinero para los candidatos y los partidos. La mer-
cantilización de la política rompe el punto central de la
democracia electoral, haciendo que los partidos y los
funcionarios públicos dejen de representen a sus votan-
tes para representar el interés de sus donantes.

2. Los partidos políticos ya reciben grandes cantidades
de dinero como financiamiento público. Aumentar el
dispendio en las campañas políticas y las burocracias
partidistas sólo alimentará la mala opinión que los ciu-
dadanos tienen de la clase política.

3. México es un país con terribles problemas de des-
igualdad y pobreza. Las clases con capacidad de realizar
donaciones a campañas son una pequeña minoría res-
pecto a las que no pueden hacerlo. Abrir la puerta a
grandes cantidades de dinero dará a incentivos a los po-
líticos de concentrarse en atraer contribuyentes. Esto re-
duciría la influencia de los más pobres y aumentaría la
de los ricos y los poderes fácticos.
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4. Los partidos con las estructuras más jerárquicas y con
un mayor número de funcionarios electos tienen mejo-
res maquinarias para recaudar dinero de sus militantes y
simpatizantes. Estas diferencias distorsionarán la com-
petencia electoral y darán ventajas indebidas a los parti-
dos grandes sobre los partidos pequeños. Esto sólo
acentuaría la disparidad que existe actualmente en la
asignación de prerrogativas para los partidos.

Por estas razones, es inaceptable la propuesta del Partido
Acción Nacional (PAN) de permitir que los partidos reci-
ban aportaciones de sus simpatizantes hasta por 100 por
ciento de lo que reciben de financiamiento público. En el
mismo sentido, también es censurable que el Partido de la
Revolución Democrática (PRD) quiera aumentar este lími-
te a 30 por ciento del límite de campaña de la última elec-
ción presidencial –si se suman las aportaciones de simpati-
zantes y de otras fuentes de financiamiento no público–.

En la iniciativa del Partido del Trabajo proponemos man-
tener los límites actuales, que estipulan que los partidos
pueden recibir como aportaciones de simpatizantes
hasta 10 por ciento del tope de la campaña presidencial
anterior, más otro 10 por ciento por cuotas de militan-
tes y otras fuentes de financiamiento.

Adicionalmente, se considera que se puede mejorar el ré-
gimen actual, introduciendo elementos de transparencia a
las aportaciones de los simpatizantes, diferenciando las
aportaciones pequeñas de las grandes, y restringiendo el
derecho de hacer aportaciones sólo a los ciudadanos.

Las aportaciones de los ciudadanos deben hacerse di-
rectamente a los partidos. Nunca, a los candidatos, a
sus equipos de campaña o a esquemas de financiación
paralela de las campañas. Esto se justifica porque los res-
ponsables de la contabilidad y buen uso de los recursos pa-
ra las campañas son, principalmente, los partidos políticos.

Se incluye a los órganos con autonomía constitucional
entre los entes públicos que tienen prohibido hacer
aportaciones a campañas. La mención especial se basa en
el reconocimiento de la situación de estos organismos fren-
te a los tres poderes convencionales del estado.

Para aportaciones menores a 250 días al año de salario
mínimo vigente en el Distrito Federal (DF) se debe iden-
tificar al donante con nombre y clave de elector. Para
montos mayores se debe, además, reportar la clave del
Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Esto

se justifica para permitir que las autoridades fiscales pue-
dan detectar posible lavado de dinero o uso de recursos de
procedencia ilícita.

El Instituto Nacional Electoral debe hacer públicas las
listas de las aportaciones que reciban los partidos polí-
ticos, incluyendo el nombre del aportante y el monto de
cada aportación. Esta medida de transparencia es acorde
con el principio de máxima publicidad y permitirá que la
información sea usada para detectar posibles conflictos de
interés entre los funcionarios electos y las personas que co-
laboraron en su campaña.

Prohibir que las sociedades civiles y las organizaciones
de los partidos hagan aportaciones. Esta idea parte de
que las personas físicas, es decir, los ciudadanos indivi-
dualmente, son las únicas que deben tener el derecho polí-
tico de hacer aportaciones. No se puede aceptar la lógica
aplicada en países como Estados Unidos de que las corpo-
raciones cuentan como gente y que, por lo tanto, deberían
tener también derechos políticos como el de aportar dinero
a las campañas.

Eliminar la deducibilidad de las aportaciones a los par-
tidos. Este es un beneficio fiscal que debería incentivar la
declaración voluntaria de las donaciones; sin embargo, re-
sulta un medio inadecuado para fiscalizar a los partidos. La
fiscalización directa y en tiempo real de los ingresos y gas-
tos de los partidos y los candidatos por parte del Instituto
Nacional Electoral (INE) resultará un medio más efectivo
para dicho fin.
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Fiscalización de campañas electorales

Hasta ahora, la fiscalización de las campañas electorales ha
sido un proceso ineficiente que no ha servido para asegurar
que las elecciones se compiten de una manera justa entre
los partidos políticos, coaliciones y candidatos.

Cada elección surgen escándalos por actos de corrupción
abierta o actos que violan el espíritu de la ley para dar ven-
tajas indebidas a algún bando. Lamentablemente estos no
tienen ningún efecto en la determinación de la validez de
las elecciones y únicamente derivan en multas que se apli-
can a los partidos mucho tiempo después de las elecciones.

Ejemplos de esta situación sobran: el Pemexgate, los Ami-
gos de Fox, el caso de uso de programas sociales con fines
electorales en Veracruz, la movilización de recursos de los
estados a favor de los candidatos del partido en el poder, el
caso Monex, las tarjetas Soriana, y los modelos de conta-
bilidad creativa usados por el equipo de Enrique Peña Nie-
to para que él pudiera asistir a una multitud de eventos ma-
sivos cuya organización debía hacerlo rebasar los topes de
gastos de campaña.

La reforma constitucional establece un nuevo esquema en
que la fiscalización deberá hacerse en tiempo real durante
las campañas electorales. Esta tarea será, sin duda, un gran
reto para el INE; sin embargo, dotará a los mexicanos de
mayor certeza sobre la manera en que los partidos obtienen
y gastan sus recursos. Esto también permitirá que las irre-
gularidades sean tomadas en cuenta en la dictaminación de
las elecciones por las autoridades jurisdiccionales de una
manera objetiva, en lugar de que esos hechos queden sin
ninguna consecuencia importante para los que hacen
trampa.

En ese sentido, el Partido del Trabajo propone que para
la instrumentación de dicho proceso de contabilidad, el
INE deberá crear un sistema electrónico que estandari-
ce la contabilidad de los partidos y les permita ingresar
sus ingresos y sus gastos para la realización de informes
preliminares de contabilidad durante la campaña. Di-
chos informes permitirán que las autoridades electorales
revisen los datos presentados por los partidos para que pue-
dan decidir sobre la realización de auditorías y verificacio-
nes, dar a los partidos oportunidades de subsanar sus omi-
siones, y dar cuenta de las posibles infracciones que se
cometan.

La presentación de informes preliminares deberá faci-
litar la creación y revisión de informes finales de cam-
paña, los cual reducirá su tiempo de procesamiento de
cuatro meses a un mes.

Se estipula una excepción a esta regla, ya que en México
existen muchas comunidades donde la presentación de in-
formes preliminares por internet sería imposible debido a
las condiciones socioeconómicas, geográficas, o de acceso
a las vías de comunicación y medios de pago de cada lugar.
En este caso, se propone que el INE, a partir de la in-
formación con la que cuenta actualmente sobre las con-
diciones de cada lugar en México, pueda determinar
cuáles son las comunidades donde los partidos, coali-
ciones y candidatos podrán presentar solamente infor-
mes finales.

Respecto a la contabilidad de eventos con candidatos a dis-
tintos puestos de elección popular, se reglamenta que el
prorrateo de los gastos de organización deberá recaer
principalmente en los candidatos que compiten por uni-
dades electorales más grandes. Esto para evitar esquemas
en los que los candidatos locales financien eventos para los
candidatos presidenciales o a gobernadores, permitiendo el
rebase de gastos de campaña con el fin de generar más ex-
posición mediática y beneficios electorales para el candi-
dato del puesto mayor.

Por último. El Partido del Trabajo se pronuncia en con-
tra de establecer padrones cerrados de proveedores de
bienes y servicios para las campañas. Esta propuesta del
PRD sólo conducirá a la creación de monopolios, aumento
de precios, y actos de corrupción durante las campañas.

Por todas estas razones, el Partido del Trabajo propone las
siguientes modificaciones
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Coaliciones y candidaturas comunes

El dictamen inicial en el Senado de la reforma político-
electoral utilizaba una retórica beligerante en contra de los
partidos pequeños, con objeto de aumentar el límite para
mantener su registro. Señalaba que los partidos pequeños
aumentan el costo de la democracia, que no tienen sufi-
ciente representación popular, que producen fragmentación
e ineficiencia del sistema político, y que el disenso y la no
cooperación con la mayoría son posturas malas.

Los argumentos de los partidos mayoritarios están diseña-
dos para aumentar la concentración del poder y reducir la
pluralidad en las Cámaras, dejando sin representación a
grupos y regiones que apoyan a los partidos pequeños.
Buscan erradicar la presencia de voces críticas contra los
arreglos que se hacen entre los tres partidos grandes. Y, en
general, se basan en ideas falsas e hipócritas: por un lado,
el sistema político está lejos de ser ineficiente; y por el
otro, el gran costo de nuestra democracia proviene princi-
palmente del dispendio que se hace en las campañas elec-
torales de los partidos grandes (en las que ellos quieren au-
mentar la cantidad de recursos), no del mantenimiento de
los partidos chicos que han demostrado que poseen bases
electorales para perdurar a lo largo del tiempo.

Esta clase de ataques contra los partidos pequeños vienen
de tiempo atrás. La reforma electoral de 2007 debilitó el
sistema de coaliciones al obligar a todos los partidos de una
coalición a aparecer por separado en las boletas electorales,
a fin de que se contabilizara cuánto apoyo tenía realmente
cada uno. La reforma propuesta por el PAN en la discusión
de las leyes secundarias de la reforma político electoral
quiere llevar esto aún más lejos, al establecer que sólo se
contarán a favor del candidato los votos donde se marque
más de un partido político que participe en una coalición,

por lo que los partidos no recibirán una parte proporcional
de los votos, como se hace ahora.

Eso es inaceptable. Las coaliciones electorales tienen por
objeto coordinar los esfuerzos de varios partidos para bus-
car que sus candidatos triunfen en las elecciones. Las razo-
nes que llevan a los partidos a coaligarse pueden ser mu-
chas: En algunos casos, varios partidos pueden coaligarse
porque tienen bases regionales diferentes y se complemen-
tan uno al otro. En otros casos, una alianza política puede
estar pensada para facilitar la alternancia en el poder. Y el
caso más emblemático, dos partidos pueden coaligarse por-
que buscan aumentar su influencia para promover una
agenda común de legislación o de políticas públicas.

Afortunadamente, el dictamen final de la reforma constitu-
cional de febrero incluyó una sección para fortalecer el sis-
tema de coaliciones, uno de los principales elementos que
permite a los partidos pequeños hacerse más competitivos
en las competencias electorales.

En la reforma se crearon tres clases de coaliciones: totales,
parciales y flexibles. En esta iniciativa, el Partido del Tra-
bajo propone definir esas tres figuras para permitir una ma-
yor diversidad de arreglos con los que los partidos puedan
decidir optar por competir juntos.

Para las candidaturas totales se propone que los parti-
dos compitan como uno solo (tanto en gastos y prerro-
gativas, como en sus listas de candidatos) en una elec-
ción federal o local. En este arreglo se propone retomar
figuras existentes en las leyes electorales anteriores a
2007, como la posibilidad de que los partidos transfie-
ran votos entre si y que utilicen un solo emblema para
aparecer en la boleta electoral.



Para las candidaturas parciales y flexibles se propone
un esquema mixto, en el que los partidos puedan com-
partir algunas candidaturas, donde actuarían como en
una candidatura total. En el resto de las candidaturas
cada partido postularía sus propias listas.

Por último, se propone establecer la figura de candida-
turas comunes, las cuales funcionarían exactamente co-
mo el sistema actual. Cada partido aparecería por separa-
do proponiendo al mismo candidato y sus votos contarían
para cada uno de ellos por separado. Cuando el votante vo-
te por más de un partido con que comparta un candidato
común, los votos se apuntarán en una lista aparte y se divi-
dirán entre los partidos marcados durante los cómputos dis-
tritales.

Para esto se propone modificar todo el capítulo relativo a
coaliciones.

Con base en las anteriores consideraciones, el Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo propone el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos
Políticos

Artículo Único. Se expide la Ley General de Partidos Po-
líticos, para quedar como sigue:

Título Primero
Ley General de Partidos Políticos

Disposiciones Generales

Artículo 1.

1. Las disposiciones de esta ley son de orden público y de
observancia general en el territorio nacional y para los ciu-
dadanos mexicanos que ejerzan su derecho a asociarse pa-
ra tomar parte en los asuntos políticos del país.

2. Esta ley reglamenta las normas constitucionales relati-
vas a:

a) El derecho de los ciudadanos mexicanos de asociarse
individual y libremente para tomar parte en forma pací-
fica en los asuntos políticos del país.

b) La organización y función de las asociaciones políti-
cas nacionales y estatales.

c) La constitución, registro, derechos y prerrogativas de
las asociaciones políticas nacionales.

Artículo 2

1. La aplicación de las normas de esta ley corresponde al
Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados,
en sus respectivos ámbitos de competencia

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gra-
matical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto
en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución.

Título Segundo
De los Partidos Políticos

Capítulo primero
Disposiciones Generales

Artículo 3

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan consti-
tuirse en partido político para participar en las elecciones
federales deberán obtener su registro ante el Instituto Na-
cional Electoral.

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones
gremiales o con objeto social diferente en la creación de
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos.

3. La denominación de “partido político nacional” se re-
serva, para todos los efectos de esta ley, a las organizacio-
nes políticas que obtengan y conserven su registro como
tal.

4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad ju-
rídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y quedan
sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y
esta ley.

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus
documentos básicos, tendrán la libertad de organizarse y
determinarse de conformidad con las normas establecidas
en la presente ley y las que, conforme al mismo, establez-
can sus estatutos.
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Artículo 3

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines estable-
cidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones esta-
blecidas en la presente ley.

2. El Instituto Nacional Electoral vigilará que las activida-
des de los partidos políticos se desarrollen con apego a la
ley.

Título Tercero
De la Constitución, Registro, 

Derechos y Obligaciones

Capítulo Primero
Del Procedimiento de Registro Legal

Artículo 4

1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser re-
gistrada como partido político nacional, deberá cumplir los
siguientes requisitos:

a) Formular una declaración de principios y, en con-
gruencia con ellos, su programa de acción y los estatu-
tos que normen sus actividades; y

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte
entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados,
en por lo menos doscientos distritos electorales unino-
minales, los cuales deberán contar con credencial para
votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o
distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia,
el número total de sus afiliados en el país podrá ser in-
ferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que
haya sido utilizado en la elección federal ordinaria in-
mediata anterior a la presentación de la solicitud de que
se trate.

Artículo 5

1. La declaración de principios invariablemente contendrá,
por lo menos:

a) La obligación de observar la Constitución y de respe-
tar las leyes e instituciones que de ella emanen;

b) Los principios ideológicos de carácter político, eco-
nómico y social que postule;  

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo
sujete o subordine a cualquier organización internacio-
nal o lo haga depender de entidades o partidos políticos
extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar
toda clase de apoyo económico, político o propagandís-
tico proveniente de extranjeros o de ministros de los cul-
tos de cualquier religión, así como de las asociaciones y
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de
las personas a las que esta ley prohíbe financiar a los
partidos políticos.

d) La obligación de conducir sus actividades por medios
pacíficos y por la vía democrática; y

e) La obligación de promover la participación política
en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y
hombres.

Artículo 6

1. El programa de acción determinará las medidas para:

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enun-
ciados en su declaración de principios;  

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas na-
cionales;

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados in-
fundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus dere-
chos en la lucha política; y

d) Preparar la participación activa de sus militantes en
los procesos electorales.

Artículo 7

1. Los estatutos establecerán: 

a) la denominación del propio partido, el emblema y el
color o colores que lo caractericen y diferencien de otros
partidos políticos. La denominación y el emblema esta-
rán exentos de alusiones religiosas o raciales;

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre
y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de
participar personalmente o por medio de delegados en
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante
de los órganos directivos;



c) Los procedimientos democráticos para la integración
y renovación de los órganos directivos así como las fun-
ciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre
sus órganos deberá contar, cuando menos, con los si-
guientes:

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la
máxima autoridad del partido;

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el re-
presentante nacional del partido., con facultades de
supervisión y, en su caso, de autorización en las de-
cisiones de las demás instancias partidistas;

III. Comités o equivalentes en las entidades federa-
tivas;

IV. Órganos nacionales y estatales responsables de
la administración de su patrimonio y recursos finan-
cieros, la contabilidad y la presentación de los infor-
mes de ingresos y egresos, de precampaña y campa-
ña a que se refiere esta ley;

d) Las normas para la postulación democrática de sus
candidatos. 

e) la obligación de presentar una plataforma electoral,
para cada elección en que participe, sustentada en su de-
claración de principios y programa de acción; 

f) la obligación de sus candidatos de sostener y difundir
la plataforma electoral durante la campaña electoral en
que participen; y 

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan
sus disposiciones internas y los correspondientes me-
dios y procedimientos de defensa, así como los órganos
partidarios permanentes encargados de la sustanciación
y resolución de las controversias. Las instancias de re-
solución de conflictos internos nunca serán más de dos,
a efecto de que las resoluciones se emitan de manera
pronta y expedita.

Artículo 8

1. Para constituir un partido político nacional, la organiza-
ción interesada notificará ese propósito al Instituto Nacio-
nal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la
elección presidencial. A partir de la notificación, la organi-

zación interesada deberá informar mensualmente al propio
Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga
para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obten-
ción del registro legal y realizará los siguientes actos pre-
vios tendentes a demostrar que se cumple con los requisi-
tos señalados en el artículo 4 de esta ley:

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas
o en doscientos distritos electorales, una asamblea en
presencia de un funcionario del Instituto, quien certifi-
cará:  

I. El número de afiliados que concurrieron y partici-
paron en la asamblea estatal o distrital, que en nin-
gún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos,
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto
por el inciso b) del párrafo 1 del artículo 4; que
asistieron libremente y conocieron y aprobaron la
declaración de principios, el programa de acción y
los estatutos; y que suscribieron el documento de
manifestación formal de afiliación;

II. Que con las personas mencionadas en la fracción
anterior, quedaron formadas las listas de afiliados,
con el nombre, los apellidos, su residencia y la cla-
ve de la credencial para votar, y

III. Que en la realización de la asamblea de que se
trate no existió intervención de organizaciones gre-
miales o de otras con objeto social diferente al de
constituir el partido político, salvo el caso de agru-
paciones políticas nacionales.

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la
presencia del funcionario designado por el Instituto,
quien certificará:

I. Que asistieron los delegados propietarios o su-
plentes, elegidos en las asambleas estatales o distri-
tales;  

II. Que acreditaron por medio de las actas corres-
pondientes, que las asambleas se celebraron de con-
formidad con lo prescrito en el inciso a) de este ar-
tículo;

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los
delegados a la asamblea nacional, por medio de su
credencial para votar u otro documento fehaciente;
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IV. Que fueron aprobados su declaración de princi-
pios, programa de acción y estatutos; y

V. Que se formaron listas de afiliados con los demás
militantes con que cuenta la organización en el país,
con el objeto de satisfacer el requisito del porcenta-
je mínimo de afiliados exigido por esta ley. Estas lis-
tas contendrán los datos requeridos en la fracción II
del inciso anterior.

2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo
al presupuesto del Instituto. Los funcionarios autorizados
para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones
correspondientes.

3. En caso de que la organización interesada no presente su
solicitud de registro en el plazo previsto en el párrafo 1 del
artículo 9 de esta ley, dejará de tener efecto la notificación
formulada.

Artículo 9

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento
de constitución de un partido político nacional, la organi-
zación interesada, en el mes de enero del año anterior al de
la elección, presentará ante el Instituto la solicitud de re-
gistro, acompañándola con los siguientes documentos:

a) La declaración de principios, el programa de acción y
los estatutos aprobados por sus miembros en los térmi-
nos del artículo anterior;

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por
distritos electorales, a que se refieren las fracciones II
del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta
información deberá presentarse en archivos en medio
digital; y  

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entida-
des federativas o en los distritos electorales y la de su
asamblea nacional constitutiva.

Artículo 10

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud
de la organización que pretenda su registro como partido
político nacional, integrará una Comisión de tres conseje-
ros electorales para examinar los documentos a que se re-
fiere el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento
de los requisitos y del procedimiento de constitución seña-

lados en esta Ley. La Comisión formulará el proyecto de
dictamen de registro.

2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que
se refiere el párrafo anterior, verificará la autenticidad de
las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a
través del establecimiento de un método aleatorio, confor-
me al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por
ciento corresponda al padrón electoral actualizado a la fe-
cha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que di-
chas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como
máximo dentro del partido político de nueva creación.

Artículo 11

1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la
comisión y dentro del plazo de ciento veinte días contados
a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la
solicitud de registro, resolverá lo conducente.

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondien-
te haciendo constar el registro. En caso de negativa funda-
mentará las causas que la motivan y lo comunicará a los in-
teresados. La resolución deberá publicarse en el Diario
Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tri-
bunal Electoral.  

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos cons-
titutivos a partir del 1o. de agosto del año anterior al de la
elección.

Artículo 12

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos
por ciento de la votación en alguna de las elecciones fede-
rales ordinarias para diputados, senadores o presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el regis-
tro y perderá todos los derechos y prerrogativas que esta-
blece esta ley

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la per-
sonalidad jurídica del partido político, pero quienes hayan
sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obli-
gaciones que en materia de fiscalización establece esta ley,
hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de
liquidación de su patrimonio.

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo
menos el dos por ciento de la votación emitida en alguna
de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triun-



fos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones na-
cionales según el principio de mayoría relativa.

Capítulo Segundo 
De las Agrupaciones Políticas Nacionales

Artículo 13

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vi-
da democrática y de la cultura política, así como a la crea-
ción de una opinión pública mejor informada.

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar
bajo ninguna circunstancia las denominaciones de “parti-
do” o “partido político”.

Artículo 14

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán parti-
cipar en procesos electorales federales mediante acuerdos
de participación con un partido político o coalición. Las
candidaturas surgidas de los acuerdos de participación se-
rán registradas por un partido político y serán votadas con
la denominación, emblema, color o colores de éste.

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo an-
terior deberá presentarse para su registro ante el presidente
del Consejo General del Instituto en los plazos previstos en
el párrafo 1 del artículo 69, de esta ley, según correspon-
da.

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencio-
nar a la agrupación participante.

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a
las obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus
recursos conforme a lo establecido en esta ley y en el re-
glamento correspondiente.

Artículo 15

1. Para obtener el registro como agrupación política nacio-
nal, quien lo solicite deberá acreditar ante el Instituto los
siguientes requisitos:

a) Contar con un mínimo de 5 mil asociados en el país
y con un órgano directivo de carácter nacional; además,
tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federa-
tivas.

b) Contar con documentos básicos, así como una deno-
minación distinta a cualquier otra agrupación o partido.

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del
año anterior al de la elección, junto con su solicitud de re-
gistro, la documentación con la que acrediten los requisitos
anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo General
del Instituto.

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 dí-
as naturales contados a partir de la fecha en que conozca de
las solicitudes de registro, resolverá lo conducente.

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certi-
ficado respectivo. En caso de negativa, expresará las cau-
sas que la motivan y lo comunicará a la asociación intere-
sada.

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese
procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de agosto del año
anterior al de la elección.

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del ré-
gimen fiscal previsto para los partidos políticos en esta ley.

7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presen-
tar al Instituto un informe anual del ejercicio anterior sobre
el origen y destino de los recursos que reciban por cual-
quier modalidad.

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá pre-
sentarse a más tardar dentro de los 90 días siguientes al úl-
timo día de diciembre del año del ejercicio que se reporte.

9. La agrupación política nacional perderá su registro por
las siguientes causas:

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayo-
ría de sus miembros;

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus
documentos básicos;

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación
de sus recursos;

d) No acreditar actividad alguna durante un año calen-
dario, en los términos que establezca el reglamento;
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e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones
contenidas en esta ley;  

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios
para obtener el registro; y

g) Las demás que establezca esta ley.  

Capítulo Tercero
De los Derechos de los Partidos Políticos

Artículo 16

1. Son derechos de los partidos políticos nacionales:

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución
y en esta ley, en la preparación, desarrollo y vigilancia
del proceso electoral.

b) Gozar de las garantías que esta ley les otorga para re-
alizar libremente sus actividades.

c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamien-
to público en los términos de esta ley; 41 de la Consti-
tución;

d) Organizar procesos internos para seleccionar y postu-
lar candidatos en las elecciones federales, en los térmi-
nos de esta ley.

e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federa-
les como locales, las que en todo caso deberán ser apro-
badas por el órgano de dirección nacional que establez-
ca el estatuto de cada uno de los partidos coaligados.
Asimismo, formar frentes con fines no electorales o fu-
sionarse con otros partidos en los términos de esta ley;

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y
del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitu-
ción;

g) Nombrar representantes ante los órganos del Institu-
to Nacional Electoral, en los términos de la Constitución
y esta ley;

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo
de los bienes inmuebles que sean indispensables para el
cumplimiento directo e inmediato de sus fines;

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos
políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en
todo momento su independencia absoluta, política y
económica, así como el respeto irrestricto a la integridad
y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos de
gobierno;

j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones
políticas nacionales; y

k) Los demás que les otorgue esta ley.

Artículo 17

1. No podrán actuar como representantes de los partidos
políticos nacionales ante los órganos del Instituto, quienes
se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial fe-
deral;  

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una enti-
dad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal
Electoral;  

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza
armada o policiaca; y

e) Ser agente del Ministerio Público federal o local.

Capítulo Cuarto
De las Obligaciones de los Partidos Políticos

Artículo 18

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales
y ajustar su conducta y la de sus militantes a los princi-
pios del estado democrático, respetando la libre partici-
pación política de los demás partidos políticos y los de-
rechos de los ciudadanos;

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier ac-
to que tenga por objeto o resultado alterar el orden pú-
blico, perturbar el goce de las garantías o impedir el fun-
cionamiento regular de los órganos de gobierno;



c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades fe-
derativas o distritos electorales, requeridos para su cons-
titución y registro;  

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o
colores que tengan registrados, los cuales no podrán ser
iguales o semejantes a los utilizados por partidos políti-
cos nacionales ya existentes;

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los pro-
cedimientos que señalen sus estatutos para la postula-
ción de candidatos;  

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos
estatutarios;  

g) Contar con domicilio social para sus órganos directi-
vos;  

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de di-
vulgación, y otra semestral de carácter teórico;  

i) Sostener, por lo menos, un centro de formación polí-
tica;  

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales
en que participen, así como en los tiempos que les co-
rresponden en las estaciones de radio y en los canales de
televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la
elección de que se trate;

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por
los órganos del Instituto facultados por esta ley así co-
mo entregar la documentación que dichos órganos les
requieran respecto a sus ingresos y egresos;  

l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus
documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a
la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por
el partido. Las modificaciones no surtirán efectos hasta
que el Consejo General del Instituto declare la proce-
dencia constitucional y legal de las mismas. La resolu-
ción deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 dí-
as naturales contados a partir de la presentación de la
documentación correspondiente.  

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días si-
guientes a que ocurran, los cambios de los integrantes
de sus órganos directivos, o de su domicilio social;

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o sub-
ordinación con partidos políticos, personas físicas ex-
tranjeras, organismos o entidades internacionales y de
ministros de culto de cualquier religión;

o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cual-
quiera de las modalidades establecidas en esta ley, ex-
clusivamente para el sostenimiento de sus actividades
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y
campaña, así como para realizar las actividades enume-
radas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 16 de es-
ta ley;

p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de
cualquier expresión que denigre a las instituciones y a
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas
por violaciones a este precepto serán presentadas ante la
secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un pro-
cedimiento expedito de investigación. En todo caso, al
resolver sobre la denuncia se observará lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución;  

q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como
expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter
religioso en su propaganda;

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciu-
dadanos;  

s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los gé-
neros en sus órganos de dirección y en las candidaturas
a cargos de elección popular;

t) Cumplir con las obligaciones que esta ley les estable-
ce en materia de transparencia y acceso a su informa-
ción; y

u) Las demás que establezca esta ley.

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del pá-
rrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez ini-
ciado el proceso electoral.

c) Los lineamientos básicos para la integración de sus
órganos directivos; la postulación de sus candidatos y,
en general, la conducción de sus actividades de forma
democrática; así como la transparencia en el uso de los
recursos;
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Artículo 19

1. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Conse-
jo General del Instituto con independencia de las responsa-
bilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a
los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y can-
didatos a cargos de elección popular.

Artículo 20

1. Un partido político, aportando elementos de prueba, po-
drá pedir al Consejo General del Instituto se investiguen las
actividades de otros partidos políticos cuando incumplan
sus obligaciones de manera grave o sistemática.

Capítulo Quinto
De las Obligaciones de los Partidos Políticos 

en Materia de Transparencia

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información
de los partidos políticos de conformidad con las reglas pre-
vistas en esta ley y las que, en lo conducente, resulten apli-
cables conforme al reglamento del Instituto Nacional
Electoral en la materia.

2. Las personas accederán a la información de los partidos
a través del Instituto Nacional Electoral, mediante la pre-
sentación de solicitudes específicas.

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos
y plazos para desahogar las solicitudes que se presenten so-
bre la información de los partidos políticos.

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de
pública y no obre en poder del Instituto, debiendo estarlo,
éste notificará al partido requerido para que la proporcione
en forma directa al solicitante, dentro del plazo que señale
el reglamento. El partido de que se trate informará al Insti-
tuto del cumplimiento de esta obligación.

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponi-
ble en la página electrónica del Instituto, o en la del parti-
do de que se trate, se le notificará al solicitante para que la
obtenga en forma directa, salvo que el interesado la re-
quiera en forma impresa o en medio digital.

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su
página electrónica, por lo menos, la información especifi-
cada en el presente capítulo.

Artículo 22

1. La información que los partidos políticos proporcionen
al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, que
sea considerada pública conforme a esta ley, estará a dis-
posición de toda persona a través de la página electrónica
del Instituto.

2. Se considera información pública de los partidos políti-
cos:

a) Sus documentos básicos;

b) Las facultades de sus órganos de dirección;

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de
carácter general, aprobados por sus órganos de direc-
ción, que regulen su vida interna, las obligaciones y de-
rechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la
postulación de sus candidatos a cargos de elección po-
pular;

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales,
municipales, del Distrito Federal, y en su caso, regiona-
les, delegacionales y distritales;

e) El tabulador de remuneraciones que perciben los in-
tegrantes de los órganos a que se refiere el inciso ante-
rior, y de los demás funcionarios partidistas;

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno
que registren ante el Instituto;

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que cele-
bren, o de participación electoral que realicen con agru-
paciones políticas nacionales;

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus
dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de
elección popular;

i) Los montos de financiamiento público otorgados
mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos
nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,
durante los últimos cinco años y hasta el mes más re-



ciente, así como los descuentos correspondientes a san-
ciones;

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gas-
tos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; el
estado de situación patrimonial; el inventario de los bie-
nes inmuebles de los que sean propietarios, así como los
anexos que formen parte integrante de los documentos
anteriores; la relación de donantes y los montos aporta-
dos por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos
los procedimientos de fiscalización establecidos por es-
ta Ley. Los partidos podrán hacer pública la informa-
ción a que se refiere este inciso antes de que concluyan
los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos
en los mismos.

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplina-
rios de cualquier nivel, una vez que hayan causado esta-
do;

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos
del Instituto;

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de
investigación o capacitación, o cualquier otro, que reci-
ban apoyo económico permanente del partido político;

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del
Instituto haya aprobado respecto de los informes a que
se refiere el inciso j) de este párrafo; y

o) La demás que señale esta ley, o las leyes aplicables.

Artículo 23

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la
información pública establecida en este capítulo, y la de-
más que esta ley considere de la misma naturaleza, pro-
porcionándola al Instituto con la periodicidad y en los for-
matos y medios electrónicos que aquél determine en
acuerdos de carácter general.

Artículo 24

1. No será pública la información relativa a los procesos
deliberativos de los órganos internos de los partidos; la co-
rrespondiente a sus estrategias políticas y de campañas
electorales; la contenida en todo tipo de encuestas por ellos
ordenadas, así como la referida a las actividades de natura-
leza privada, personal o familiar, de sus afiliados, dirigen-

tes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popu-
lar.

2. Será considerada confidencial la información que con-
tenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, pre-
candidatos y candidatos a cargos de elección popular, sal-
vo los contenidos en los directorios establecidos en este
capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a car-
gos de elección popular, que solamente contendrán el
nombre completo y otros datos personales que autorice el
interesado;

3. Se considerará reservada la información relativa a los
juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los parti-
dos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado
de cosa juzgada.

Artículo 25

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en
este Capítulo será sancionado en los términos que dispone
la Ley de Delitos Electorales.

Capítulo Sexto
De los Asuntos Internos de los 

Partidos Políticos

Artículo 26

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la
Base I del artículo 41 de la Constitución, los asuntos inter-
nos de los partidos políticos comprenden el conjunto de ac-
tos y procedimientos relativos a su organización y funcio-
namiento, con base en las disposiciones previstas en la
propia Constitución, en esta Ley, así como en el Estatuto y
reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdic-
cionales, solamente podrán intervenir en los asuntos inter-
nos de los partidos políticos en los términos que establecen
la Constitución, esta Ley y las demás leyes aplicables. 

3. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) la elaboración y modificación de sus documentos bá-
sicos;

b) la determinación de los requisitos y mecanismos pa-
ra la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a
ellos;
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c) la elección de los integrantes de sus órganos de di-
rección;

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de
sus precandidatos y candidatos a cargos de elección po-
pular. y 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus
estrategias políticas y electorales, y en general, para la
toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los
organismos que agrupen a sus afiliados; 

4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos in-
ternos de los partidos políticos serán resueltas por los ór-
ganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, de-
biendo resolver en tiempo para garantizar los derechos de
los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios par-
tidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir
ante el Tribunal Electoral.

Artículo 27

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal
de los documentos básicos de los partidos políticos, a que se
refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 18 de esta
Ley, el Consejo General atenderá el derecho de los partidos
para dictar las normas y procedimientos de organización que
les permitan funcionar de acuerdo con sus fines.  

2. Los estatutos de un partido político podrán ser impugna-
dos exclusivamente por sus afiliados, dentro de los catorce
días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados
ante el Consejo General para la declaratoria respectiva. Di-
cho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resol-
verá simultáneamente las impugnaciones que haya recibi-
do. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido
el plazo legal para impugnaciones sin que se haya inter-
puesto alguna, los Estatutos quedarán firmes.  

3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva
las impugnaciones que se interpongan en contra de la de-
claratoria del Consejo General, los estatutos únicamente
podrán impugnarse por la legalidad de los actos de su apli-
cación.  

4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los
reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de diez dí-
as posteriores a su aprobación. El propio Instituto verifica-
rá el apego de dichos reglamentos a las normas legales y
estatutarias y los registrará en el libro respectivo.  

5. En el caso del registro de integrantes de los órganos di-
rectivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de diez
días contados a partir de la notificación, que el partido
acompañe a la misma los documentos que comprueben el
cumplimiento de los procedimientos previstos en los res-
pectivos estatutos.

6. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió
con el procedimiento interno, deberá emitir resolución, de-
bidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo pa-
ra que el partido reponga la elección o designación de sus
dirigentes.  

7. Si de la verificación de los procedimientos internos de
los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, éstas
deberán notificarse por escrito al representante acreditado
ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco días para que
manifieste lo que a su derecho convenga.  

Título Cuarto
Del Acceso a la Radio y Televisión, 

el Financiamiento y otras Prerrogativas 
de los Partidos Políticos

Artículo 28 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales:

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de
la Constitución y esta ley;

b) Participar, en los términos de esta ley, del financia-
miento público correspondiente para sus actividades.

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta ley
y en las leyes de la materia; y

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Capítulo Primero
Del Acceso a la Radio y Televisión

Artículo 29

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera
permanente de los medios de comunicación social.

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular, accederán a la radio y la televisión



a través del tiempo que la Constitución otorga como pre-
rrogativa a los primeros, en la forma y términos estableci-
dos por el presente capítulo.

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a car-
gos de elección popular, en ningún momento podrán con-
tratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en
cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco po-
drán contratar los dirigentes y afiliados a un partido políti-
co, o cualquier ciudadano, para su promoción personal con
fines electorales. La violación a esta norma será sanciona-
da en los términos dispuestos en la Ley de Delitos Electo-
rales.

4. Ninguna persona física, sea a título propio o por cuenta
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televi-
sión dirigida a influir en las preferencias electorales de los
ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida
la transmisión en territorio nacional de este tipo de propa-
ganda contratada en el extranjero. 

5. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única
para la administración del tiempo que corresponda al Esta-
do en radio y televisión destinado a los fines propios del
Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como
al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y esta
Ley otorgan a los partidos políticos en esta materia.

6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de
sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión; es-
tablecerá las pautas para la asignación de los mensajes y
programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los
periodos que comprendan los procesos electorales, como
fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la viola-
ción a las normas aplicables y determinará, en su caso, las
sanciones.

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de sep-
tiembre del año anterior al de la elección con las organiza-
ciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios
de radio y televisión, para presentar las sugerencias de li-
neamientos generales aplicables a los noticieros respecto
de la información o difusión de las actividades de precam-
paña y campaña de los partidos políticos. En su caso, los
acuerdos a que se llegue serán formalizados por las partes
y se harán del conocimiento público.

Artículo 30

1. El Instituto Nacional Electoral y las autoridades electo-
rales de las entidades federativas, para la difusión de sus
respectivos mensajes de comunicación social, accederán a
la radio y televisión a través del tiempo de que el primero
dispone en dichos medios.

Artículo 31

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y
televisión a través de los siguientes órganos:

a) El Consejo General;

b) La Junta General Ejecutiva;

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos;

d) El Comité de Radio y Televisión;

e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los ór-
ganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán
funciones auxiliares en esta materia.  

Artículo 32

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de
la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la sus-
pensión inmediata de cualquier propaganda política o elec-
toral en radio o televisión que resulte violatoria de esta ley;
lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban
aplicarse a los infractores.

Artículo 33

1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del
Consejo General el reglamento de radio y televisión. Serán
supletorias de la presente ley, en lo que no se opongan, las
leyes federales de la materia.

Artículo 34

1. Las autoridades administrativas electorales de las enti-
dades federativas deberán solicitar al Instituto el tiempo de
radio y televisión que requieran para el cumplimiento de
sus fines. El Instituto resolverá lo conducente.
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2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, durante los periodos de precampaña y cam-
paña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo an-
terior. Fuera de esos periodos el tribunal tramitará el acce-
so a radio y televisión conforme a su propia normatividad.

Artículo 35

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del
inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada elec-
toral, el Instituto Nacional Electoral tendrá a su disposición
cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio
y canal de televisión.

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio
y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro
horas de cada día. En los casos en que una estación o canal
transmita menos horas de las comprendidas en el horario
antes indicado, se utilizarán tres minutos por cada hora de
transmisión.

3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo se-
rá distribuido en dos y hasta tres minutos por cada hora de
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión.
En los horarios comprendidos entre las seis y las doce ho-
ras y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utiliza-
rán tres minutos por cada hora; en el horario comprendido
después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se
utilizarán dos minutos por cada hora.

Artículo 36

1. Durante las precampañas y campañas electorales federa-
les, el tiempo en radio y televisión, convertido a número de
mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá
entre ellos conforme al siguiente criterio: treinta por ciento
del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restan-
te en proporción al porcentaje de votos obtenido por cada
partido político en la elección para diputados federales in-
mediata anterior. Tratándose de coaliciones, lo anterior se
aplicará observando las disposiciones que resulten aplica-
bles del capítulo segundo, título cuarto, del presente libro.

2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones
locales, la base para la distribución del setenta por ciento
del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcen-
taje de votación obtenido por cada uno de ellos en la elec-
ción para diputados locales inmediata anterior, en la enti-
dad federativa de que se trate.

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto naciona-
les como locales, según sea el caso, participarán solamen-
te en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que
se refiere el párrafo 1 de este artículo.

4. Para la determinación del número de mensajes a distri-
buir entre los partidos políticos, las unidades de medida
son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el
reglamento determinará lo conducente.

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado
exclusivamente para la difusión de mensajes cuya duración
será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán
elaboradas considerando los mensajes totales y su distribu-
ción entre los partidos políticos.

Artículo 37

1. A partir del día en que, conforme a esta ley y a la reso-
lución que expida el Consejo General, den inicio las pre-
campañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el
Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos na-
cionales, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada
estación de radio y canal de televisión.

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un
partido concluye, a más tardar, un día antes de que realice su
elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral,
o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que re-
suelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido.

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos
serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Co-
mité de Radio y Televisión del Instituto.

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo
de precampaña, de los mensajes que le correspondan, in-
cluyendo su uso para precampañas locales en las entidades
federativas con proceso electoral concurrente con el fede-
ral. Los partidos deberán informar oportunamente al Insti-
tuto sus decisiones al respecto, a fin de que este disponga
lo conducente.

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo
1 de este artículo quedará a disposición del Instituto para
sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En
todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abs-
tendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Ins-
tituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente a los per-
misionarios.



Artículo 38

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1
del artículo 35 de esta ley, durante las campañas electora-
les federales, el Instituto destinará a los partidos políticos,
en conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación
de radio y canal de televisión.  

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fi-
nes propios del Instituto y de otras autoridades electorales.

Artículo 39

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo ante-
rior será distribuido entre los partidos políticos, según sea
el caso, conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del
artículo 36 de esta ley.

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán
transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Comité
de Radio y Televisión del Instituto.

3. En las entidades federativas con elección local cuya jor-
nada comicial sea coincidente con la federal, el Instituto re-
alizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo
anterior, considerando el tiempo disponible una vez des-
contado el que se asignará para las campañas locales en
esas entidades.

Artículo 40

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo
de campaña federal de los mensajes de propaganda electo-
ral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso
electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión
y las dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá desti-
nar, al menos, un treinta por ciento de los mensajes a la
campaña de uno de los poderes, considerando las de sena-
dores y diputados como una misma.

Artículo 41

1. Cada partido político determinará, para cada entidad fe-
derativa, la distribución de los mensajes a que tenga dere-
cho entre las campañas federales de diputados y senadores.

Artículo 42

1. En las entidades federativas con procesos electorales lo-
cales con jornadas comiciales coincidentes con la federal,

del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 38
de esta ley, el Instituto Nacional Electoral, por conducto de
las autoridades electorales administrativas correspondien-
tes, destinará para las campañas locales de los partidos po-
líticos quince minutos diarios en cada estación de radio y
canal de televisión de cobertura en la entidad federativa de
que se trate.

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será uti-
lizado para la difusión de mensajes de acuerdo a la pauta
que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local
competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto.

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiem-
po establecido en el párrafo 1 de este artículo, convertido a
número de mensajes, las autoridades electorales locales
aplicarán, en lo conducente, las reglas establecidas en el
artículo 36 de esta ley.

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cober-
tura de los canales de televisión y estaciones de radio toda
área geográfica en donde la señal de dichos medios sea es-
cuchada o vista.

5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia
de las autoridades federales en la materia elaborará el catá-
logo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio
y canales de televisión, así como su alcance efectivo. De-
berá también incorporar la información relativa a la pobla-
ción total comprendida por la cobertura correspondiente en
cada entidad.

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del
conocimiento público las estaciones de radio y canales de
televisión que participarán en la cobertura de las elecciones
locales a que hace referencia el artículo 44 de esta ley.

Artículo 43

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas
que comprenda cada proceso electoral local, de los mensa-
jes de propaganda en radio y televisión a que tenga dere-
cho.

Artículo 44

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya
jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que
corresponde a los procesos electorales federales, el Institu-
to Nacional Electoral administrará los tiempos que corres-
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pondan al estado en radio y televisión en las estaciones y
canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cua-
renta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utili-
zarán desde el inicio de la precampaña local hasta el térmi-
no de la jornada electoral respectiva.

Artículo 45

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el
periodo de precampañas locales, del tiempo a que se refie-
re el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de
la autoridad electoral administrativa, en la entidad de que
se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y
canal de televisión.

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los par-
tidos políticos el tiempo a que se refiere el párrafo anterior
aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el
artículo 36 de esta ley, conforme a los procedimientos que
determine la legislación local aplicable.

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos
serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, a
propuesta de la autoridad electoral local competente, el Co-
mité de Radio y Televisión del Instituto.

Artículo 46

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las
entidades federativas a que se refiere el artículo 44 ante-
rior, el Instituto asignará como prerrogativa para los parti-
dos políticos, a través de las correspondientes autoridades
electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada
estación de radio y canal de televisión de cobertura en la
entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autori-
dad electoral podrá cubrir la misma del tiempo disponible
que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a
disposición del Instituto para sus propios fines o los de
otras autoridades electorales. En todo caso, los concesiona-
rios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el
tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplica-
ble, en lo conducente, a los permisionarios.

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos
electorales locales a que se refiere el párrafo anterior, las
normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 42,
en el artículo 43, y las demás contenidas en esta ley que
resulten aplicables.

Artículo 47

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elec-
ción de que se trate, participarán en la distribución de los
tiempos asignados para las campañas locales de la entidad
federativa correspondiente, de acuerdo al porcentaje de vo-
tos que hayan obtenido en la elección local inmediata ante-
rior para diputados locales o, en su caso, en la más recien-
te en que hayan participado.

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de
que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección para di-
putados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo
de votos para tener derecho a prerrogativas, o los partidos
con registro local obtenido para la elección de que se trate,
tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión pa-
ra campañas locales solamente en la parte que deba distri-
buirse en forma igualitaria.

Artículo 48

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo
44 de esta ley el Instituto asignará, para el cumplimiento
de los fines propios de las autoridades electorales locales
tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad
con que se cuente.

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a
las autoridades electorales locales se determinará por el
Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas pre-
senten ante el Instituto.

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 44 de
esta ley quedará a disposición del Instituto Nacional Elec-
toral en cada una de las entidades federativa que corres-
pondan, hasta la conclusión de las respectivas campañas
electorales locales. En todo caso, los concesionarios de ra-
dio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo
no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo
conducente, a los permisionarios.

Artículo 49

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos
políticos tiempo o mensajes en radio y televisión en con-
travención de las reglas establecidas en este capítulo.

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y
televisión de los partidos políticos serán sufragados con sus
propios recursos.



Capítulo Segundo
Del Financiamiento de los 

Partidos Políticos

Artículo 50

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos
tendrá las siguientes modalidades:

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los
otros tipos de financiamiento;

b) Financiamiento por la militancia;

c) Financiamiento de simpatizantes;

d) Autofinanciamiento; y

e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos
y fideicomisos.

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los parti-
dos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candida-
tos a cargos de elección popular, en dinero o en especie,
por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstan-
cia:

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así co-
mo los órganos con autonomía constitucional de la fe-
deración y de los estados, y los ayuntamientos, salvo los
establecidos en la ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la ad-
ministración pública federal, estatal o municipal, cen-
tralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del
Distrito Federal;

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales ex-
tranjeras;

d) Los organismos internacionales de cualquier natura-
leza;

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agru-
paciones de cualquier religión; 

f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 

g) Las personas morales de cualquier tipo.

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos prove-
nientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de
sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de
personas no identificadas, con excepción de las obtenidas
mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 

4. Las aportaciones que se realicen a los partidos políticos,
no serán deducibles de impuestos.

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV
del inciso c) del párrafo 1 del artículo 7 de esta ley, debe-
rán tener un órgano interno encargado de la obtención y ad-
ministración de sus recursos generales y de campaña, así
como de la presentación de los informes a que se refiere el
artículo 56 de este mismo ordenamiento. Dicho órgano se
constituirá en los términos y con las modalidades y carac-
terísticas que cada partido libremente determine.

6. La revisión de los informes que los partidos políticos y
las agrupaciones políticas presenten sobre el origen y des-
tino de sus recursos ordinarios y de campaña, según co-
rresponda, así como la práctica de auditorías, monitoreos y
verificaciones sobre el manejo de sus recursos y su situa-
ción contable y financiera estará a cargo de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Artículo 51

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento
público de sus actividades, independientemente de las de-
más prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las dis-
posiciones siguientes:

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias per-
manentes:

I. El Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral determinará anualmente el monto total por distri-
buir entre los partidos políticos conforme a lo si-
guiente: multiplicará el número total de ciudadanos
inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte de
julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento
del salario mínimo diario vigente para el Distrito
Federal;

II. El resultado de la operación señalada en la frac-
ción anterior constituye el financiamiento público
anual a los partidos políticos por sus actividades or-
dinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente
manera:
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• Treinta por ciento de la cantidad total que resulte se
entregará en forma igualitaria a los partidos políticos
con representación en alguna de las Cámaras del
Congreso de la Unión.

• Setenta por ciento restante se distribuirá según el
porcentaje de la votación nacional emitida que hu-
biese obtenido cada partido político con representa-
ción en alguna de las Cámaras del Congreso de la
Unión en la elección de diputados por mayoría rela-
tiva inmediata anterior;

III. Las cantidades que en su caso se determinen pa-
ra cada partido, serán entregadas en ministraciones
mensuales conforme al calendario presupuestal que
se apruebe anualmente; y

IV. Cada partido político deberá destinar anualmen-
te por lo menos el dos por ciento del financiamiento
público que reciba para el desarrollo de las activida-
des específicas a que se refiere el inciso c) de este ar-
tículo.

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo
del liderazgo político de las mujeres, cada partido
político deberá destinar anualmente, el dos por cier-
to del financiamiento público ordinario.

b) Para gastos de campaña:

I. En el año de la elección en que se renueven el Po-
der Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congre-
so de la Unión, a cada partido político se le otorgará
para gastos de campaña un monto equivalente al cin-
cuenta por ciento del financiamiento público que pa-
ra el sostenimiento de sus actividades ordinarias per-
manentes le corresponda en ese año;

II. En el año de la elección en que se renueve sola-
mente la Cámara de Diputados, a cada partido polí-
tico se le otorgará para gastos de campaña un monto
equivalente al treinta por ciento del financiamiento
público que para el sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y 

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a
los partidos políticos en forma adicional al resto de
las prerrogativas.

c) por actividades específicas como entidades de interés
público:

I. La educación y capacitación política, investiga-
ción socioeconómica y política, así como las tareas
editoriales de los partidos políticos nacionales, serán
apoyadas mediante financiamiento público por un
monto total anual equivalente al tres por ciento del
que corresponda en el mismo año para las activida-
des ordinarias a que se refiere el inciso a) de este ar-
tículo; el monto total será distribuido en los términos
establecidos en la fracción II del inciso antes citado;

II. El Consejo General, a través del órgano técnico
de fiscalización de los recursos de los partidos polí-
ticos, vigilará que éstos destinen el financiamiento a
que se refiere el presente inciso exclusivamente a las
actividades señaladas en la fracción inmediata ante-
rior; y

III. Las cantidades que en su caso se determinen pa-
ra cada partido, serán entregadas en ministraciones
mensuales conforme al calendario presupuestal que
se apruebe anualmente.

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro
con fecha posterior a la última elección, o aquellos que ha-
biendo conservado registro legal no cuenten con represen-
tación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión,
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento públi-
co conforme a las siguientes bases:

a) Se le otorgará a cada partido político dos por ciento
del monto que por financiamiento total les corresponda
a los partidos políticos para el sostenimiento de sus ac-
tividades ordinarias permanentes a que se refiere este
artículo, así como, en el año de la elección de que se tra-
te, el financiamiento para gastos de campaña que co-
rresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del
párrafo 1 del presente artículo; y 

b) Participarán del financiamiento público para activi-
dades específicas como entidades de interés público só-
lo en la parte que se distribuya en forma igualitaria;

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo
anterior serán entregadas por la parte proporcional que co-
rresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta
efectos el registro y tomando en cuenta el calendario pre-
supuestal aprobado para el año.



4. El financiamiento que no provenga del erario público
tendrá las siguientes modalidades:

a) El financiamiento general de los partidos políticos y
para sus campañas que provenga de la militancia estará
conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y ex-
traordinarias de sus afiliados, y por las cuotas volunta-
rias y personales que los candidatos aporten exclusiva-
mente para sus campañas conforme a las siguientes
reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento
de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas
o aportaciones recibidas, de los cuales deberá con-
servar una copia para acreditar el monto ingresado;
y 

II. Cada partido político determinará libremente los
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados. 

b) Las cuotas voluntarias y personales que los candida-
tos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán
el límite que fije el órgano interno responsable del ma-
nejo del financiamiento de cada partido. La suma de las
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un
mismo partido queda comprendida dentro del límite es-
tablecido en el párrafo 5 de este artículo. 

c) El financiamiento de simpatizantes estará conforma-
do por las aportaciones o donativos, en dinero o en es-
pecie, hechas a los partidos políticos en forma libre y
voluntaria por las personas físicas mexicanas identifica-
bles con residencia en el país, que no estén comprendi-
das en el párrafo 2 del artículo 50 Las aportaciones se
deberán sujetar a las siguientes reglas: 

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente
aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y
simpatizantes por una cantidad superior al diez por
ciento del monto establecido como tope de gastos
para la campaña presidencial inmediata anterior; 

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse
recibos foliados por los partidos políticos en los que
se harán constar el nombre completo y domicilio,
clave de elector y, en caso de aportaciones que sumen
en su totalidad más de 250 días de salario mínimo vi-
gente en el Distrito Federal dentro de un ejercicio
fiscal, también el registro federal de contribuyentes

del aportante. Las aportaciones en especie se harán
constar en un contrato celebrado conforme a las le-
yes aplicables en el caso de colectas, sólo deberá re-
portarse en el informe correspondiente el monto to-
tal obtenido; 

III. Las aportaciones en dinero que realice cada per-
sona física facultada para ello, tendrán un límite
anual equivalente al punto cinco por ciento del mon-
to total del tope de gasto fijado para la campaña pre-
sidencial; 

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en
parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto
total aportado durante un año por una persona física
no podrá rebasar, según corresponda los límites es-
tablecidos en la fracción anterior, y 

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles
deberán destinarse únicamente para el cumplimiento
del objeto del partido político que haya sido benefi-
ciado con la aportación;

VI. El Instituto Nacional Electoral deberá publicar la
lista de las aportaciones de simpatizantes en dinero,
en especie y en bienes muebles e inmuebles que re-
cibe cada partido, señalando el nombre de la perso-
na física y su aportación.

d) el autofinanciamiento estará constituido por los in-
gresos que los partidos obtengan de sus actividades pro-
mocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas
y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bie-
nes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra si-
milar que realicen para allegarse fondos, las que estarán
sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Pa-
ra efectos de esta Ley, el órgano interno responsable del
financiamiento de cada partido político reportará los in-
gresos obtenidos por estas actividades en los informes
respectivos; y 

e) Los partidos políticos podrán establecer en institucio-
nes bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos o
fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a
fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las si-
guientes reglas: 

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos de la apertura
de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más
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tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma
del contrato respectivo, acompañando copia fiel del
mismo, expedida por la institución de banca privada
con la que haya sido establecido.

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se consti-
tuyan serán manejados a través de las operaciones
bancarias y financieras que el órgano responsable
del financiamiento de cada partido político conside-
re conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instru-
mentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano
en moneda nacional y a un plazo no mayor de un
año.

III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos
no estarán protegidos por los secretos bancario o fi-
duciario, por lo que el Instituto podrá requerir en to-
do tiempo información detallada sobre su manejo y
operaciones; y 

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través
de esta modalidad deberán destinarse para el cum-
plimiento de los objetivos del partido político.

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener
anualmente de los recursos provenientes de las fuentes se-
ñaladas en los incisos a), b) y d) de la fracción 4 de este ar-
tículo, y los obtenidos mediante colectas realizadas en mí-
tines o en la vía pública, no podrá ser mayor al diez por
ciento anual del monto establecido como tope de gasto de
campaña para la elección presidencial inmediata anterior.

Capítulo Tercero
De la fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos nacionales

Artículo 52

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la
Constitución, la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo
General del Instituto Nacional Electoral que tiene a su car-
go la recepción y revisión integral de los informes que pre-
senten los partidos respecto del origen y monto de los re-
cursos que reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, así como sobre su destino y aplicación.

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará
con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será equi-
valente al de dirección ejecutiva del Instituto.  

3. En el desempeño de sus facultades y atribuciones la Uni-
dad no estará limitada por los secretos bancario, fiscal o fi-
duciario establecidos por otras leyes. Las autoridades com-
petentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo
máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de in-
formación que en esas materias les presente la Unidad.  

4. Cuando en el desempeño de sus atribuciones y ejercicio
de sus facultades los órganos electorales de las entidades
federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos
de los partidos políticos, requieran superar la limitación es-
tablecida por los secretos bancario, fiscal o fiduciario, soli-
citarán la intervención de la Unidad a fin de que ésta actúe
ante las autoridades en la materia, para todos los efectos le-
gales.

Artículo 53

1. El director general de la Unidad de Fiscalización será
designado por el Consejo General, deberá reunir los mis-
mos requisitos que esta Ley establece para los directores
ejecutivos del Instituto, además de comprobar experiencia
en tareas de dirección de fiscalización, con al menos cinco
años de antigüedad.

Artículo 54 

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades:

a) Presentar al Consejo General para su aprobación el
proyecto de reglamento de la materia, y los demás
acuerdos, para regular el registro contable de los ingre-
sos y egresos de los partidos políticos nacionales, las ca-
racterísticas de la documentación comprobatoria sobre
el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que
deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos
que le presenten, de conformidad a lo establecido en es-
ta ley;

b) Emitir las normas generales de contabilidad y regis-
tro de operaciones aplicables a los partidos políticos;

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen
lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las acti-
vidades señaladas en esta ley;

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como
de gastos de precampaña y campaña, de los partidos po-
líticos y sus candidatos, así los demás informes de in-
gresos y gastos establecidos por esta ley.



e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior;

f) Requerir información complementaria respecto de los
diversos apartados de los informes de ingresos y egresos
o documentación comprobatoria de cualquier otro as-
pecto vinculado a los mismos;

g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a
través de terceros, a las finanzas de los partidos políti-
cos;

h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políti-
cos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obli-
gaciones y la veracidad de sus informes;

i) Presentar al Consejo General los informes de resultados
y proyectos de resolución sobre las auditorías y verifica-
ciones practicadas a los partidos políticos. Los informes
especificarán las irregularidades en que hubiesen incu-
rrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos;
el incumplimiento de su obligación de informar sobre la
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las
sanciones que procedan conforme a la normatividad
aplicable;

j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación,
asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento
de las obligaciones consignadas en este capítulo;

k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las orga-
nizaciones de ciudadanos que pretendan obtener regis-
tro como partido político, a partir del momento en que
notifiquen de tal propósito al instituto, en los términos
establecidos en esta ley.

l) Revisar los informes de ingresos y gastos que le pre-
senten las agrupaciones políticas nacionales y las orga-
nizaciones de observadores electorales, de conformidad
a lo que establezca el Reglamento que al efecto apruebe
el Consejo General;

m) Ser responsable de los procedimientos de liquida-
ción de los partidos políticos que pierdan su registro,
de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de esta
ley.

n) Presentar al Consejo General para su aprobación el
proyecto de Reglamento para el desahogo de los proce-
dimientos administrativos respecto de las quejas que se
presenten en materia de fiscalización y vigilancia de los

recursos de los partidos políticos; dichas quejas deberán
ser presentadas ante la Unidad;

o) Instruir los procedimientos administrativos a que ha-
ya lugar respecto de las quejas a que se refiere el inciso
anterior y proponer a la consideración del Consejo Ge-
neral la imposición de las sanciones que procedan. Los
quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedi-
miento será sobreseído;

p) Celebrar convenios de coordinación con las autorida-
des competentes en materia de fiscalización de los re-
cursos de los partidos políticos en las entidades federa-
tivas, con la aprobación del Consejo General;

q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los con-
venios a que se refiere el inciso anterior;

r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se
refiere el inciso q) superen las limitaciones de los secre-
tos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos que se-
ñale el Reglamento;

s) Requerir de las personas, físicas en relación con las
operaciones que realicen con partidos políticos, la infor-
mación necesaria para el cumplimiento de sus tareas,
respetando en todo momento las garantías del requerido.
Quienes se nieguen a proporcionar la información que
les sea requerida, o no la proporcionen, sin causa justi-
ficada, dentro de los plazos que se señalen, se harán
acreedores a las sanciones establecidas en esta ley; y

t) Las demás que le confiera esta ley o el Consejo Ge-
neral.

2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá ga-
rantizar el derecho de audiencia de los partidos políticos y
en general de toda persona requerida con motivo de los
procesos de fiscalización a que se refiere el presente capí-
tulo. Los partidos tendrán derecho a la confronta de los do-
cumentos comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de
sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados
por la Unidad sobre las mismas operaciones, a fin de acla-
rar las discrepancias entre unos y otros.

Artículo 55

1. La Unidad contará con la estructura administrativa que
determine su Reglamento interior, y con los recursos pre-
supuestarios que apruebe el Consejo General;
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Artículo 56

1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad
los informes del origen y monto de los ingresos que reci-
ban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas:

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio:

I. Serán presentados a más tardar dentro de los trein-
ta días siguientes a la conclusión del trimestre que
corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los
ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan
obtenido y realizado durante el periodo que corres-
ponda.

III. Si de la revisión que realice la Unidad se en-
cuentran anomalías errores u omisiones, se notifica-
rá al partido a fin de que las subsane o realice las
aclaraciones conducentes. En todo caso los informes
trimestrales tienen carácter exclusivamente informa-
tivo para la autoridad, y 

IV. Durante el año del proceso electoral federal se
suspenderá la obligación establecida en este inciso.

b) Informes anuales:

I. Serán presentados a más tardar dentro de los se-
senta días siguientes al último día de diciembre del
año del ejercicio que se reporte;

II. En el informe anual serán reportados los ingresos
totales y gastos ordinarios que los partidos hayan re-
alizado durante el ejercicio objeto del informe;

III. Junto con el informe anual se presentará el esta-
do consolidado de situación patrimonial en el que se
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así
como un informe detallado de los bienes inmuebles
propiedad del partido que corresponda;

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán
estar autorizados y firmados por el auditor externo
que cada partido designe para tal efecto; y

V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán
un informe anual de ingresos y egresos, dentro del

mismo plazo señalado en la fracción I de este inciso
y siguiendo los lineamientos establecidos en el re-
glamento aplicable.

c) Informes de precampaña:

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos
para cada uno de los precandidatos a candidatos a
cargos de elección popular, registrados para cada ti-
po de precampaña, especificando el origen y monto
de los ingresos, así como los gastos realizados.

II. Los partidos deberán presentar informes pre-
liminares de su contabilidad durante el desarro-
llo de las precampañas a través del sistema elec-
trónico que instrumente el INE; para efecto de
que éste lleve a cabo la fiscalización, dé cuenta
oportunamente de posibles infracciones, realice
auditorías y verificaciones, y prevenga a los par-
tidos para que subsanen sus omisiones antes de
que termine la precampaña.

El INE deberá determinar las zonas geográficas y
comunidades donde las condiciones socioeconó-
micas, vías de comunicación y falta de tecnologí-
as informáticas, impidan instrumentar esta dis-
posición. En estos casos se atenderá a la fracción
siguiente.

III. Los partidos deberán presentar un informe final
de sus gastos de precampañas a más tardar dentro de
los 10 días siguientes al de la conclusión de las pre-
campañas; y 

IV. Los gastos de organización de los procesos inter-
nos y precampañas para la selección de candidatos a
cargos de elección popular que realicen los partidos
políticos serán reportados en el informe anual que
corresponda;

d) Informes de campaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos,
para cada una de las campañas en las elecciones res-
pectivas, especificando los gastos que el partido po-
lítico y el candidato hayan realizado en el ámbito te-
rritorial correspondiente;

II. Los partidos deberán presentar informes pre-
liminares de su contabilidad durante el desarro-



llo de las campañas a través del sistema electró-
nico que instrumente el INE; para efecto de que
éste lleve a cabo la fiscalización,  dé cuenta opor-
tunamente de posibles infracciones, realice audi-
torías y verificaciones, y prevenga a los partidos
para que subsanen sus omisiones antes de que
termine la campaña.   

El INE deberá determinar las zonas geográficas y
comunidades donde las condiciones socioeconó-
micas, vías de comunicación y falta de tecnologí-
as de la información, impidan instrumentar esta
disposición. En estos casos se atenderá a la frac-
ción siguiente.

III. Los partidos deberán presentar un informe
final de sus gastos de campañas a más tardar
dentro de los 10 días siguientes al de la conclusión
de las campañas;

IV. En cada informe será reportado el origen de los
recursos que se hayan utilizado para financiar los
gastos correspondientes a los rubros señalados en el
artículo 167 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como el monto y
destino de dichas erogaciones.

V. Para la contabilidad de erogaciones relativas a
eventos donde participen varios candidatos del
mismo partido, éstas deberán ser prorrateadas de
la siguiente manera: Cada candidato deberá apor-
tar una parte proporcional al número de electores
de la unidad electoral por la que compite.

Artículo 57

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los
informes de los partidos políticos se sujetará a las siguien-
tes reglas:

a) la Unidad contará con treinta días para revisar los
informes anuales y trimestrales, y con veinte días
para revisar los informes de precampañas y campa-
ñas. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar
a los órganos responsables del financiamiento de ca-
da partido político la documentación necesaria para
comprobar la veracidad de lo reportado en los infor-
mes; este proceso no estará limitado por los secretos
bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo
de las autoridades federales y locales.

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad
advierte la existencia de errores u omisiones técni-
cas, notificará al partido político que haya incurrido
en ellos, para que en un plazo de dos días contados
a partir de dicha notificación, presente las aclaracio-
nes o rectificaciones que considere pertinentes;

c) la Unidad está obligada a informar al partido po-
lítico si las aclaraciones o rectificaciones hechas por
éste subsanan los errores u omisiones encontrados,
otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de
dos días para que los subsane. La Unidad informará
igualmente del resultado antes del vencimiento del
plazo a que se refiere el inciso siguiente para la ela-
boración del dictamen consolidado;

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a)
de este párrafo o, en su caso, al concedido para la
rectificación de errores u omisiones, la Unidad dis-
pondrá de un plazo de quince días para elaborar un
dictamen consolidado, que deberá presentar al Con-
sejo General al día siguiente a su conclusión;

e) el dictamen deberá contener por lo menos:

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de
los informes que hayan presentado los partidos polí-
ticos;

II. En su caso, la mención de los errores o irregula-
ridades encontrados en los mismos; y

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectifica-
ciones que presentaron los partidos políticos, des-
pués de haberles notificado con ese fin.

IV. La determinación de si se rebasaron los topes de
gastos de campaña en alguna elección.

f) En el Consejo General se presentará el dictamen y
proyecto de resolución que haya formulado la Unidad, y
se procederá a imponer, en su caso, las sanciones co-
rrespondientes;

g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tri-
bunal Electoral el dictamen y resolución que en su caso
emita el Consejo General, en la forma y términos pre-
vistos en la ley de la materia; y 

h) el Consejo General del Instituto deberá:
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I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere
interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen de
la Unidad y el informe respectivo;

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la inter-
posición del recurso, o presentado éste, habiendo si-
do resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Ofi-
cial de la Federación el dictamen y, en su caso, la
resolución recaída al recurso, para su publicación; y

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el
dictamen y, en su caso, las resoluciones emitidas por
el Tribunal.

Artículo 58

1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo
General, la Unidad podrá abrir procesos extraordinarios de
fiscalización de los informes ordinarios, con plazos dife-
rentes a los establecidos en el artículo anterior. En todo ca-
so, los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos
en un plazo máximo de seis meses, salvo que el Consejo
General autorice, por causa justificada, la ampliación del
plazo. Los acuerdos del Consejo a que se refiere este ar-
tículo podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral.

Artículo 59

1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva
sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que ten-
ga participación o sobre las que disponga de información.
La Contraloría General del Instituto conocerá de las viola-
ciones a esta norma y en su caso impondrá las sanciones
que correspondan conforme a esta ley.

2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el
secretario ejecutivo recibirán del director general de la
Unidad informes periódicos respecto del avance en las re-
visiones y auditorías que la misma realice.

Capítulo Cuarto
Del Régimen Fiscal

Artículo 60

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los
impuestos y derechos siguientes:

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren
previa autorización legal, y con las ferias, festivales y

otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos
para el cumplimiento de sus fines;

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables
provenientes de la enajenación de los inmuebles que hu-
biesen adquirido para el ejercicio de sus funciones es-
pecíficas, así como los ingresos provenientes de dona-
ciones en numerario o en especie;

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen pa-
ra la difusión de sus principios, programas, estatutos y
en general para su propaganda, así como por el uso de
equipos y medios audiovisuales en la misma; y

d) Respecto a los demás que establezcan las disposicio-
nes legales aplicables.

Artículo 61

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se
aplicarán en los siguientes casos:

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales
que establezcan los estados o el Distrito Federal, sobre
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adi-
cionales que se establezcan sobre la propiedad, división,
consolidación, traslación y mejora, así como los que
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y

b) De los impuestos y derechos que establezcan los es-
tados, los municipios o el Distrito Federal por la presta-
ción de los servicios públicos.

Artículo 62

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 60 de esta
ley no releva a los partidos políticos del cumplimiento de
otras obligaciones fiscales.

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las au-
toridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, el im-
puesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, sa-
larios, honorarios y cualquier otra retribución equivalente
que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o
profesionistas independientes que les presten servicios. La
Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de
los Partidos Políticos dará aviso a las autoridades fiscales
competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras
contribuciones en que incurran los partidos políticos. 



Artículo 63

1. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Conse-
jo General del Instituto con independencia de las responsa-
bilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a
los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y can-
didatos a cargos de elección popular.  

Artículo 64

1. Un partido político, aportando elementos de prueba, po-
drá pedir al Consejo General del Instituto se investiguen las
actividades de otros partidos políticos cuando incumplan
sus obligaciones de manera grave o sistemática.

f) El sistema de participación electoral de los partidos
políticos a través de la figura de coaliciones, conforme
a lo siguiente:

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones
para los procesos electorales federales y locales;

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que
inicie la etapa de precampañas;

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, par-
ciales y flexibles. Por coalición total se entenderá la
que establezcan los partidos políticos para postular a
la totalidad de los candidatos en un mismo proceso
electoral federal o local, bajo una misma plataforma
electoral. Por coalición parcial se entenderá la que
establezcan los partidos políticos para postular al
menos el cincuenta por ciento de las candidaturas en
un mismo proceso electoral federal o local, bajo una
misma plataforma. Por coalición flexible se enten-
derá la que establezcan los partidos políticos para
postular al menos el veinticinco por ciento de las
candidaturas en un mismo proceso electoral federal
o local, bajo una misma plataforma electoral;

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus
emblemas en las boletas electorales y las modalida-
des del escrutinio y cómputo de los votos;

5. En el primer proceso electoral en el que participe
un partido político, no podrá coaligarse.

Título Quinto
De los frentes, coaliciones, 

candidaturas comunes y fusiones 

Capítulo Primero 
Consideraciones Generales 

Artículo 65

1. Los partidos políticos nacionales y estatales podrán for-
mar coaliciones para las elecciones de presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, de senadores y de diputa-
dos por el principio de mayoría relativa, de gobernado-
res de los estados, de jefe de gobierno del Distrito Fede-
ral, de diputados locales por el principio de mayoría
relativa, de ayuntamientos y delegados de las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal.

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos
propios donde ya hubiere candidatos de la coalición o can-
didatura común de la que ellos formen parte.

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato
propio a quien ya haya sido registrado como candidato por
alguna coalición o como candidato común de otros parti-
dos.

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la
coalición a quien ya haya sido registrado como candidato
por algún partido político o como candidato común de dos
o más partidos.

5. Ninguna candidatura común podrá registrarse por un
candidato que ya haya sido postulado como candidato pro-
pio de un partido político o de una coalición.

6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de
otro partido político. No se aplicará esta prohibición en los
casos en que exista coalición o candidatura común en los
términos de la presente ley.

7. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar
en las elecciones, deberán celebrar y registrar un convenio
de coalición o de candidatura común en los términos de es-
ta ley. 

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más
partidos políticos; podrán participar en la coalición una o
más agrupaciones políticas nacionales.
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9. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de
validez de las elecciones de senadores y diputados, termi-
nará automáticamente la coalición o candidatura común
por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los
candidatos a senadores o diputados de la coalición o candi-
datura común que resultaren electos quedarán comprendi-
dos en el partido político o grupo parlamentario que se ha-
ya señalado en el convenio de coalición.

10. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido
político podrá participar en más de una coalición y éstas no
podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las
integran, por tipo de elección.

11. Participará en el proceso electoral con el emblema que
adopte la coalición o los emblemas de los partidos coaliga-
dos, así como bajo la declaración de principios, programa
de acción y estatutos que haya aprobado la coalición.

12. Los partidos políticos conservarán por separado su re-
presentación ante los órganos electorales.

Artículo 66

1. Dos o más partidos podrán coaligarse para postular un
mismo candidato a presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos y para las elecciones de senadores y diputados
electos por el principio de mayoría relativa. La coalición
total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades fe-
derativas y los 300 distritos electorales.

2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las
elecciones de senadores o diputados, deberán coaligarse
para la elección de presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos.

3. Si una vez registrada la coalición total, la misma no re-
gistrara a los candidatos a los cargos de presidente, sena-
dores y diputados, en los términos del párrafo 1 y 6 del pre-
sente artículo, y dentro de los plazos señalados para tal
efecto en la presente ley, la coalición y el registro del can-
didato para la elección de presidente de los Estados Unidos
Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos.

4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para
postular un mismo candidato en la elección de presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo los requisi-
tos señalados en el párrafo 6 del presente artículo.

5. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos
de coalición parcial para las elecciones de senadores o di-
putados, exclusivamente por el principio de mayoría relati-
va, sujetándose a lo siguiente:

a) Para la elección de senador la coalición podrá regis-
trar hasta un máximo de 20 fórmulas de candidatos. El
registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por
entidad federativa; y  

b) Para la elección de diputado, de igual manera, podrá
registrar hasta un máximo de 200 fórmulas de candida-
tos.  

6. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos
políticos que pretendan coaligarse deberán:  

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano
de dirección nacional que establezcan los estatutos de
cada uno de los partidos políticos coaligados y que di-
chos órganos expresamente aprobaron la plataforma
electoral y, en su caso, el programa de gobierno de la co-
alición o de uno de los partidos coaligados;

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de
cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron,
en su caso, la postulación y el registro de determinado
candidato para la elección presidencial;

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de
cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron,
en su caso, postular y registrar, como coalición, a los
candidatos a los cargos de diputados y senadores por el
principio de mayoría relativa; y

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coa-
lición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las
listas de candidatos a diputados y senadores por el prin-
cipio de representación proporcional;

Artículo 67

1. En el caso de coalición, independientemente de la elec-
ción para la que se realice, cada partido conservará su pro-
pia representación en los consejos del Instituto y ante las
mesas directivas de casilla.



Artículo 68

1. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que co-
rrespondan a candidatos de coalición o candidatos comu-
nes deberán identificar esa calidad y el partido responsable
del mensaje.

2. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al ac-
ceso a radio televisión por parte de las candidaturas comu-
nes y de los partidos que formen parte de las mismas.

3. Es aplicable a las coaliciones electorales y a las candi-
daturas comunes, cualquiera que sea su ámbito territorial y
tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo esta-
blecido en el segundo párrafo del apartado a de la Base III
del artículo 41 de la Constitución General de la República.

Artículo 69

1. La solicitud de registro del convenio de coalición o de
candidatura común, según sea el caso, deberá presentarse
al presidente del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, acompañado de la documentación pertinente, a
más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de
precampaña de la elección de que se trate. Durante las au-
sencias del presidente del Consejo General el convenio se
podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto. 

2. El presidente del Consejo General integrará el expedien-
te e informará al Consejo General. 

3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los
diez días siguientes a la presentación del convenio.

4. Una vez registrado un convenio de coalición o de candi-
datura común, el Instituto dispondrá su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Capítulo Segundo 
De las Coaliciones

Artículo 70

1. Por coalición total se entenderá la que establezcan los
partidos políticos para postular a la totalidad de los candi-
datos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo
una misma plataforma electoral.

2. Una coalición total para una elección federal deberá
comprender todas las candidaturas para diputados federa-

les, senadores y, cuando se renueve el Ejecutivo federal,
también para presidente de la República.

3. Una coalición total para una elección local deberá com-
prender todas las candidaturas de diputados locales, miem-
bros de ayuntamientos y, cuando se celebre, las de gober-
nador del estado.

4. La coalición podrá acreditar tantos representantes como
correspondiera a un solo partido político ante las mesas de
casilla, y generales en el distrito.

5. Las prerrogativas en materia de radio y televisión serán
asignadas a la coalición como si fuera un solo partido.

6. Los partidos que formen parte de la coalición no podrán
gastar en conjunto más del tope de campaña establecido
para cada elección.

7. Para registrar una coalición total se deberá acreditar que
la ésta fue aprobada por los órganos de dirección nacional
o estatal que establezcan los estatutos de cada uno de los
partidos políticos coaligados y que dichos órganos expre-
samente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el
programa de gobierno de la coalición o de uno de los par-
tidos coaligados;

8. Se debe comprobar que los órganos partidistas respecti-
vos de cada uno de los partidos políticos coaligados apro-
baron la postulación y el registro de todos los candidatos
para la elección respectiva.

9. Si una vez registrada la coalición, la misma no registra-
ra la totalidad los candidatos dentro de los plazos señalados
para tal efecto en las leyes correspondientes, el registro de
la coalición quedará automáticamente sin efectos.

10. Los partidos políticos nacionales que se hubieren coa-
ligado podrán conservar su registro al término de la elec-
ción federal, si la votación de la coalición en cualquiera de
las tres elecciones es equivalente a 3 por ciento de la vota-
ción válida emitida.

11. Los partidos políticos locales que se hubieren coaliga-
do podrán conservar su registro al término de la elección
local, si la votación de la coalición en cualquiera de las
elecciones de ejecutivo o legislativo locales es equivalente
a 3 por ciento de la votación válida emitida.
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12. La coalición deberá registrar una sola lista para candi-
daturas de representación proporcional para la elección se-
nadores y diputados federales y locales.

13. A la coalición le serán asignados el número de senado-
res y diputados federales o, en su caso, locales, por el prin-
cipio de representación proporcional que le corresponda,
como si se tratara de un solo partido político.

15. El convenio por el que se forma una coalición total de-
berá contener lo siguiente:

a) Los partidos políticos que la forman y quién los re-
presentará ante los órganos electorales; 

b) La elección que la motiva; 

c) El nombre, apellidos, lugar de nacimiento y domici-
lio de cada uno de los candidatos, así como en qué elec-
ción competirán. 

d) Los lugares que corresponderán a cada partido dentro
de las listas para puestos de representación proporcio-
nal.

e) La plataforma electoral y, en su caso, el programa de
gobierno que sostendrán sus candidatos, así como los
documentos en que conste la aprobación por los órganos
partidistas correspondientes;

f) El emblema que adopte la coalición o un emblema
que incluya el de los partidos coaligados, con el que la
coalición aparecerá en todas las boletas electorales.

g) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al
que pertenece originalmente cada uno de los candidatos
registrados por la coalición y el señalamiento del grupo
parlamentario o partido político en el que quedarían
comprendidos en el caso de resultar electos.

h) El acuerdo para el uso de las prerrogativas de radio y
televisión, así como el reparto de los tiempos oficiales
entre los partidos que formen parte de la coalición.

i) El monto de las aportaciones de cada partido político
coaligado para el desarrollo de las campañas respecti-
vas, así como la forma de reportarlo en los informes co-
rrespondientes.

j) El acuerdo del porcentaje de la votación obtenida
por la coalición, que corresponderá a cada uno de los
partidos coaligados para los efectos legales a que haya
lugar.

Artículo 71

1. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los
partidos políticos para postular al menos el cincuenta por
ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral
federal o local, bajo una misma plataforma.

2. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los
partidos políticos para postular al menos el veinticinco por
ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral
federal o local, bajo una misma plataforma electoral;

3. Una coalición parcial para una elección federal puede
comprender al menos: 

a) Cincuenta por ciento de las candidaturas de mayoría
relativa para diputados federales, o

b) Cincuenta por ciento de las candidaturas de mayoría
relativa para senadores, o

c) Cincuenta por ciento de las candidaturas de mayoría
relativa para cada Cámara.

4. Una coalición parcial para una elección local podrá com-
prender al menos: cincuenta por ciento de las candidaturas
de diputados locales de mayoría relativa, o cincuenta por
ciento de los candidatos a miembros de ayuntamientos, o
ambos.

2. Una coalición flexible para una elección federal puede
comprender al menos: 

a) Veinticinco por ciento de las candidaturas de mayoría
relativa para diputados federales, o

b) Veinticinco por ciento de las candidaturas de mayoría
relativa para senadores, o

c) Veinticinco por ciento de las candidaturas de mayoría
relativa para cada Cámara.

3. Una coalición parcial para una elección local podrá com-
prender al menos: veinticinco por ciento de las candidatu-



ras de diputados locales de mayoría relativa, o veinticinco
por ciento de los candidatos a miembros de ayuntamientos,
o ambos.

4. En los casos en los que se presenten candidatos de coa-
liciones parciales y flexibles, las coaliciones podrán acre-
ditar tantos representantes como corresponderían a un solo
partido político ante las mesas de casilla, y generales en el
distrito. En los casos donde los partidos políticos partici-
pen por separado, cada uno podrá acreditar sus propios
representantes ante las mesas de casilla, y generales en el
distrito.

5. Cada partido político de una coalición parcial o flexible
conservará sus propias prerrogativas en materia de radio y
televisión.

6. Los partidos que formen parte de una coalición parcial o
flexible no podrán gastar en conjunto más del tope de cam-
paña establecido para cada elección en la que participe co-
aligado. 

7. Para registrar una coalición parcial o flexible se deberá
acreditar que ésta fue aprobada por los órganos de direc-
ción nacional o estatal que establezcan los estatutos de ca-
da uno de los partidos políticos coaligados, y que dichos
órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y
en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de
uno de los partidos coaligados; 

8. Se debe comprobar que los órganos partidistas respecti-
vos de cada uno de los partidos políticos coaligados apro-
baron la postulación y el registro de todos los candidatos
para la elección respectiva.

9. Si una vez registrada la coalición parcial o flexible, la
misma no registrare los candidatos dentro de los plazos se-
ñalados para tal efecto en las leyes correspondientes, el re-
gistro de la coalición parcial quedará automáticamente sin
efectos.

12. Cada partido político presentará por separado su propia
lista de candidatos de representación proporcional para la
elección senadores y diputados federales y locales.

13. El convenio por el que se forma una coalición parcial o
flexible deberá contener lo siguiente:

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) la elección que la motiva; 

c) El nombre, apellidos, lugar de nacimiento y domici-
lio de cada uno de los candidatos, así como en qué elec-
ción competirán.

d) La plataforma electoral y, en su caso, el programa de
gobierno que sostendrán sus candidatos, así como los
documentos en que conste la aprobación por los órganos
partidistas correspondientes;

e) El emblema que adopte la coalición o un emblema
que incluya el de los partidos coaligados, con el que la
coalición aparecerá en la boleta electoral de aquellas
elecciones donde los partidos vayan coaligados.

f) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al
que pertenece originalmente cada uno de los candidatos
registrados por la coalición y el señalamiento del grupo
parlamentario o partido político en el que quedarían
comprendidos en el caso de resultar electos.

g) El acuerdo de lo que cada partido coaligado aportará
de sus prerrogativas de radio y televisión a las candida-
turas de la coalición.

h) El monto de las aportaciones de cada partido político
coaligado para el desarrollo de las campañas respecti-
vas, así como la forma de reportarlo en los informes co-
rrespondientes.

i) El acuerdo del porcentaje de la votación obtenida por
la coalición parcial o flexible, que corresponderá a cada
uno de los partidos coaligados. Dicho porcentaje será
sumado a la votación que reciba cada partido político en
las elecciones en que haya participado en forma indivi-
dual. Lo anterior para los efectos de la asignación de se-
nadores y diputados federales y locales por el principio
de representación proporcional y demás efectos legales
a que haya lugar.

Artículo 72

Los convenios de coalición deberán presentarse por escrito
ante la autoridad electoral correspondiente veinte días an-
tes del inicio del plazo de registro de las candidaturas de la
elección que la motive.

La autoridad electoral del ámbito que corresponda deberá
resolver a más tardar diez días antes de del inicio del plazo
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de registro de las candidaturas de la elección correspon-
diente.

Artículo 73

Los acuerdos de procedencia o improcedencia de los con-
venios de coalición podrán ser impugnables ante la autori-
dad jurisdiccional, quien deberá emitir una resolución últi-
ma y definitiva en un plazo de 10 días hábiles.

Capítulo Tercero
Candidaturas Comunes

Artículo 74

1. Dos o más partidos políticos, sin establecer coalición,
pueden postular a un candidato común para las elecciones
de presidente de la República, senadores y diputados fede-
rales y locales de mayoría relativa, gobernadores y miem-
bros de los ayuntamientos.

2. Los partidos que tengan un candidato común podrán
acreditar sus propios representantes ante las mesas de casi-
lla, y generales en el distrito.

3. Cada partido político que comparta una candidatura co-
mún conservará sus propias prerrogativas en materia de ra-
dio y televisión.

4. Los partidos que compartan una candidatura común no
podrán gastar en conjunto más del tope de campaña esta-
blecido para cada elección en la que participen. 

5. Para registrar una candidatura en común se deberá acre-
ditar que la ésta fue aprobada por los órganos de dirección
nacional o estatal que establezcan los estatutos de cada uno
de los partidos políticos y que dichos órganos expresamen-
te aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el pro-
grama de gobierno de la candidatura;

6. Se debe comprobar que los órganos partidistas respecti-
vos de cada uno de los partidos políticos aprobaron la pos-
tulación y el registro del candidato común.

7. Cada partido político presentará por separado sus pro-
pios candidatos para el resto de las elecciones en las que no
tengan candidatos comunes.

8. Cada uno de los partidos políticos que postulen una can-
didatura común aparecerá con su propio emblema en la bo-
leta electoral, según la elección de que se trate; los votos se
sumarán para el candidato común y contarán para cada uno
de los partidos políticos para todos los efectos establecidos
en esta ley.

9. Para registrar una candidatura común debe manifestarse
consentimiento por escrito por parte del ciudadano o ciu-
dadanos postulados, así como de los partidos políticos que
intervienen, acompañado de la plataforma electoral que
sustentarán y del acuerdo de quién ostentará la representa-
ción de la candidatura para los efectos legales a que haya
lugar.

Título Sexto 
De la pérdida de registro

Artículo 75

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:

a) No participar en un proceso electoral federal ordina-
rio;

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmedia-
ta anterior, por lo menos dos por ciento de la votación
emitida en alguna de las elecciones para diputados, se-
nadores o presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
en los términos del párrafo 1 del artículo 12 de esta ley;

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación
emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias
para diputados, senadores o presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en términos
del convenio celebrado al efecto;

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesa-
rios para obtener el registro;

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral las
obligaciones que le señala esta ley;

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus
miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y

g) Haberse fusionado con otro partido político, en los
términos del artículo anterior.



Artículo 76

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos
a) al c) del artículo anterior, la Junta General Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral emitirá la declaratoria corres-
pondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de
los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los
consejos del Instituto, así como en las resoluciones del Tri-
bunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de
la Federación.

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del pá-
rrafo 9 del artículo 15, y e) al g) del párrafo 1 del artículo
anterior, la resolución del Consejo General del Instituto so-
bre la pérdida del registro de una agrupación política o de
un partido político, según sea el caso, se publicará en el
Diario Oficial de la Federación. No podrá resolverse sobre
la pérdida de registro en los supuestos previstos en los in-
cisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 15 y d) y e), del pá-
rrafo 1 del artículo 75, sin que previamente se oiga en de-
fensa a la agrupación política o al partido político
interesado.

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene
efectos en relación con los triunfos que sus candidatos ha-
yan obtenido en las elecciones según el principio de mayo-
ría relativa.

Artículo 77

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de
la Base II del artículo 41 de la Constitución General de la
República, el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo ne-
cesario para que sean adjudicados a la federación los re-
cursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacio-
nales que pierdan su registro legal; para tal efecto se estará
a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter ge-
neral el Consejo General del Instituto Nacional Electoral:

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distrita-
les del Instituto se desprende que un partido político na-
cional no obtiene el porcentaje mínimo de votos esta-
blecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo
75 de esta ley, la Unidad de Fiscalización designará de
inmediato a un interventor responsable del control y vi-
gilancia directos del uso y destino de los recursos y bie-
nes del partido de que se trate. Lo mismo será aplicable
en el caso de que el Consejo General del Instituto de-
clare la pérdida de registro legal por cualquier otra cau-
sa de las establecidas en esta Ley;  

b) La designación del interventor será notificada de in-
mediato, por conducto de su representante ante el Con-
sejo General del Instituto, al partido de que se trate, en
ausencia del mismo la notificación se hará en el domi-
cilio social del partido afectado, o en caso extremo por
estrados;

c) A partir de su designación el interventor tendrá las
más amplias facultades para actos de administración y
dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del par-
tido político que no haya alcanzado el porcentaje míni-
mo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo
que todos los gastos que realice el partido deberán ser
autorizados expresamente por el interventor. No podrán
enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e in-
muebles que integren el patrimonio del partido político.

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la de-
claratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el
párrafo 1 del artículo 76 de esta ley, o que el Consejo
General, en uso de sus facultades, haya declarado y pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación su resolu-
ción sobre la cancelación del registro legal de un parti-
do político nacional por cualquiera de las causas
establecidas en esta Ley, el interventor designado debe-
rá

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de
que se trate, mismo que deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación para los efectos legales
procedentes;

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y
con proveedores o acreedores, a cargo del partido
político en liquidación;

III. Determinar el monto de recursos o valor de los
bienes susceptibles de ser utilizados para el cumpli-
miento de las obligaciones a que se refiere la frac-
ción anterior;

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones
que la ley determina en protección y beneficio de los
trabajadores del partido político en liquidación; rea-
lizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones
fiscales que correspondan; si quedasen recursos dis-
ponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas
y debidamente documentadas con proveedores y
acreedores del partido político en liquidación, apli-
cando en lo conducente las leyes en esta materia;
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V. Formulará un informe de lo actuado que conten-
drá el balance de bienes y recursos remanentes des-
pués de establecer las previsiones necesarias a los fi-
nes antes indicados; el informe será sometido a la
aprobación del Consejo General del Instituto. Una
vez aprobado el informe con el balance de liquida-
ción del partido de que se trate, el interventor orde-
nará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones de-
terminadas, en el orden de prelación antes señalado;

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recur-
sos remanentes, los mismos serán adjudicados ínte-
gramente a la federación; y

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido
político de que se trate el ejercicio de las garantías
que la Constitución y las leyes establecen para estos
casos. Los acuerdos del Consejo General serán im-
pugnables ante el Tribunal Electoral.

g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino
de los recursos con los que cuenten los partidos políticos,
las coaliciones y los candidatos, que deberá contener:

1. Las facultades y procedimientos para que la fisca-
lización de los ingresos y egresos de los partidos po-
líticos, las coaliciones y los candidatos se realice de
forma expedita y oportuna durante la campaña elec-
toral;

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la
cual deberá ser pública y de acceso por medios elec-
trónicos;

3. Los mecanismos por los cuales los partidos polí-
ticos, las coaliciones y las candidaturas indepen-
dientes deberán notificar al órgano de fiscalización
del Instituto Nacional Electoral, la información so-
bre los contratos que celebren durante las campañas
o los procesos electorales, incluyendo la de carácter
financiero y la relativa al gasto y condiciones de eje-
cución de los instrumentos celebrados. Tales notifi-
caciones deberán realizarse previamente a la entrega
de los bienes o la prestación de los servicios de que
se trate;

4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral pa-
ra comprobar el contenido de los avisos previos de
contratación a los que se refiere el numeral anterior;

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publi-
cidad de los registros y movimientos contables, avi-
sos previos de contratación y requerimientos de va-
lidación de contrataciones emitidos por la autoridad
electoral;

6. La facultad de los partidos políticos de optar por
realizar todos los pagos relativos a sus actividades y
campañas electorales, por conducto del Instituto Na-
cional Electoral, en los términos que el mismo Insti-
tuto establezca mediante disposiciones de carácter
general;

7. La facultad de los partidos políticos de optar por
realizar todos los pagos relativos a la contratación de
publicidad exterior, por conducto del Instituto Na-
cional Electoral, y

8. Las sanciones que deban imponerse por el incum-
plimiento de sus obligaciones.

Título Séptimo 
De las Sanciones

Capítulo Único

Artículo 78

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometi-
das a las disposiciones electorales contenidas en esta nor-
ma:

a) Los partidos políticos;

b) Las agrupaciones políticas nacionales;

Artículo 79

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la
presente ley:

a) Realizar acciones fuera de los cauces legales y per-
mitir la que la conducta de sus militantes sea contraria a
los principios del estado democrático, sin respetar la li-
bre participación política de los demás partidos políticos
y los derechos de los ciudadanos;

b) Recurrir deliberadamente a la violencia o cualquier
acto que tenga por objeto o resultado, alterar el orden
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el



funcionamiento regular de los órganos de gobierno o
parlamentarios;

c) No contar con el mínimo de afiliados establecido en
esta norma;

d) Utilizar denominación, emblema y color o colores
distintos a los que tengan registrados;

e) Violentar de forma grave y reiterada las normas de
afiliación establecidas en sus estatutos;

f) Conculcar los mínimos previstos en esta norma, para
la realización de procedimientos internos de selección
de candidatos y dirigentes.

g) No renovar de forma periódica sus órganos directivos
conforme a sus estatutos, o impedir el funcionamiento
efectivo y regular de los mismos;

k) Impedir la práctica de auditorías y verificaciones por
los órganos del Instituto facultados por la Ley Electoral
así como entregar la documentación que dichos órganos
les requieran respecto a sus ingresos y egresos;

l) Abstenerse de informar al Instituto, los cambios de los
integrantes de sus órganos directivos, o de su domicilio
social;

m) Actuar de manera subordinada a partidos políticos,
personas físicas o morales extranjeras, organismos o en-
tidades internacionales y de ministros de culto de cual-
quier religión;

n) Aplicar el financiamiento para fines distintos a los
que señala la presente norma y la legislación electoral
aplicable;

ñ) Recibir aportaciones o donativos, en dinero o en es-
pecie de los sujetos previstos en el párrafo segundo del
artículo 50 de esta ley;

o) Promover en su propaganda política o electoral, de
expresiones que denigren a las instituciones y a los par-
tidos o que calumnie a las personas;

p) Utilizar símbolos religiosos, así como expresiones,
alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en
su propaganda;

q) Realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;

r) Incumplir las reglas de equidad de género en sus ór-
ganos de dirección y en las candidaturas a cargos de
elección popular; 

s) Incumplir con las obligaciones que esta ley establece
en materia de transparencia y acceso a su información,
protección de datos personales, clasificación y conser-
vación de documentos, así como organización de archi-
vos; y

t) Las demás que establezcan esta norma y la Ley Elec-
toral.

2. Las denuncias relacionadas con infracciones contenidas
en el párrafo anterior, se sustanciarán de acuerdo con el
procedimiento previsto por la legislación aplicable.

3. No serán responsables los partidos políticos, por actos u
omisiones de terceros, cuando realicen acciones o actos
tendentes a deslindar su responsabilidad en forma eficaz,
idónea, razonable y oportuna. En todos los casos deberán
realizar las acciones jurídicas a su alcance.

Artículo 80

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas
nacionales la presente norma:

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala
el artículo 15 de esta ley, y

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera
de las disposiciones contenidas en esta norma.

2. Las denuncias relacionadas con infracciones contenidas
en el párrafo anterior, se sustanciarán de acuerdo con el
procedimiento previsto por la legislación aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2014.— Diputados:
Alberto Anaya Gutiérrez, Lilia Aguilar Gil, José Alberto Benavides
Castañeda, Jaime Bonilla Valdez, Ricardo Cantú Garza, Magdalena del
Socorro Núñez Monreal, Adolfo Orive Bellinger, Loretta Ortíz Ahlf,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV497



Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados498

Héctor Hugo Roblero Gordillo, Rosa Elia Romero Guzmán (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE

«Iniciativa que expide la Ley General de Desarrollo Sus-
tentable, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwara Mon-
telongo, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, René Ricardo Fujiwara Montelongo, diputado
federal de la LXII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, perteneciente al Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como así como 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se expide la ley general
de desarrollo sustentable, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El desarrollo sustentable supone un modelo de desarrollo
que permite a la sociedad la posibilidad de crecer econó-
micamente mediante el aprovechamiento eficiente y racio-
nal de sus recursos naturales y beneficiando equitativa-
mente a toda la población. Este modelo de desarrollo, al
integrar simultáneamente el aspecto social, ambiental y
económico de una determinada colectividad, permite un
crecimiento sostenido y equilibrado que suple las necesi-
dades de la generación actual, sin poner en riesgo las opor-
tunidades de progreso de las generaciones futuras.

Aunque la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su artículo 25, obliga al Estado a llevar una
rectoría del desarrollo nacional que sea integral y sustenta-
ble; en la práctica, este ejercicio no se ha realizado por lo
que su omisión se refleja en resultados deficitarios para
México en términos de sustentabilidad. Efectivamente, en
el caso particular de México, el esfuerzo por implementar
un modelo de desarrollo sustentable adecuado a nuestro
contexto nacional, se ha traducido sobre todo en la imple-
mentación de leyes, instituciones y líneas de políticas pú-

blicas enfocadas únicamente en el aspecto ambiental; sin
integrar la dimensión económica y social del país. Hasta la
fecha, en México, tanto la política ambiental, económica y
social se han llevado de manera separada sin articularlas o
vertebrarlas entre sí.

Así pues, la falta de integración entre las dimensiones mí-
nimas que debe incluir un modelo de desarrollo para al-
canzar la sustentabilidad, se refleja en una realidad en la
cual México tiene un gran déficit en cuanto a la protección,
conservación y preservación de sus recursos naturales; una
economía estancada y sin solidez; así como grandes des-
igualdades sociales. 

Para subsanar estas carencias será necesario que México
enderece su camino mediante la adopción de un modelo de
desarrollo con un enfoque integral entre el aspecto econó-
mico, ecológico y social a nivel nacional. Para lograr este
cometido el Estado tendrá que articular sus acciones de po-
lítica pública, integrando simultáneamente aspectos cuanti-
tativos y cualitativos, de tal modo que se logre una transi-
ción equitativa hacia un crecimiento económico respetuoso
de nuestro capital natural y del entorno social en el cual se
desarrolla. Sin embargo, en la actualidad el país no cuenta
con un marco legal que obligue al Estado a coordinar la po-
lítica nacional en materia de desarrollo sustentable, ni que
le dicte las pautas que debe seguir para tal. Por eso, es fun-
damental que el Poder Legislativo establezca un marco le-
gal que obligue a la Administración Pública Federal, Esta-
tal y Municipal a incorporar en el diseño y gestión de sus
políticas públicas, acciones que promuevan un crecimiento
económico inscrito en una justicia distributiva y en la pro-
tección, preservación y conservación del medio ambiente.

Argumentación.

El origen de la sustentabilidad

La preocupación por la degradación ambiental causada por
acciones humanas surge desde la década de los sesenta con
el “Club de Roma”. Esta organización se fundó en 1968 y
reunía a científicos, empresarios y diplomáticos de diver-
sos países, cuyo objetivo era analizar los cambios ambien-
tales del planeta provocados por el modelo de desarrollo de
la época, vigente hoy en día, así como el sensibilizar a la
comunidad política internacional sobre la crisis ambiental
provocada por el sistema de desarrollo humano. Este es-
fuerzo se vio plasmado en la primera publicación del Club
de Roma “Los límites del crecimiento”, documento que
obtuvo reconocimiento mundial. 



En la década de los setenta la preocupación por la degra-
dación global del medio ambiente dejó de ser un tema de
preocupación de unos cuantos y pasó a ser parte de la agen-
da política internacional. Efectivamente, en 1972 la Asam-
blea General de las Naciones Unidas acordó la Declaración
de Estocolmo, la cual contiene principios para guiar las po-
líticas ambientales de los países miembros de la ONU, con
el fin de preservar y mejorar el medio ambiente.

En 1987, en el informe “Nuestro futuro común”,1 presen-
tado ante la Asamblea General de la ONU, se hace un con-
tundente llamado de atención a la comunidad política in-
ternacional en cuanto a la necesidad de cambiar el modelo
de desarrollo que la sociedad había tomado, ya que éste es-
taba generando no solamente la destrucción del medio am-
biente, sino también mayor pobreza. Por lo cual, el infor-
me proponía suprimir la  confrontación entre crecimiento
económico y protección del medio ambiente, mediante la
propuesta de un modelo de desarrollo alternativo que no
solamente proponía conjugar economía y protección, con-
servación y preservación del medio ambiente; sino que
además sugería que este crecimiento económico beneficie
a todos de manera equitativa para poder acabar con la po-
breza. 

Este nuevo modelo de desarrollo, llamado Desarrollo Sus-
tentable, se definió en el Informe Bruntland como el tipo
de desarrollo que satisface de manera durable las necesida-
des del presente, sin comprometer la capacidad de las futu-
ras generaciones para satisfacer las propias,2 para lo cual
proponía la integración simultánea del aspecto económico,
ambiental y social.

Entonces desde los ochenta, la preocupación de la comuni-
dad internacional no vertía ya únicamente en contrarrestar
la degradación del medio ambiente; sino en combatir
igualmente la pobreza y desigualdad social, mientras que
simultáneamente se promoviera el crecimiento económico.
En efecto, este informe de 1987 fue el punto de partida pa-
ra una nueva percepción del desarrollo global, ya que pos-
tulaba que el crecimiento económico y el medio ambiente
no debían de concebirse, ni realizarse mediante políticas de
cuerdas separadas; sino mediante políticas integrales que
conjugaran la dimensión económica, ambiental y social de
nuestro sistema de organización. De hecho, este concepto
de desarrollo sustentable tomó tal relevancia que fue plas-
mado como eje rector de la Declaración de Río sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptada por los gobier-
nos participantes en la Conferencia de las Naciones Unidas

para el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en la
ciudad de Río de Janeiro, Brasil, en junio de 1992. Esta De-
claración de Río se conforma de 27 principios que estable-
cen derechos y obligaciones para los Estados en materia
ambiental y de desarrollo, con el fin de establecer una
alianza mundial renovada y enfocada hacia el alcance de
un desarrollo sustentable global. 

La sustentabilidad en México

México como Estado miembro de la ONU ha incluido, ya
desde la década de los setenta, en su agenda política nacio-
nal los principios contenidos en la Declaración de Estocol-
mo, así como los de la Declaración de Río; además de
aquellos contenidos en otros instrumentos internacionales
relacionados con el desarrollo sustentable, vinculantes co-
mo no vinculantes, tales como la Agenda 21, y ha tratado
de implementar este nuevo modelo de desarrollo en su te-
rritorio. 

Sin embargo, como se mencionó anteriormente, este es-
fuerzo por implementar un modelo de desarrollo sustenta-
ble adecuado a su contexto nacional se ha traducido sobre
todo en la implementación de una política estrictamente
ambiental. En efecto, en México desde los setenta se em-
pezó a llevar a cabo una transformación de su marco jurí-
dico en orden de establecer un sistema legal e institucional
de protección al ambiente. 

Así por ejemplo, en 1971 se reformó el texto constitucio-
nal, de tal modo que se incluyó en el artículo 73, la facul-
tad del Congreso de la Unión para legislar en materia de
prevención y control de la contaminación ambiental; lo
cual derivó en la expedición en ese mismo año de la Ley
Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación, y en
1972 se creó la Subsecretaría de Mejoramiento del Am-
biente. En 1982 se expidió la Ley Federal de Protección
Ambiental, y asimismo se creó la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología (SEDUE); en 1987 se reformó nueva-
mente la Constitución para que incluyera la preservación y
restauración del equilibrio ecológico como una de las obli-
gaciones del Estado, así como la protección al ambiente
como una de las facultades del Congreso de la Unión, lo
cual en 1988 derivó en la promulgación de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA). En 1992, después de la Cumbre de Río, se creó
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca (Semarnap) que en el año 2000 pasaría a ser la actual
Semarnat.  
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Desde entonces, en México, muchas otras leyes e institu-
ciones administrativas han sido creadas en materia de pro-
tección al medio ambiente. Así, contamos con una Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, una Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, una Ley General de Desarrollo Rural
Sustentable, entre otras normas ambientales. Asimismo,
contamos con programas con un enfoque ambiental, como
el Programa de Playas Limpias, el Programa de Desarrollo
Institucional Ambiental y Ordenamientos Ecológicos, entre
otros. Del mismo modo, la administración pública federal
(APF) cuenta con instituciones como la Comisión Nacio-
nal Forestal (Conafor), la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente (Profepa), la Comisión Nacional para el
conocimiento y uso de la Biodiversidad (Conabio), o el
Instituto Nacional de Ecología (recientemente denominado
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático), entre
otros. 

Entonces, podemos observar que en el caso particular de
México, el esfuerzo por implementar un modelo de desa-
rrollo sustentable adecuado a su contexto nacional se ha
traducido sobre todo en la implementación de un orden ju-
rídico especializado, instituciones ad hoc y líneas de polí-
ticas públicas enfocadas únicamente en el aspecto ambien-
tal; sin integrar la dimensión económica y social. Hasta la
fecha, en México, tanto la política ambiental, económica y
social se han llevado por cuerdas separadas.

En efecto, según datos obtenidos del Informe de la Situa-
ción del Medio Ambiente en México-Edición 2012 (Se-
marnat 2012),3 la protección del medio ambiente y los re-
cursos ambientales en México deja aún mucho que desear.
Así por ejemplo, según este informe, la carta de uso de sue-
lo y vegetación serie IV (Inegi 2011) indica que hoy en día
en México tan sólo el 36 por ciento de las selvas y el 62 por
ciento de los bosques son primarios. Según este mismo in-
forme, se estima que anualmente en el país, durante el pe-
riodo de 2003-2006, las emisiones promedio nacionales de
bióxido de carbono asociadas al cambio de uso del suelo
forestal ascendieron a 7 189 gigagramos2 de bióxido de
carbono; lo cual significa, según este informe, que alrede-
dor del 10.3 por ciento de las emisiones totales de CO2 en
México, fueron causadas por cambio de uso del suelo. Así
pues, podemos observar que la pérdida de ecosistemas pri-
marios por cambio de uso de suelo y la alteración de la ca-
lidad del aire asociada al cambio de uso de suelo, es un cla-
ro ejemplo de la degradación ambiental en México debido
a acciones humanas. 

Con base en este informe, otros datos relevantes sobre la
degradación ambiental debido a causas antropogénicas in-
dican que durante el periodo 2005-2010 (lo cual corres-
ponde a la estimación más reciente de la Conafor reporta-
da a la FAO) alrededor de 155 mil hectáreas fueron
deforestadas anualmente.

Así mismo, según el informe de la Semarnat, con base en
datos reportados por el Inventario Nacional de Emisiones
de México, en 2005 se emitieron alrededor de 71.2 millo-
nes de toneladas de contaminantes, de los cuales el 22 por
ciento fueron emitidos por fuentes naturales y 78 por cien-
to por fuentes antropogénicas.  Según conclusiones de este
informe, la mayor parte de las emisiones antropogénicas
fueron generadas por los vehículos automotores (fuentes
móviles carreteras; 78.3 por ciento del total).

En cuanto al tema del agua, según el informe de la Semar-
nat, la disponibilidad hídrica en México se ha reducido de
manera importante, ya que mientras en 1950 ésta era de 17
742 metros cúbicos por año por persona, en el año 2010 se
reportó que la disponibilidad por habitante fue de 4, 090
metros cúbicos anuales, un volumen que de acuerdo al
World Resources Institute (WRI) es considerado como una
disponibilidad hídrica baja; teniendo en cuenta que según
el Indicador de Falkenmark, una disponibilidad inferior a 1
700 metros cúbicos por habitante por año se considera co-
mo una situación de estrés hídrico.

Del mismo modo, este informe de la Semarnat, revela que
los esfuerzos de reciclaje en México es aún muy bajo, ya
que de acuerdo con las cifras obtenidas en los sitios de dis-
posición final, en 2011 se recicló tan sólo 4.8 por ciento del
volumen de los residuos sólidos urbanos generados. 

Estos datos sobre la situación ambiental en México revelan
que, a pesar de la cantidad de leyes, instituciones y progra-
mas ambientales que se han implementado desde los años
setenta del siglo pasado, no se ha conseguido colocarlo co-
mo un país con una sólida protección de su medio ambien-
te y de sus recursos naturales; paradigma que urge cambiar
dado que México, al ser un país muy rico y diverso en
cuanto a ecosistemas, es aún más vulnerable a la degrada-
ción de los mismos.

El panorama económico y social en México tampoco pre-
senta un saldo positivo. Según las estimaciones más re-
cientes realizadas por el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social (Coneval), a nivel na-



cional, entre 2010 y 2012,4 la pobreza alimentaria pasó del
orden de 18.8 por ciento a 19.7 por ciento de la población
del país. Esto significa que para el 2012 en México habían
alrededor de 23.1 millones de personas que aún utilizando
todos los ingresos corrientes de los que disponen para la
obtención de una canasta básica de alimento, no podían cu-
brir el costo total de esta canasta. Con base en estas mismas
estimaciones, la pobreza de capacidades en México pasó
de 26.6 por ciento en el 2010, a 28.0 por ciento en el 2012,
lo que representa que alrededor de 32.9 millones de perso-
nas que no contaban con los ingresos suficientes para cu-
brir el costo de una canasta básica de alimentos, ni para cu-
brir los gastos necesarios en educación y salud.
Finalmente, según el Coneval, entre el 2010 y el 2012 en
México, la pobreza de patrimonio pasó de 51.1 por ciento
a 52.3 por ciento, lo cual significa que hasta el año pasado
habían alrededor de 61.4 millones de personas que no con-
taban con los ingresos suficientes para cubrir el costo de
una canasta básica de alimentos, ni para cubrir los gastos
necesarios en salud, educación, vestido, calzado, vivienda
y transporte. 

Esta situación de carencia de ingresos corrientes per cápita
que trastoca fuertemente al país, se debe no solamente a
una disminución de la actividad económica, la cual se ha
hecho latente desde la crisis financiera mundial de 2009;
sino también a la incapacidad del Estado para generar fuen-
tes de trabajo bien remunerados y en el ámbito de la for-
malidad. 

Asociadas a esta situación de pobreza, existen muchas ca-
rencias sociales en el país. Según las estimaciones más re-
cientes del Coneval, en México, 22.6 millones de personas
sufren de rezago educativo; 25.3 millones de personas ca-
recen de acceso a los servicios de salud; 15.9 millones de
personas padecen de  carencia en calidad y espacios de la
vivienda; 71.8 millones de personas carecen de acceso a la
seguridad social; 24.9 millones de personas carecen de ac-
ceso a los servicios básicos en la vivienda, es decir, carece
de agua entubada, de servicio de electricidad y de servicio
de drenaje.5

Con base en el censo de población y vivienda 2010, el Co-
neval estimó que el 46.2 por ciento de la población total en
México se encuentra en pobreza multidimensional,6 lo cual
equivale a 52.0 millones de personas.7 De esta cifra, el
35.8 por ciento corresponde a la población que se encuen-
tra en situación de pobreza moderada y el 10.4 por ciento
restante corresponde a la población que se encuentra en si-
tuación de pobreza extrema. Sin embargo, los datos sobre

pobreza dimensional han sido superados por las estimacio-
nes más recientes del Coneval, las cuales establecen que
para el 2012 la pobreza multidimensional aumentó en com-
paración con los datos del 2010, afectando a 53.3 millones
de personas.8

Es importante señalar que estos indicadores de pobreza no
son homogéneos en todo el territorio nacional. Así por
ejemplo, mientras que el porcentaje a nivel nacional de la
población con carencia de acceso al agua entubada es de
11.6 por ciento, la región de México más afectada por esta
carencia es el estado de Guerrero con un porcentaje de 37.4
por ciento de su población, lo cual corresponde a más del
triple del porcentaje nacional; mientras que el estado con la
menor carencia de acceso al agua entubada, Aguascalien-
tes, presenta un porcentaje del orden de 2.2 por ciento.9

De igual forma, según las “Estadísticas a propósito del día
mundial de la justicia social” del Inegi con base a datos del
censo de 2010,10 cuando la cifra nacional de población que
se encuentra en situación de pobreza multidimensional se
analiza desde la dialéctica de pueblos indígenas y no indí-
genas, resulta que ocho de cada diez personas hablantes de
lengua indígena es pobre dimensional; es decir, desde otra
perspectiva, según análisis del Inegi, 5.4 millones de ha-
blantes de lengua indígena se encuentra en situación de po-
breza, lo cual equivale al 79.3 por ciento de este grupo de
población. 

Entonces, es importante resaltar que México además de
presentar resultados deficitarios en materia de protección
al ambiente y en crecimiento económico, también presenta
grandes desigualdades sociales. Ahora bien, para subsanar
estas carencias será necesario que México enderece su ca-
mino mediante la adopción de un modelo de desarrollo con
un enfoque integral entre el aspecto económico, ecológico
y social. Para esto será necesario que el Estado lleve a ca-
bo políticas públicas articuladas que no solamente pro-
muevan una economía sólida, competitiva y respetuosa del
medio ambiente; sino que también deberá garantizar una
distribución equitativa de la misma, con el fin de asegurar
una mejoría de las condiciones de vida de los grupos vul-
nerables del país, lo cual conllevaría a un nivel adecuado
de bienestar para toda la colectividad.  

Es importante destacar que esta falta de sustentabilidad en
el contexto nacional, tiene su origen en la profunda desar-
ticulación entre los aspectos económicos, ambientales y so-
ciales tanto en leyes, instituciones como en políticas públi-
cas, se encuentra en los tres órdenes de gobierno. 
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Ahora bien, para que se pueda diseñar e implementar una
estrategia nacional de desarrollo sustentable que sea inte-
gral y transversal, aplicable tanto horizontal como vertical-
mente, es antes necesario contar con los mecanismos lega-
les que permitan establecerla y garantizar su aplicación.
Para lograr eso, es necesario que el Congreso de la Unión
elabore un marco jurídico que no segregue lo ambiental de
lo económico ni de lo social. Es decir, el Poder Legislativo
debe armonizar el marco existente y elaborar una norma
general que permita al país contar con un sistema jurídico
que siente las bases de un modelo de desarrollo sustentable
en el país, creando un contexto que propicie la innovación
y la renovación de las prácticas en la Administración Pú-
blica. 

Para generar dicho escenario, se presenta esta iniciativa
con proyecto de decreto por el que se crea la Ley General
de Desarrollo Sustentable, la cual faculta a la Administra-
ción Pública Federal a realizar acciones tendientes a gene-
rar desarrollo sustentable, mediante el establecimiento de
mecanismos obligatorios de planificación, consulta, inte-
gración, decisión, implementación, monitoreo y evaluación
en materia de desarrollo sustentable. Esto obligará a los ac-
tores de los diferentes órdenes de gobierno y de todas las
esferas sectoriales a tener una visión clara de la orientación
que tomará su gestión para lograr el viraje necesario hacia
la sustentabilidad, mediante el obligatorio establecimiento
por ellos mismos de los objetivos y acciones precisas que
planean realizar para tal cometido. Además, la instauración
de mecanismos de control y evaluación obligatorios favo-
recerá la imputabilidad de la administración pública en ma-
teria de sustentabilidad, garantizando una verdadera bús-
queda de sustentabilidad y mayor coherencia en el actuar
de las diferentes dependencias de la administración públi-
ca en el país.

Así pues, esta iniciativa establece legalmente un marco de
responsabilidad en materia de desarrollo sustentable para
la administración pública en sus diferentes niveles y secto-
res,  favoreciendo la creación por parte de estos actores de
programas, políticas y acciones inscritos en el objetivo úl-
timo de lograr la sustentabilidad en México, lo cual se tra-
ducirá en el establecimiento de un modelo de largo plazo
que permita simultáneamente desarrollar una economía
competitiva y equitativa, mediante un racional aprovecha-
miento y protección de sus recursos naturales; de tal mane-
ra que se resuelva el problema de la pobreza, se alcance un
desarrollo social equitativo, se evite una crisis ambiental y
se garantice el derecho de las generaciones futuras de lo-
grar lo mismo.

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal integrante del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del pleno de esta soberanía,
la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se crea la Ley General de Desarrollo
Sustentable

Artículo Único. Se expide la Ley General de Desarrollo
Sustentable, Reglamentaria de  los artículos 25 y 27 párra-
fo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo referente al desarrollo sustentable para
quedar como sigue:

Ley General de Desarrollo Sustentable 

Título Primero
Disposiciones generales

Capítulo Único
Objeto, aplicación y terminología 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de los artícu-
los 25 y 27 párrafo tercero de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente a la protec-
ción al ambiente, desarrollo sustentable, preservación y
restauración del equilibrio ecológico; así como de desarro-
llo social y económico.

La presente ley es de orden público, interés general y ob-
servancia en todo el territorio nacional y las zonas sobre las
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece
disposiciones para coordinar las políticas públicas en desa-
rrollo sustentable, para promover una economía nacional
justa y equitativa que permita a los individuos llevar una
vida digna y el pleno ejercicio de sus derechos fundamen-
tales, sin afectar el equilibrio ecológico.

Artículo 2. El objeto de esta ley es coordinar la política na-
cional en materia de desarrollo sustentable, mediante el es-
tablecimiento de un marco legal que obligue a la adminis-
tración pública federal, en los distintos órdenes de
gobierno, a incorporar la búsqueda del desarrollo sustenta-



ble en su gestión de las políticas públicas; y que garantice
la coherencia entre estas acciones de gobierno.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Agencia Nacional de Evaluación: La Agencia Na-
cional de Evaluación para el Desarrollo Sustentable. 

II. Comisión Intersecretarial: La Comisión Intersecre-
tarial para el Desarrollo Sustentable.

III. Consejo Consultivo Nacional: El Consejo Consul-
tivo Nacional para el Desarrollo Sustentable.

IV. Desarrollo sustentable: Desarrollo que debe ejer-
cerse en forma tal que responda equitativamente a las
necesidades del presente sin comprometer la capacidad
de las generaciones futuras para satisfacer sus propias
necesidades. Este modelo de desarrollo debe basarse en
una estrategia con visión a largo plazo y conformada por
acciones que integren indisociablemente el aspecto eco-
nómico, social y ambiental de los problemas que se pro-
pone resolver. Por lo cual, este proceso debe ser evalua-
ble mediante criterios e indicadores de carácter
ambiental, económico y social. 

V. Estrategia Nacional: La Estrategia Nacional para el
Desarrollo Sustentable.

VI. Estrategias Estatales: La Estrategia local elabora-
da respectivamente por cada Entidad Federativa en ma-
teria de desarrollo sustentable en concordancia con la
Estrategia Nacional y de conformidad con la distribu-
ción de competencias prevista en esta ley y en los demás
ordenamientos legales aplicables. 

VII. Estrategias Municipales: La Estrategia municipal
elaborada respectivamente por cada Municipio en mate-
ria de desarrollo sustentable en concordancia con la Es-
trategia Nacional y de conformidad con la distribución
de competencias prevista en esta ley y en los demás or-
denamientos legales aplicables.

VIII. Evaluación de incidencia: examen previo al cual
se someten proyectos de ley, de decreto, de reglamento,
planes y programas de cobertura nacional o federal pa-
ra determinar si tales proyectos pudiesen tener poten-
ciales efectos negativos o imprevistos sobre los aspectos
económico, social y ambiental del desarrollo nacional y
sobre el gasto público.

IX. Gabinete ampliado: Secretarías de Estado y enti-
dades desconcentradas y descentralizadas de la admi-
nistración pública federal y cuyos titulares son nombra-
dos por el Titular del Ejecutivo federal para auxiliarlo en
el desarrollo de sus atribuciones y funciones. Asimismo,
se incluye dentro de esta figura a las entidades paraesta-
tales.

X. Informe anual: Documento que debe entregar la
Comisión Intersecretarial, las Secretarías de Estado, las
entidades paraestatales, los órganos desconcentrados y
que contiene un informe anual sobre el avance en el
cumplimiento de sus objetivos y metas establecidos en
sus respectivas estrategias.

XI. Informe evaluativo: Documento informativo que
contienen una evaluación sobre los resultados arrojados
por los informes anuales de implementación y que de-
termina la evolución de la situación nacional en materia
de desarrollo sustentable.  

XII. Ley: La Ley General de Desarrollo Sustentable.

XIII. Visión Estratégica Nacional: La Visión Estraté-
gica Nacional a largo plazo para el Desarrollo Sustenta-
ble.

Título Segundo
Distribución de competencias

Capítulo Único
De la Federación, las 

Entidades Federativas y los Municipios

Artículo 4. La federación, las entidades federativas, el Dis-
trito Federal y los municipios ejercerán sus atribuciones en
materia de desarrollo sustentable, de conformidad con la
distribución de competencias prevista en esta ley y en los
demás ordenamientos legales aplicables.

Artículo 5. Las atribuciones que la presente ley otorga a la
Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal,
a través de las dependencias y entidades que integran la
Administración Pública Federal centralizada y paraestatal,
de conformidad con las facultades que les confiere esta ley,
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás dispo-
siciones jurídicas aplicables.
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Artículo 6. Son atribuciones de la Federación las siguien-
tes:

I. Formular, coordinar y conducir la política nacional en
materia de desarrollo sustentable;

II. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de pla-
nificación, monitoreo y evaluación de la política nacio-
nal en materia de desarrollo sustentable, los cuales están
previstos por esta Ley;

III. Formular, conducir y publicar, con la participación
de la sociedad, la Visión Estratégica Nacional y la Es-
trategia Nacional para el Desarrollo Sustentable; así co-
mo llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y eva-
luación;

IV. Establecer procedimientos para realizar consultas
públicas a la sociedad en general, los sectores público y
privado, con el fin de formular y, en su caso, actualizar
la Visión Estratégica Nacional y la Estrategia Nacional
para el Desarrollo Sustentable;

V. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la
implementación de políticas públicas orientadas a la
búsqueda del desarrollo sustentable nacional, de confor-
midad con esta Ley, los tratados internacionales aproba-
dos y demás disposiciones jurídicas aplicables, en las
materias siguientes:

a) Preservación, restauración, conservación, manejo
y aprovechamiento sustentable de los recursos natu-
rales, los ecosistemas terrestres y acuáticos, y los re-
cursos hídricos;

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y
acuacultura;

c) Educación;

d) Energía;

e) Planeación nacional del desarrollo;

f) Soberanía y seguridad alimentaria;

g) Prevención y atención de epidemias de carácter
grave o en caso de peligro de invasión de enferme-
dades exóticas en el país;

h) Salubridad general, conforme a lo dispuesto en el
artículo 73 constitucional, fracción XVI;

i) Protección civil;

j) Transporte federal y comunicaciones;

k) Desarrollo regional y desarrollo urbano;

l) Demografía;

m) Las demás que determinen otras leyes;

VI. Incorporar en los instrumentos de política nacional
criterios de desarrollo sustentable;

VII. Crear y regular la Comisión Intersecretarial;

VIII. Crear el Consejo Consultivo Nacional;

IX. Crear la Agencia Nacional de Evaluación;

X. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el
desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para favorecer el desarrollo susten-
table a nivel nacional;

XI. Promover la educación y difusión de la cultura en
materia de desarrollo sustentable en todos los niveles
educativos, así como realizar campañas de educación e
información para sensibilizar a la población sobre los
cambios necesarios que se deben de realizar para cambiar
nuestros actuales patrones de producción y consumo a fin
de transitar hacia un modelo de desarrollo sustentable; 

XII. Promover la participación corresponsable de la so-
ciedad en las materias previstas en esta ley;

XIII. Establecer las bases e instrumentos para promover
el fortalecimiento de capacidades institucionales y sec-
toriales en materia de desarrollo sustentable;

XIV. Establecer las bases e instrumentos para promover
y apoyar el fortalecimiento de la competitividad de los
sectores productivos transitando hacia una economía
sustentable;

XV. Determinar los indicadores de efectividad e impac-
to que faciliten la evaluación de los resultados de la apli-
cación del presente ordenamiento;



XVI. Diseñar y promover ante las dependencias y enti-
dades competentes, el establecimiento y aplicación de
instrumentos económicos, fiscales, financieros y de
mercado vinculados a las acciones en materia de desa-
rrollo sustentable;

XVII. Colaborar con las entidades federativas en la ins-
trumentación de sus estrategias y programas para alcan-
zar el desarrollo sustentable,  mediante la asistencia téc-
nica requerida y establecer acciones regionales entre
dos o más entidades federativas;

XVIII. Convocar a entidades federativas y municipios,
para el desarrollo de acciones concurrentes tendientes al
desarrollo sustentable, en el ámbito de sus respectivas
competencias;

XIX. Elaborar y proponer las previsiones presupuesta-
les para reorientar el actual modelo de desarrollo hacia
un desarrollo sustentable, con el fin de reducir la pobre-
za extrema y la afectación al equilibrio ecológico.

XX. Emitir recomendaciones a las entidades federativas
y municipios, con la finalidad de promover acciones en
materia de desarrollo sustentable;

XXI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competen-
cia, el cumplimiento de esta Ley y los demás ordena-
mientos que de ella deriven;

XXII. Expedir las disposiciones reglamentarias y nor-
mas oficiales mexicanas en  materia de desarrollo sus-
tentable, así como vigilar su cumplimiento, y

XXIII. Las demás que esta ley y otras leyes le atribuyan
a la Federación.

Artículo 7. Corresponde a las entidades federativas las si-
guientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en ma-
teria de desarrollo sustentable en concordancia con la
política nacional;

II. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones
orientadas a alcanzar el desarrollo sustentable del país,
de acuerdo con la Estrategia Nacional y las correspon-
dientes Estrategias Secretariales en las materias siguien-
tes:

a) Preservación, restauración, manejo y aprovecha-
miento sustentable de los ecosistemas y recursos hí-
dricos de su competencia;

b) Seguridad alimentaria;

c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y
acuacultura;

d) Educación;

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustenta-
ble;

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos hu-
manos y desarrollo urbano de los centros de pobla-
ción en coordinación con sus municipios o delega-
ciones;

g) Recursos naturales y protección al ambiente den-
tro de su competencia;

h) Residuos de manejo especial;

i) Protección civil, y

j) Salubridad general dentro de su competencia;

III. Incorporar en sus instrumentos de política estatal
criterios de desarrollo sustentable.

IV. Elaborar e instrumentar su Estrategia local y corres-
pondientes programas en materia de desarrollo sustenta-
ble, promoviendo la participación social, escuchando y
atendiendo a los sectores público, privado y sociedad en
general;

V. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y
vigilar el cumplimiento de la Estrategia  Estatal en la
materia;

VI. Establecer metas e indicadores de efectividad e im-
pacto de las acciones en materia de desarrollo sustenta-
ble;

VII. Gestionar y administrar fondos locales para apoyar
e implementar acciones en la materia;

VIII. Celebrar convenios de coordinación con la fede-
ración, entidades federativas y los municipios, para la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV505



Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados506

implementación de acciones para el desarrollo sustenta-
ble;

IX. Fomentar la investigación científica y tecnológica,
el desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para el desarrollo sustentable;

X. Desarrollar programas y proyectos integrales para fo-
mentar la investigación científica y tecnológica, el desa-
rrollo, transferencia y despliegue de tecnologías, equi-
pos y procesos para favorecer el desarrollo sustentable a
nivel local;

XI. Realizar campañas de educación e información pa-
ra sensibilizar a la población sobre el desarrollo susten-
table;

XII. Promover la participación corresponsable de la so-
ciedad en materia de desarrollo sustentable local, de
conformidad con lo dispuesto en las leyes locales apli-
cables;

XIII. Establecer las bases e instrumentos para promover
el fortalecimiento de capacidades institucionales y sec-
toriales locales para promover un cambio hacia un mo-
delo de desarrollo sustentable;

XIV. Diseñar y promover el establecimiento y aplica-
ción de incentivos que promuevan la ejecución de ac-
ciones para el cumplimiento del objeto de la ley;

XV. Convenir con los sectores social y privado la reali-
zación de acciones e inversiones concertadas hacia el
cumplimiento de su estrategia local y respectivos pro-
gramas;

XVI. Gestionar y administrar fondos estatales para apo-
yar e implementar las acciones en la materia;

XVII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cum-
plimiento de esta ley y los demás ordenamientos que de
ella se deriven, y

XVIII. Las demás que les señalen esta ley y otras dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Artículo 8. Corresponde a los municipios, las siguien-
tes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en
materia de desarrollo sustentable en concordancia con la
política nacional y estatal;

II. Elaborar e instrumentar su estrategia municipal y co-
rrespondientes programas municipales en materia de de-
sarrollo sustentable, promoviendo la participación so-
cial, escuchando y atendiendo a los sectores público,
privado y sociedad en general; y en congruencia con la
Estrategia Nacional, las Estrategias Secretariales, las
Estrategias Paraestatales, los Programas Sectoriales,
Programas Estatales en materia de desarrollo sustenta-
ble.

III. Formular e instrumentar políticas y acciones para
lograr un modelo de desarrollo sustentable en con-
gruencia con la visión estratégica nacional, la estrategia
nacional, las estrategias secretariales, las estrategias pa-
raestatales, los programas secretariales, la estrategia es-
tatal correspondiente, los programas estatales corres-
pondientes en materia de desarrollo sustentable y con
las leyes aplicables, en las siguientes materias:

a) Prestación del servicio de agua potable y sanea-
miento;

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urba-
no;

c) Recursos naturales y protección al ambiente de su
competencia;

d) Protección civil;

e) Manejo de residuos sólidos municipales;

f) Transporte público de pasajeros eficiente y sus-
tentable en su ámbito jurisdiccional;

IV. Fomentar la investigación científica y tecnológica,
el desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías,
equipos y procesos para promover y lograr un desarro-
llo sustentable;

V. Realizar campañas de educación e información, en
coordinación con el gobierno estatal y federal, para sen-
sibilizar a la población sobre el desarrollo sustentable;



VI. Promover el fortalecimiento de capacidades institu-
cionales y sectoriales para lograr un desarrollo sustenta-
ble;

VII. Participar en el diseño y aplicación de incentivos
que promuevan acciones para el cumplimiento del obje-
to de la presente ley;

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estata-
les en la instrumentación de la Estrategia Nacional, las
Estrategias Secretariales, los programas sectoriales, la
Estrategia Estatal correspondientes y los programas es-
tatales correspondientes en la materia;

IX. Gestionar y administrar recursos para ejecutar ac-
ciones orientadas a alcanzar un desarrollo sustentable; 

X. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia,
el cumplimiento de esta ley, sus disposiciones regla-
mentarias y los demás ordenamientos que deriven de
ella, y

XI. Las demás que señale esta ley y las disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Artículo 9. La Federación y las entidades federativas, con
la participación en su caso de sus municipios, podrán sus-
cribir convenios de coordinación o concertación con la so-
ciedad en materia de desarrollo sustentable que, entre otros
elementos, incluirán las acciones, lugar, metas y aportacio-
nes financieras que corresponda realizar a cada parte.

Artículo 10. Las entidades federativas y los municipios ex-
pedirán las disposiciones legales necesarias para regular
las materias de su competencia previstas en esta ley.

Artículo 11. Corresponde al gobierno del Distrito Federal
ejercer las facultades y obligaciones que este ordenamien-
to confiere a las entidades federativas y a los municipios en
lo que resulte aplicable.

Título Tercero

De la Política Nacional 
para el Desarrollo Sustentable

Capítulo I
Disposiciones preliminares

Artículo 12. La Política Nacional para el Desarrollo Sus-
tentable se sustenta en un mecanismo periódico de planifi-
cación, monitoreo, reporte y evaluación; caracterizado por
un proceso de consulta que permite la participación de la
sociedad civil organizada y de otros poderes y órdenes de
gobierno; garantizando una implementación transversal del
desarrollo sustentable en la política pública nacional.  

Artículo 13. En la formulación de la Política Nacional pa-
ra el Desarrollo Sustentable se observarán principios que
orienten el actuar de la administración pública hacia un
modelo de desarrollo que integre simultáneamente la pro-
tección del medio ambiente, el respeto y garantía de los de-
rechos humanos y el crecimiento económico. 

Lo anterior con el fin de instaurar un modelo que garanti-
ce a la nación un desarrollo basado en una economía sóli-
da que aproveche racionalmente los recursos naturales de
la nación, sin poner en riesgo la capacidad de las genera-
ciones futuras de satisfacer sus propias necesidades, y que
a su vez sea más distributiva, justa y participativa para to-
das las personas. 

Artículo 14. Los principios rectores de la política nacional
para el desarrollo sustentable a los que se refiere el artícu-
lo anterior son los siguientes:  

I. Sustentabilidad, todas las estrategias, planes, progra-
mas y proyectos de políticas públicas deberán incorpo-
rar simultáneamente criterios de sustentabilidad am-
biental, económica y social; de tal manera que se genere
un crecimiento económico basado en un uso y aprove-
chamiento racional de los recursos naturales por parte
de las generaciones presentes, de modo que no se com-
prometa las posibilidades de las generaciones futuras
para satisfacer sus necesidades y que los beneficios eco-
nómicos de este desarrollo se vean distribuidos equitati-
vamente en el conjunto de la sociedad y se reflejen en
una mejora de la calidad de vida y productividad de las
personas.
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II. Progresividad, el desarrollo sustentable es un objeti-
vo de largo plazo que debe alcanzarse gradualmente a
través de esfuerzos progresivos, dinámicos y permanen-
tes que generen una mejora continua; 

III. Cooperación público-privada entre el Estado y la so-
ciedad en general, en la realización de acciones que con-
lleven hacia patrones de producción y consumo susten-
tables. Esta conjunción de esfuerzos entre las acciones
públicas y las del sector privado, incluyendo a la socie-
dad civil, genera objetivos comunes en materia de desa-
rrollo sustentable y,  corresponsabilidad entre el Estado
y la sociedad en la gestión del medio ambiente. 

IV. Precaución, cuando haya amenaza de daño grave o
irreversible, la ausencia de información o la falta de cer-
tidumbre científica no deberá utilizarse como razón pa-
ra postergar la adopción de medidas eficaces y eficien-
tes, en función de los costos, para impedir la
degradación del medio ambiente. 

V. Prevención, las causas y fuentes de los problemas
ambientales se atenderán en forma prioritaria e integra-
da tratando de prevenir, vigilar y evitar de la manera
más eficaz los efectos negativos que sobre el medio am-
biente se puedan producir. Cuando no sea posible elimi-
nar las causas que generan estos problemas ambientales,
se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, res-
tauración o eventual compensación que correspondan.  

VI. Adopción de patrones de producción y consumo por
parte de los sectores público, social y privado para tran-
sitar hacia una economía de bajas emisiones en carbono;

VII. Integralidad y transversalidad, la actuación de las
autoridades de la administración pública en materia de
desarrollo sustentable debe ser coordinada y articulada
entre órdenes de gobierno, así como con los sectores so-
cial y privado; con el objetivo de asegurar la formula-
ción y ejecución de programas y acciones integradas, ar-
mónicas y sinérgicas que optimicen los resultados de la
política nacional para el desarrollo sustentable.

VIII. Participación ciudadana, deberá promoverse y ga-
rantizarse el derecho de las personas y organizaciones a
intervenir e integrarse, individual o colectivamente en la
formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las
políticas, programas y acciones públicas de desarrollo
sustentable, mediante la creación de espacios y meca-
nismos institucionales que faciliten la corresponsabili-

dad ciudadana, el acceso a la información, la transpa-
rencia y la rendición de cuentas; 

IX. Responsabilidad ambiental, quien realice obras o
actividades que afecten o puedan afectar al medio am-
biente, sea una persona natural o jurídica, pública o pri-
vada, está obligado a prevenir, minimizar, mitigar, repa-
rar, restaurar y, en última instancia, está obligado a
compensar los daños generados, sin perjuicio de la vi-
gencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que
correspondan.

X. El uso de instrumentos económicos en la adopción de
un modelo de desarrollo sustentable incentiva la protec-
ción, preservación y restauración del ambiente; el apro-
vechamiento sustentable de los recursos naturales; equi-
dad social; además de generar beneficios económicos a
quienes lo implementan;

XI. Transparencia, acceso a la información y a la justi-
cia, considerando que los distintos órdenes de gobierno
deben facilitar y fomentar la concientización de la po-
blación, poniendo a su disposición la información gu-
bernamental relativa al desarrollo sustentable de mane-
ra objetiva, oportuna, sistemática y veraz; así como
proporcionar acceso efectivo a los procedimientos judi-
ciales y administrativos pertinentes atendiendo a las dis-
posiciones jurídicas aplicables;

XII. Uso de las tecnologías de la información y la co-
municación, las autoridades públicas deberán promover
el uso de las tecnologías de la información y comunica-
ción en el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de
las políticas públicas en desarrollo sustentable con el fin
de mejorar la gestión pública y fomentar una cultura de
transparencia y acceso a la información, mediante la
mejora y simplificación de los procesos de provisión de
servicios públicos y la facilitación del acceso a los mis-
mos.

XIII. Compromiso con la economía y el desarrollo eco-
nómico nacional, para lograr la sustentabilidad sin vul-
nerar su competitividad frente a los mercados interna-
cionales y en un marco de desarrollo socio-económico y
la protección del interés público. 

XIV. Análisis costo-beneficio, las acciones públicas de-
ben considerar el análisis entre los recursos a invertir y
los retornos sociales, ambientales y económicos espera-
dos. 
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XV. Equidad, el diseño y la aplicación de las políticas
públicas con enfoque de desarrollo sustentable deben
contribuir a erradicar la pobreza y reducir las inequida-
des socio-económicas existentes; así como a contribuir
con el desarrollo económico sustentable de las pobla-
ciones menos favorecida. 

XVI. Justicia distributiva, garantiza que toda persona
reciba de manera equitativa los beneficios del desarrollo
conforme a sus méritos, sus necesidades, sus posibilida-
des y las de las demás personas;

XVII. Solidaridad, colaboración entre personas, grupos
sociales y órdenes de gobierno, de manera corresponsa-
ble para el mejoramiento de la calidad de vida de la so-
ciedad;

XVIII. Respeto a la diversidad, reconocimiento en tér-
minos de origen étnico, género, edad, capacidades dife-
rentes, condición social, condiciones de salud, religión,
las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra,
para superar toda condición de discriminación y promo-
ver un desarrollo con equidad y respeto a las diferen-
cias;

XIX. Libre determinación y autonomía de los pueblos
indígenas y sus comunidades,  reconocimiento en el
marco constitucional a las formas internas de conviven-
cia y de organización; ámbito de aplicación de sus pro-
pios sistemas normativos; elección de sus autoridades o
representantes; medios para preservar y enriquecer sus
lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su
hábitat; acceso preferente a sus recursos naturales; elec-
ción de representantes ante los ayuntamientos y acceso
pleno a la jurisdicción del Estado;

XX. Perspectiva de género, todos los planes, programas,
proyectos y políticas públicas deberán integrar una vi-
sión científica, analítica y política sobre las mujeres y
los hombres que se proponga eliminar las causas de la
opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y
la jerarquización de las personas basada en el género; a
fin de garantizar la igualdad y la equidad de género.

XXI. Derechos humanos, todos los planes, programas,
proyectos y políticas públicas deberán incorporar el en-
foque de derechos humanos en sus respectivos ámbitos
de actuación, con el fin de identificar situaciones de
transgresión de la dignidad humana, discriminación y

exclusión de los grupos vulnerables de la población y
adoptar acciones que contribuyan a la equidad y el de-
sarrollo social sustentable.

XXII. Gestión por resultados, las acciones, planes, pro-
gramas y estrategias que establezcan las autoridades pú-
blicas en el ámbito de sus respectivas competencias en
materia de desarrollo sustentable deberán enfocarse a
una gestión por resultados e incluir mecanismos de in-
centivos y sanciones para garantizar el logro de las me-
tas establecidas. 

La enunciación realizada en el presente artículo, en ningún
caso puede ser interpretada en forma restrictiva.

Artículo 15. Los diferentes órdenes de gobierno del Esta-
do mexicano integrarán en todas sus decisiones y activida-
des, previsiones de carácter ambiental, económico y social,
simultáneamente, tendientes a asegurar el cumplimiento de
los principios enunciados en esta ley y demás que tengan
como objetivo lograr un desarrollo sustentable en el país.

Capítulo II
De las instancias de coordinación de la Política 

Nacional para el Desarrollo Sustentable

Sección Primera
De la Comisión Intersecretarial 
para el Desarrollo Sustentable

Artículo 16. Con objeto de que la política pública nacio-
nal, gestionada por el Ejecutivo federal, se realice en cum-
plimiento de esta Ley, se crea de forma permanente la Co-
misión  Intersecretarial para el Desarrollo Sustentable,
cuyo fin será promover y consolidar una acción integral del
Estado en pro de  un modelo de desarrollo sustentable a ni-
vel nacional, mediante la adecuada coordinación de los ob-
jetivos, metas y acciones que propongan las dependencias
Secretarías de Estado, los órganos desconcentrados y las
entidades paraestatales de la Federación. 

Artículo 17. La Comisión será presidida por los titulares
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Se-
cretaría de Economía y de la Secretaría de Desarrollo So-
cial, quienes conformarán dentro de la Comisión un núcleo
colegiado que permitirá llevar a cabo un planeación inte-
gral de la política pública nacional para impulsar el desa-
rrollo sustentable.
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Artículo 18. La Comisión estará integrada por los titulares
de las siguientes dependencias del Ejecutivo federal:

I. Secretaría de Gobernación;

II. Secretaría de Relaciones Exteriores;

III. Secretaría de la Defensa Nacional;

IV. Secretaría de Marina;

V. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

VI. Secretaría de Desarrollo Social;

VII. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les;

VIII. Secretaría de Energía;

IX. Secretaría de Economía;

X. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación;

XI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

XII. Secretaría de Educación Pública;

XIII. Secretaría de Salud;

XIV. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

XV. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano;

XVI. Secretaría de Turismo;

XVII. Órganos desconcentrados de las Secretarías; 

XVIII. Entidades paraestatales; y 

XIX. demás dependencias de la Administración Pública
Federal que el Ejecutivo federal considere necesarias.

Artículo 19. Cada uno de los secretarios integrantes de la
Comisión tendrá un suplente, que en el caso de las depen-
dencias será el subsecretario que tenga mayor relación con
los asuntos de desarrollo sustentable. 

Artículo 20. Cada Secretaría participante deberá designar
a una de sus unidades administrativas, por lo menos a nivel
de dirección general, como la encargada de coordinar y dar
seguimiento permanente a los trabajos de la Comisión. 

Artículo 21. La Comisión Intersecretarial, a través de su
presidencia, podrá convocar a otras dependencias y entida-
des del Ejecutivo federal, así como invitar a representantes
de los Poderes Legislativo y Judicial, de órganos autóno-
mos, de las entidades federativas y, en su caso, los munici-
pios, así como a representantes de los sectores público, so-
cial y privado a participar en sus trabajos cuando se
aborden temas relacionados con el ámbito de su competen-
cia y relacionados con el desarrollo sustentable.

Artículo 22. La Comisión ejercerá las siguientes atribucio-
nes:

I. Promover la coordinación de las acciones de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral en materia de desarrollo sustentable;

II. Elaborar y formular el ante-proyecto de Estrategia
Nacional para el Desarrollo Sustentable;  

III. Convocar a las organizaciones de los sectores social
y privado, así como a la sociedad en general a que ma-
nifiesten su opinión y propuestas respecto al ante-pro-
yecto de Estrategia Nacional; 

IV. Presentar y entregar el ante-proyecto de la Estrategia
Nacional al Consejo Consultivo Nacional para su con-
sulta específica;

V. Examinar las opiniones de los representantes de la
sociedad civil organizada y del Consejo Consultivo Na-
cional sobre el ante-proyecto de Estrategia Nacional;

VI. Elaborar y formular el proyecto de Estrategia Na-
cional;

VII. Someter el proyecto de Estrategia Nacional a la
consideración y aprobación del Presidente de la Repú-
blica;

VIII. Elaborar y formular un proyecto de actualización
de la Visión Estratégica Nacional, con base en la evolu-
ción de los tratados y demás acuerdos internacionales
firmados y ratificados por México en materia de desa-
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rrollo sustentable y con base en los informes sobre la
implementación de la Estrategia Nacional;

IX. Publicar un informe anual sobre el avance en el
cumplimiento de la Estrategia Nacional;

X. Emitir su reglamento interno, y

XI. Las demás que le confiera la presente Ley, sus Re-
glamentos y otras disposiciones jurídicas que de ella de-
riven.

Sección Segunda
De la Agencia Nacional de Evaluación 

de las Políticas Públicas para 
el Desarrollo Sustentable 

Artículo 23. La Agencia Nacional de Evaluación para el
Desarrollo Sustentable es un organismo público descentra-
lizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, auto-
nomía técnica y de gestión de conformidad con la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales. 

La Agencia Nacional de Evaluación tiene por objeto nor-
mar y realizar la evaluación de las políticas públicas, pla-
nes y programas de desarrollo sustentable que ejecuten la
Comisión Intersecretarial, así como las demás dependen-
cias de la Administración Pública Federal.  

Asimismo, la Agencia Nacional de Evaluación establecerá
los lineamientos y criterios para la definición, identifica-
ción y medición de sustentabilidad en las políticas públicas
implementadas en el país; garantizando la transparencia,
objetividad y rigor técnico en dicha actividad.

Artículo 24. La Agencia Nacional de Evaluación se inte-
grará por el titular del INECC, por los integrantes del Con-
sejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable y
diez consejeros sociales representantes de la comunidad
científica, académica, activista, técnica e industrial, con
amplia experiencia en materia de desarrollo sustentable.

Los consejeros sociales durarán seis años en el cargo y so-
lo podrán ser reelectos por un periodo adicional.  Serán de-
signados por la Comisión Intersecretarial a través de una
convocatoria pública que deberá realizar el INECC.

El programa de trabajo, evaluaciones, decisiones y reco-
mendaciones de la Agencia Nacional de Evaluación  debe-
rán contar con el acuerdo de la mayoría de sus integrantes.

Artículo 25. Las dependencias de la administración públi-
ca federal centralizada y paraestatal, las entidades federati-
vas y los municipios deberán proporcionar la información
que les requiera la Agencia Nacional de Evaluación para el
cumplimiento de sus responsabilidades, conforme a lo pre-
visto por las disposiciones aplicables en materia de trans-
parencia y acceso a la información.

Artículo 26. El proceso de evaluación de la sustentabilidad
de las políticas públicas a nivel nacional, a cargo de la
Agencia Nacional de Evaluación, se regirá conforme a las
disposiciones del Reglamento de la presente ley y a las dis-
posiciones del reglamento interno de la Agencia Nacional
de Evaluación.

Asimismo, la operatividad de la Agencia Nacional de Eva-
luación se regulará por las disposiciones del reglamento in-
terno de la Agencia Nacional de Evaluación.

Artículo 27. La administración de la Agencia Nacional de
Evaluación estará a cargo de un Comité Directivo, que pre-
sidirá el titular del INECC; además estará integrado por los
consejeros sociales mencionados en el artículo 24 de la
presente ley.

Artículo 28. La Agencia Nacional de Evaluación tendrá su
sede en la ciudad de México y su patrimonio se integrará
con los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, a través de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, y con los bienes mue-
bles e inmuebles que adquiera por cualquier título.

Sección Tercera
Del Consejo Consultivo Nacional 

para el Desarrollo Sustentable

Artículo 28. El Consejo Consultivo Nacional para el De-
sarrollo Sustentable, es el órgano permanente de consulta
de la Comisión Intersecretarial. 

El Consejo Consultivo Nacional se integra conforme lo es-
tablece el acuerdo que fundamenta su creación y que es de
la siguiente manera:

I. un presidente o presidenta, que será el o la titular de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
quien podrá ser suplido por un servidor o servidora pú-
blica que ocupe alguna de las Subsecretarías;
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II. un secretario técnico o secretaria técnica que será
quien ocupe la titularidad de la Unidad Coordinadora de
Participación Social y Transparencia de la Secretaría o
su suplente;

III. el o la titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos
Internacionales de la Secretaría o su suplente,  quien
ocupará la Secretaría Técnica del Comité Consultivo
Nacional.

IV. los seis Presidentes y Presidentas de los Consejos
Regionales o quienes ocupen las Secretarías Técnicas
que fungirán como suplentes;

V. treinta y dos representantes de los Consejos Núcleo,
y

VI. trece Consejeros y Consejeras invitados directamen-
te por el o la titular de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, conforme a la siguiente distribu-
ción: 

a) siete especialistas en medio ambiente y recursos
naturales sin suplentes;

b) tres expertos o expertas en los temas derivados
del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América
del Norte, sin suplentes; 

c) tres ciudadanos o ciudadanas miembros de los si-
guientes Consejos o sus suplentes: uno o una del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud; uno o una de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas, y uno o una del Instituto Nacional de las
Mujeres.

Artículo 29. La organización, estructura y el funciona-
miento del Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo
Sustentable se determina en su acuerdo de creación y en su
reglamento interno. 

Artículo 30. El Consejo Consultivo Nacional tendrá las si-
guientes funciones:

I. Asesorar a la Comisión Intersecretarial en los asuntos
de su competencia;

I. Recomendar a la Comisión Intersecretarial realizar es-
tudios y adoptar políticas, acciones y metas tendientes a

encaminar al país a transitar hacia un desarrollo susten-
table;

II. Promover la participación social, informada y res-
ponsable, a través de las consultas públicas que deter-
mine en coordinación con la Comisión Intersecretarial;

III. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas
previstas en la presente Ley;

IV. Integrar grupos de trabajo especializados que coad-
yuven a las atribuciones de la Comisión Intersecretarial
y las funciones del Consejo;

V. Integrar, publicar y presentar a la Comisión Interse-
cretarial, a través de su Presidente, el informe anual de
sus actividades, a más tardar en el mes de febrero de ca-
da año, y

VII. Las demás que se establezcan en el Reglamento In-
terno o las que le otorgue la Comisión.

Capítulo III
De la Planeación de la Política Nacional 

para el Desarrollo Sustentable

Artículo 31. Son instrumentos de planeación de la política
nacional para el desarrollo sustentable los siguientes:

I. La Visión Estratégica Nacional a largo plazo para el
Desarrollo Sustentable;

II. La Estrategia Nacional para el Desarrollo Sustenta-
ble;

III. Las estrategias secretariales para el desarrollo sus-
tentable;

IV. Las estrategias paraestatales para el desarrollo sus-
tentable;

V. Las estrategias de los órganos desconcentrados para
el desarrollo sustentable;

VI. Las estrategias de las entidades federativas para el
desarrollo sustentable;

VII. Las estrategias de los municipios para el desarrollo
sustentable;

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados512



Artículo 32. En la planeación del desarrollo nacional se
deberá incorporar la Política Nacional para el Desarrollo
Sustentable para garantizar que el desarrollo nacional sea
integral y sustentable de conformidad con el artículo 25 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,
la Ley de Planeación, esta Ley y las demás disposiciones
en la materia.

Artículo 33. Para los efectos de esta Ley se entiende por
planeación nacional para el desarrollo sustentable la orde-
nación metodológica, racional y sistemática de las acciones
de la administración pública, en sus diferentes sectores y
órdenes de gobierno, que permita establecer una mejora
continua de la calidad del proceso político del desarrollo
sustentable en el país.

Sección Primera
De la Visión Estratégica Nacional a largo 

plazo para el Desarrollo Sustentable

Artículo 34. La Visión Estratégica Nacional establece los
objetivos que el Estado deberá alcanzar a largo plazo, me-
diante la implementación de políticas públicas orientadas a
impulsar la transición del país hacia un modelo de desarro-
llo sustentable. Asimismo, la Visión Estratégica Nacional
establece los indicadores que permitirán medir y rendir
cuenta de la consecución de estos objetivos a largo plazo. 

Esta Visión Estratégica Nacional a largo plazo para el De-
sarrollo Sustentable controla el ciclo de las estrategias, los
informes  y las evaluaciones sobre desarrollo sustentable
establecidos por la presente Ley; sirviendo a la Comisión
Intersecretarial, las Secretarías de Estado, las entidades pa-
raestatales, órganos desconcentrados de la Administración
Pública Federal, la Agencia Nacional de Evaluación y el
Consejo Consultivo Nacional como marco de referencia
para la realización de sus respectivas actividades de plani-
ficación, control y evaluación. 

Artículo 35. La elaboración de la Visión Estratégica Na-
cional a largo plazo para el Desarrollo Sustentable estará a
cargo del Ejecutivo federal, quien deberá formularla, apro-
barla y publicarla dentro de un plazo de 2 años contados a
partir de la entrada en vigor de la presente  Ley. 

En la elaboración de la Visión Estratégica Nacional se pro-
moverá la participación y consulta del sector social y pri-
vado, con el propósito de que la población exprese sus opi-
niones para su elaboración, actualización y ejecución, en

los términos previstos por la Ley de Planeación y demás
disposiciones aplicables. 

Artículo 36. La Visión Estratégica Nacional a largo plazo
tiene como objeto garantizar los compromisos suscritos
por los Estados Unidos Mexicanos en materia de desarro-
llo sustentable a nivel internacional, por lo que su actuali-
zación será necesaria. 

Corresponde a la Comisión Intersecretarial la elaboración
de un proyecto de actualización de la Visión Estratégica
Nacional, con base en la evolución de los tratados y demás
acuerdos internacionales firmados y ratificados por Méxi-
co en materia de desarrollo sustentable y, si correspondie-
ra, con base en los informes anuales sobre la implementa-
ción de la Estrategia Nacional y los informes evaluativos
nacionales.

En caso de haber lugar la elaboración de un proyecto de ac-
tualización de la Visión Estratégica Nacional, la Comisión
Intersecretarial deberá someter el proyecto de actualiza-
ción de la Visión Estratégica Nacional a la consideración y
aprobación del Presidente de la República, simultáneamen-
te a la entrega del proyecto de Estrategia Nacional. 

Sección Segunda
De la Estrategia Nacional 

para el Desarrollo Sustentable

Artículo 37. La Estrategia Nacional para el Desarrollo
Sustentable es el instrumento rector de la política nacional
a mediano plazo para impulsar la transición del país hacia
un modelo que fomente la mejora económica y social del
país sin afectar su medio ambiente y sus recursos naturales. 

Esta Estrategia Nacional precisa las medidas que se imple-
mentarán a nivel nacional en vista de la consecución de los
compromisos internacionales y de los objetivos estableci-
dos en la Visión a largo plazo, en materia de desarrollo sus-
tentable.

La Estrategia Nacional contiene, entre otros, los siguientes
elementos:

I. objetivos nacionales de mediano plazo a lograr en ma-
teria de desarrollo sustentable antes del fin de vigencia
de la Estrategia; 

II. estrategia de implementación para el logro de cada
uno de los objetivos nacionales, precisando por cada ob-
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jetivo la Secretaría de Estado o entidad paraestatal res-
ponsable de su cumplimiento;

III. metas nacionales programadas para el desarrollo
sustentable;

IV. tiempos de ejecución;

V. líneas de coordinación intersecretarial para la conse-
cución de los objetivos y metas programados;

VI. acciones de cooperación y colaboración entre las
dependencias y entidades de la administración pública
federal para la consecución de los objetivos y metas pro-
gramados; 

VII. líneas directrices para los servicios públicos fede-
rales;

VIII. sistema de Monitoreo y Evaluación de políticas
públicas que incluya criterios e indicadores que permi-
tan controlar la implementación de la Estrategia Nacio-
nal y determinar el avance en el cumplimiento de los ob-
jetivos y metas programados. 

IX. estimación de costos;

X. los demás elementos que determine la Comisión In-
tersecretarial.

Artículo 38. La Estrategia Nacional es un instrumento con
perspectiva a mediano plazo, cuyos objetivos, metas y ac-
ciones deberán estar en congruencia con la Visión a Largo
Plazo. Su vigencia será sexenal y se elaborará al inicio de
cada administración.  

Artículo 39. La elaboración del ante-proyecto de Estrate-
gia Nacional para el Desarrollo Sustentable está a cargo de
la Comisión Intersecretarial, quien una vez que haya ela-
borado el ante-proyecto lo someterá para su consulta gene-
ral a las organizaciones de los sectores social y privado, a
fin de que manifiesten su opinión y propuestas respecto al
ante-proyecto de Estrategia Nacional.

La participación y consulta del sector social y privado, con
el propósito de que la población exprese sus opiniones pa-
ra la elaboración, actualización y ejecución de la Estrategia
Nacional, se realizará en los términos previstos por la pre-
sente Ley, la Ley de Planeación y demás disposiciones
aplicables.

Asimismo, la Comisión Intersecretarial someterá el ante-
proyecto de Estrategia Nacional al Consejo Consultivo Na-
cional para su consulta general y específica sobre la viabi-
lidad de evaluación que presentan los objetivos y acciones
determinadas en el ante-proyecto de Estrategia Nacional. 

Artículo 40. Una vez entregadas las opiniones y propues-
tas respecto a generalidades y especificidades del ante-pro-
yecto de Estrategia Nacional, la Comisión Intersecretarial
deberá examinarlas y formular el proyecto de Estrategia
Nacional, la cual será sometida a la consideración y apro-
bación del Presidente de la República.

Artículo 41. Una vez que la Estrategia Nacional para el
Desarrollo Sustentable es aprobada por el Presidente de la
República, se publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Artículo 42. Una vez aprobada la Estrategia Nacional pa-
ra el Desarrollo Sustentable, ésta será obligatoria para las
dependencias de la Administración Pública Federal, en el
ámbito de sus respectivas competencias.  

Artículo 43. El Presidente de la República podrá remitir la
Estrategia Nacional al Congreso de la Unión para su exa-
men y opinión. Asimismo, en el ejercicio de sus atribucio-
nes constitucionales y legales, el Poder Legislativo formu-
lará las observaciones que estime pertinentes durante la
implementación, revisión y actualización de la Estrategia
Nacional. 

Artículo 44. La Comisión Intersecretarial podrá proponer
ajustes o modificaciones a las acciones o metas compren-
didas en la Estrategia Nacional cuando:

I. Se adopten nuevos compromisos internacionales en la
materia;

II. Se desarrollen nuevos conocimientos cinetíficos o de
tecnología relevantes;

III. Lo requieran las políticas en materia de medio am-
biente, economía y desarrollo social;

IV. Se deriven de los resultados de las evaluaciones ela-
boradas por la Agencia Nacional de Evaluación.

En ningún caso las revisiones y actualizaciones se harán en
menoscabo de las metas y objetivos nacionales previamen-
te planeados o promoverán su reducción.
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Las estrategias secretariales, las estrategias de las entidades
federativas y municipios deberán ajustarse a dichas actua-
lizaciones.

Artículo 45. En caso de que la Estrategia Nacional requie-
ra modificaciones, éstas deberán ser aprobadas por el Pre-
sidente de la República y deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo 46. Con el fin de que las prioridades y acciones
de cada ente de la Administración Pública Federal estén
orientadas a promover el desarrollo sustentable de confor-
midad con la Estrategia Nacional, cada Secretaría de Esta-
do, órgano desconcentrado y entidad paraestatal señalada
como responsable de algún objetivo nacional deberá elabo-
rar su propia estrategia en la cual establezca sus objetivos,
metas y líneas de acción, en congruencia con la Estrategia
Nacional, de tal manera que contribuya a la realización de
los objetivos nacionales de esta última y orienten al país
hacia un desarrollo sustentable e integral. 

Artículo 47. Cada estrategia secretarial, de órgano des-
concentrado o estrategia paraestatal observará congruencia
con la Estrategia Nacional y su vigencia no excederá del
periodo constitucional de la gestión gubernamental en que
se aprueben, aunque podrá contener consideraciones y pro-
yecciones de más largo plazo.

La estrategia secretarial, paraestatal o de órgano descon-
centrado contiene, entre otros, los siguientes elementos:

I. objetivos específicos que la Secretaría, el órgano des-
concentrado o la entidad paraestatal se plantea lograr,
antes del fin de vigencia de su propia estrategia, para
contribuir con el cumplimiento progresivo de los objeti-
vos nacionales por los cuales se le ha responsabilizado
en la Estrategia Nacional  y con la implementación de
las acciones establecidas en la misma; 

II. metas sectoriales programadas para el desarrollo sus-
tentable en su área de competencia y de conformidad
con la Estrategia Nacional; 

III. estrategia de implementación para el logro de cada
uno de los objetivos específicos y metas sectoriales;

IV. tiempos de ejecución;

V. líneas de acción que se plantea realizar, directamen-
te, en colaboración o en cooperación, para la consecu-

ción de los objetivos específicos y metas sectoriales
programadas;

VI. líneas directrices para los servicios públicos federa-
les;

VII. sistema de monitoreo y evaluación de políticas pú-
blicas que incluya criterios e indicadores que permitan
controlar la implementación de su propia estrategia y
determinar el avance en el cumplimiento de los objeti-
vos específicos y metas sectoriales programados. 

VIII. estimación de costos;

IX. los demás elementos que determine la Comisión In-
tersecretarial.

Artículo 48. Una vez elaborada la estrategia secretarial,
paraestatal o de órgano desconcentrado; la Comisión Inter-
secretarial deberá examinarla y, en su caso, formular direc-
tivas en cuanto a la forma o contenido que debe revestir la
estrategia, antes de someterla a la consideración y aproba-
ción del Presidente de la República.

Artículo 49. Una vez que la estrategia secretarial, paraes-
tatal o de órgano desconcentrado es aprobada por el Presi-
dente de la República, se publicará en el Diario Oficial de
la Federación. 

Artículo 50. Una vez aprobada la estrategia secretarial, pa-
raestatal o de órgano desconcentrado, ésta será obligatoria
para las unidades administrativas y órganos desconcentra-
dos adscritos orgánicamente a la secretaria o entidad pa-
raestatal, en el ámbito de sus respectivas competencias.  

Artículo 51. La estrategia secretarial, paraestatal o de ór-
gano desconcentrado podrá ser sujeta a revisiones y modi-
ficaciones, por parte de la Secretaría, Entidad Paraestatal u
órgano desconcentrado correspondiente, durante todo el
periodo de su vigencia cuando:

I. La Estrategia Nacional haya sido actualizada;

II. Se desarrollen nuevos conocimientos científicos o de
tecnología relevantes;

III. Lo requieran las políticas en materia de medio am-
biente, economía y desarrollo social;
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IV. Se deriven de los resultados de las evaluaciones ela-
borados por la Agencia Nacional de Evaluación.

En ningún caso las revisiones y actualizaciones se harán en
menoscabo de las metas y objetivos específicos previa-
mente planeados o promoverán su reducción.

Artículo 52. En caso de que la estrategia secretarial, pa-
raestatal o de órgano desconcentrado requiera modificacio-
nes, éstas deberán ser aprobadas por el Presidente de la Re-
pública y deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.

Sección Tercera
De la Estrategias locales 

para el Desarrollo Sustentable

Artículo 53. Las entidades federativas y los municipios
integrarán una dinámica de planificación similar para la to-
ma de todas sus decisiones y la determinación de sus ac-
ciones, con el fin de que sus políticas públicas sean con-
gruentes con los objetivos nacionales establecidos en la
Estrategia Nacional para el desarrollo sustentable.  

Artículo 54. El contenido de las estrategias estatales y de
las estrategias municipales para el desarrollo sustentable
establecerán los objetivos, metas, acciones, estrategia de
implementación, tiempos de ejecución, líneas de coordina-
ción, sistema de monitoreo y evaluación, estimación de
costos necesarios para promover una transición de su res-
pectivo orden de gobierno hacia el desarrollo sustentable,
de conformidad con la Estrategia Nacional en la materia. 

Además, estas estrategias locales para el desarrollo susten-
table incluirán los demás elementos que determine el res-
pectivo órgano, estatal o municipal, encargado de coordi-
nar las políticas públicas para el desarrollo sustentable.

Capítulo III
Del Monitoreo y Evaluación de la Política 
Nacional para el Desarrollo Sustentable

Sección Primera
De los Informes Anuales de Implementación

Artículo 55. La Comisión intersecretarial elaborará y pu-
blicará un informe anual sobre el avance en el cumpli-
miento de los objetivos nacionales y metas establecidos en
la Estrategia Nacional para el Desarrollo Sustentable. 

Este informe anual se realizará con base en los criterios e
indicadores establecidos en la Estrategia Nacional para
controlar su implementación y así poder determinar el
avance en el cumplimiento de la misma.  

Artículo 56. Cada Secretaría de Estado, entidad paraesta-
tal u órgano desconcentrado elaborará y publicará un in-
forme anual sobre el avance en el cumplimiento de sus ob-
jetivos específicos y metas establecidos en sus respectivas
estrategias secretariales para el desarrollo sustentable. 

Este informe anual se realizará con base en los criterios e in-
dicadores establecidos en la respectiva estrategia secretarial
o paraestatal para controlar su implementación y así poder
determinar el avance en el cumplimiento de la misma. 

Artículo 57. Las entidades federativas y los municipios
integrarán una dinámica de reporte y monitoreo similar pa-
ra el control del avance en el cumplimiento de sus respec-
tivas estrategias locales.

Sección Segunda
Del Informe Evaluativo Nacional

Artículo 58. La Política Nacional para el Desarrollo Sus-
tentable estará sujeta a evaluación periódica y sistemática a
través de la Agencia Nacional de Evaluación para el Desa-
rrollo Sustentable, con el objeto de revisar progresivamen-
te el cumplimiento del objetivo sustentable de las metas y
acciones de las políticas públicas implementadas en el pa-
ís  para alcanzar el desarrollo sustentable y, en su caso, co-
rregirlas, modificarlas, adicionarlas o reorientarlas. 

Artículo 59. Para llevar a cabo su función, la Agencia Na-
cional de Evaluación tomará en cuenta los informes anua-
les de la  Comisión Intersecretarial, de cada una de las Se-
cretarías de Estado, de las entidades paraestatales y de los
órganos desconcentrados para la elaboración de su informe
evaluativo nacional para el desarrollo sustentable. Este in-
forme incluirá una evaluación de los resultados que arrojen
los informes anuales antes mencionados.

Artículo 60. El informe evaluativo nacional sobre el de-
sarrollo sustentable se compondrá de dos partes:

I. La primera parte consiste en un inventario y evalua-
ción de la situación existente y de la política emprendi-
da en materia de desarrollo sustentable para lograr los
objetivos establecidos en la visión a largo plazo y en la
estrategia nacional.
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II. La segunda parte consiste en la prospectiva, un ejer-
cicio de prospectiva que presenta las evoluciones pre-
vistas en cuanto a la transición hacia un desarrollo sus-
tentable con base en la política pública implementada
para tal efecto y con base en el contexto internacional.
Asimismo, la parte prospectiva incluirá escenarios alter-
nativos de desarrollo sustentable para lograr los objeti-
vos de sustentabilidad establecidos en la visión de largo
plazo y en la estrategia nacional. 

Artículo 61. El informe evaluativo nacional sobre el de-
sarrollo sustentable será publicado en el Diario Oficial de
la Federación. Una vez aprobado el informe evaluativo na-
cional, la Agencia Nacional de Evaluación remitirá el mismo
a la Presidencia de la República; a la Comisión Intersecreta-
rial; a cada una de las Secretarías de Estado y entidades pa-
raestatales que conforman la administración pública fede-
ral; a las Comisiones para el Desarrollo Sustentable de las
Cámaras de Diputados y de Senadores; y al Consejo Con-
sultivo Nacional.

Artículo 62. Con base en los resultados de las evaluacio-
nes, la Agencia Nacional de Evaluación emitirá sugeren-
cias y recomendaciones al Presidente de la República, a los
titulares de las Secretarías de Estados y de las entidades pa-
raestatales, a los gobiernos de las entidades federativas y a
los municipios. Los resultados de las evaluaciones, las su-
gerencias y recomendaciones serán públicos. 

Artículo 63. Las entidades federativas y los municipios
podrán integrar una dinámica evaluación similar a su nivel
de jurisdicción para una valoración sobre la implementa-
ción de sus respectivas estrategias locales para el logro de
un desarrollo sustentable.

Sección Tercera
De las Evaluaciones de Incidencia

Artículo 64. Los proyectos de ley, los proyectos de decre-
to, los proyectos de reglamento, los planes y programas de
cobertura nacional o federal estarán sujetos a un examen
previo para determinar si existe la necesidad o no de eva-
luar la incidencia que podrían tener, en caso de aprobarse,
sobre la transición del país hacia un desarrollo sustentable,
de conformidad con la Estrategia Nacional.

En caso de que la decisión política pudiera tener potencia-
les efectos negativos o imprevistos sobre los  aspectos eco-

nómico, social y ambiental del desarrollo nacional, así
como sobre el gasto público nacional; entonces, la decisión
política examinada requerirá ser sujeta a una evaluación de
incidencia que determinará de manera precisa tales efectos
o imprevistos.

El contenido  del examen previo y de la evaluación de in-
cidencia, así como el proceso que comprenden será deter-
minado y regulado en el reglamento de la presente ley. 

Los resultados de los exámenes previos y de las evaluacio-
nes de incidencia serán públicos.

Artículo 65. Las entidades federativas y los municipios
podrán implementar un sistema de evaluación de inciden-
cias similar para su normatividad y medidas políticas loca-
les.

Título Cuarto
Transparencia y Acceso a la Información

Capítulo Único
Del Derecho de Acceso a la Información 

en materia de Desarrollo Sustentable

Artículo 66. Toda persona tendrá derecho a que las autori-
dades en materia de desarrollo sustentable, así como la Co-
misión Intersecretarial, el Consejo Consultivo Nacional y
la Agencia Nacional de Evaluación  pongan a su disposi-
ción la información que les soliciten en los términos pre-
vistos por las leyes.

Artículo 67. La Comisión Intersecretarial, en coordinación
con el Instituto Nacional de Geografía y Estadística y el
Consejo Consultivo Nacional, deberá elaborar y desarrollar
una página de Internet que incluya el informe anual deta-
llado de la situación general del país en materia de desa-
rrollo sustentable, así como el informe evaluativo nacional
con los resultados correspondientes. Asimismo, en dicha
página de internet los particulares podrán revisar los infor-
mes anuales por Secretaría y por entidad paraestatal.

Artículo 68. Los recursos federales que se transfieran a las
entidades federativas y municipios, a través de los conve-
nios de coordinación, se sujetarán a las disposiciones fede-
rales en materia de transparencia y evaluación de los re-
cursos públicos.
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Título Quinto
De la Participación Social

Capítulo Único
Del Derecho de la Ciudadanía a 

Participar en la Toma de Decisiones en 
Materia de Desarrollo Sustentable

Artículo 69. Los tres órdenes de gobierno deberán promo-
ver la participación corresponsable de la sociedad en la pla-
neación, ejecución y vigilancia de la Política Nacional pa-
ra el Desarrollo Sustentable.

Artículo 70. Para dar cumplimiento al artículo anterior la
Comisión Intersecretarial deberá:

III. Convocar a las organizaciones de los sectores social
y privado a que manifiesten sus opiniones y propuestas
en materia de desarrollo sustentable para tomarlas en
consideración en la elaboración de la Estrategia Nacio-
nal;

IV. Celebrar convenios de concertación con organiza-
ciones sociales y privadas relacionadas con el desarrollo
sustentable para fomentar acciones de sustentabilidad;
así como para brindar asesoría en actividades sustenta-
bles y en la realización de estudios e investigaciones en
la materia y emprender acciones conjuntas;

V. Promover el otorgamiento de reconocimientos a los
esfuerzos más destacados de la sociedad para transitar
hacia el desarrollo sustentable, y

VI. Concertar acciones e inversiones con los sectores
social y privado con la finalidad de instrumentar medi-
das de desarrollo sustentable.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, reglamentará la presente ley
en el término de treinta días, a partir de su vigencia. 

Notas:

1 También conocido como “Informe Brundtland” o “Reporte Brund-
tland”, por el apellido de la Dra. Gro Harlem Brundtland quien enca-

bezó los estudios e investigaciones realizados por la Comisión Mun-
dial sobre el Medio Ambiente, comisión especial creada por la ONU en
1983 para que rindiera un informe ante la Asamblea General de la
ONU sobre la situación que presentaba el medio ambiente en ese mo-
mento a nivel mundial. 

2 WCED. (1987). “Report of the World Commission on Environment
and Development: Our Common Future”. Disponible en:
http://www.un-documents.net/our-common-future.pdf 

3 Semarnat. (2012). “Informe de la Situación del Medio Ambiente en
México Edición 2012”, Disponible en: http://app1.semarnat.gob.mx/
dgeia/informe_12/00_intros/pdf.html 

4 Coneval. (2013). “Coneval informa de los resultados de la medición
de pobreza 2012”. Disponible en:

http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/Pobreza_2012/C
OMUNICADO_PRENSA_003_MEDICION_2012.pdf 

5 Coneval. (2013). “Medición de la pobreza en México y en las enti-
dades federativas 2012”. Disponible en:

http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/Pobreza_2012/R
ESUMEN_EJECUTIVO_MEDICION_POBREZA_2012_Parte1.pdf 

6 Coneval. (2011). “Pobreza en México y en las entidades federativas
2008-2010”.   http://www.coneval.gob.mx/Informes/Interactivo/Medi-
cion_pobreza_2010.pdf 

7 Inegi. (2013). “Estadísticas a propósito del día mundial de la justicia
social”. Disponible en:  http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/es-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2014.— Diputados:
René Ricardo Fujiwara Montelongo, Dulce María Muñiz Martínez,
Landy Margarita Berzunza Novelo, Sonia Catalina Mercado Gallegos,
Francisca Elena Corrales Corrales, Alma Marina Vitela Rodríguez, Jo-
sé Pilar Moreno Montoya, Salomón Issa Juan Marcos, Marco Antonio
González Valdez, José Rubén Escajeda Jiménez, Pedro Ignacio Do-
mínguez Zepeda, Joaquina Navarrete Contreras, Brenda María Izontli
Alvarado Sánchez y Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y de Desarrollo Social, para dicta-
men y  de  Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Agraria, a cargo de la diputada Martha Berenice
Álvarez Tovar, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Martha Berenice Álvarez Tovar, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en los artículos que se mencionan en
el apartado correspondiente, pongo a la consideración de
esta Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Agraria.

Por lo anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos
por el numeral 1 del artículo 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados de este honorable Congreso de la
Unión, la iniciativa se presenta en los siguientes términos

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende
resolver

La actual Ley Agraria prevé que los ejidatarios tienen de-
rechos de aprovechamiento, uso y usufructo de sus parce-
las, los cuales se acreditan con sus correspondientes certi-
ficados de derechos agrarios o certificados parcelarios.
Asimismo, regula el procedimiento para que estos posee-
dores puedan realizar el trámite de canje del certificado de
derechos parcelarios por el título de propiedad ante el Re-
gistro Agrario Nacional, para ello se requiere que previa-
mente el ejido haya celebrado la asamblea de autorización
para la adopción del dominio pleno cumpliendo ciertos re-
quisitos.

Actualmente, en muchas ocasiones los ejidatarios se han
enfrentado a que la asamblea por diversas razones, no ha
realizado el procedimiento correspondiente para hacer el
cambio de régimen de propiedad, por lo que los deja sin la
posibilidad de convertirse en titulares de las parcelas.

Es por ello, que esta iniciativa tiene como finalidad forta-
lecer la certeza jurídica, para que se reconozca el derecho
de propiedad a los ejidatarios sobre las parcelas, sin modi-
ficar la naturaleza jurídica de los ejidos, ni su organización
y explotación colectiva de éstos.

Argumentos

La reforma de 1992 al artículo 27 constitucional puso fin al
llamado reparto agrario, dando por concluido así, la funda-
mental acción agraria de justicia social consistente en la
dotación de tierras a los pueblos que carecieran de ellas.

Lo anterior, se debió, principalmente, a estimaciones del
gobierno de esa época, del suelo mexicano que ya no exis-
tían tierras que repartir en la forma planteada por el ante-
rior artículo 27 constitucional, quedando de esta manera fi-
niquitada, con la precitada reforma de 1992, la fase
primaria de la reforma agraria que lentamente, a principios
de la década de 1990, se prestaba a planteamientos políti-
cos inadecuados que creaban falsas expectativas en los
campesinos en cuanto a que se les dotaría de tierras inexis-
tentes. Dicha fase primaria conformó 26 mil ejidos, más de
dos millones 600 mil ejidatarios, dos mil comunidades,
400 mil comuneros y más de un millón de pequeños pro-
pietarios.

Jurídicamente, para poner fin al reparto agrario, se derogó
en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, el texto
que se refería a la “creación de nuevos centros de pobla-
ción agrícola con tierras y aguas que les sean indispensa-
bles”, así como la parte final del mismo párrafo que seña-
laba lo antes expresado en el sentido de que: “Los núcleos
de población que carezcan de tierras y aguas o no las ten-
gan en cantidad suficiente para las necesidades de la po-
blación tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomán-
dolas de la propiedades inmediatas, respetando siempre la
pequeña propiedad agrícola en explotación”.

Con la reforma anterior desapareció el deber constitucional
del Estado de resolver invariablemente en forma favorable
las solicitudes de dotación y distribución de tierras y aguas.
En congruencia con la desaparición del reparto agrario, se
derogaron también las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV,
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XV, primer párrafo y XVI del artículo 27, en las que se re-
gulaban los siguientes conceptos:

La fracción X, establecía la base constitucional de la doble
vía ejidal, garantizando a los núcleos solicitantes de resti-
tución la obtención de las tierras y aguas necesarias en los
casos de que sus predios no pudiesen ser restituidos por fal-
ta de títulos, imposibilidad de identificarlos o por que hu-
biesen sido legalmente enajenados.

La fracción XI, señalaba los órganos competentes para lle-
var a cabo el reparto agrario.

La fracción XII, regulaba los procedimientos para el repar-
to agrario.

La fracción XIII, preveía las atribuciones de la Secretaría
de la Reforma Agraria y del Cuerpo Consultivo Agrario re-
lativas al dictamen que estos órganos debían presentar al
Presidente de la República, sobre los expedientes agrarios,
para su resolución definitiva.

Mientras que la fracción XIV, hacía alusión a que los pro-
pietarios afectados con resoluciones dotatorias o restituto-
rias de ejidos o aguas, no tendrían ningún derecho, ni re-
curso legal ordinario, ni podrían promover el juicio de
amparo, que se limitaba a aquellos propietarios que tuvie-
ran certificado de inafectabilidad, señalando la indemniza-
ción como único derecho en los demás casos.

Por su parte, la fracción XV, consagraba el principio de in-
afectabilidad de la pequeña propiedad agrícola en explota-
ción. 

En tanto que la fracción XVI, señalaba la obligación de que
las tierras que deberían ser objeto de adjudicación indivi-
dual, fueran fraccionadas precisamente en el momento de
ejecutar las resoluciones presidenciales.

Con estas iniciativas, comienza una nueva etapa de la Re-
forma Agraria, en la que se enfatiza la necesidad de elevar
la productividad y el bienestar de los campesinos, con ba-
se en la seguridad jurídica de la propiedad y la posesión de
la tierra.1

Por otra parte, las reformas al artículo 27 constitucional
abarcaron los siguientes aspectos: La propiedad agraria, las
sociedades mercantiles en el campo; el fin al reparto agra-
rio; la prohibición del latifundio y la justicia agraria.

Respecto a la propiedad agraria, se refrendó el carácter so-
cial de la propiedad en México, toda vez que en el tercer
párrafo se mantuvo el derecho de la nación a imponer a la
propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú-
blico, así como el de regular en beneficio social, el aprove-
chamiento de los elementos naturales susceptibles de apro-
piación, para distribuir equitativamente la riqueza pública,
cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado
del país y mejorar las condiciones de vida de la población
rural y urbana.

De igual manera, mediante la reforma, se reconoció cons-
titucionalmente que la propiedad rural puede asumir tres
formas: la pequeña propiedad, el ejido y la propiedad co-
munal; determinándose los límites y características de ca-
da una de ellas.

En el texto de la Constitución se incorporó el concepto de
pequeña propiedad rural, al que anteriormente se hacía re-
ferencia, de manera más limitada, como pequeña propie-
dad agrícola en explotación. Asimismo, se estableció que la
pequeña propiedad se determina por su extensión o por su
vocación o destino.

En lo referente a la propiedad ejidal, la fracción VII del
nuevo artículo 27, reconoció la personalidad jurídica de los
núcleos de población ejidales y comunales, donde se pro-
tege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamien-
to humano como para actividades productivas, otorgándo-
le este régimen de propiedad, rango constitucional,
dejando claro que las propiedades privada, ejidal y comu-
nal gozan de la misma calidad jurídica.

Es de resaltar, que fue hasta la reforma de 1992 que el eji-
do fue plenamente definido como una de las formas de te-
nencia de la tierra que, lejos de ser privatizado, se le otor-
ga un estatus jurídico del que carecía con anterioridad y
que posibilitaba ampliar su capacidad de gestión.

De la misma forma, se prevé que la ley regulará el ejerci-
cio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de
cada ejidatario sobre su parcela, respetando la voluntad de
sus titulares para adoptar las condiciones que consideren
más convenientes para el aprovechamiento de sus recursos
productivos.

Con base en el texto constitucional, la Ley Agraria precisa
que los núcleos de población ejidales o ejidos tienen per-
sonalidad jurídica y patrimonio y son propietarios de las
tierras que les han sido dotadas o de las que hubiesen ad-
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quirido por cualquier otro título; al tiempo que desaparecen
las características de inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables de los predios ejidales que limitaban su pleno
usufructo y adquieren las mismas atribuciones de la pro-
piedad en general. Los hombres y mujeres titulares de de-
rechos ejidales son reconocidos con la calidad de ejidata-
rios.

De conformidad con la Ley Agraria, para adquirir la cali-
dad de ejidatario se deben cubrir los siguientes requisitos:
ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene
familia a su cargo o se trate de heredero de ejidatario; y ser
avecindado del ejido correspondiente, excepto cuando se
trate de un heredero, o cumplir con los requisitos que esta-
blezca cada ejido en su reglamento interno.

Por otro lado, la ya referida ley señala que la calidad de eji-
datario se acredita: con el certificado de derechos agrarios
expedido por autoridad competente; con el certificado par-
celario o de derechos comunes; o con la sentencia o reso-
lución relativa del tribunal agrario. Asimismo, se establece
que un ejidatario pierde tal calidad, por cualquiera de las
siguientes causas: por la cesión legal de sus derechos par-
celarios y comunes; por renuncia a sus derechos, en cuyo
caso se entenderán cedidos en favor del núcleo de pobla-
ción; o por prescripción negativa, en su caso, cuando otra
persona adquiera sus derechos por posesión.

En materia de órganos de decisión al interior del ejido, tan-
to la Constitución como la Ley Agraria establecen que és-
tos continuarán siendo la asamblea, el Comisariado Ejidal
y el Consejo de Vigilancia.

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de
población ejidal o comunal, en ella participan todos los eji-
datarios y entre sus principales funciones, referentes al des-
tino de las tierras ejidales, se encuentran:

• La aprobación de los contratos y convenios que tengan
por objeto el uso o disfrute por terceros de las tierras de
uso común.

• El reconocimiento del parcelamiento económico o de
hecho y la regularización de tenencia de posesionarios.

• La autorización a los ejidatarios para que opten por el
dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las
tierras de uso común, así como su régimen de explota-
ción.

• La terminación del régimen ejidal.

• La conversión del régimen ejidal al comunal.

• La instauración, modificación y cancelación del régi-
men de explotación colectiva.

De la misma forma, la Ley Agraria define las tierras ejida-
les como aquellas que han sido dotadas al núcleo de pobla-
ción ejidal o incorporadas al régimen ejidal, dividiéndolas
por su destino en tierras para el asentamiento humano, tie-
rras de uso común y tierras parceladas.

Las tierras parceladas, al igual que las tierras de uso co-
mún, pueden ser objeto de cualquier contrato de asociación
o aprovechamiento llevado a cabo por el núcleo de pobla-
ción ejidal o por los ejidatarios titulares, según el caso. Asi-
mismo pueden ser entregadas en usufructo.

Una de las modificaciones con más relevancia, fue la re-
forma constitucional en materia de propiedad agraria, se
realizó precisamente en el ámbito de las tierras parceladas,
al establecerse que el ejidatario podrá aprovechar su parce-
la directamente o conceder a otros ejidatarios o terceros su
uso o usufructo, mediante aparcería, mediería, asociación,
arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido
por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea o
de cualquier otra autoridad, y podrá adoptar sus derechos
de usufructo a la formación de sociedades tanto mercanti-
les como civiles. Cabe destacar, que en el caso de los eji-
datarios o avecindados del mismo núcleo de población, el
cónyuge y los hijos gozan del derecho del tanto cuando se
realiza la primera enajenación de los derechos parcelarios.

Una vez que la asamblea resuelve sobre la delimitación y
asignación de las parcelas a los ejidatarios, éstos podrán
asumir el dominio pleno sobre las mismas, solicitándole al
Registro Agrario Nacional que las tierras se den de baja de
dicho registro, para que expida el título de propiedad res-
pectivo que será inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad.

En la actualidad, se puede observar que a 20 años de la en-
trada en vigor de la Ley Agraria, una gran cantidad de ejida-
tarios no son propietarios de su parcela por lo que se enfren-
tan a una limitación para ejercer las facultades de dueño
que les permita tener el dominio absoluto sobre sus tierras.
De igual forma, la legislación vigente prevé limitaciones
para la aceptación del usufructo de las tierras ejidales como
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garantía, lo que ha resultado en una obstrucción para la ca-
pitalización de ejidos y comunidades.

De acuerdo con el Censo Ejidal 2007 realizado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística Geográfica e Informática, en
el país hay 4.0 por ciento más ejidos en la actualidad que
los que había en 2001, año en el que se levantó el VIII Cen-
so Ejidal. Así, el número de propiedades sociales pasó de
30 mil 305 en 2001 a 31 mil 518 en 2007.

Del total de núcleos agrarios existentes en el país en 2007,
el 91.9 por ciento son ejidos y el restante 8.1 por ciento,
comunidades agrarias.

En términos del país en su conjunto, las 105.9 millones de
hectáreas de las propiedades sociales representan el 54.1
por ciento del territorio nacional.

En promedio, cada sujeto de derecho (ejidatario, comune-
ro o posesionario) con parcela tiene 7.5 hectáreas de su-
perficie parcelada.  Sin embargo, el indicador varía dentro
de un amplio margen entre las Entidades Federativas, de
manera que mientras por una parte llega hasta 161.5 hectá-
reas en Baja California y 45.7 hectáreas en Baja California
Sur, se tiene por la otra que en el Distrito Federal es de 0.6
hectáreas y en el estado de México de 1.7 hectáreas en pro-
medio por sujeto de derecho con parcela.

Los resultados censales más recientes revelan que la super-
ficie total de la propiedad social se conforma de la siguiente
manera: el 65.4 por ciento corresponde a tierras de uso co-
mún; 31.7 por ciento a superficie parcelada, y 2.9 por ciento
se destina al asentamiento humano y la infraestructura.

La superficie parcelada de los ejidos y comunidades agra-
rias ocupa 33.6 millones de hectáreas de las cuales el 56.4
por ciento están dedicadas a la actividad agrícola, en tanto
que el 43.6 por ciento restante se destina a otros usos.

El número de ejidatarios, comuneros y posesionarios se in-
crementó, entre 2001 y 2007, en 16.9 por ciento, al pasar
de 4.8 a 5.6 millones. Llama la atención también que du-
rante el mismo lapso la proporción de mujeres sujetos de
derecho experimentó un aumento de 17.1 por ciento a 20.6
por ciento, al pasar de poco más de 826 mil a un millón 165
mil.  De esta manera, uno de cada cinco sujetos de derecho
es mujer.

Por otra parte, el número de sujetos de derecho ha crecido
más rápidamente que el número de parcelas, de manera que

el porcentaje de sujetos de derecho con parcela continúa su
tendencia a la baja. Así,  mientras que en 2001 el 83.8 por
ciento de los ejidatarios, comuneros y posesionarios dispo-
nía de parcela, en 2007 la proporción disminuye a 79.6 por
ciento.

De los 31,518 ejidos y comunidades agrarias existentes en
2007, el 92.5 por ciento desarrollan actividades agrícolas;
en el 81.5 por ciento se llevan a cabo actividades de cría y
explotación de animales; el 9.5 por ciento realiza actividad
forestal, en tanto que el 21.3 por ciento de los ejidos repor-
tó actividades de recolección de productos silvestres.2

De acuerdo con cifras del Registro Agrario Nacional, se
han emitido 5 millones 465 mil 194 certificados parcela-
rios, faltando por ser parcelados 6, 738 ejidos, lo que equi-
vale a una superficie de 74 millones 208 mil 285 hectáreas
(aun cuando la mayoría de esta superficie ya está delimita-
da como de uso común).

Existen en el país 3 mil 685 núcleos ejidales que cuentan
con dominio pleno, de los cuales se ha emitido 191 mil 762
documentos que acreditan dicho dominio a los ejidatarios.

Es de resaltar, que a pesar de los esfuerzos realizados por
la Federación y la Entidades Federativas, en sus respecti-
vos ámbitos de competencia, no se ha generado un desa-
rrollo del campo satisfactorio. Gran parte de las familias
campesinas tienen un ingreso económico mínimo y pese a
los programas de apoyo social, no logran cambiar la difícil
situación por la que pasan.

Este problema se ve agravado, debido a que un alto por-
centaje de campesinos cuentan con un patrimonio escaso y
en muchas ocasiones nulo, asimismo, se enfrentan a la cir-
cunstancia de que no se les ha reconocido como su propie-
dad la tierra que poseen, dificultándoles acceder a figuras
como la garantía hipotecaria para financiarse.

A once años de existir la disposición de otorgar en garantía
el usufructo de las tierras parceladas, tal posibilidad de ca-
pitalización de la tierra rural no ha resultado ser una verda-
dera opción atractiva en beneficio de ejidatarios, comune-
ros y posesionarios tenedores de la tierra social, que en
nuestro caso representa más de 50 por ciento  del territorio
nacional.

Conforme a lo anterior, la suscrita estima indispensable ac-
tualizar diversas disposiciones de la multicitada Ley Agra-
ria, para que se pueda concretar el objetivo  establecido en
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la parte final del párrafo cuarto de la fracción VII del ar-
tículo 27 constitucional, que establece que la asamblea es-
tá facultada para otorgar al ejidatario “el dominio sobre su
parcela”.

La exposición de motivos de la iniciativa de las anterior-
mente citadas reformas al artículo 27 constitucional señala
lo siguiente:

“La reforma a la fracción VII, que promueve esta iniciati-
va, reconoce la distinción entre la base territorial del asen-
tamiento humano, sustento de una cultura de vida comuni-
taria y la tierra para las actividades productivas del núcleo
ejidal y comunal en el ámbito parcelario. Reconoce, tam-
bién, la plena capacidad de los ejidatarios de decidir las
formas que deben adoptar y los vínculos que deseen esta-
blecer entre ellos para aprovechar su territorio. También fi-
ja el reconocimiento de la ley a los derechos de los ejidata-
rios sobre sus parcelas. Estos cambios atienden a la libertad
y dignidad que exigen los campesinos y responden al com-
promiso del Estado a apoyar y sumarse al esfuerzo que
ellos realizan para vivir mejor.

La mayoría calificada del núcleo de población que fije la
ley podrá otorgar al ejidatario el dominio de su parcela,
previa regularización y definición de su posesión indivi-
dual. Hay que expresarlo con claridad. Los ejidatarios que
quieran permanecer como tales recibirán el apoyo para su
desarrollo”.

Aunado a lo anterior, es necesario actualizar diversas dis-
posiciones para permitir que el ejido cumpla no sólo con el
fin social para que fue creado, tales como la dotación de
tierras, la producción de éstas y el desarrollo pleno de quie-
nes las trabajan, sino también para promover y consolidar
la seguridad jurídica que tienen los ejidatarios respecto a
las parcelas.

La presente Iniciativa retoma en su totalidad los contenidos
de la Iniciativa presentada por el ex Presidente Felipe de
Jesús Calderón Hinojosa en el Senado de la República, to-
da vez que se comparte con ella, que para lograr lo ante-
riormente señalado, se deben cumplir los siguientes objeti-
vos:

I. Transitar con celeridad a la titulación en favor del eji-
datario sobre la parcela;

II. Redefinir la naturaleza del derecho del ejidatario so-
bre el uso y destino de su parcela;

III. Modificar el principio de la unidad en la titularidad
del derecho de propiedad sobre aquella;

IV. Modificar los requisitos de la asamblea para adoptar
colectivamente el régimen de propiedad privada o de
dominio pleno;

V. Modificar el derecho de tanto  y de sucesión para la
transmisión de los derechos parcelarios; y 

VI. Limitar a casos de excepción la enajenación de te-
rrenos nacionales con vocación agropecuaria fuera de
subasta pública, así como que dicha enajenación se rea-
lice al valor justo de mercado.

En lo referente a transitar con celeridad a la titulación en
favor del ejidatario sobre la parcela, se propone reconocer
en el artículo 14 de la Ley Agraria que le corresponde a los
ejidatarios el derecho de propiedad sobre sus parcelas, ade-
más de otros derechos que legalmente les correspondan,
por ejemplo, los de la propiedad común. Asimismo, se re-
forman los artículos 62 y 81 y se deroga el artículo 82, a fin
de eliminar el régimen transitorio vigente en la Ley, para
que pueda otorgarse a los ejidatarios el dominio pleno de
sus parcelas, en otras palabras, de manera inmediata, las
parcelas que ya hayan sido otorgadas a sus respectivos eji-
datarios se formalicen a través del título de propiedad que
deberá ser expedido por el Registro Agrario Nacional, mis-
mo que deberá ordenar su inscripción en el Registro Públi-
co de la Propiedad.

La razón de estas propuestas, obedecen a que con su apro-
bación, se fortalece la seguridad jurídica de los ejidatarios,
lo que redundará en el desarrollo de la pequeña propiedad
rural.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la Te-
sis Aislada I.7o.A.633 A, ha realizado una interpretación
del párrafo noveno, fracción VII del artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual
señala lo siguiente:

Posesionarios. Están impedidos para obtener el domi-
nio pleno de la parcela cuyo uso y disfrute les otorgó la
asamblea ejidal, ya que esa prerrogativa sólo corres-
ponde a los ejidatarios.

De una interpretación teleológica del párrafo noveno, frac-
ción VII del artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se advierte la intención del
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Constituyente Permanente de acotar la prerrogativa del do-
minio pleno de las parcelas sólo a los ejidatarios, pues en
las discusiones legislativas que llevaron a la reforma cons-
titucional de dicha porción normativa, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992, en forma
destacada y reiterada se hizo alusión a esa circunstancia, ya
que a través de tal medida se buscó reactivar la producción
del campo y facilitar la inversión en él, dado que así, aqué-
llos tendrían el libre dominio de dichos bienes, con la po-
sibilidad de disponer de ellos en las formas que satisficie-
ran sus intereses económicos y de resolver el modo de su
aprovechamiento dentro de los rangos de libertad que la
propia Constitución contempla; exigencia constitucional
que el legislador ordinario atendió al expedir la Ley Agra-
ria, específicamente en sus artículos 80, 81 y 83. En esa te-
situra, si bien es cierto que los posesionarios son sujetos de
derechos agrarios, ya que la propia legislación en la mate-
ria así los reconoce y protege, también lo es que esa cir-
cunstancia, por sí misma, no les confiere la calidad de eji-
datarios ni les otorga los derechos de que éstos son
titulares; por tanto, están impedidos para obtener el domi-
nio pleno de la parcela cuyo uso y disfrute les otorgó la
asamblea ejidal. 

Con esta interpretación es claro que la Suprema Corte ra-
zona que la posibilidad de adquirir el dominio de las par-
celas le corresponde a los ejidatarios, pero asimismo, se en-
tiende la intención del Constituyente Permanente que con
esta medida se busca reactivar la producción del campo y
facilitar su inversión.

Si bien el certificado parcelario reconoce que ha sido asig-
nada una parcela a favor de un ejidatario, este certificado
no cuenta con la fuerza legal que permita a su poseedor la
posibilidad de disponer de ellos en las formas que satisfi-
cieran sus intereses económicos y de resolver el modo de
su aprovechamiento, situación que no atiende la intención
del Constituyente Permanente.

Gran número de los núcleos agrarios han delimitado sus
tierras en su mayoría como de uso común, pero una nota-
ble parte de los núcleos de población no han formalizado la
asignación de las parcelas a sus poseedores, por lo que no
se ha podido concretar el dominio pleno a favor de los eji-
datarios. Esta formalización no debería ser un impedimen-
to para reconocer la propiedad de las parcelas a sus legíti-
mos dueños, se trata de una asignatura pendiente en
beneficio de los campesinos que debe ser concretada a la
brevedad por lo que se propone eliminar el régimen transi-
torio y, por tanto el usufructo sobre la parcela, establecién-

dose que una vez delimitada y asignada ésta, el ejidatario
tendrá el carácter de propietario.

En el mismo orden de ideas, se estima innecesario regular
la prescripción positiva sobre aquel derecho, ya que el su-
puesto de adquisición de la propiedad de la parcela por
prescripción estaría regido por la legislación civil, por lo
tanto se propone reformar el artículo 20 y derogar el ar-
tículo 48 para hacerlo congruente con el resto de las modi-
ficaciones.

Respecto al título de propiedad para acreditar los derechos
agrarios sobre sus parcelas, la eliminación del régimen
transitorio ya comentado tiene como consecuencia la dero-
gación de las referencias al derecho del usufructo sobre las
parcela y a su régimen de comercialización, así como la re-
glamentación de la asamblea para determinar el dominio
pleno, por lo que se propone reformar los artículos 23, 46
y 78 de la Ley para señalar que el derecho de propiedad de
los ejidatarios sobre sus parcelas se acreditará con el título
de propiedad que expida el Registro Agrario Nacional, el
cual contendrá los datos básicos de identificación de la par-
cela.

De esta forma, se propone que los ejidatarios que cuenten
con certificados agrarios que acrediten el dominio pleno de
sus parcelas otorgados por la asamblea e inscritos en el Re-
gistro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Pro-
piedad, por lo que se deberá sujetarse a las disposiciones
del orden común, pero sin dejar de ser parte del ejido.

Mediante una reforma al artículo 56, se faculta al Registro
Agrario Nacional para inscribir los certificados de dere-
chos comunes, asimismo se le da la atribución al Registro
Público de la Propiedad de cada Entidad Federativa para
que inscriba los títulos de propiedad que corresponda.

En consecuencia se propone derogar el artículo 79, para
eliminar el esquema transitorio para adoptar la propiedad
de las parcelas, ya que resulta innecesario mantener en es-
ta Ley la regulación sobre el tipo de actos jurídicos que
puede celebrar el ejidatario respecto al usufructo de la par-
cela. De igual forma se propone eliminar el procedimiento
de los artículos 81 y 82 para desincorporar del régimen eji-
dal sus parcelas cuando les haya sido reconocido su domi-
nio pleno, para que éstas sean inscritas en el Registro Pú-
blico de la Propiedad.

De las modificaciones en materia del derecho de tanto y de
sucesión para la transmisión de los derechos parcelarios, se
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señala que se mantiene intacto el derecho del ejidatario de
designar de manera libre a quienes deban sucederle en sus
derechos agrarios, preservando los mismos requisitos y
formalidades que señala la ley, pero en atención de fortale-
cer esa voluntad y sin soslayar los derechos de sus legíti-
mos herederos en igualdad de condiciones, se propone de-
rogar el artículo 18 y reformar el artículo 17 para establecer
que en caso de que el ejidatario no formule la lista de su-
cesión, se apliquen las reglas de sucesión legítima previs-
tas por la legislación civil correspondiente.

Por el otro lado, sobre el derecho del tanto la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación ha señalado mediante su Juris-
prudencia 2a./J. 78/2000, lo siguiente:

Derechos parcelarios. El derecho del tanto sólo opera
cuando su transmisión se realiza a título oneroso.

De la interpretación armónica de lo dispuesto en los artícu-
los 20, fracción I, 60, 80, 83, 84, 85 y 86 de la Ley Agra-
ria, se concluye que para la validez de la enajenación de de-
rechos parcelarios a título oneroso, resulta indispensable
que se notifique al cónyuge e hijos del titular de esos dere-
chos, a efecto de que estén en posibilidad de ejercer el de-
recho de preferencia previsto por el legislador so pena de
nulidad de la venta que se efectúe en contravención a éste,
sin que tal prerrogativa resulte procedente tratándose de la
transmisión de derechos a título gratuito, pues tal asevera-
ción no encuentra apoyo en precepto jurídico alguno de la
ley de la materia ni en la naturaleza del derecho preferen-
cial derivada de diversas disposiciones de la legislación co-
mún, supletoria de la Ley Agraria, en términos del artículo
2o. de ese ordenamiento, entre las que destacan las conte-
nidas en los artículos 771, 950, 973, 974, 1292 y 2706 del
Código Civil Federal, que regulan el derecho del tanto y en
los que se advierte, como denominador común, que las
operaciones en que se concede ese beneficio son a título
oneroso, estableciendo ese derecho de preferencia a favor,
entre otros, de los propietarios de predios colindantes cuan-
do conforme a la ley pueda enajenarse una vía pública, de
los copropietarios, coposeedores, herederos, compradores,
arrendatarios, familiares y socios a efecto de que opten por
adquirir, en igualdad de condiciones a un tercero, un bien o
parte de éste que deseen enajenar. Lo anterior permite con-
cluir que en materia agraria debe operar el mismo principio
inherente al derecho del tanto, esto es, referirse a operacio-
nes donde existe una contraprestación a título oneroso, en
virtud de que el ejercicio de esa prerrogativa supone el
cumplimiento, por parte del beneficiado, del precio del
bien que se enajena, tal como lo reitera el contenido expre-

so y literal del artículo 80 de la Ley Agraria. Además en el
supuesto de que el ejidatario realizara operaciones a título
gratuito, de mala fe y en perjuicio de su cónyuge e hijos,
éstos en ejercicio de las acciones derivadas de la donación
o de la simulación, previstas en las disposiciones civiles
supletorias, podrán solicitar ante el tribunal correspondien-
te la declaración de que tales operaciones son inoficiosas o
nulas.

Para ser congruentes con los criterios establecidos por la
Suprema Corte, se propone reformar los artículos 80 y 84,
para prever que, en caso de la primera enajenación onero-
sa de la parcela que se ha adquirido en propiedad a perso-
na extraña al ejido, tendrán derecho del tanto, en primer
lugar, el o la cónyuge, concubina o concubinario del ejida-
tario; los hijos; las personas que hayan trabajado la parce-
la por más de un año; los otros ejidatarios y por último, el
núcleo de población ejidal.

De la misma forma, se propone regular el procedimiento
mediante el cual podrá llevarse a cabo dicha enajenación,
el cual se señala, que la notificación deberá contener el pre-
cio de la parcela y las condiciones para su venta, misma
que será hecha por conducto del comisariado ejidal, con la
participación de dos testigos o ante fedatario público. El
derecho del tanto deberá ejercerse mediante notificación al
comisariado, dentro de los treinta días naturales siguientes
al de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal dere-
cho.

Es preciso destacar, que como parte de esta Iniciativa, se
reforma el artículo 85 para establecer que en caso de que
dos o más personas dentro del mismo grado notifiquen su
deseo de ejercer el derecho del tanto, el comisariado ejidal,
ante la presencia de un fedatario público, realizará un sor-
teo para determinar a quién le corresponde la preferencia.

En materia de enajenación de terrenos nacionales, el ar-
tículo 27 constitucional reconoce la propiedad originaria a
la Nación y que ésta le puede transmitir a los particulares
constituyendo la propiedad privada, con base en esto el Tí-
tulo Noveno de la Ley Agraria, establece un procedimien-
to para enajenar a título oneroso a los particulares terrenos
nacionales, mediante la subasta pública o fuera de ella.

La Ley Agraria vigente faculta a la Secretaría de la Refor-
ma Agraria (ahora Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano) para enajenar y titular fuera de subasta los
terrenos nacionales dedicados a la actividad agropecuaria a
los particulares, de acuerdo al valor que fije el Comité Téc-
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nico de Valuación (CTV) de la propia Secretaría, teniendo
los solicitantes que los han poseído y explotado en los últi-
mos tres años, el derecho de preferencia para su adquisi-
ción. Los terrenos turísticos, urbanos, industriales o de otra
índole no agropecuaria, igualmente podrán ser enajenados
y titulados, de acuerdo con el valor comercial que le fije el
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciona-
les (Indaabin). 

Asimismo, la dependencia está facultada para subastar pú-
blicamente los terrenos nacionales que no hayan sido ena-
jenados en los términos señalados anteriormente; este su-
puesto aplica en los casos de terrenos nacionales que se
encuentren sin poseedor o el mismo no hubiese cubierto el
valor total de la superficie (artículos 125 al 133 del Regla-
mento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural), previo procedimiento administrativo o
jurisdiccional de recuperación del predio.

Entre los años 2007 y 2012, la Dirección General de Orde-
namiento y Regularización en materia de terrenos baldíos
y nacionales, reporto los siguientes resultados:3

Se emitieron 16,921 títulos de propiedad que regularizaron
la tenencia de la tierra, en beneficio de los solicitantes de
enajenación de terrenos nacionales, sobre una superficie
total de 34,524-47-25 hectáreas.

Se destaca que la tercera parte de la superficie donde se
emitieron los títulos de propiedad, fue de carácter social,
por lo que es importante que se establezca que los posee-
dores de los terrenos nacionales que se encuentren en con-
dición de pobreza reciban protección del Estado, de tal for-
ma que se pueda revertir en cierta parte la pobreza
patrimonial permitiendo el acceso a la propiedad de los te-
rrenos que viene explotando, en lo que se refiere al resto de
los terrenos nacionales, cuyos poseedores no están en con-
dición de pobreza, se propone que se enajene al valor jus-
to de mercado.

Con esta Iniciativa se plantea reformar y adicionar a la Ley
Agraria, disposiciones para limitar a casos de excepción la
enajenación a título oneroso fuera de subasta pública, sólo
en los casos de terrenos con vocación agrícola con posee-
dores en condición de pobreza, en otro sentido, se preten-
de impulsar la enajenación mediante subasta pública del
resto de los terrenos nacionales, lo que permitirá que al tra-
tarse del mejor postor, el Estado enajene a valor justo de
mercado dichos terrenos.

Fundamento legal de la iniciativa.

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades
que, a la suscrita, en su calidad de Diputada Federal de la
LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, le confieren
los artículos 71 fracción II y 27 la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 6º numeral 1,
fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados.

Denominación del proyecto de Reforma.

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria

Texto normativo propuesto.

Artículo Único. Se reforman los artículos 14, 20, 23, 26,
27, 46, 56, 57, 60, 62, 78, 80, 81, 83, 84, 85; 152, 155, 156,
161 y 162; se adiciona un tercer párrafo al artículo 17 y un
artículo 162 Bis; asimismo, se derogan los artículos 18, 48,
76, 79 y 82, todos de la Ley Agraria para quedar como si-
gue:

Artículo 14. Corresponde a los ejidatarios el derecho de
propiedad sobre sus parcelas. Además gozarán de los de-
más derechos que el reglamento interno de cada ejido les
otorgue sobre las demás tierras ejidales y los demás que le-
galmente les correspondan. 

Artículo 17. …

…

En caso de que el ejidatario no formule la lista de suce-
sión prevista en el primer párrafo de este artículo, se
aplicarán las reglas de sucesión legítima previstas en la
legislación civil correspondiente.

Artículo 18. Se deroga

Artículo 20. La calidad de ejidatario se pierde:

I. Por la transmisión de todos sus derechos agrarios;

II. Por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se enten-
derán cedidos en favor del núcleo de población;

III. Por resolución en que se ordene la transmisión
de la propiedad, en virtud de la figura prescriptiva
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en sentido positivo de un tercero, en términos del ar-
tículo 48 de esta Ley. 

Artículo 23. La asamblea se reunirá por lo menos una vez
cada seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo de-
termine su reglamento o su costumbre. Serán de la compe-
tencia exclusiva de la asamblea los siguientes asuntos:

I. a VII. …

VIII. Reconocimiento del parcelamiento económico o
de hecho y regularización de tenencia de poseedores;

IX. Reconocimiento de la propiedad a los ejidatarios
sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso
común a una sociedad, en los términos del artículo 75 de
esta ley;

X. a XIV. …

XV. Cambio de destino de uso común, ya sea a par-
celas o a asentamientos humanos; y

XVI. Los demás que establezca la ley y el reglamento
interno del ejido. 

Artículo 26. Para la instalación válida de la asamblea,
cuando ésta se reúna por virtud de primera convocatoria,
deberán estar presentes cuando menos la mitad más uno de
los ejidatarios, salvo que en ella se traten los asuntos seña-
lados en las fracciones VII, VIII, X, XI, XII, XIII y XIV
del artículo 23, en cuyo caso deberán estar presentes cuan-
do menos tres cuartas partes de los ejidatarios.

Cuando se reúna por virtud de segunda o ulterior convoca-
toria, la asamblea se celebrará válidamente cualquiera que
sea el número de ejidatarios que concurran, salvo en el ca-
so de la asamblea que conozca de los asuntos señalados en
las fracciones VII, VIII, X, XI, XII, XIII y XIV del ar-
tículo 23, la que quedará instalada únicamente cuando se
reúna la mitad más uno de los ejidatarios. 

Artículo 27. …

Cuando se trate alguno de los asuntos señalados en las frac-
ciones VII, VIII, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo 23 de
esta ley, se requerirá el voto aprobatorio de dos terceras
partes de los asistentes a la asamblea. 

Artículo 46. El núcleo de población ejidal, por resolución de
la asamblea, y los ejidatarios podrán otorgar en garantía las
tierras parceladas, en lo referente a tierras de uso co-
mún, podrán conceder el usufructo. Esta garantía debe-
rá constituirse ante fedatario público y ser inscrita en el
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la
Propiedad que corresponda, cuando se trate de parcelas.

En caso de incumplimiento de la obligación garantiza-
da, cuando se trata de tierras parceladas, el acreedor,
por resolución del tribunal agrario, podrá hacer efecti-
va la garantía.

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada,
cuando se trata de tierras de uso común, el acreedor, por
resolución del tribunal agrario, podrá hacer efectiva la ga-
rantía de las tierras hasta por el plazo pactado, a cuyo ven-
cimiento volverá el usufructo al núcleo de población ejidal
o al ejidatario según sea el caso.

Artículo 48. Se deroga

Artículo 56. La asamblea de cada ejido, con las formalida-
des previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de es-
ta ley, podrá determinar el destino de las tierras que no es-
tén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de
éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho o
regularizar la tenencia de los poseedores o de quienes ca-
rezcan de los certificados correspondientes. 

Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al asen-
tamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor de
los ejidatarios. En todo caso, a partir del plano general del
ejido que haya sido elaborado por la autoridad competente
o el que elabore el Registro Agrario Nacional, procederá
como sigue:

I. a III. …

En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las
normas técnicas que deberá seguir la asamblea al reali-
zar la delimitación de las tierras al interior del ejido y
proveerá a la misma del auxilio que al efecto le solici-
te. El Registro certificará el plano interno del ejido, y
con base en éste, expedirá los títulos de propiedad o
los certificados de derechos comunes, o ambos, según
sea el caso, en favor de todos y cada uno de los indivi-
duos que integran el ejido, conforme a las instrucciones
de la asamblea, por conducto del comisariado o por el
representante que se designe. 
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Los certificados deberán inscribirse en el propio Regis-
tro Agrario Nacional y los títulos de propiedad en el
Registro Público de la Propiedad que corresponda.

Artículo 57. Para proceder a la asignación de derechos so-
bre tierras a que se refiere la fracción III del artículo ante-
rior, la asamblea se apegará, salvo causa justificada y ex-
presa, al siguiente orden de preferencia:

I. Poseedores reconocidos por la asamblea;

II. a IV. …
…

Artículo 60. La cesión de los derechos sobre tierras de uso
común por un ejidatario, a menos que también haya trans-
mitido su parcela, no implica que éste pierda su calidad
como tal, sino sólo sus derechos al aprovechamiento o be-
neficio proporcional sobre las tierras correspondientes. 

Artículo 62. Una vez asignada la parcela, el Registro
Agrario Nacional emitirá el título de propiedad y lo so-
meterá a inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad que corresponda.

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de eji-
datarios, se presumirá, salvo prueba en contrario, que son
copropietarios por partes iguales; ejercerán el derecho
según lo hubieren convenido y de manera supletoria se
aplicarán las reglas y procedimientos establecidos en el
Código Civil Federal.

Artículo 76. Se deroga

Artículo 78. El derecho de propiedad de los ejidatarios
sobre sus parcelas se acreditará con el título de propiedad
que para tal efecto expida el Registro Agrario Nacional
el cuál, ostentará los datos básicos de identificación de la
parcela. 

…

Artículo 79. Se deroga

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus parcelas
a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de po-
blación, o bien a personas ajenas del núcleo ejidal.

…
…

Artículo 81. Cuando la mayor parte de las parcelas de un
ejido hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios
en los términos del artículo 56, la asamblea, con las forma-
lidades previstas a tal efecto por los artículos 24 a 28 y 31
de esta ley, otorgará a los ejidatarios la propiedad de di-
chas parcelas, de conformidad con lo que establece la
presente Ley.

Artículo 82. Se deroga.

Artículo 83. La asignación en propiedad sobre las par-
celas ejidales no implica cambio alguno en la naturaleza ju-
rídica de las demás tierras ejidales, ni significa que se alte-
re el régimen legal, estatutario o de organización del ejido.

La enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica
que el enajenante pierda su calidad de ejidatario, a menos
que no conserve derechos sobre tierras de uso común, en
cuyo caso el comisariado ejidal deberá notificar la separa-
ción del ejidatario al Registro Agrario Nacional, el cual
efectuará las cancelaciones correspondientes. 

Artículo 84. En la primera enajenación onerosa a perso-
na extraña al ejido, se deberá dar aviso por escrito a la
Asamblea ejidal, así como notificar por escrito al cón-
yuge, concubina o concubinario y los hijos del enaje-
nante, quienes en ese orden, gozarán del derecho del tan-
to, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta
días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo
vencimiento caducará tal derecho. Será aceptable para
este efecto, la renuncia expresada por escrito ante dos
testigos e inscrita en el Registro Agrario Nacional.

La notificación deberá contener el precio o valor pro-
palado con el tercero y el nombre o denominación social
de éste y demás condiciones de la enajenación; será he-
cha por conducto del comisariado con la participación
de dos testigos o ante fedatario público. Al efecto, el co-
misariado, bajo su responsabilidad publicará en los lu-
gares más visibles del ejido, una relación de la parcela
que se enajene.

Si no se hiciere la notificación o no se respetare el ejer-
cicio del derecho del tanto transmitiendo la parcela a su
titular, en los mismos términos propalados con el terce-
ro, el afectado podrá ejercer acción de retracto, en cu-
yo caso deberá exhibir junto con la demanda ante el
Tribunal Agrario, el precio o valor de la enajenación y
cumplir con las demás condiciones notificadas.
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Artículo 85. En caso de que dos o más personas dentro
del mismo grado notifiquen su deseo de ejercer el dere-
cho del tanto, el comisariado ejidal, ante la presencia de fe-
datario público, realizará un sorteo para determinar a quién
corresponde la preferencia. 

Artículo 152. Deberán inscribirse en el Registro Agrario
Nacional:

I. …

II. Los títulos que amparen derechos sobre solares, tie-
rras de uso común de ejidatarios o comuneros;

III. a VIII. …

Artículo 155. El Registro Agrario Nacional deberá:

I. a II. …

III. Registrar el traslado de derechos sobre tierras eji-
dales y la garantía a que se refiere el artículo 46, así co-
mo los procedimientos en la operación de los censos
ejidales;

IV. a V. …

Artículo 156. Los notarios y los registros públicos de la
propiedad, cuando autoricen o registren operaciones o do-
cumentos sobre conversión de propiedad ejidal a propie-
dad privada y de ésta al régimen ejidal, así como la ad-
quisición de tierra por sociedades mercantiles o civiles,
deberán dar aviso al Registro Agrario Nacional. Asimismo,
los notarios públicos deberán dar aviso al Registro Agrario.
Nacional de toda traslación de dominio de terrenos rústicos
de sociedades mercantiles o civiles.

Artículo 161. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano estará facultada para enajenar a titulo
oneroso, mediante subasta pública, terrenos nacionales a
los particulares. Cuando éstos  cuenten con vocación y
explotación agropecuaria el valor base de la subasta se-
rá de acuerdo al valor comercial que fije el Comité Téc-
nico de Valuación de la propia Secretaría. Tratándose de
terrenos turísticos, urbanos, industriales o de otra índole no
agropecuaria, el valor base de la subasta se establecerá de
acuerdo a lo que determine el Instituto de Avalúos de Bie-
nes Nacionales. Los dos supuestos anteriores procederán,
siempre y cuando los terrenos no se requieran para el ser-
vicio de las dependencias y entidades federales, estatales o

municipales y su utilización prevista no sea contraria a la
vocación de las tierras. 

Artículo 162. El poseedor de cuando menos tres años de
terrenos nacionales con uso y vocación agropecuaria,
tendrá preferencia para adquirirlos, derecho que deberá
ejercer a más tardar el día previo a la emisión de la
Convocatoria para la enajenación por subasta pública,
situación que le será notificada al menos con treinta dí-
as hábiles apercibiéndolo de que en caso de no ejercer
dicho derecho, deberá desocupar el predio en un térmi-
no no mayor a noventa días hábiles.

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo an-
terior, el poseedor no ha desocupado el terreno nacio-
nal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano promoverá ante las autoridades correspondien-
tes la desocupación del mismo.

Artículo 162 Bis. De forma excepcional, podrán enaje-
narse terrenos nacionales con uso y vocación agrope-
cuaria, a título oneroso, fuera de subasta pública y con
aplicación de factores socioeconómicos para disminuir
su valor, a los poseedores de buena fe que acrediten su
explotación durante los últimos cinco años y se encuen-
tren en condiciones de pobreza, de conformidad con los
lineamientos y criterios establecidos por el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
o su equivalente.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, el Registro Agrario Nacional contará con un año a
efecto de expedir los títulos de propiedad a favor de aque-
llos ejidatarios que cuenten con resolución en ese sentido y
emitida por la asamblea ejidal. Asimismo el propio registro
procederá a dar de baja las tierras que se encuentren inscri-
tas a través de certificado parcelario a fin de proceder a su
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Es-
tado que corresponda.

Tercero. La asamblea ejidal contará con un plazo de un
año a partir de la entrada en vigor del presente ordena-
miento, para otorgar las parcelas en propiedad; en caso de
haberse vencido este plazo sin que se haya celebrado dicha

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV529



asamblea, el ejidatario deberá solicitar a la Procuraduría
Agraria, en un término no mayor a 60 días hábiles a partir
del vencimiento, documento que certifique la no celebra-
ción de la asamblea y solicitar el ejidatario al Tribunal Uni-
tario Agrario, instruya al Registro Agrario Nacional la ins-
cripción inmediata y el otorgamiento del título de
propiedad correspondiente.

Notas:

1 Cfr. Mario Ruiz Massieu, Nuevo sistema jurídico agrario, páginas
117-120.

2 Cabe señalar que estos porcentajes no son directamente sumables pa-
ra obtener el 100 por ciento, debido a que en una misma propiedad so-
cial los ejidatarios pueden desarrollar simultáneamente distintas activi-
dades productivas.

3 Memoria Documental Regulación y Enajenación de Terrenos Nacio-
nales. 2006 – 2012 de la Secretaría de la Reforma Agraria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de
2014.— Diputada Martha Berenice Álvarez Tovar, Erick Marte Rivera
Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para dic-
tamen. 

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Salud, a cargo de Ricardo Mejía Berdeja y sus-
crita por Ricardo Monreal Ávila, diputados del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

El proponente, Ricardo Mejía Berdeja, y el suscrito, Ricar-
do Monreal Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración del pleno
de la honorable asamblea iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el capítulo V, “Cáncer”, al título
octavo, “Prevención y control de enfermedades y acciden-
tes”, recorriendo los artículos subsecuentes, de la Ley Ge-
neral de Salud, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El cáncer es un tema imperativo en el quehacer individual
y social de la modernidad. El cáncer es una enfermedad de
la que se reconoce su existencia desde tiempo inmemorial,
existiendo códices y figuras prehistóricas que muestran
que ha sido compañero cruel de las vicisitudes del hombre
a través de los años, data de unos 3 o 4 millones de años.

Sin embargo, igual que otras ramas de la medicina que han
incrementado la calidad y la expectativa de vida, el cáncer
en la modernidad de la medicina contemporánea tiene, no
solo explicaciones básicas bien documentadas, sino tam-
bién alternativas terapéuticas que han demostrado una gran
utilidad en la mayoría de los casos.

No obstante, y tal como ha sido documentado por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS), se han ido elevando
considerablemente los casos de cáncer en los diferentes ór-
ganos y tejidos, por lo que en la actualidad representa una
de las causas más importantes de morbilidad y mortalidad
que existen en nuestra sociedad, llegando a considerarse
como un problema de salud pública.

El cáncer es una enfermedad provocada por un grupo de
células que se multiplican sin control y de manera autóno-
ma, invadiendo localmente y a distancia otros tejidos.

Si bien algunos autores han definido el cáncer como una
identidad letal y definitoria del momento actual, tenemos
que reconocer que su frecuencia a nivel mundial, como
causa de muerte, según la OMS ocupaba para 2008 el se-
gundo lugar (7.7 millones de defunciones) y que, por aña-
didura, más de 70 por ciento de muertes por esta causa se
registraron en países de ingresos bajos o medianos. Esta ci-
fra, según cálculos para 2030, llegará a superar 13.1 millo-
nes.

La detección, el diagnóstico y el manejo terapéutico de las
neoplasias malignas requieren una estructura organizada de
médicos, enfermeras, técnicos, instituciones y tecnología
de elevado costo.

La evaluación de la incidencia de cáncer es una herra-
mienta importante en las decisiones de prevención y tra-
tamiento.

En México, en los últimos 30 años las muertes por cáncer
se han disparado. Entre 1980 y 2011 la tasa de mortalidad
por cáncer creció 56 por ciento pasó de 39.5 muertes por
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cada 100 mil habitantes a 61.7 por cada 100 mil habitantes
según datos de la Secretaría de Salud.

Pese al avance de esta enfermedad en el país, y que en el
caso de las mujeres ocupa la primera causa de muerte en-
tre las jóvenes, México carece de un programa centrado
en el tratamiento, la prevención y el control de esta en-
fermedad, así como de un artículo dentro de la Ley Ge-
neral de Salud y derivado de ello de un registro detalla-
do del número de casos y muertes que se producen cada
año.

Se debe crear un registro nacional de casos, promover po-
líticas de detección oportuna de la enfermedad, fortalecer
redes de referencia de pacientes a unidades especializadas,
así como actualizar las guías de práctica clínica para la
atención de esta enfermedad.

El cáncer es la tercera causa de muerte en México, sólo
por debajo de la diabetes y de las enfermedades cardia-
cas.

Es la segunda causa de muerte en los grupos de edad de
5 a 11 años y de 20 a 65 años.

En 2012, 358 mil personas vivían con esta enfermedad en
el país, 148 mil nuevos casos de cáncer se diagnosticaron
y 79 mil personas murieron por esa causa.

En México, los estados del norte tienen tasas más altas, lo
que se atribuye a estilos de vida poco saludables, como el
sedentarismo, una dieta altamente calórica, entre otros fac-
tores.

El cáncer de mayor incidencia es el mamario y cervicoute-
rino y en términos de mortalidad también.

La atención integral de cualquier tipo cáncer y en espe-
cial del cáncer de mama debe tener como objetivos los si-
guientes:

• Disminuir las tasas de morbilidad y mortalidad por
cáncer en la población femenina, mediante una política
pública de carácter prioritario.

• Coadyuvar en la detección oportuna del cáncer de ma-
ma en mujeres a partir de los 40 años y en toda mujer
que haya tenido un familiar con cáncer de mama antes
de esa edad.

• Brindar atención a mujeres, y en su caso hombres sin
seguridad social cuyo resultado requiera estudios com-
plementarios o atención medica de acuerdo a las indica-
ciones respectivas.

• Difundir información a las mujeres y, hombres sobe la
importancia del autocuidado y la apropiación de su
cuerpo para la detección oportuna de cáncer.

• Realizar acciones de promoción de la salud para fo-
mentar una cultura de prevención del cáncer.

• Llevar a cabo acciones de prevención y atención de ca-
sos de cáncer de mama en hombres.

• Brindar acompañamiento psicológico a mujeres y
hombres cuyo resultado indique sospecha o elevada sos-
pecha de cáncer.

• Realizar acciones encaminadas a la atención medica y
rehabilitación integral de las mujeres, y hombres con
diagnostico sospechoso, altamente sospechoso y confir-
mado de cáncer.

Se deben tomar acciones en conjunto para prevenir el cán-
cer tales como: actividades de promoción para la salud ten-
dientes a disminuir factores de riesgo en la comunidad.
Desarrollar entornos saludables, el reforzamiento de la par-
ticipación social, la reorientación de los servicios de salud
a la prevención y el impulso de las políticas púbicas salu-
dables.

Por tanto, deben realizarse acciones para orientar a las mu-
jeres y hombres sobre la responsabilidad del autocuidado
de su salud, disminuir los factores de riesgo cuando sea po-
sible y promover estilos de vida sanos, a través de diversos
medios de información, masivos, grupales o individuales.
Teniendo en cuenta que los factores de riesgo del desarro-
llo del cáncer son: biológicos, ambientales, de historia re-
productiva y de estilos de vida.

Cabe recalcar que el derecho a la protección de la salud es-
tá consagrado en el artículo 4o. constitucional: El varón y
la mujer son iguales ante la ley, referente a la familia, esta-
blece derechos de salud y vivienda, alimentación y espar-
cimiento, por lo tanto el artículo en comento define las ba-
ses y modalidades para el acceso a los servicios de salud.

La presente iniciativa se considera de suma importancia
con el único objeto de poder constituir un avance en la pro-
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tección de la salud de las mujeres y hombres así como de
la población en general, al reconocer la importancia de la
detección temprana y oportuna del cáncer.

Fundamento legal

La iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción 11 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Por lo fundado y expuesto, sometemos a consideración de
la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el capítulo V, “Cáncer”,
al título octavo, “Prevención y control de enfermedades
y accidentes”, recorriendo los artículos subsecuentes,
de la Ley General de Salud

Único. Se adiciona el capítulo V, “Cáncer”, a la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 166 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, realizaran actividades de promoción de la sa-
lud, prevención, diagnóstico, atención, tratamiento, rehabi-
litación, control y vigilancia epidemiológica del cáncer.

Artículo 166 Bis 1. La atención integral de cualquier tipo
de cáncer y en especial del cáncer de mama tendrá como
objetivo los siguientes:

I. Disminuir las tasas de morbilidad y mortalidad por
cáncer en la población femenina, mediante una política
pública de carácter prioritario.

II. Coadyuvar en la detección oportuna del cáncer de
mama en mujeres a partir de los 4 o años y en toda mu-
jer que haya tenido un familiar con cáncer de mama an-
tes de a edad.

III. Brindar atención a mujeres, y en su caso hombres
sin seguridad social cuyo resultado requiera de estudios
complementarios o atención medica de acuerdo a las in-
dicaciones respectivas.

IV. Difundir información a las mujeres y, hombres sobe
la importancia del autocuidado y la apropiación de su
cuerpo para la detección oportuna de cáncer.

V. Realizar acciones de promoción de la salud para fo-
mentar una cultura de prevención del cáncer.

VI. Llevar a cabo acciones de prevención y atención de
casos de cáncer de mama en hombres.

VII. Brindar acompañamiento psicológico a las mujeres
y hombres cuyo resultado indique sospecha o alta sos-
pecha de cáncer.

VIII. Realizar acciones encaminadas a la atención mé-
dica y rehabilitación integral de mujeres y hombres con
diagnóstico sospechoso, altamente sospechoso y confir-
mado de cáncer.

Artículo 166 Bis 2. Toda persona tiene derecho a la aten-
ción integral del cáncer. Las autoridades de la Secretaría de
Salud tienen la obligación de garantizar el ejercicio de ese
derecho y su acceso de manera gratuita, eficiente, oportu-
na y de calidad conforme a los lineamientos que marque la
presente ley.

Artículo 166 Bis 3. La prevención del cáncer incluye acti-
vidades de promoción de la salud tendientes a disminuir la
prevalencia de los factores de riesgo en la comunidad, des-
arrollar entornos saludables el reforzamiento de la partici-
pación social, la reorientación de los servicios de salud a la
prevención y el impuso de las políticas públicas saludables.

Para tal efecto se realizarán acciones para orientar a las
mujeres y hombres la responsabilidad del autocuidado de
su salud, disminuir los factores de riesgo cuando sea posi-
ble y promover estilos de vida sanos, a través de diversos
medios de información, ya sean masivos, grupales o indi-
viduales, mismos que deben apegarse a las disposiciones
de la presente ley.

Artículo 166 Bis 4. Para los fines de esta ley, los factores
de riesgo de desarrollo de cáncer se distinguen en los si-
guientes grupos:

I. Biológicos;

II. Ambientales;

III. De historia reproductiva;

IV. De estilos de vida.

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados532



Las autoridades respectivas enfocarán la política de pre-
vención para promover conductas favorables a la salud,
que disminuyan el riesgo de desarrollar el cáncer, aten-
diendo las especificaciones de cada factor de riesgo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2014.—
Diputados: Ricardo Mejía Berdeja, Erick Marte Rivera Villanueva (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES - 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que deroga el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y expide la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del Grupo
Parlamentario del PT

Los que suscriben, diputados de los Grupos Parlamentarios
del Partido del Trabajo en el Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6 y
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, elevan a la
consideración del pleno la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se deroga el Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, Cofipe, y se expi-
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales

Exposición de Motivos

En esta iniciativa, los Grupos Parlamentarios del Partido
del Trabajo en las Cámaras de Diputados, y de Senadores
aportamos nuestras ideas para la discusión de la Ley Gene-
ral que el Congreso de la Unión deberá expedir para cum-
plir con el segundo artículo transitorio de la reforma políti-
co electoral, promulgada el 2 de febrero de 2014.

Partimos de la idea de que la mayor parte de las regulacio-
nes del Cofipe vigente siguen siendo apropiadas para nor-

mar los procesos electorales, el sistema electoral y la es-
tructura orgánica de la autoridad electoral. Por estas razo-
nes, en nuestra propuesta conservamos la mayor parte del
texto y la estructura del antiguo Cofipe. Sin embargo, es evi-
dente que se deben hacer los ajustes derivados de los cam-
bios en el tipo de la ley donde ahora se asentarán las reglas
electorales de todo el país, así como aquellos derivados del
nuevo nombre y funciones del Instituto Nacional Electoral.
También es necesario eliminar de la ley las secciones que
se refieren a los partidos políticos y los delitos electorales,
que se convertirán en leyes independientes y sobre las cua-
les el Partido del Trabajo presentará iniciativas.

Además de lo ya mencionado, los cambios de fondo que el
PT propone para una Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales están relacionados con los nuevos
conceptos que introdujo la reforma constitucional respecto
al sistema electoral y a la manera en la que se conformarán
las legislaturas estatales. Nos interesa resaltar estos puntos,
porque son cruciales para el buen funcionamiento de nues-
tro sistema político y porque consideramos que las iniciati-
vas que han presentado PRI-PVEM, PAN y PRD son omi-
sas o hacen argumentaciones deficientes para abordar estos
temas. Los Grupos Parlamentarios del PT en las Cámaras de
Diputados y de Senadores buscaremos con determinación
que dichos temas sean incorporados en la discusión de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

1. Votación válida emitida

La reforma constitucional del 2 de febrero de 2014 modifi-
ca los límites para que los partidos políticos puedan man-
tener su registro, al pasar del 2 al 3 por ciento. También
cambia los conceptos en los que deben basar los cálculos
para la asignación de curules en la Cámara de Diputados
por el principio de representación proporcional, al estable-
cer un nuevo concepto llamado votación válida emitida.
Por esta razón, es necesario reflejar dichos cambios en la
nueva ley electoral.

Artículo 41, Base I, Párrafo 3:

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a par-
ticipar en las elecciones de las entidades federativas y
municipales. El partido político nacional que no obten-
ga, al menos, el tres por ciento del total de la votación
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se
celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las
Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el
registro.
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Artículo 54, Base II:

Todo partido político que alcance por lo menos el tres
por ciento del total de la votación válida emitida pa-
ra las listas regionales de las circunscripciones plurino-
minales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputa-
dos según el principio de representación proporcional.

Aunque a primera vista parece sencillo definir la votación
válida emitida, el Congreso de la Unión debe ser cuidado-
so para evitar que sus definiciones queden incompletas o
contengan errores, ya que esto podría llevar a que la cons-
titucionalidad de la ley sea impugnada.

Por ejemplo, éste fue el caso de la Constitución y la Ley
Electoral del estado de Chihuahua, donde el legislador lo-
cal no dio una definición completa y el PT tuvo que recu-
rrir al TEPJF para que ayudara a establecer qué fórmula era
la apropiada para calcular el límite para que los partidos
pudieran conservar su registro.

En su argumentación sobre ese caso, El TEPJF definió que:

(…) Los vocablos “válida” y “emitida” utilizados en la
frase normativa antes mencionada, son aquéllos que ha-
cen referencia a la votación que se emitió y que tiene
efectos útiles y eficaces, es decir, la que debe compu-
tarse a favor de los partidos políticos o coaliciones con-
tendientes en la elección de que se trate.

Así, se tiene que la votación estatal válida emitida, para
efectos de determinar el porcentaje mínimo de asigna-
ción de curules por el principio de representación pro-
porcional, es aquélla que resulta de restar al total de los
votos emitidos, la que no tiene efectos útiles, esto es, la
relativa a candidatos no registrados, así como los votos
nulos.1

La lógica del tribunal en el caso de los estados, fue contar
dentro de la votación válida emitida sólo los votos útiles y
eficaces, emitidos a favor de partidos y coaliciones. La uti-
lidad y eficacia de un voto se considera respecto al proce-
dimiento de asignación de curules de representación pro-
porcional; en el cual sólo tienen derecho de participar los
partidos políticos y las coaliciones.

Nosotros consideramos que lo más apropiado es utilizar la
misma argumentación para definir la votación válida emi-
tida en el caso de la federación. Sólo es necesaria una pre-
cisión, porque la definición del tribunal se creó en un con-

texto donde aún no existían las candidaturas independien-
tes.

Los votos por candidatos independientes son similares a
los votos nulos y los votos por candidatos no registrados,
en el sentido de que tampoco son útiles y eficaces para en
la asignación de curules de representación proporcional.
Esto es así porque los candidatos independientes no tienen
derecho a participar en dicho proceso. Por lo tanto los vo-
tos a favor de ellos no deberían contarse como parte de la
votación válida emitida.

Las propuestas de otros partidos incluyen a los candidatos
independientes en el cálculo de la votación válida emitida.
Esa definición afecta directamente a los partidos pequeños
porque aumenta la base con la que se calcula el límite del
3 por ciento. No se puede aceptar lo que ellos proponen
porque entonces el límite no se referiría solamente a los vo-
tos a favor de quienes tienen derecho a participar en la
asignación de diputados de representación proporcional.

Por lo expuesto, el Partido del Trabajo propone los si-
guientes cambios a las definiciones y uso de conceptos en
las fórmulas electorales:

Redacción actual Cofipe 

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del
artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación
total emitida la suma de todos los votos depositados en
las urnas. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la
Constitución, para la asignación de diputados de repre-
sentación proporcional, se entenderá como votación na-
cional emitida la que resulte de deducir de la votación
total emitida, los votos a favor de los partidos políticos
que no hayan obtenido el dos por ciento y los votos nu-
los.

3. Ningún partido político podrá contar con más de tres-
cientos diputados por ambos principios. En ningún caso,
un partido político podrá contar con un número de di-
putados por ambos principios que representen un por-
centaje del total de la Cámara que exceda en ocho pun-
tos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta
base no se aplicará al partido político que, por sus triun-
fos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de
curules del total de la Cámara, superior a la suma del
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porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho
por ciento. 

Redacción propuesta LGE  Artículo 12

Artículo 12

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del
artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación
valida emitida a la que resulte de restar al total de los
votos depositados en las urnas, los votos a favor de
candidatos no registrados, los votos a favor de los
candidatos independientes y los votos nulos.

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la
Constitución, para la asignación de diputados de repre-
sentación proporcional, se entenderá como votación na-
cional emitida la que resulte de deducir de la votación
valida emitida, los votos a favor de los partidos políti-
cos que no hayan obtenido el tres por ciento de la mis-
ma.

3. Ningún partido político podrá contar con más de tres-
cientos diputados por ambos principios. En ningún caso,
un partido político podrá contar con un número de di-
putados por ambos principios que representen un por-
centaje del total de la Cámara que exceda en ocho pun-
tos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta
base no se aplicará al partido político que, por sus triun-
fos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de
curules del total de la Cámara, superior a la suma del
porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho
por ciento.  

2. Conceptos para la asignación de diputados en las le-
gislaturas locales

La en la reforma constitucional a los artículos 116 y 122 se
establecieron límites de sobrerrepresentación y subrepre-
sentación en la asignación de diputados de las legislaturas
de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral.

Párrafo 3 de la fracción II del artículo 116 de la CPEUM:

Las legislaturas de los estados se integrarán con diputa-
dos electos, según los principios de mayoría relativa y
de representación proporcional, en los términos que se-
ñalen sus leyes. En ningún caso, un partido político po-
drá contar con un número de diputados por ambos prin-

cipios que representen un porcentaje del total de la
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje
de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido
político que por sus triunfos en distritos uninominales
obtenga un porcentaje de curules del total de la legis-
latura, superior a la suma del porcentaje de su vota-
ción emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la
integración de la legislatura, el porcentaje de repre-
sentación de un partido político no podrá ser menor al
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho
puntos porcentuales.

A partir de un análisis del nuevo texto constitucional, se
hace evidente que hay dos asuntos que no se pueden dejar
fuera de la Ley General. En primer lugar, es necesario que
la Ley General defina claramente a qué se refiere la Cons-
titución con conceptos como votación emitida, porcentaje
de votación y porcentaje de representación, de modo que
las entidades federativas puedan utilizarlos en sus leyes
electorales para el establecimiento de sus respectivas fór-
mulas electorales.

Se propone usar la misma lógica que se sigue en la defini-
ción de los conceptos utilizados en la fórmula de asigna-
ción de diputados federales. Primero se hace una distinción
entre votación válida emitida y votación emitida (estatal):

• La primera servirá para calcular el porcentaje mínimo
que establecen las legislaciones locales para que los par-
tidos tengan derecho a participar en el reparto de dipu-
taciones, una vez que se descuentan los votos que no
son útiles para dicho proceso.

• La segunda es la base para el cálculo que transforme
los votos en curules, una vez que se descuentan los vo-
tos por partidos que no tengan derecho a participar en
ello.

Esta distinción está de acuerdo con la decisión del TEPJF
respecto a la interpretación de las constituciones y leyes lo-
cales que no definen la separación entre los dos conceptos
que son necesarios para la fórmula electoral.2

Segundo, para los porcentajes de votación y representación
se proponen definiciones basadas en el cálculo aritmético
de un porcentaje. La base para calcular el porcentaje de vo-
tación será la votación emitida, definida con anterioridad.
La base para calcular el Porcentaje de Representación será
el resultado de la fórmula local de asignación de curules.
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De este modo, se proponen las siguientes definiciones en
la Ley General para efectos de la interpretación y regu-
lación en las entidades federativas del párrafo 3 de la
fracción II del artículo 116 de la constitución:

a) Votación válida emitida: Se entenderá como lo que
resulte de restar al total de votos depositados en las ur-
nas para la elección de la legislatura local, los votos a
favor de candidatos no registrados, los votos a favor de
candidatos independientes y los votos nulos.

b) Votación emitida: Se entenderá como el resultado de
restar a la votación válida emitida, aquellos votos a fa-
vor de los partidos que no alcancen el mínimo estable-
cido en la legislación local para tener derecho a que le
sean asignadas curules por el principio de representa-
ción proporcional en la legislatura local.

c) Porcentaje de votación: Será el resultado de multi-
plicar por cien la división de los votos a favor de un par-
tido político entre la Votación Emitida. 

d) Porcentaje de representación: Se entenderá como
el resultado de multiplicar por cien la división del total
de curules en la legislatura local que corresponderían un
partido político, entre el total de curules que la confor-
men. En dicho cálculo, se aplicará la fórmula de asigna-
ción de curules establecida en la legislación local.

Reglas de sobrerrepresentación y subrepresentación

Por otro lado, el reducido tamaño de las legislaturas loca-
les podría llevar a escenarios donde sea imposible cumplir
la regla de subrepresentación. Imaginemos una elección hi-
potética a partir del caso de la legislatura de Chihuahua,
donde hay 22 diputaciones de mayoría relativa y 11 de re-
presentación proporcional. 

En esta elección hipotética, el partido M habría ganado los
22 distritos uninominales, obteniendo las 22 curules de ma-
yoría relativa correspondientes. Su sobrerrepresentación
sería de 28.66 por ciento, pero no se le aplicaría el límite

constitucional del 8 por ciento porque sus victorias habrían
sido en distritos uninominales. Los partidos N y O, con 35
y 25 por ciento de la votación respectivamente, tendrían
una subrepresentación de 19.85 y  9.85 por ciento. En am-
bos casos se violaría la regla de subrepresentación; sin em-
bargo, sería imposible evitar que la repartición resultara
anticonstitucional, ya que sólo existen 11 diputaciones de
representación proporcional para repartir.

Se podrían ofrecer sistemas alternativos para resolver este
problema. El primero sería establecer un método puro de
representación proporcional para asignar los 11 asientos
que no son de mayoría relativa, respetando el derecho de
representación de los partidos pequeños. El segundo sería
el de minimizar la subrepresentación de los segundos luga-
res. Sin embargo, es fácil demostrar que ninguna de las dos
propuestas satisfaría los requisitos de subrepresentación de
la Constitución.

Caso 1: Asignación de las 11 curules por representación
proporcional perfecta (resto mayor)

Caso 2: Asignación de las 11 curules minimizando la subre-
presentación de los partidos más grandes

Ninguno de esos métodos sería constitucional, porque se
puede apreciar que ninguno puede eliminar el problema
matemático causado por la regla de subrepresentación en la
elección hipotética que se está considerando. El primer ca-
so falla en reducir la subrepresentación de los partidos N y
O a menos de 8%. El segundo caso falla para lograr que el
partido O no quede subrepresentado, además de que crea
terribles distorsiones que reducen la pluralidad de la legis-
latura al impedir la representación de los partidos más pe-
queños.
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Considerando lo anterior, la solución propuesta por el Par-
tido del Trabajo para evitar que se viole la Constitución en
casos como el descrito, consiste en tomar una idea de las
legislaturas de países con legislaturas mixtas, como Ale-
mania, Nueva Zelanda, y los países nórdicos. Aunque esos
países tienen sistemas políticos y electorales muy distintos
del nuestro, se asemejan a nuestro caso en que sus ciuda-
danos también votan por diputados de representación pro-
porcional y mayoría relativa.

Para evitar los problemas de sobre y subrepresentación,
esos países utilizan las “curules de ajuste” (“balancing se-
ats”), que son asientos adicionales que se añaden al tama-
ño normal de la legislatura para permitir que los porcenta-
jes de representación se acerquen a los porcentajes de
votación.

En el caso de las legislaturas locales en México, esta pro-
puesta consistiría en calcular, a partir de la fórmula electo-
ral de cada estado, cuántos diputados necesitaría un parti-
do para que dejar de rebasar el límite de subrepresentación
de 8%; y posteriormente asignárselos a partir de sus listas
plurinominales, aumentando el tamaño de la legislatura
con curules de ajuste.

En el ejemplo hipotético planteado anteriormente, se asig-
narían tres diputados nuevos al partido N y dos al partido
O, añadiendo cinco curules de ajuste nuevas a la legislatu-
ra local. Con dicha medida se evitaría cualquier caso en
que la distribución de votos crease una distribución de cu-
rules anticonstitucional. Al mismo tiempo, se respetaría el
derecho de los partidos minoritarios de recibir su asigna-
ción inicial de curules, lo que ayudaría a mantener la plu-
ralidad de las legislaturas locales.

Por esto se propone que para aplicar los principios de so-
bre y subrepresentación, se deberá seguir el siguiente pro-
cedimiento:

Se debe aplicar la fórmula electoral local para establecer
una distribución inicial de legisladores. Dicha fórmula de-

be respetar el mínimo establecido en la legislación local
para que un partido tenga derecho a la asignación de curu-
les.

Se debe calcular el porcentaje de representación de cada
partido con base en esa distribución inicial.

En su caso, se debe aplicar primero el límite de 8 por cien-
to a la sobrerrepresentación y se debe recalcular el porcen-
taje de representación de cada partido. 

En caso de que uno o más partidos se encuentren en el su-
puesto de subrepresentación, se deben calcular cuántos di-
putados serían necesarios respecto al tamaño original de la
legislatura para que estos partidos dejen de estar en ese su-
puesto. 

Por último, se les deberá asignar dicho número, aumentan-
do el número de curules de representación proporcional
que componen a la legislatura local.

En esta iniciativa proponemos integrar un nuevo artículo
con las definiciones y las reglas antes mencionadas.

Disposiciones adicionales

Se modifican los artículos relativos al cómputo de votos de
partidos, coaliciones y candidatos para adecuar esta pro-
puesta a la iniciativa de Ley General de Partidos, la cual se
presentará en conjunto con esta iniciativa.

A partir de estas consideraciones, ponemos a considera-
ción del Pleno del Senado de la República el siguiente pro-
yecto de

Decreto

Artículo Primero. Se deroga el Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

Artículo Segundo. Se expide la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, en los términos siguientes:
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales

Título primero
Disposiciones preliminares

Artículo 1

1. Las disposiciones de esta Ley General son de orden pú-
blico y de observancia general en el territorio nacional y
para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al
sufragio en el territorio extranjero.

2. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relati-
vas a:

a) Los derechos y obligaciones electorales de los ciuda-
danos.

b) La función estatal de organizar las elecciones de los
cargos públicos de elección popular federales y locales.

Artículo 2

1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades elec-
torales establecidas por la Constitución y esta Ley, conta-
rán con el apoyo y colaboración de las autoridades federa-
les, estatales y municipales.

2. La promoción de la participación ciudadana para el ejer-
cicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto Na-
cional Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos.
El instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán las cam-
pañas de promoción del voto que realicen otras organiza-
ciones.

3. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cum-
plimiento de las normas antes establecidas y de las demás
dispuestas en esta ley.

Articulo 3

1. La aplicación de las normas de esta ley corresponde al
Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados,
en sus respectivos ámbitos de competencia.

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gra-
matical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto
en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución.

Titulo segundo
De la participación de 

los ciudadanos en las elecciones

Capítulo primero 
De los derechos y obligaciones

Artículo 4

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obli-
gación que se ejerce para integrar órganos del Estado de
elección popular. También es derecho de los ciudadanos y
obligación para los partidos políticos la igualdad de opor-
tunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener
acceso a cargos de elección popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e in-
transferible.

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o co-
acción a los electores.

Artículo 5

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir par-
tidos políticos nacionales y afiliarse a ellos individual y li-
bremente.

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un par-
tido político.

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las
mesas directivas de casilla en los términos de esta ley.

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos par-
ticipar como observadores de los actos de preparación y
desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lle-
ven a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y tér-
minos en que determine el Consejo General del instituto
para cada proceso electoral, de acuerdo con las bases si-
guientes:

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido opor-
tunamente su acreditación ante la autoridad electoral;

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observa-
dores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos
de identificación personal anexando fotocopia de su cre-
dencial para votar con fotografía, y la manifestación ex-
presa de que se conducirán conforme a los principios de
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imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vín-
culos a partido u organización política alguna;

c) La solicitud de registro para participar como obser-
vadores electorales, podrá presentarse en forma perso-
nal o a través de la organización a la que pertenezcan,
ante el presidente del consejo local o distrital corres-
pondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso
electoral y hasta el 31 de mayo del año de la elección.
Los presidentes de los consejos locales y distritales, se-
gún el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios
consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que
celebren. La resolución que se emita deberá ser notifi-
cada a los solicitantes. El Consejo General garantizará
este derecho y resolverá cualquier planteamiento que
pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las or-
ganizaciones interesadas;

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, ade-
más de los que señale la autoridad electoral, los si-
guientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus de-
rechos civiles y políticos;

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias na-
cionales, estatales o municipales de organización o
de partido político alguno en los últimos tres años
anteriores a la elección;

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elec-
ción popular en los últimos tres años anteriores a la
elección; y

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación
o información que impartan el Instituto Nacional
Electoral o las propias organizaciones a las que per-
tenezcan los observadores electorales bajo los linea-
mientos y contenidos que dicten las autoridades
competentes del Instituto, las que podrán supervisar
dichos cursos. La falta de supervisión no imputable
a la organización respectiva no será causa para que
se niegue la acreditación

e) Los observadores se abstendrán de:

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electora-
les en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el
desarrollo de las mismas;

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifes-
tarse en favor de partido o candidato alguno;

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difa-
mación o calumnia en contra de las instituciones,
autoridades electorales, partidos políticos o candi-
datos; y

IV. Declarar el triunfo de partido político o candida-
to alguno.

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito
territorial de la República Mexicana;

g) Los ciudadanos acreditados como observadores elec-
torales podrán solicitar, ante la junta local que corres-
ponda, la información electoral que requieran para el
mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información
será proporcionada siempre que no sea reservada o con-
fidencial en los términos fijados por la ley y que existan
las posibilidades materiales y técnicas para su entrega;

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas
Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación
relativa a la presencia de los observadores electorales,
así como los derechos y obligaciones inherentes a su ac-
tuación;

i) Los observadores electorales podrán presentarse el
día de la jornada electoral con sus acreditaciones y ga-
fetes en una o varias casillas, así como en el local del
Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar
los siguientes actos:

I. Instalación de la casilla;

II. Desarrollo de la votación;

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casi-
lla;

IV. Fijación de resultados de la votación en el exte-
rior de la casilla;

V. Clausura de la casilla;

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Con-
sejo Distrital; y
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VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta.

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad
electoral, informe de sus actividades en los términos y
tiempos que para tal efecto determine el Consejo Gene-
ral. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídi-
cos sobre el proceso electoral y sus resultados.

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observado-
res electorales, a más tardar treinta días después de la jor-
nada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplica-
ción del financiamiento que obtengan para el desarrollo de
sus actividades relacionadas directamente con la observa-
ción electoral que realicen, mediante informe que presen-
ten al Consejo General del instituto.

Artículo 6

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satis-
facer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitu-
ción, los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en
los términos dispuestos por esta ley; y

b) Contar con la credencial para votar correspondiente.

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sec-
ción electoral que comprenda al domicilio del ciudadano,
salvo en los casos de excepción expresamente señalados
por esta ley.

Capítulo segundo
De los requisitos de elegibilidad

Artículo 7

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, ade-
más de los que señalan respectivamente los artículos 55 y
58 de la Constitución, los siguientes:

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y
contar con credencial para votar;

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo que
se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio
del proceso electoral de que se trate;

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del
Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en
los consejos general, locales o distritales del Instituto,
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha
de inicio del proceso electoral de que se trate;

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto
Nacional Electoral; y

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano
político-administrativo en el caso del Distrito Federal,
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funcio-
nes, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la
fecha de la elección.

Artículo 8

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a
distintos cargos de elección popular en el mismo proceso
electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo fede-
ral de elección popular y simultáneamente para otro de los
estados, los municipios o del Distrito Federal. En este su-
puesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya
estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática
del registro respectivo.

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta can-
didatos a diputados federales por mayoría relativa y por re-
presentación proporcional distribuidos en sus cinco listas
regionales.

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de seis candi-
datos a senador por mayoría relativa y por representación
proporcional.

Título tercero De la elección del Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos y de los integrantes de la Cámara de Se-
nadores y de la Cámara de Diputados.
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Título tercero

Capítulo primero
De los sistemas electorales

Artículo 9

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo
individuo que se denomina presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y
voto directo de los ciudadanos mexicanos.

Artículo 10

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos
se deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos
Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.

Artículo 11

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados
electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y
200 diputados que serán electos según el principio de re-
presentación proporcional, mediante el sistema de listas re-
gionales votadas en circunscripciones plurinominales. La
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres
años.

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senado-
res, de los cuales, en cada estado y en el Distrito Federal,
dos serán electos según el principio de votación mayori-
taria relativa y uno será asignado a la primera minoría.
Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio
de representación proporcional, votados en una sola cir-
cunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Sena-
dores se renovará en su totalidad cada seis años.

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos debe-
rán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos a se-
nadores. La senaduría de primera minoría le será asignada
a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido
político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar
en número de votos en la entidad de que se trate. Asimis-
mo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de
candidatos para ser votada por el principio de representa-
ción proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los
partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer
las fórmulas de candidatos.

Capítulo segundo
De la representación proporcional para 

la integración de las Cámaras de Diputados y 
Senadores y de las fórmulas de asignación

Artículo 12

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del ar-
tículo 54 de la Constitución, se entiende por votación va-
lida emitida a la que resulte de restar al total de los vo-
tos depositados en las urnas, los votos a favor de
candidatos no registrados, los votos a favor de los can-
didatos independientes y los votos nulos.

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la
Constitución, para la asignación de diputados de represen-
tación proporcional, se entenderá como votación nacional
emitida la que resulte de deducir de la votación valida
emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no
hayan obtenido el tres por ciento de la misma.

3. Ningún partido político podrá contar con más de tres-
cientos diputados por ambos principios. En ningún caso,
un partido político podrá contar con un número de diputa-
dos por ambos principios que representen un porcentaje del
total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcen-
taje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará
al partido político que, por sus triunfos en distritos unino-
minales, obtenga un porcentaje de curules del total de la
Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación
nacional emitida más el ocho por ciento.

Artículo 13

1. Para la asignación de diputados de representación pro-
porcional conforme a lo dispuesto en la fracción III del ar-
tículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de
una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los si-
guientes elementos: 

a) Cociente natural; y

b) Resto mayor.
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2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida entre los doscientos diputados de repre-
sentación proporcional. 

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los
restos de las votaciones de cada partido político, una vez
hecha la distribución de curules mediante el cociente natu-
ral. El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputa-
ciones por distribuir.

Artículo 14

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo
anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a
cada partido político, conforme al número de veces que
contenga su votación el cociente natural; y

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de
aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones por
repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no
utilizados para cada uno de los partidos políticos en la
asignación de curules.

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido
político el o los límites establecidos en las fracciones IV y
V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido
político cuyo número de diputados por ambos principios
exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total
de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de vo-
tación nacional emitida, le serán deducidos el número de
diputados de representación proporcional hasta ajustarse a
los límites establecidos, asignándose las diputaciones ex-
cedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen
en estos supuestos.

3. Una vez deducido el número de diputados de represen-
tación proporcional excedentes, al partido político que se
halla ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 an-
terior se le asignarán las curules que les correspondan en
cada circunscripción, en los siguientes términos:

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resul-
ta de dividir el total de votos del partido político que se
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignar-
se al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada
una de las circunscripciones se dividirán entre el co-

ciente de distribución, asignando conforme a números
enteros las curules para cada una de ellas; y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el
método del resto mayor, previsto en el artículo anterior. 

Artículo 15

1. Para la asignación de diputados de representación pro-
porcional en el caso de que se diere el supuesto previsto
por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se
procederá como sigue:

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el
artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los
curules a los demás partidos políticos con derecho a
ello, en los términos siguientes:

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello
se deducirán de la votación nacional emitida los votos
del o los partidos políticos a los que se les hubiese
aplicado alguno de los límites establecidos en las
fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución;

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el
número de curules por asignar, a fin de obtener un
nuevo cociente natural;

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada
partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El
resultado en números enteros será el total de diputa-
dos que asignar a cada partido; y

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asigna-
rán de conformidad con los restos mayores de los
partidos.

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada
partido político, por circunscripción plurinominal, se pro-
cederá como sigue:

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción,
que será la que resulte de deducir la votación del o los
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos pre-
vistos en las fracciones IV y V del artículo 54 constitu-
cional, en cada una de las circunscripciones;

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá
entre el número de curules pendientes de asignar en ca-
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da circunscripción plurinominal, para obtener el cocien-
te de distribución en cada una de ellas;

c) La votación efectiva de cada partido político en cada
una de las circunscripciones plurinominales se dividirá
entre el cociente de distribución siendo el resultado en
números enteros el total de diputados por asignar en ca-
da circunscripción plurinominal; y

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar
las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de
que cada circunscripción plurinominal cuente con cua-
renta diputaciones.

Artículo 16

1. Determinada la asignación de diputados por partido po-
lítico a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo 1 del
artículo 14 de esta Ley y para el caso de que ningún parti-
do político se ubicara en los supuestos previstos en las frac-
ciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se proce-
derá como sigue: 

a) Se dividirá la parte correspondiente de la votación
nacional emitida para cada circunscripción, entre cua-
renta, para obtener el cociente de distribución; 

b) La votación obtenida por partido político en cada una
de las circunscripciones plurinominales se dividirá entre
el cociente de distribución, el resultado en números en-
teros será el total de diputados que en cada circunscrip-
ción plurinominal se le asignarán; y

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere, hasta agotar los que le correspondan,
en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción
plurinominal cuente con cuarenta diputaciones.

Artículo 17

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados
por el principio de representación proporcional se seguirá
el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales
respectivas.

Artículo 18

1. Para la asignación de senadores por el principio de re-
presentación proporcional a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fór-
mula de proporcionalidad pura y se atenderán las
siguientes reglas:

a) Se entiende por votación válida emitida para los efec-
tos de la elección de senadores por el principio de re-
presentación proporcional a la que resulte de restar al
total de los votos depositados en las urnas para la lis-
ta de circunscripción plurinominal nacional, los vo-
tos a favor de candidatos independientes, los votos
favor de candidatos no registrados y los votos nulos;
y

b) La asignación de senadores por el principio de repre-
sentación proporcional se hará considerando como vo-
tación nacional emitida la que resulte de deducir de la
votación válida emitida, los votos a favor de los partidos
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la
misma.

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los si-
guientes elementos: 

a) Cociente natural; y

b) Resto mayor.

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida, entre el número por repartir de senadores
electos por el principio de representación proporcional.

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de
las votaciones de cada partido político después de haber
participado en la distribución de senadores mediante el co-
ciente natural. El resto mayor deberá utilizarse cuando aún
hubiese senadores por distribuir.

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el proce-
dimiento siguiente:

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido
político tantos senadores como número de veces con-
tenga su votación dicho cociente; y 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún que-
dasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el
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método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente
de los restos de votos no utilizados para cada uno de los
partidos políticos.

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el prin-
cipio de representación proporcional se seguirá el orden
que tuviesen los candidatos en la lista nacional.

Capítulo tercero
Disposiciones complementarias

Artículo 19

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer
domingo de julio del año que corresponda, para elegir:

a) Diputados federales, cada tres años;

b) Senadores, cada seis años; y

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada
seis años.

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales
ordinarias será considerado como no laborable en todo el
territorio nacional.

Artículo 20

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de
la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la convocato-
ria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de
los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la úl-
tima etapa del proceso electoral.

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la
Unión electos por el principio de mayoría relativa, la Cá-
mara de que se trate convocará a elecciones extraordina-
rias.

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Diputados electos por el principio de representación pro-
porcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fór-
mula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto
de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula
de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la
lista regional respectiva, después de habérsele asignado los
diputados que le hubieren correspondido.

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Senadores electos por el principio de representación pro-
porcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fór-
mula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto
de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula
de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la
lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los
senadores que le hubieren correspondido.

Artículo 21

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones ex-
traordinarias no podrán restringir los derechos que esta Ley
reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos polí-
ticos nacionales, ni alterar los procedimientos y formalida-
des que establece.

2. El Consejo General del Instituto Nacional podrá ajustar
los plazos establecidos en esta ley conforme a la fecha se-
ñalada en la convocatoria respectiva.

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias
o extraordinarias el partido político que hubiere perdido su
registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban rea-
lizarse. No obstante, podrá participar en una elección ex-
traordinaria el partido que hubiese perdido su registro,
siempre y cuando hubiera participado con candidato en la
elección ordinaria que fue anulada. 

Titulo Cuarto
Asignación de Diputados 

en las Legislaturas Locales

Capítulo Único
De la sobrerrepresentación y subrepresentación en las

legislaturas locales

Artículo 22

1. Para efectos de la interpretación y regulación del párra-
fo 3 de la fracción II del artículo 116 de la Constitución por
las entidades federativas y las autoridades electorales, se
usarán las siguientes definiciones:

a) Votación válida emitida: Se entenderá como lo que
resulte de restar al total de votos depositados en las ur-
nas para la elección de la legislatura local, los votos a
favor de candidatos no registrados, los votos a favor de
candidatos independientes y los votos nulos.
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b) Votación emitida o votación estatal emitida: Se en-
tenderá como el resultado de restar a la Votación Válida
Emitida, aquellos votos a favor de los partidos que no
alcancen el mínimo establecido en la legislación local
para tener derecho a que le sean asignadas curules por el
principio de representación proporcional en la legislatu-
ra local.

c) Porcentaje de votación: Será el resultado de dividir
los votos a favor de un partido político entre la votación
emitida.

d) Porcentaje de representación: Se entenderá como el
porcentaje total de curules en la legislatura local que co-
rresponderían a cada partido político según la fórmula
electoral local antes de aplicar, en su caso, los límites de
sobrerrepresentación y subrepresentación.

2. Para aplicar los principios de sobre y subrepresentación,
la asignación de diputados en las legislaturas locales debe-
rá seguir los siguientes principios:

a) Se debe aplicar la fórmula electoral local para esta-
blecer una distribución inicial de legisladores. Dicha
fórmula debe respetar el mínimo establecido en la legis-
lación local para que un partido tenga derecho a la asig-
nación de curules.

b) Se debe calcular el porcentaje de representación de
cada partido con base en esa distribución inicial.

c) En su caso, se debe aplicar primero el límite de 8 por
ciento a la sobrerrepresentación y se debe recalcular el
porcentaje de representación de cada partido. 

d) En caso de que uno o más partidos se encuentren en
el supuesto de subrepresentación, se deben calcular
cuántos diputados serían necesarios respecto al tamaño
original de la legislatura para que estos partidos dejen de
estar en ese supuesto. 

e) Por último, se les deberá asignar dicho número, au-
mentando el número de curules de representación pro-
porcional que componen a la legislatura local.

Título Quinto
Del Instituto Nacional Electoral

Capítulo primero 
Disposiciones preliminares

Artículo 23

1. El Instituto Nacional Electoral, depositario de la autori-
dad electoral, es responsable del ejercicio de la función es-
tatal de organizar las elecciones.

Artículo 24

1. Son fines del Instituto:

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática;

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos
políticos;

c) Integrar el Registro Federal de Electores;

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus
obligaciones;

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes
Legislativo y Ejecutivo de la Unión;

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, y

h) Fungir como autoridad única para la administración
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televi-
sión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los
de otras autoridades electorales y a garantizar el ejerci-
cio de los derechos que la Constitución otorga a los par-
tidos políticos en la materia.

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los prin-
cipios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad
y objetividad.

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto conta-
rá con un cuerpo de funcionarios integrados en un servicio
profesional electoral y en una rama administrativa, que se
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regirán por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo
General, en el cual se establecerán los respectivos meca-
nismos de ingreso, formación, promoción y desarrollo.

Artículo 25

1. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y
patrimonio propios.

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes
muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su
objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la
aplicación de las disposiciones de esta Ley.

3. Los recursos presupuestarios destinados al financia-
miento público de los partidos políticos no forman parte
del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alte-
rar el cálculo para su determinación ni los montos que del
mismo resulten conforme a la presente Ley.

4. El Instituto se regirá para su organización, funciona-
miento y control, por las disposiciones constitucionales re-
lativas y las de esta Ley.

Artículo 26

1. El Instituto Nacional Electoral tiene su domicilio en el
Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el territo-
rio nacional conforme a la siguiente estructura:

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral
uninominal; y

c) 32 organismos públicos electorales para la realización
de las elecciones locales en cada entidad federativa.

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lu-
gares en que el Consejo General determine su instalación.

Título sexto
De los órganos centrales

Artículo 27

1. Los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral
son:

a) El Consejo General;

b) La Presidencia del Consejo General;

c) La Junta General Ejecutiva;

d) La Secretaría Ejecutiva; y

e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos.

Capítulo Primero
Del Consejo General y de 

su Presidencia

Artículo 28

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección,
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, así como de
velar porque los principios de certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las activi-
dades del Instituto.

Artículo 29

1. El Consejo General se integra por un consejero presi-
dente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder
Legislativo, representantes de los partidos políticos y el se-
cretario ejecutivo.

2. El consejero presidente del Consejo General será elegi-
do por las dos terceras partes de los miembros presentes de
la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que for-
mulen los grupos parlamentarios, previa realización de una
amplia consulta a la sociedad.

3. El consejero presidente del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral debe reunir los mismos requisitos
que se establecen en el artículo 31 para ser consejero elec-
toral. Durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto por
una sola vez.
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4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos
en la Cámara de Diputados por los grupos parlamentarios
con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo
habrá un consejero por cada grupo parlamentario, no obs-
tante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso
de la Unión. Los consejeros del Poder Legislativo concu-
rrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin
voto. Por cada propietario podrán designarse hasta dos su-
plentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión.

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cá-
mara de Diputados, de entre las propuestas que formulen
los grupos parlamentarios, previa realización de una am-
plia consulta a la sociedad.

6. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve
años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser
reelectos.

7. El consejero presidente y los consejeros electorales ren-
dirán la protesta de ley en sesión que celebre el Consejo
General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la
elección; el primero lo hará por sí mismo y después toma-
rá la protesta a los consejeros electos.

8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por
las dos terceras partes del Consejo General a propuesta del
consejero presidente.

9. Cada partido político designará a un representante pro-
pietario y un suplente con voz, pero sin voto.

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus re-
presentantes, dando con oportunidad el aviso correspon-
diente al consejero presidente.

Artículo 30

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legisla-
tivo, el consejero presidente se dirigirá a la Cámara de Di-
putados, o en su caso a la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, a fin de que se haga la designación
correspondiente.

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de
cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara de Di-

putados procederá en el más breve plazo a elegir al sustitu-
to, quien concluirá el periodo de la vacante.

Artículo 31

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no ad-
quiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y
contar con credencial para votar;

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la desig-
nación;

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad míni-
ma de cinco años, título profesional de nivel licenciatu-
ra y contar con los conocimientos y experiencia que les
permitan el desempeño de sus funciones;

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter
no intencional o imprudencial;

f) Haber residido en el país durante los últimos dos
años, salvo el caso de ausencia en servicio de la Repú-
blica por un tiempo menor de seis meses;

g) No haber sido registrado como candidato a cargo al-
guno de elección popular en los últimos cuatro años an-
teriores a la designación;

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional o estatal en algún partido político en
los últimos cuatro años anteriores a la designación;

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de
la República o del Distrito Federal, subsecretario u ofi-
cial mayor en la administración pública federal, jefe de
Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni secreta-
rio de Gobierno, a menos que se separe de su encargo
con cuatro años de anticipación al día de su nombra-
miento; y

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesio-
nal Electoral durante el último proceso electoral federal
ordinario.
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2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reu-
nir los mismos requisitos que se exigen para ser consejero
electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del pá-
rrafo 1 anterior.

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los
consejeros electorales será similar a la que perciban los Mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo 32

1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el
secretario ejecutivo del Consejo General, durante el perio-
do de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, car-
go o comisión con excepción de aquellos en que actúen en
representación del Consejo General y de los que desempe-
ñe en asociaciones docentes, científicas, culturales, de in-
vestigación o de beneficencia, no remunerados.

2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el se-
cretario ejecutivo y los demás servidores públicos del Ins-
tituto desempeñarán su función con autonomía y probidad.
No podrán utilizar la información reservada o confidencial
de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el es-
tricto ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier
medio.

3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el
secretario ejecutivo estarán sujetos al régimen de responsa-
bilidades de los servidores públicos previsto en el Título
Cuarto de la Constitución. La Contraloría General del Ins-
tituto será el órgano facultado para conocer de las infrac-
ciones administrativas de aquellos e imponer, en su caso,
las sanciones.

Artículo 33

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada
tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraor-
dinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea
formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de
los representantes de los partidos políticos, conjunta o in-
distintamente.

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo Ge-
neral se reunirá dentro de la primera semana de octubre del
año anterior a aquel en que se celebren las elecciones fede-
rales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión
del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al
mes.

Artículo 34

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario
que esté presente la mayoría de sus integrantes, entre los
que deberá estar el consejero presidente, quien será supli-
do en sus ausencias momentáneas por el consejero que él
mismo designe. En el supuesto de que el consejero presi-
dente no asista o se ausente en forma definitiva de la se-
sión, el Consejo designará a uno de los consejeros electo-
rales presentes para que presida.

2. El secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral
asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La Secretaría
del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Ins-
tituto. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus
funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de
la Junta General Ejecutiva que al efecto designe el Conse-
jo para esa sesión.

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refie-
re el párrafo 1, la sesión tendrá lugar dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes
que asistan.

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo
las que conforme a esta Ley requieran de una mayoría ca-
lificada.

5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presiden-
te del Consejo, los consejeros electorales nombrarán, de
entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisional-
mente, comunicando de inmediato lo anterior a la Cámara
de Diputados a fin de que se designe al que deba concluir
el periodo del ausente, quien podrá ser reelecto para un pe-
riodo de seis años.

Artículo 35

1. El Consejo General integrará las comisiones que tempo-
rales que considere necesarias para el desempeño de sus
atribuciones, las que siempre serán presididas por un con-
sejero electoral.

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo ante-
rior, las comisiones de: Capacitación Electoral y Educación
Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos
Políticos; Servicio Profesional Electoral, Registro Federal
de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán perma-
nentemente y se integrarán exclusivamente por consejeros
electorales designados por el Consejo General. Los conse-
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jeros electorales podrán participar hasta en dos de las co-
misiones antes mencionadas, por un periodo de tres años;
la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma
anual entre sus integrantes.

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones
de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organi-
zación Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capaci-
tación y Organización Electoral; el Consejo General desig-
nará, en octubre del año previo al de la elección, a sus
integrantes y al consejero electoral que la presidirá.

4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de
tres consejeros electorales; podrán participar en ellas, con
voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así
como representantes de los partidos políticos, salvo la del
Servicio Profesional Electoral.

5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario
técnico que será designado por su presidente de entre el
personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Di-
rección Ejecutiva correspondiente asistirá a las sesiones de
la comisión sólo con derecho de voz.

6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisio-
nes deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de
resolución, según el caso, dentro del plazo que determine
esta Ley o haya sido fijado por el Consejo General.

7. El secretario del Consejo General colaborará con las co-
misiones para el cumplimiento de las tareas que se les ha-
yan encomendado.

8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad
presupuestal del Instituto, podrá crear comités técnicos es-
peciales para actividades o programas específicos, en que
requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de espe-
cialistas en las materias en que así lo estime conveniente.

Artículo 36

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario
Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de
carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo de-
termine, así como los nombres de los miembros de los con-
sejos locales y de los consejos distritales designados en los
términos de esta ley.

2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para ase-
gurar la oportuna publicación a que se refiere el párrafo an-

terior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la
Federación al instituto será gratuito.

Capítulo segundo
De las atribuciones del Consejo General

Artículo 37

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesa-
rios para el debido ejercicio de las facultades y atribu-
ciones del Instituto;

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funciona-
miento de los órganos del Instituto, y conocer, por con-
ducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus
comisiones, las actividades de los mismos, así como de
los informes específicos que el Consejo General estime
necesario solicitarles;

c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros, conforme a la propues-
ta que presente su presidente;

ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de en-
tre los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la
persona que fungirá como secretario del consejo en la
sesión;

d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al
director general de la Unidad de Fiscalización, a pro-
puesta que presente el consejero presidente;

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos
electorales actuarán como presidentes de los consejos
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán co-
mo vocales ejecutivos de las juntas correspondientes;

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30
de octubre del año anterior al de la elección, de entre las
propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y
los consejeros electorales del propio Consejo General, a
los consejeros electorales de los consejos locales a que
se refiere el párrafo 3 del artículo 57 de esta ley;

g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coa-
lición que celebren los partidos políticos nacionales, así
como sobre los acuerdos de participación que efectúen
las agrupaciones políticas con los partidos políticos; 
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h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos
nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen
con apego a esta ley y cumplan con las obligaciones a
que están sujetos;

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los
partidos políticos se actúe con apego a esta Ley, así co-
mo a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto ex-
pida el Consejo General;

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal
de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva ha-
cer los estudios y formular los proyectos para la división
del territorio de la República en 300 distritos electorales
uninominales y para determinar el ámbito territorial de
las cinco circunscripciones electorales plurinominales y
la capital de la entidad federativa que será cabecera de
cada una de ellas y, en su caso, aprobar los mismos;

k) Resolver, en los términos de esta Ley, el otorgamien-
to del registro a los partidos políticos y a las agrupacio-
nes políticas, así como sobre la pérdida del mismo en
los casos previstos en los incisos d) al g) del párrafo 1
del artículo 184 y c) al g) del párrafo 9 del artículo 19,
respectivamente, de esta ley, emitir la declaratoria co-
rrespondiente y solicitar su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación;

I) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza
sus facultades como autoridad única en la administra-
ción del tiempo que corresponda al Estado en radio y te-
levisión destinado a sus propios fines, a los de otras au-
toridades electorales federales y locales y al ejercicio
del derecho de los partido políticos nacionales, de con-
formidad con lo establecido en esta ley y demás leyes
aplicables;

II) Aprobar el calendario integral del procesos electoral
federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así
como el modelo de la credencial para votar con fotogra-
fía, el de las boletas electorales, de las actas de la jorna-
da electoral y los formatos de la demás documentación
electoral;

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políti-
cos; así como determinar los topes máximos de gastos
de precampaña y campaña que puedan erogarse en las
elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos, senadores y diputados;

n) Registrar la plataforma electoral que para cada pro-
ceso electoral deben presentar los partidos políticos en
los términos de esta Ley;

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos
locales y distritales del Instituto;

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio de
representación proporcional; así como las listas regio-
nales de candidatos a diputados de representación pro-
porcional que presenten los partidos políticos naciona-
les, comunicando lo anterior a los consejos locales de
las Cabeceras de Circunscripción correspondiente;

p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos
a senadores y diputados por el principio de mayoría re-
lativa; 

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores
por el principio de representación proporcional, así co-
mo el cómputo total de la elección de todas las listas de
diputados electos según el principio de representación
proporcional, hacer la declaración de validez de la elec-
ción de senadores y diputados por este principio, deter-
minar la asignación de senadores y diputados para cada
partido político y otorgar las constancias respectivas, en
los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del
año de la elección;

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados so-
bre el otorgamiento de las constancias de asignación de
senadores y diputados electos por el principio de repre-
sentación proporcional, respectivamente, así como de
los medios de impugnación interpuestos;

s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la
Junta General Ejecutiva rinda por conducto del secreta-
rio ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso,
deba rendir la Contraloría General;

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por
los medios a su alcance, hechos que afecten de modo re-
levante los derechos de los partidos políticos o el proce-
so electoral federal;

u) Resolver los recursos de revisión que le competan en
los términos de la Ley de la materia;
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v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto
del Instituto que le proponga el presidente del Consejo
y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Fe-
deral para su inclusión en el proyecto de presupuesto de
egresos de la federación;

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer
las sanciones que correspondan, en los términos previs-
tos en esta Ley; 

x) Fijar las políticas y los programas generales del Ins-
tituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva;

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propieta-
rios del Consejo General, a quien deba sustituir provi-
sionalmente al consejero presidente en caso de ausencia
definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados para
los efectos conducentes; y

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas
las anteriores atribuciones y las demás señaladas en es-
ta ley.

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los
procesos electorales federales, podrá invitar y acordar las
bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los
visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalida-
des de su desarrollo en cualquiera de sus etapas.

3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes
electorales respectivas, a solicitud de las autoridades elec-
torales competentes de las entidades federativas, para los
efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base V del
artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Con-
sejo General, la Junta General Ejecutiva formulará los es-
tudios en los que se establezcan las condiciones, costos y
plazos para que el Instituto Nacional Electoral asuma la or-
ganización de procesos electorales locales, formulando el
proyecto de convenio correspondiente que, en su caso, de-
berá ser aprobado por el Consejo General con al menos seis
meses de anticipación al inicio del proceso electoral local
de que se trate.

Capítulo tercero
De las atribuciones de la Presidencia 
y del Secretario del Consejo General

Artículo 38

1. Corresponden al presidente del Consejo General las atri-
buciones siguientes:

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de
los órganos del Instituto Nacional Electoral;

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autori-
dades federales, estatales y municipales, para lograr su
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de
competencia, cuando esto sea necesario para el cumpli-
miento de los fines del instituto;

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados
por el propio consejo;

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del se-
cretario ejecutivo, de los directores ejecutivos, del titu-
lar de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos y demás titulares de unidades técnicas
del instituto;

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General
Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la ley de la
materia, el medio de impugnación que se interponga en
contra de los actos o resoluciones del secretario ejecuti-
vo;

g) Recibir del contralor general los informes de las re-
visiones y auditorías que se realicen para verificar la co-
rrecta y legal aplicación de los recursos y bienes del ins-
tituto, así como hacerlos del conocimiento del Consejo
General; 

h) Proponer anualmente al Consejo General el antepro-
yecto de presupuesto del Instituto para su aprobación; 

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de
presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo Ge-
neral, en los términos de la ley de la materia; 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solici-
tudes de registro de candidatos a la Presidencia de la Re-
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pública y las de candidatos a senadores y diputados por
el principio de representación proporcional y someterlas
al Consejo General para su registro;

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Con-
sejo General de los trabajos de la misma;

l) Previa aprobación del Consejo, ordenar la realización
de encuestas nacionales basadas en actas de escrutinio y
cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los
resultados el día de la jornada electoral. Los resultados
de dichos estudios deberán ser difundidos por el conse-
jero presidente, previa aprobación del Consejo General,
después de las veintidós horas del día de la jornada elec-
toral;

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección,
municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción
plurinominal, una vez concluido el proceso electoral;

n) Convenir con las autoridades competentes la infor-
mación y documentos que habrá de aportar la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los
procesos electorales locales;

o) Someter al Consejo General las propuestas para la
creación de nuevas direcciones o unidades técnicas pa-
ra el mejor funcionamiento del Instituto;

p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que
pronuncie el Consejo General; y

q) Las demás que le confiera esta ley.

Artículo 39

1. Corresponde al secretario del Consejo General:

a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el
ejercicio de sus atribuciones;

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo,
declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado
en las sesiones, levantar el acta correspondiente y so-
meterla a la aprobación de los consejeros y representan-
tes asistentes;

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del
consejo;

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las co-
misiones;

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se
interpongan en contra de los actos o resoluciones de los
órganos locales del Instituto y preparar el proyecto co-
rrespondiente;

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la mate-
ria, a los medios de impugnación que se interpongan en
contra de los actos o resoluciones del consejo, infor-
mándole sobre los mismos en la sesión inmediata;

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le com-
petan dictadas por el Tribunal Electoral;

h) Llevar el archivo del consejo;

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad
de los consejeros y de los representantes de los partidos
políticos;

j) Firmar, junto con el presidente del consejo, todos los
acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo;

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuer-
dos y resoluciones que pronuncie el Consejo General;

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de
entidad federativa de la elección de senadores por el
principio de representación proporcional y presentarlos
oportunamente al Consejo General;

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de
las circunscripciones plurinominales de la elección de
diputados por el principio de representación proporcio-
nal y presentarlos oportunamente al Consejo General;

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que
sobre las elecciones reciba de los consejos locales y dis-
tritales;

o) Recibir, para efectos de información y estadísticas
electorales, copias de los expedientes de todas las elec-
ciones;

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo
General y auxiliarlo en sus tareas; y
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q) Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Con-
sejo General y su presidente.

Capítulo Cuarto
De la Junta General Ejecutiva

Artículo 40

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida
por el presidente del consejo y se integrará con el secreta-
rio ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro
Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos,
de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electo-
ral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Ad-
ministración.

2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos y el contralor general podrán par-
ticipar, a convocatoria del consejero presidente, en las se-
siones de la Junta General Ejecutiva.

Artículo 41

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una
vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes:

a) Proponer al Consejo General las políticas y los pro-
gramas generales del Instituto;

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a
las políticas y programas generales del Instituto;

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relati-
vos al Registro Federal de Electores;

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables
a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones
políticas y las prerrogativas de ambos;

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Elec-
toral;

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de ca-
pacitación electoral y educación cívica del Instituto;

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de
oficinas municipales de acuerdo con los estudios que
formule y la disponibilidad presupuestal;

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que
las comisiones de vigilancia nacional, locales y distrita-
les se integren, sesionen y funcionen en los términos
previstos por esta Ley.

i) Presentar a consideración del Consejo General el pro-
yecto de dictamen de pérdida de registro del partido po-
lítico que se encuentre en cualquiera de los supuestos de
los incisos d) al g) del artículo 184 de esta ley, a más
tardar el último día del mes siguiente a aquel en que
concluya el proceso electoral;

j) Presentar a consideración del Consejo General el pro-
yecto de dictamen de pérdida de registro de la agrupa-
ción política que se encuentre en cualquiera de los su-
puestos del artículo 19 de esta ley;

k) Resolver los medios de impugnación que le compe-
tan, en contra de los actos o resoluciones del secretario
ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los tér-
minos establecidos en la ley de la materia;

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas adminis-
trativas en materia electoral y, en su caso, proponer las
sanciones, en los términos que establece esta ley;

m) Recibir informes del contralor general respecto de
los expedientes relativos a las faltas administrativas y,
en su caso, sobre imposición de sanciones a los servido-
res públicos del Instituto;

n) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de
convenio a que se refiere el párrafo 3 del artículo 37 de
esta ley; y

o) Las demás que le encomienden esta ley, el Consejo
General o su presidente.

Capítulo Quinto
Del secretario ejecutivo del Instituto

Artículo 42

1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, con-
duce la administración y supervisa el desarrollo adecuado
de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del
Instituto.
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Artículo 43

1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo
seis años y podrá ser reelecto una sola vez.

Artículo 44

1. Son atribuciones del secretario ejecutivo:

a) Representar legalmente al Instituto;

b) Actuar como secretario del Consejo General del Ins-
tituto con voz pero sin voto;

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General;

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aproba-
ción del Consejo General los asuntos de su competen-
cia;

e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones
ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas
del Instituto, informando permanentemente al presiden-
te del Consejo;

f) Participar en los convenios que se celebren con las au-
toridades competentes respecto a la información y do-
cumentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva
del Registro Federal de Electores para los procesos elec-
torales locales;

g) Suscribir, en unión del consejero presidente, los con-
venios que el Instituto celebre con las autoridades elec-
torales competentes de las entidades federativas para
asumir la organización de procesos electorales locales;

h) Coadyuvar con el contralor general en los procedi-
mientos que éste acuerde para la vigilancia de los recur-
sos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedi-
mientos para la determinación de responsabilidades e
imposición de sanciones a los servidores públicos del
Instituto;

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas,
vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las
necesidades del servicio y los recursos presupuestales
autorizados;

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y dis-
tritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio

Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con
las disposiciones aplicables;

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos
necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata
en el Consejo General, de los resultados preliminares de
las elecciones de diputados, senadores y presidente de
los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se dis-
pondrá de un sistema de informática para recabar los re-
sultados preliminares. En este caso se podrán transmitir
los resultados en forma previa al procedimiento estable-
cido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 229
de esta ley. Al sistema que se establezca tendrán acceso
en forma permanente los consejeros y representantes de
los partidos políticos acreditados ante el Consejo Gene-
ral;

ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva
y preparar el orden del día de sus sesiones;

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las
juntas locales y distritales ejecutivas y dar cuenta al pre-
sidente del Consejo General sobre los mismos;

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la
Junta General Ejecutiva o, en su caso, tramitar los que
se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta,
en los términos de la ley de la materia;

ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimien-
tos pertinentes, a fin de conocer las tendencias electora-
les el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el
consejero presidente;

o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes apli-
cables, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para
someterlo a la consideración del presidente del Consejo
General;

p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas;

q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de
dominio, de administración y para ser representado an-
te cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante
particulares. Para realizar actos de dominio sobre in-
muebles destinados al Instituto o para otorgar poderes
para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá de
la autorización previa del Consejo General;
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r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el
proyecto de calendario integral de los procesos electo-
rales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias,
que se sujetará a la convocatoria respectiva;

s) Expedir las certificaciones que se requieran; y

t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su
presidente, la Junta General Ejecutiva y esta Ley.

Capítulo sexto
De las direcciones ejecutivas

Artículo 45

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta Ge-
neral, habrá un director ejecutivo, quien será nombrado por
el Consejo General.

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se re-
fiere el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 37 de esta ley.

Artículo 46

1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos
requisitos que los establecidos en el párrafo 1 del artículo
31 de esta ley para los consejeros electorales del Consejo
General, salvo el establecido en el inciso j) del citado pá-
rrafo.

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del
presidente del Consejo General las propuestas para la cre-
ación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el
mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestal.

Artículo 47

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res tiene las siguientes atribuciones:

a) Formar el Catálogo General de Electores;

b) Aplicar, en los términos del artículo 96 de esta ley, la
técnica censal total en el territorio del país para formar
el Catálogo General de Electores;

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbi-
to territorial que determine la Junta General Ejecutiva;

d) Formar el Padrón Electoral;

e) Expedir la credencial para votar.

f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral
conforme al procedimiento establecido en el Capítulo
Quinto del Título Decimo Primero esta ley;

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y
municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener
la información sobre fallecimientos de los ciudadanos,
o sobre pérdida, suspensión u obtención de la ciudada-
nía;

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto
y a los partidos políticos nacionales, las listas nominales
de electores en los términos de esta Ley;

i) Formular, con base en los estudios que realice, el pro-
yecto de división del territorio nacional en 300 distritos
electorales uninominales, así como el de las cinco cir-
cunscripciones plurinominales;

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país,
clasificada por entidad, distrito electoral federal, muni-
cipio y sección electoral;

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional,
estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen
en los términos previstos por esta Ley;

l) Llevar los libros de registro y asistencia de los repre-
sentantes de los partidos políticos a las comisiones de
vigilancia;

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios
y el desahogo de las consultas sobre los asuntos que es-
time conveniente dentro de la esfera de su competencia;

n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los
asuntos de su competencia;

o) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Fe-
deral de Electores sólo con derecho de voz; y

p) Las demás que le confiera esta ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Elec-
toral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que
presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de Elec-
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tores, con la participación de los partidos políticos nacio-
nales.

Artículo 48

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polí-
ticos tiene las siguientes atribuciones:

a) Conocer de las notificaciones que formulen las orga-
nizaciones que pretendan constituirse como partidos po-
líticos nacionales o como agrupaciones políticas y reali-
zar las actividades pertinentes;

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizacio-
nes de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos es-
tablecidos en esta Ley para constituirse como partido
político o como agrupación política, e integrar el expe-
diente respectivo para que el secretario ejecutivo lo so-
meta a la consideración del Consejo General;

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos
y agrupaciones políticas, así como los convenios de fu-
sión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación;

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las
agrupaciones políticas el financiamiento público al que
tienen derecho conforme a lo señalado en esta Ley;

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los par-
tidos políticos puedan disponer de las franquicias posta-
les y telegráficas que les corresponden;

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las
agrupaciones políticas para hacer efectivas las prerroga-
tivas que tienen conferidas en materia fiscal;

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos
ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en ra-
dio y televisión, en los términos establecidos por la Ba-
se III del artículo 41 de la Constitución General de la
República y lo dispuesto en esta Ley;

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión
las pautas para la asignación del tiempo que correspon-
de a los partidos políticos en dichos medios, conforme a
lo establecido en esta Ley y en el Reglamento aplicable
que apruebe el Consejo General;

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los ór-
ganos directivos de los partidos políticos y de sus repre-

sentantes acreditados ante los órganos del Instituto a ni-
vel nacional, local y distrital, así como el de los diri-
gentes de las agrupaciones políticas;

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los
puestos de elección popular;

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los
asuntos de su competencia;

l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas
y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y actuar co-
mo secretario técnico en el Comité de Radio y Televi-
sión; y

m) Las demás que le confiera esta ley.

Artículo 49

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene
las siguientes atribuciones:

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento
de las juntas ejecutivas locales y distritales;

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral,
para someterlos por conducto del secretario ejecutivo a
la aprobación del Consejo General;

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución
de la documentación electoral autorizada;

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos dis-
tritales, copias de las actas de sus sesiones y demás do-
cumentos relacionados con el proceso electoral;

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los ex-
pedientes a fin de que el Consejo General efectúe los
cómputos que conforme a esta ley debe realizar;

f) Llevar la estadística de las elecciones federales;

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la
Comisión de Organización Electoral y, durante el pro-
ceso electoral, a la de Capacitación y Organización
Electoral;

h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su
competencia; e

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados556



i) Las demás que le confiera esta ley.

Artículo 50

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electo-
ral tiene las siguientes atribuciones:

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los
integrantes del Servicio Profesional Electoral;

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimien-
tos del Servicio Profesional Electoral;

c) Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos
del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta
General Ejecutiva;

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selec-
ción, formación y desarrollo del personal profesional;

e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su
competencia;

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Pro-
fesional Electoral sólo con derecho de voz; y

g) Las demás que le confiera esta ley.

Artículo 51

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Edu-
cación Cívica tiene las siguientes atribuciones:

a) Elaborar y proponer los programas de educación cí-
vica y capacitación electoral que desarrollen las juntas
locales y distritales ejecutivas;

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas
a que se refiere el inciso anterior;

c) Preparar el material didáctico y los instructivos elec-
torales;

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus de-
rechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales;

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a
los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las obli-

gaciones establecidas en la presente ley, en particular las
relativas a inscribirse en el Registro Federal de Electo-
res y las de voto, a que lo hagan;

f) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación
Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de voz;

g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su
competencia; y

h) Las demás que le confiera esta ley.

Artículo 52

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las si-
guientes atribuciones:

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la
administración de los recursos financieros y materiales
del Instituto;

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los
recursos materiales y financieros, así como la prestación
de los servicios generales en el Instituto;

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del
Instituto;

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para
el ejercicio y control presupuestales;

e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el
catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa
del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta
General Ejecutiva;

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamien-
to de la rama administrativa del personal al servicio del
Instituto y someter a consideración de la Junta General
Ejecutiva los programas de capacitación permanente o
especial y los procedimientos para la promoción y estí-
mulo del personal administrativo;

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuer-
do con el director ejecutivo del Servicio Profesional
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación
y promoción que permitan al personal de la rama admi-
nistrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profe-
sional Electoral;
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h) Atender las necesidades administrativas de los órga-
nos del Instituto;

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secre-
tario ejecutivo, un informe anual respecto del ejercicio
presupuestal del Instituto;

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su
competencia; y

k) Las demás que le confiera esta ley.

Título Séptimo
De los órganos en las delegaciones

Artículo 53

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto con-
tará con una delegación integrada por:

a) La Junta Local Ejecutiva;

b) El vocal ejecutivo; y

c) El Consejo Local.

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán
su sede en el Distrito Federal y en cada una de las capita-
les de los estados.

Capítulo Primero
De las juntas locales ejecutivas

Artículo 54

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes
que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales de Or-
ganización Electoral, del Registro Federal de Electores, de
Capacitación Electoral y Educación Cívica y el vocal se-
cretario.

2. El vocal ejecutivo presidirá la junta y será el responsa-
ble de la coordinación con las autoridades electorales de la
entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y
televisión de los partidos políticos en las campañas locales,
así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los
términos establecidos en esta ley.

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las ta-
reas administrativas y sustanciará los recursos de revisión
que deban ser resueltos por la junta.

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invaria-
blemente por funcionarios del Servicio Profesional Electo-
ral.

Artículo 55

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos
una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su compe-
tencia territorial, las siguientes atribuciones:

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los progra-
mas y las acciones de sus vocalías y de los órganos dis-
tritales;

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los progra-
mas relativos al Registro Federal de Electores, Organi-
zación Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capa-
citación Electoral y Educación Cívica;

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación
con las autoridades electorales locales para garantizar el
acceso a radio y televisión de los partidos políticos du-
rante las precampañas y campañas locales y para el uso
de esos medios por parte de los institutos electorales o
equivalentes de la entidades federativas;

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre
el desarrollo de sus actividades;

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugna-
ción que se presenten durante el tiempo que transcurra
entre dos procesos electorales contra los actos o resolu-
ciones de los órganos distritales, en los términos esta-
blecidos en la ley de la materia; y

f) Las demás que les confiera esta ley.

Capítulo Segundo
De los vocales ejecutivos 

de las juntas locales

Artículo 56

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del
ámbito de su competencia, las siguientes:
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a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proce-
so electoral, el Consejo Local;

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y
distribuir entre ellas los asuntos de su competencia;

c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asun-
tos de su competencia;

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal
de Electores;

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certifica-
ciones que le soliciten los partidos políticos;

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los con-
sejos distritales los elementos necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones;

g) Llevar la estadística de las elecciones federales;

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y
educación cívica; e

i) Las demás que les señale esta ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Elec-
toral en cada entidad federativa se integrará una Comisión
Local de Vigilancia.

Capítulo Tercero
De los consejos locales

Artículo 57

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso
electoral federal y se integrarán con un consejero presiden-
te designado por el Consejo General en los términos del ar-
tículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fun-
girá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros
electorales, y representantes de los partidos políticos na-
cionales. Los vocales de Organización Electoral, del Re-
gistro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y
Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus se-
siones con voz pero sin voto.

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Con-
sejo Local y tendrá voz pero no voto.

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a
lo dispuesto en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 37 de
esta ley. Por cada consejero electoral propietario habrá un
suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su ca-
so, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias
de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente se-
rá llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir
la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugna-
das ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral,
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el
artículo siguiente.

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales
tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme a la
regla señalada en el párrafo 9 del artículo 29 de esta ley.

Artículo 58

1. Los consejeros electorales de los consejos locales, debe-
rán satisfacer los siguientes requisitos:

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus de-
rechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro
Federal de Electores y contar con credencial para votar
con fotografía;

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa
correspondiente;

c) Contar con conocimientos para el desempeño ade-
cuado de sus funciones;

d) No haber sido registrado como candidato a cargo al-
guno de elección popular en los tres años inmediatos an-
teriores a la designación;

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o mu-
nicipal de algún partido político en los tres años inme-
diatos anteriores a la designación; y

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter
no intencional o imprudencial.

2. Los consejeros electorales serán designados para dos
procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos para
un proceso más.
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3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a
disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o em-
pleos habituales.

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asisten-
cia que para cada proceso electoral se determine. Estarán
sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades
administrativas y podrán ser sancionados por el Consejo
General por la violación en que incurran a los principios
rectores de la función electoral que establece la Constitu-
ción.

Artículo 59

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar
el día 31 de octubre del año anterior al de la elección ordi-
naria.

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del pro-
ceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al mes.

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es
necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, en-
tre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en
sus ausencias momentáneas por el consejero electoral que
él mismo designe.

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus fun-
ciones serán realizadas por un miembro del Servicio Profe-
sional Electoral designado por el propio Consejo para esa
sesión.

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el
párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar dentro de
las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y re-
presentantes que asistan, entre los que deberá estar el pre-
sidente o el secretario.

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.

Artículo 60

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competen-
cia, tienen las siguientes atribuciones:

a) Vigilar la observancia de esta ley y los acuerdos y re-
soluciones de las autoridades electorales;

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la
entidad en los términos de esta ley;

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elec-
ción, por mayoría absoluta, a los consejeros electorales
que integren los consejos distritales a que se refiere el
párrafo 3 del artículo 68 de esta ley, con base en las
propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y
los propios consejeros electorales locales;

d) Resolver los medios de impugnación que les compe-
tan en los términos de la ley de la materia;

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupa-
ción a la que pertenezcan, que hayan presentado su so-
licitud ante el presidente del propio consejo para parti-
cipar como observadores durante el proceso electoral,
conforme a la solicitud de registro para participar como
observadores electorales, podrá presentarse en forma
personal o a través de la organización a la que pertenez-
can, ante el presidente del Consejo local o distrital co-
rrespondiente a su domicilio, a partir del inicio del pro-
ceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la
elección. Los presidentes de los consejos locales y dis-
tritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a
los propios consejos, para su aprobación, en la siguien-
te sesión que celebren. La resolución que se emita de-
berá ser notificada a los solicitantes. El Consejo Gene-
ral garantizará este derecho y resolverá cualquier
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los
ciudadanos o las organizaciones interesadas;

f) Publicar la integración de los consejos distritales por
lo menos en uno de los diarios de mayor circulación en
la localidad;

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los
representantes generales o representantes ante las mesas
directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3
del artículo 186 de esta ley;

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por
el principio de mayoría relativa;

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez
de la elección de senadores por el principio de mayoría
relativa, con base en los resultados consignados en las
actas de cómputos distritales, dar a conocer los resulta-
dos correspondientes y turnar el original y las copias
certificadas del expediente en los términos señalados en
el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de
esta ley;
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j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elec-
ción de senadores por el principio de representación
proporcional, con base en los resultados consignados en
las actas de cómputos distritales, dar a conocer los re-
sultados correspondientes y turnar el original y las co-
pias certificadas del expediente en los términos señala-
dos en el Capítulo Tercero del Título Decimo Octavo
de esta ley;

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre
los miembros del Servicio Profesional Electoral, a la
persona que fungirá como secretario en la sesión;

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas lo-
cales ejecutivas durante el proceso electoral;

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean ne-
cesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio de
sus atribuciones, con el número de miembros que para
cada caso acuerde; y

n) Las demás que les confiera esta ley.

Artículo 61

1. Los consejos locales con residencia en las capitales de-
signadas cabecera de circunscripción plurinominal, además
de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán
las siguientes:

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en
su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de
la votación de la elección de diputados por el principio
de representación proporcional;

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinomi-
nal de esta elección; y

c) Turnar el original y las copias del expediente del
cómputo de circunscripción plurinominal de la elección
de diputados por el principio de representación propor-
cional, en los términos señalados en el Capítulo Tercero
del Título Decimo Octavo de esta ley.

Capítulo Cuarto
De las atribuciones de los presidentes 

de los consejos locales

Artículo 62

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las si-
guientes atribuciones:

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las
solicitudes de registro de candidaturas a senador por el
principio de mayoría relativa, que presenten los partidos
políticos nacionales;

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten
los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que
pertenezcan, para participar como observadores durante
el proceso electoral;

d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del instituto de los
cómputos de la elección de senadores por ambos princi-
pios y declaraciones de validez referentes a la elección
de senadores por el principio de mayoría relativa, así co-
mo de los medios de impugnación interpuestos, dentro
de los cinco días siguientes a la sesión respectiva;

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la do-
cumentación aprobada, útiles y elementos necesarios
para el desempeño de sus tareas;

f) Expedir la constancia de mayoría y validez de la elec-
ción a las fórmulas de candidatos a senadores que hu-
biesen obtenido la mayoría de votos así como la Cons-
tancia de Asignación a la fórmula de primera minoría
conforme al cómputo y declaración de validez del Con-
sejo Local, e informar al Consejo General;

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas
por el respectivo Consejo Local;

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se
interpongan en contra de los actos o resoluciones del
Consejo, en los términos de la ley aplicable; e

i) Las demás que les sean conferidas por esta ley.

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los
secretarios de los consejos. Los secretarios tendrán a su
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cargo la sustanciación de los medios de impugnación que
deba resolver el Consejo.

3. El presidente del Consejo local convocará a sesiones
cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría de los
representantes de los partidos políticos nacionales. Las
convocatorias se harán por escrito.

Título Octavo
De los órganos del instituto en 

los distritos electorales uninominales

Artículo 63

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto
contará con los siguientes órganos:

a) La Junta Distrital Ejecutiva;

b) El vocal ejecutivo; y

c) El Consejo Distrital.

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de
cada uno de los distritos electorales.

Capítulo Primero
De las Juntas Distritales Ejecutivas

Artículo 64

1. Las Juntas Distritales Ejecutivas son los órganos perma-
nentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los vocales
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electo-
res, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vo-
cal secretario.

2. El vocal ejecutivo presidirá la junta.

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las ta-
reas administrativas de la junta.

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas inva-
riablemente por funcionarios del Servicio Profesional
Electoral.

Artículo 65

1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos
una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, las si-
guientes atribuciones:

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos
al Registro Federal de Electores, Organización Electo-
ral, Capacitación Electoral y Educación Cívica;

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el nú-
mero y ubicación de las casillas que habrán de instalar-
se en cada una de las secciones comprendidas en su dis-
trito de conformidad con el artículo 180 de esta ley;

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las
mesas directivas de casilla, en los términos del Título
Quinto de este Libro;

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las
propuestas de quienes fungirán como asistentes electo-
rales el día de la jornada electoral; y

e) Las demás que les confiera esta ley.

Capítulo Segundo
De los vocales ejecutivos de las 

Juntas Distritales

Artículo 66

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas
Distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, las
siguientes:

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el pro-
ceso electoral el Consejo Distrital;

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre
ellas los asuntos de su competencia;

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los
asuntos de su competencia;

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal
de Electores;

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los parti-
dos políticos;
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f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas mu-
nicipales los elementos necesarios para el cumplimien-
to de sus tareas;

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y
educación cívica;

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas
de integración de las mesas directivas de casilla y su
ubicación, en los términos de esta Ley;

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecuti-
va correspondiente sobre el desarrollo de sus activida-
des; y

j) Las demás que le señale esta ley.

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Elec-
toral en cada distrito electoral, se integrará una Comisión
Distrital de Vigilancia.

Artículo 67

1. El Instituto Nacional Electoral podrá contar con oficinas
municipales. En los acuerdos de creación de las oficinas, la
Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funcio-
nes y ámbito territorial de competencia.

Capítulo Tercero
De los consejos distritales

Artículo 68

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso
electoral federal y se integrarán con un consejero presiden-
te designado por el Consejo General en los términos del ar-
tículo 37, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fun-
girá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros
electorales, y representantes de los partidos políticos na-
cionales. Los vocales de Organización Electoral, del Re-
gistro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y
Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus se-
siones con voz pero sin voto.

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Con-
sejo Distrital y tendrá voz pero no voto.

3. Los seis consejeros electorales serán designados por el
Consejo Local correspondiente conforme a lo dispuesto en

el inciso c) del párrafo 1 del artículo 60 de esta ley. Por
cada consejero electoral habrá un suplente. De producirse
una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el conse-
jero propietario en dos inasistencias de manera consecuti-
va sin causa justificada, el suplente será llamado para que
concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley.
Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna algu-
no de los requisitos señalados en el artículo siguiente.

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales
tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme a la
regla señalada en el párrafo 9 del artículo 29 de esta ley.

Artículo 69

1. Los consejeros electorales de los consejos distritales de-
berán satisfacer los mismos requisitos establecidos por el
artículo 58 de esta ley para los consejeros locales.

2. Los consejeros electorales serán designados para dos
procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos para
uno más.

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a
disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos o em-
pleos habituales.

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asisten-
cia que para cada proceso electoral se determine. Estarán
sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades
administrativas y podrán ser sancionados por el Consejo
General por la violación en que incurran a los principios
rectores de la función electoral que establece la Constitu-
ción.

Artículo 70

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tar-
dar el día 31 de diciembre del año anterior al de la elección
ordinaria.

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del pro-
ceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al mes.

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente,
es necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes,
entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido
en sus ausencias momentáneas, por el consejero electoral
que él mismo designe.
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4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus fun-
ciones serán cubiertas por un integrante del Servicio Profe-
sional Electoral, designado por el propio Consejo para esa
sesión.

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el
párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar dentro de
las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y re-
presentantes que asistan, entre los que deberá estar el pre-
sidente o el secretario.

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.

Artículo 71

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su com-
petencia, las siguientes atribuciones:

a) Vigilar la observancia de esta Ley y de los acuerdos
y resoluciones de las autoridades electorales;

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre
los integrantes del Servicio Profesional Electoral, a la
persona que fungirá como tal en la sesión;

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas
conforme al procedimiento señalado en los artículos
180 y 181 de esta ley;

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al
procedimiento previsto en el artículo 178 y vigilar que
las mesas directivas de casilla se instalen en los térmi-
nos de esta ley;

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por
el principio de mayoría relativa;

f) Registrar los nombramientos de los representantes
que los partidos políticos acrediten para la jornada elec-
toral;

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organi-
zación a la que pertenezcan, que hayan presentado su
solicitud ante el presidente del propio Consejo para par-
ticipar como observadores durante el proceso electoral,
conforme al La solicitud de registro para participar co-
mo observadores electorales, podrá presentarse en for-
ma personal o a través de la organización a la que per-
tenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del

proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la
elección. Los presidentes de los consejos locales y dis-
tritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a
los propios consejos, para su aprobación, en la siguien-
te sesión que celebren. La resolución que se emita de-
berá ser notificada a los solicitantes. El Consejo Gene-
ral garantizará este derecho y resolverá cualquier
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los
ciudadanos o las organizaciones interesadas;

h) Expedir, en su caso la identificación de los represen-
tantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta y
ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez
días antes de la jornada electoral;

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de
validez de las elecciones de diputados por el principio
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección
de diputados de representación proporcional;

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de se-
nadores por los principios de mayoría relativa y de re-
presentación proporcional;

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos;

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales
ejecutivas durante el proceso electoral; y

m) Las demás que les confiera esta Ley.

Capítulo Cuarto
De las atribuciones de los 

presidentes de los consejos distritales

Artículo 72

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales:

a) Convocar y conducir las sesiones del consejo;

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de
diputados por el principio de mayoría relativa;

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cóm-
puto, dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de
los cómputos correspondientes, del desarrollo de las
elecciones y de los medios de impugnación interpues-
tos;
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d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de
casilla la documentación y útiles necesarios, así como
apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funcio-
nes;

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la
elección a la fórmula de candidatos a diputados que ha-
ya obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y
declaración de validez del Consejo Distrital;

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exte-
rior de sus oficinas, los resultados de los cómputos dis-
tritales;

g) Turnar el original y las copias certificadas del expe-
diente de los cómputos distritales relativo a las eleccio-
nes de diputados, senadores y presidente de los Estados
Unidos Mexicanos;

h) Custodiar la documentación de las elecciones de di-
putados por mayoría relativa y representación propor-
cional, de senadores por mayoría relativa y representa-
ción proporcional y de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral co-
rrespondiente;

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se in-
terpongan en contra de los propios actos o resoluciones
del consejo en los términos previstos en la ley de la ma-
teria;

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas
por el propio Consejo Distrital y demás autoridades
electorales competentes;

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten
los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que
pertenezcan, para participar como observadores durante
el proceso electoral; y

l) Las demás que les confiera esta ley.

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los
secretarios de los consejos.

3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones
cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría de los
representantes de los partidos políticos nacionales. Las
convocatorias se harán por escrito.

Título Noveno
De las mesas directivas de casilla

Artículo 73

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucio-
nal, son los órganos electorales formados por ciudadanos,
facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y
cómputo en cada una de las secciones electorales en que se
dividan los 300 distritos electorales.

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral
tienen a su cargo, durante la jornada electoral, respetar y
hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio,
garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del
escrutinio y cómputo.

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para re-
cibir la votación el día de la jornada electoral, con excep-
ción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo
177 de esta ley.

Artículo 74

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un pre-
sidente, un secretario, dos escrutadores, y tres suplentes ge-
nerales.

2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo perma-
nentemente cursos de educación cívica y capacitación elec-
toral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos.

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas di-
rectivas de casilla conforme al procedimiento señalado en
el artículo 178 de esta ley.

Artículo 75

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se re-
quiere:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no ad-
quiera otra nacionalidad y ser residente en la sección
electoral que comprenda a la casilla;

b) inscrito en el Registro Federal de Electores;

c) Contar con credencial para votar;

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV565



e) Tener un modo honesto de vivir;

f) Haber participado en el curso de capacitación electo-
ral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva correspon-
diente;

g) No ser servidor público de confianza con mando su-
perior, ni tener cargo de dirección partidista de cualquier
jerarquía; y

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día
de la elección.

Capítulo Primero
De sus atribuciones

Artículo 76

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directi-
vas de casilla:

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de esta
Ley;

b) Recibir la votación;

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación;

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su
clausura; y

e) Las demás que les confieran esta Ley y disposiciones
relativas.

Artículo 77

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directi-
vas de casilla:

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la
mesa directiva y velar por el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en esta ley, a lo largo del desarro-
llo de la jornada electoral;

b) Recibir de los consejos distritales la documentación,
útiles y elementos necesarios para el funcionamiento de
la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta
la instalación de la misma;

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el pá-
rrafo 3 del artículo 202 de esta ley;

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediacio-
nes, con el auxilio de la fuerza pública si fuese necesa-
rio;

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en
caso de alteración del orden o cuando existan circuns-
tancias o condiciones que impidan la libre emisión del
sufragio, el secreto del voto o que atenten contra la se-
guridad personal de los electores, de los representantes
de los partidos o de los miembros de la mesa directiva;

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en
alteración grave del orden, impida la libre emisión del
sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que
afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, intimi-
de o ejerza violencia sobre los electores, los represen-
tantes de los partidos o de los miembros de la mesa di-
rectiva;

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escruta-
dores y ante los representantes de los partidos políticos
presentes, el escrutinio y cómputo;

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportuna-
mente al Consejo Distrital la documentación y los expe-
dientes respectivos en los términos del artículo 223 de
esta Ley; 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los re-
sultados del cómputo de cada una de las elecciones.

Artículo 78

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directi-
vas de casilla:

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que or-
dena esta ley y distribuirlas en los términos que el mis-
mo establece;

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la vota-
ción y ante los representantes de partidos políticos que
se encuentren presentes, las boletas electorales recibidas
y anotar el número de folios de las mismas en el acta de
instalación;
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c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lis-
ta nominal correspondiente;

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los re-
presentantes de los partidos políticos;

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo
dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 214
de esta ley; y

f) Las demás que les confieran esta ley.

Artículo 79

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas direc-
tivas de casilla:

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada ur-
na, y el número de electores que votaron conforme a las
marca asentada en la lista nominal de electores, cercio-
rándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en ca-
so de no serlo, consignar el hecho;

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada
candidato, fórmula, o lista regional;

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las activida-
des que les encomienden; y

d) Las demás que les confiera esta Ley.

Título Décimo
Disposiciones comunes

Artículo 80

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos lo-
cales y distritales y los ciudadanos que integran las mesas
directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar
y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir
con las normas contenidas en esta Ley, y desempeñar leal
y patrióticamente la función que se les ha encomendado.

Artículo 81

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus
representantes ante los consejos locales y distritales a más
tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la
sesión de instalación del consejo de que se trate.

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado
a sus representantes no formarán parte del Consejo respec-
tivo durante el proceso electoral.

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a
sus representantes en los consejos del Instituto.

Artículo 82

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en
su caso el suplente, no asistan sin causa justificada por tres
veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto
ante el cual se encuentren acreditados, el partido político
dejará de formar parte del mismo durante el proceso elec-
toral de que se trate. A la primera falta se requerirá al re-
presentante para que concurra a la sesión y se dará aviso al
partido político a fin de que compela a asistir a su repre-
sentante.

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los con-
sejos locales de cada ausencia, para que a su vez informen
al Consejo General del Instituto con el propósito de que en-
tere a los representantes de los partidos políticos.

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará
al partido político respectivo.

Artículo 83

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los re-
presentantes de los partidos políticos nacionales, copias
certificadas de las actas de las sesiones que celebren.

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el re-
cibo de las copias certificadas que expida conforme a este
artículo.

Artículo 84

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas.

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el
recinto donde se celebren las sesiones.

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar
las siguientes medidas:

a) Exhortación a guardar el orden;

b) Conminar a abandonar el local; y
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c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restable-
cer el orden y expulsar a quienes lo hayan alterado.

Artículo 85

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán
lugar y tomarán parte en las deliberaciones los consejeros
y los representantes de los partidos políticos.

Artículo 86

1. Las autoridades federales, estatales y municipales están
obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto Nacio-
nal Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los
informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza públi-
ca necesarios para el cumplimiento de sus funciones y re-
soluciones.

Artículo 87

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los
partidos políticos nacionales debidamente acreditados ante
los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias posta-
les y telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los
transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo
acuerde el secretario ejecutivo del Instituto.

Artículo 88

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes a su instalación, remitirán copia del
acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar
cuenta al Consejo General.

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del
acta al presidente del Consejo Local de la entidad federati-
va correspondiente.

3. En idéntica forma procederán respecto de las subse-
cuentes sesiones.

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos
ante los consejos General, locales y distritales, se expedi-
rán copias certificadas de las actas de sus respectivas se-
siones a más tardar a los cinco días de haberse aprobado
aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsa-
bles por la inobservancia.

Artículo 89

1. Durante los procesos electorales federales, todos los dí-
as y horas son hábiles.

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus hora-
rios de labores teniendo en cuenta lo establecido en el pá-
rrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al se-
cretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo
General del Instituto y en su caso, al presidente del Conse-
jo Local respectivo, y a los partidos políticos nacionales
que hayan acreditado representantes ante el mismo.

Título Undécimo
De los procedimientos del 

Registro Federal de Electores

Capitulo primero
Disposiciones preliminares

Artículo 90

1. El Instituto Nacional Electoral prestará por conducto de
la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inhe-
rentes al Registro Federal de Electores.

2. El Registro Federal de Electores es de carácter perma-
nente y de interés público. Tiene por objeto cumplir con lo
previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón
Electoral.

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos
proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumpli-
miento de las obligaciones que les impone la Constitución
y esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no podrán
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de
juicios, recursos o procedimientos en que el Instituto Na-
cional Electoral fuese parte, para cumplir con las obliga-
ciones previstas por esta Ley en materia electoral y por la
Ley General de Población en lo referente al Registro Na-
cional Ciudadano o por mandato de juez competente.

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Dis-
tritales, así como de las comisiones de vigilancia, tendrán
acceso a la información que conforma el padrón electoral,
exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no
podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de
la revisión del padrón electoral y las listas nominales.
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Artículo 91

1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las
secciones siguientes:

a) Del Catálogo General de Electores; y

b) Del Padrón Electoral.

Artículo 92

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la in-
formación básica de los varones y mujeres mexicanos, ma-
yores de 18 años, recabada a través de la técnica censal to-
tal.

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciu-
dadanos consignados en el Catálogo General de Electores
y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el
párrafo 1 del artículo 98 de esta ley.

Artículo 93

1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se
formarán, según el caso, mediante las acciones siguientes:

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial;

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos;
y

c) La incorporación de los datos que aporten las autori-
dades competentes relativos a fallecimientos o habilita-
ciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos
políticos de los ciudadanos.

Artículo 94

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Re-
gistro Federal de Electores y a informar a éste de su cam-
bio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que
éste ocurra.

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación
y actualización del Catálogo General de Electores y del Pa-
drón Electoral en los términos de las normas reglamenta-
rias correspondientes.

Artículo 95

1. El Instituto Nacional Electoral debe incluir a los ciuda-
danos en las secciones del Registro Federal de Electores y
expedirles la credencial para votar.

2. La credencial para votar es el documento indispensable
para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto.

Capítulo Segundo
Del Catálogo General de Electores

Artículo 96

1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución,
establecida una nueva demarcación territorial de los 300
distritos electorales uninominales basada en el último cen-
so general de población, el Consejo General del Instituto,
con la finalidad de contar con un catálogo general de elec-
tores del que se derive un padrón integral, auténtico y con-
fiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplique las téc-
nicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de
acuerdo a los criterios de la Comisión Nacional de Vigi-
lancia y de la propia Dirección Ejecutiva.

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza me-
diante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la infor-
mación básica de los mexicanos mayores de 18 años, con-
sistente en:

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Edad y sexo;

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;

e) Ocupación; y

f) En su caso, el número y fecha del certificado de natu-
ralización.

3. La información básica contendrá además de la entidad
federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral
uninominal y la sección electoral correspondiente al domi-
cilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el nom-
bre y la firma del entrevistador. En todos los casos se pro-
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curará establecer el mayor número de elementos para ubi-
car dicho domicilio geográficamente.

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Di-
rección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verifi-
cará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a
fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una so-
la vez.

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la
información básica recabada, se procederá en los términos
del siguiente Capítulo.

Capítulo Tercero
De la formación del padrón electoral

Artículo 97

1. Con base en el catálogo general de electores, la Direc-
ción Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá
a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la ex-
pedición de las credenciales para votar.

Artículo 98

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá so-
licitud individual en que consten firma, huellas dactilares y
fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 103
de la presente ley.

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo ante-
rior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res expedirá la correspondiente credencial para votar.

Artículo 99

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las ofi-
cinas o módulos que determine el Instituto Nacional Elec-
toral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar
con fotografía.

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el
ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con docu-
mento de identidad expedido por autoridad, o a través de
los medios y procedimientos que determine la Comisión
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores.
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
conservará copia digitalizada de los documentos presenta-
dos.

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el in-
teresado deberá asentar su firma y huellas dactilares en el
formato respectivo.

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá
identificarse, preferentemente, con documento de identi-
dad expedido por autoridad, o a satisfacción del funciona-
rio electoral que realice la entrega, de conformidad con los
procedimientos acordados por la Comisión Nacional de
Vigilancia. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores conservará copia digitalizada de la constancia de
entrega de la credencial.

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo co-
rrespondiente, no acudan a recibir su credencial para votar,
el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga,
les formulará hasta tres avisos para que procedan a reco-
gerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 118 de esta Ley.

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuer-
de el Consejo General, tomará las medidas para el control,
salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los formatos de
credencial que no hubieren sido utilizados.

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verifica-
rán que los nombres de los ciudadanos que no hayan acu-
dido a obtener su credencial para votar con fotografía, no
aparezcan en las listas nominales de electores.

Artículo 100

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refie-
re el artículo anterior, se procederá a formar las listas no-
minales de electores del Padrón Electoral con los nombres
de aquéllos a los que se les haya entregado su credencial
para votar.

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones
electorales.

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los
partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que
formulen las observaciones que estimen pertinentes.

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res proveerá lo necesario para que las listas nominales se
pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito.
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Capítulo Cuarto
De la actualización del catálogo 

general de electores y del padrón electoral

Artículo 101

1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el
padrón electoral, el Instituto, a través de la Dirección Eje-
cutiva del Registro Federal de Electores realizará anual-
mente, a partir del día 1o. de octubre y hasta el 15 de ene-
ro siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar
a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que se re-
fieren los dos párrafos siguientes:

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante
las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal
de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser in-
corporados al catálogo general de electores, todos aquellos
ciudadanos:

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplica-
ción de la técnica censal total; y

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posteriori-
dad a la aplicación de la técnica censal total.

3. Durante el periodo de actualización también deberán
acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el ca-
tálogo general de electores y el padrón electoral que:

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio;

b) Incorporados en el catálogo general de electores no
estén registrados en el padrón electoral;

c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y

d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido
rehabilitados.

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de al-
ta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser reque-
ridos por el personal del Instituto durante la aplicación de
la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domi-
cilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y
en su caso, firmar y poner las huellas dactilares en los do-
cumentos para la actualización respectiva.

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comu-
nicación podrán coadyuvar con el Instituto en las tareas de
orientación ciudadana.

Artículo 102

1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el
catálogo general de electores, o en su caso, su inscripción
en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actua-
lización a que se refiere el artículo anterior, desde el día si-
guiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año
de la elección federal ordinaria.

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los
18 años entre el 16 de enero y el día de los comicios, de-
berán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del ci-
tado mes de enero.

Artículo 103

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de
electores podrá servir para la inscripción de los ciudadanos
en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las
que se asentarán los siguientes datos:

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Edad y sexo;

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;

e) Ocupación;

f) En su caso, el número y fecha del certificado de natu-
ralización; y

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del
solicitante.

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la
forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes da-
tos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se
realice la inscripción;
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b) Distrito electoral federal y sección electoral corres-
pondiente al domicilio; y

c) Fecha de la solicitud de inscripción.

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará
un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el
cual devolverá al momento de recibir o recoger su creden-
cial para votar.

Artículo 104

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio na-
cional, que se encuentren incapacitados físicamente para
acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecu-
tiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su
domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito,
acompañando la documentación que acredite su incapaci-
dad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas
pertinentes para la entrega de la credencial para votar del
elector físicamente impedido.

Artículo 105

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de do-
micilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, de-
berán dar el aviso correspondiente ante la oficina del insti-
tuto más cercana a su nuevo domicilio.

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por
cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la creden-
cial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o
aportar los datos de la misma en caso de haberla extravia-
do, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo
de alta en el listado correspondiente a su domicilio actual y
expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales
sustituidas por el procedimiento anterior serán destruidas
de inmediato.

Artículo 106

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar
con fotografía o la rectificación ante la oficina del Institu-
to Nacional Electoral responsable de la inscripción, aque-
llos ciudadanos que:

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites co-
rrespondientes no hubieren obtenido oportunamente su
credencial para votar con fotografía;

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial pa-
ra votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la lis-
ta nominal de electores de la sección correspondiente a
su domicilio; o

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la
lista nominal de electores de la sección correspondiente
a su domicilio.

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la soli-
citud de expedición o de rectificación se presentará en
cualquier tiempo durante los dos años previos al del proce-
so electoral.

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuen-
tren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este ar-
tículo, podrán promover la instancia administrativa corres-
pondiente para obtener su credencial para votar con
fotografía hasta el día último de febrero. En los casos pre-
vistos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los ciu-
dadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más
tardar el día 14 de abril.

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existi-
rán a disposición de los ciudadanos los formatos necesarios
para la presentación de la solicitud respectiva.

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de
credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia
o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte
días naturales.

6. La resolución que declare improcedente la instancia ad-
ministrativa para obtener la credencial o de rectificación o
la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el
Tribunal Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesa-
dos tendrán a su disposición en las oficinas del Registro
Federal de Electores los formatos necesarios para la inter-
posición del medio de impugnación respectivo.

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para
obtener la credencial o de rectificación, será notificada per-
sonalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina
responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama
o correo certificado.

Artículo 107

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos o sec-
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ciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo de-
cida la Junta General Ejecutiva, a fin de mantener actuali-
zados el catálogo general de electores y el padrón electoral.

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la in-
formación básica de los ciudadanos no incluidos en el ca-
tálogo general de electores o, en su caso, verificar los da-
tos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa.

Artículo 108

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Direc-
ción Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a las
juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda,
sometan a consideración de la Junta General Ejecutiva el
acuerdo para que se aplique en una sección o distrito elec-
toral la técnica censal parcial.

Artículo 109

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expi-
dan conforme a lo establecido en el presente Capítulo esta-
rán a disposición de los interesados en las oficinas o mó-
dulos que determine el Instituto hasta el 31 de marzo del
año de la elección.

Capítulo Quinto
De las listas nominales 

de electores y de su revisión

Artículo 110

1. Las listas nominales de electores son las relaciones ela-
boradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores que contienen el nombre de las personas inclui-
das en el padrón electoral, agrupadas por distrito y sección,
a quienes se ha expedido y entregado su credencial para
votar.

2. La sección electoral es la fracción territorial de los dis-
tritos electorales uninominales para la inscripción de los
ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales
de electores.

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como
máximo mil 500.

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará suje-
to a la revisión de la división del territorio nacional en dis-

tritos electorales, en los términos del artículo 53 de la
Constitución.

Artículo 111

1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Insti-
tuto pondrá a disposición de los ciudadanos los medios
para consulta electrónica de su inscripción en el padrón
electoral y en las correspondientes listas nominales, con-
forme a los procedimientos que determine la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma perma-
nente a la base de datos del padrón electoral y las listas no-
minales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar
dicha información para fines distintos.

Artículo 112

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos for-
mulen a las listas nominales de electores serán comunica-
das por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores para los efectos conducentes.

Artículo 113

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el
párrafo 2 del artículo 111 de esta ley, podrán formular a la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus
observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos
indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de
veinte días naturales a partir del 25 de marzo de cada uno
de los dos años anteriores al de la celebración de las elec-
ciones.

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de
los partidos políticos haciendo, en su caso, las modifica-
ciones que conforme a derecho hubiere lugar.

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vi-
gilancia y al Consejo General del Instituto a más tardar el
15 de mayo.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. En
el medio de impugnación que se interponga se deberá
acreditar que se hicieron valer en tiempo y forma las ob-
servaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo,
señalándose hechos y casos concretos e individualizados,
mismos que deben estar comprendidos en las observacio-
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nes originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos
requisitos, independientemente de los demás que señale la
ley de la materia, será desechado por notoriamente impro-
cedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el
Consejo General dentro de los tres días siguientes a aquel
en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos.

Artículo 114

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso elec-
toral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal
de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno
de los partidos políticos las listas nominales de electores
divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y
por secciones correspondientes a cada uno de los distritos
electorales. El primer apartado contendrá los nombres de
los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para vo-
tar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado
contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos en el pa-
drón electoral que no hayan obtenido su credencial para
votar con fotografía a esa fecha.

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a
dichas listas, señalando hechos y casos concretos e indivi-
dualizados, hasta el 14 de abril inclusive.

3. De las observaciones formuladas por los partidos políti-
cos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se in-
formará al Consejo General y a la Comisión Nacional de
Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La
impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del
artículo 113 y en la ley de la materia.

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que
el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el Consejo
General del Instituto sesionará para declarar que el padrón
electoral y los listados nominales de electores son válidos
y definitivos.

Artículo 115

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con termi-
nales de computación que les permitan tener acceso a la in-
formación contenida en el padrón electoral y en las listas
nominales de electores. Igualmente y conforme a las posi-
bilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía
de acceso permanente al contenido de la base de datos, ba-

se de imágenes, documentos fuente y movimientos del pa-
drón, exclusivamente para su revisión y verificación.

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Fe-
deral de Electores instalará centros estatales de consulta del
padrón electoral para su utilización por los representantes
de los partidos políticos ante las comisiones locales de vi-
gilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en
las oficinas distritales del propio Registro, a los cuales ten-
drá acceso cualquier ciudadano para verificar si está regis-
trado en el padrón electoral e incluido debidamente en la
lista nominal de electores que corresponda.

Artículo 116

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo-
res, una vez concluidos los procedimientos a que se refie-
ren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas
nominales de electores definitivas con fotografía que con-
tendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su
credencial para votar con fotografía hasta el 31 de marzo
inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sec-
ción electoral para su entrega, por lo menos treinta días an-
tes de la jornada electoral, a los consejos locales para su
distribución a los consejos distritales y a través de éstos a
las mesas directivas de casilla en los términos señalados en
esta Ley.

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la
lista nominal de electores con fotografía a más tardar un
mes antes de la jornada electoral.

Artículo 117

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el ca-
tálogo general de electores y el padrón electoral, la Direc-
ción Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará
de los órganos de las administraciones públicas federal y
estatal la información necesaria para registrar todo cambio
que lo afecte.

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán in-
formar al Instituto de los fallecimientos de ciudadanos,
dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición
del acta respectiva.

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la sus-
pensión o pérdida de derechos políticos o la declaración de
ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como
la rehabilitación de los derechos políticos de los ciudada-
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nos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro
de los diez días siguientes a la fecha de expedición de la
respectiva resolución.

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso
al Instituto, dentro de los diez días siguientes a la fecha en,
que:

a) Expida o cancele cartas de naturalización;

b) Expida certificados de nacionalidad; y

c) Reciba renuncias a la nacionalidad.

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores de-
berán remitir la información respectiva en los días señala-
dos, conforme a los procedimientos y en los formularios
que al efecto les sean proporcionados por el Instituto.

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar conve-
nios de cooperación tendentes a que la información a que
se refiere este artículo se proporcione puntualmente.

Artículo 118

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos
que no cumplan con la obligación de acudir a la oficina o
módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obte-
ner su credencial para votar con fotografía, a más tardar el
último día de marzo del segundo año posterior a aquel en
que se hayan presentado, serán canceladas.

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Di-
rección Ejecutiva del Registro Federal de Electores elabo-
rará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas
solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por
sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean en-
tregadas a los representantes de los partidos políticos acre-
ditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional
de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30
de abril de cada año, para su conocimiento y observacio-
nes.

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de
mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que surtan efec-
tos de notificación por estrados a los ciudadanos interesa-
dos y éstos tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su
inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la
campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 del artículo
101 de esta ley o, en su caso, de interponer el medio de im-

pugnación previsto en el párrafo 6 del artículo 106 de este
ordenamiento.

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya
solicitud haya sido cancelada en los términos de los párra-
fos precedentes, serán destruidos ante las respectivas co-
misiones de vigilancia en los términos que determine el re-
glamento.

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite re-
gistral en el padrón electoral hubiese sido cancelada por
omisión en la obtención de su credencial para votar con fo-
tografía en los términos de los párrafos anteriores, podrá
solicitar nuevamente su inscripción en los términos y pla-
zos previstos en los artículos 98, 101 y 102 de esta ley.

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que
solicitaron su inscripción al padrón electoral o efectuaron
alguna solicitud de actualización durante los dos años an-
teriores al de la elección, y no hubiesen sido recogidos por
sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para
ello, serán resguardados según lo dispuesto por el párrafo
6 del artículo 99 de esta ley.

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal
de Electores dará de baja del padrón electoral a los ciuda-
danos que hubiesen avisado su cambio de domicilio me-
diante solicitud en que conste su firma, huellas dactilares,
y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará
exclusivamente por lo que se refiere al registro del domici-
lio anterior.

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido sus-
pendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por reso-
lución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la
lista nominal de electores durante el periodo que dure la
suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores reincorporará al padrón electoral a los ciudada-
nos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una
vez que sea notificado por las autoridades competentes, o
bien cuando el ciudadano acredite con la documentación
correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o
ha sido rehabilitado en sus derechos políticos.

9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos
que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado
con la documentación de las autoridades competentes o, en
su defecto, mediante los procedimientos que determine la
Comisión Nacional de Vigilancia.
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10. La documentación relativa a los movimientos realiza-
dos en el padrón electoral quedará bajo la custodia y res-
ponsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Fede-
ral de Electores y sus vocalías, por un periodo de diez años.
Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional
de Vigilancia determinará el procedimiento de destrucción
de dichos documentos.

11. La documentación referida en el párrafo anterior será
conservada en medio digital por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y sus Vocalías.

Capítulo Sexto
De la credencial para votar

Artículo 119

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos,
los siguientes datos del elector:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corres-
ponden al domicilio;

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudada-
no;

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto;

d) Domicilio;

e) Sexo;

f) Edad y año de registro;

g) Firma, huella digital y fotografía del elector;

h) Clave de registro; y

i) Clave Única del Registro de Población.

2. Además tendrá:

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de
que se trate;

b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto
Nacional Electoral;

c) Año de emisión; y

d) Año en el que expira su vigencia.

3. A más tardar el último día de febrero del año en que se
celebren las elecciones, los ciudadanos cuya credencial pa-
ra votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o
sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición an-
te la oficina del Registro Federal de Electores correspon-
diente a su domicilio.

4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años,
contados a partir del año de su emisión, a cuyo término el
ciudadano deberá solicitar una nueva credencial.

Capítulo Séptimo
De las comisiones de vigilancia

Artículo 120

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por:

a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electo-
res o, en su caso, los vocales correspondientes de las
juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán
como presidentes de las respectivas comisiones, en caso
de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustitui-
dos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El pre-
sidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sus-
tituido, en sus ausencias temporales, por el secretario de
la misma.

b) Un representante propietario y un suplente por cada
uno de los partidos políticos nacionales; y

c) Un secretario designado por el respectivo presidente,
entre los miembros del servicio profesional electoral
con funciones en el área registral.

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además,
con la participación de un representante del Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática.

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente
a sus representantes ante las respectivas comisiones de vi-
gilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo.

Artículo 121

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atri-
buciones:
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a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el pa-
drón electoral y en las listas nominales de electores, así
como su actualización, se lleven a cabo en los términos
establecidos en esta Ley;

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen
oportunamente a los ciudadanos;

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones
que formulen a las listas nominales de electores;

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del
padrón electoral; y

e) Las demás que les confiera la presente Ley.

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los tra-
bajos que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores realice en materia de demarcación territorial.

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo
menos una vez al mes; las locales y distritales, por lo me-
nos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso elec-
toral, en que lo harán por lo menos una vez al mes.

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser fir-
mada por los asistentes a la misma. Las inconformidades
que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de
la que se entregará copia a los asistentes.

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Eje-
cutiva, aprobará el reglamento de sesiones y funciona-
miento de las comisiones de vigilancia a que se refiere es-
te artículo.

Título Duodécimo
De las bases para la organización del 

Servicio Profesional Electoral

Capítulo primero
Disposición preliminar

Artículo 122

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y
para asegurar el desempeño profesional de las actividades
del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Direc-
ción Ejecutiva competente se organizará y desarrollará el
servicio profesional electoral.

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de
la Constitución orientan la función estatal de organizar las
elecciones serán los principios para la formación de los
miembros del servicio.

3. La organización del servicio será regulada por las nor-
mas establecidas por esta Ley y por las del Estatuto que
apruebe el Consejo General.

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Es-
tatuto, que será sometido al Consejo General por el secre-
tario ejecutivo, para su aprobación.

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las
bases normativas contenidas en este título.

Capítulo segundo
Del Servicio Profesional Electoral

Artículo 123

1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el
cuerpo de la función directiva y el de técnicos.

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal
para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de
mando y de supervisión.

3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir
los puestos y realizar las actividades especializadas.

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos pro-
pios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura
orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la
promoción de los miembros titulares de cada cuerpo. En
estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros
permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar
en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un
cargo o puesto.

5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante
acredite los requisitos personales, académicos y de expe-
riencia profesional que para cada cargo o puesto señale el
Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el exa-
men de incorporación temporal y los cursos y prácticas, se-
gún lo señalen las normas estatutarias. La vía de cursos y
prácticas queda reservada para la incorporación del perso-
nal del Instituto que se desempeñe en cargos administrati-
vos.
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6. La permanencia de los servidores públicos en el Institu-
to estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los
programas de formación y desarrollo profesional electoral,
así como al resultado de la evaluación anual que se reali-
cen en términos de lo que establezca el Estatuto.

7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos
o niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos esta-
blecidos por esta Ley para las direcciones y Juntas Ejecuti-
vas en los siguientes términos:

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediata-
mente inferiores al de director ejecutivo así como las
plazas de otras áreas que determine el Estatuto;

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los
cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como
las demás plazas que establezca el Estatuto, y

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto.

8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral es-
tarán sujetos al régimen de responsabilidades adminis-
trativas de los servidores públicos previsto en el Título
Cuarto de la Constitución.

Capítulo Tercero
Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral

Artículo 124

1. El Estatuto deberá establecer las normas para:

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los car-
gos o puestos a los que dan acceso;

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del
Instituto;

c) El reclutamiento y selección de los interesados en in-
gresar a una plaza del Servicio, que será primordial-
mente por la vía del concurso público;

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea
el caso;

e) La formación y capacitación profesional y los méto-
dos para la evaluación del rendimiento;

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o
puestos y para la aplicación de sanciones administrati-
vas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las
bases de mérito y rendimiento;

g) Contratación de prestadores de servicios profesiona-
les para programas específicos y la realización de acti-
vidades eventuales; y

h) Las demás necesarias para la organización y buen
funcionamiento del Instituto.

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes nor-
mas:

a) Duración de la jornada de trabajo;

b) Días de descanso;

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modali-
dad de la prima vacacional;

d) Permisos y licencias;

e) Régimen contractual de los servidores electorales;

f) Ayuda para gastos de defunción;

g) Medidas disciplinarias; y

h) Causales de destitución.

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar con-
venios con instituciones académicas y de educación supe-
rior para impartir cursos de formación, capacitación y ac-
tualización para aspirantes y miembros titulares del
Servicio Profesional Electoral, y en general del personal
del Instituto.

Capítulo Cuarto
Disposiciones complementarias

Artículo 125

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas pa-
ra la organización del Servicio Profesional Electoral las re-
lativas a los empleados administrativos y de trabajadores
auxiliares.
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2. El Estatuto fijará las normas para su composición, as-
censos, movimientos, procedimientos para la determina-
ción de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás
condiciones de trabajo.

Artículo 126

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene enco-
mendada el Instituto Nacional Electoral, todo su personal
hará prevalecer el respeto a la Constitución, y las leyes y la
lealtad a la Institución, por encima de cualquier interés par-
ticular.

2. El Instituto Nacional Electoral podrá determinar el cam-
bio de adscripción o de horario de su personal, cuando por
necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos
que establezcan esta Ley y el Estatuto.

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con mo-
tivo de la carga laboral que representa el año electoral, al ser
todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una
compensación derivada de las labores extraordinarias que
realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado.

Artículo 127

1. Todo el personal del Instituto será considerado de con-
fianza y quedará sujeto al régimen establecido en la frac-
ción XIV del Apartado B del artículo 123 de la Constitu-
ción.

2. El personal del Instituto Nacional Electoral será incor-
porado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Nacional
Electoral y sus servidores serán resueltas por el Tribunal
Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de
la materia.

Titulo Decimotercero
Del proceso electoral

Capítulo primero
Disposiciones preliminares

Artículo 128

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados
por la Constitución y esta Ley, realizados por las autorida-

des electorales, los partidos políticos nacionales y los ciu-
dadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de
los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la
Unión.

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo Ge-
neral del Instituto determinará el ámbito territorial de cada
una de las cinco circunscripciones plurinominales, así co-
mo, en su caso, la demarcación territorial a que se refiere
el artículo 53 de la Constitución.

Artículo 129

1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del
año previo al de la elección y concluye con el dictamen y
declaración de validez de la elección de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión se-
rá una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último
de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o
cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno.

2. Para los efectos de esta ley, el proceso electoral ordina-
rio comprende las etapas siguientes:

a) Preparación de la elección;

b) Jornada electoral;

c) Resultados y declaraciones de validez de las eleccio-
nes; y

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y
de presidente electo.

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la
primera sesión que el Consejo General del Instituto celebre
durante la primera semana de octubre del año previo al en
que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y
concluye al iniciarse la jornada electoral.

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas
del primer domingo de julio y concluye con la clausura de
casilla.

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de
las elecciones se inicia con la remisión de la documenta-
ción y expedientes electorales a los Consejos Distritales y
concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los
Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso,
emita en última instancia el Tribunal Electoral.
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6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la
elección y de presidente electo de los Estados Unidos Me-
xicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de
impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de esta
elección o cuando se tenga constancia de que no se presen-
tó ninguno y concluye al aprobar la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final
y las declaraciones de validez de la elección y de presiden-
te electo.

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los
procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus
etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes
de los órganos electorales, el secretario ejecutivo o el vocal
ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según
corresponda, podrá difundir su realización y conclusión
por los medios que estime pertinentes.

Capítulo Segundo
De los procesos de selección de 

candidatos a cargos de elección popular
y las precampañas electorales

Artículo 130

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a
cargos de elección popular son el conjunto de actividades
que realizan los partidos políticos y los precandidatos a di-
chos cargos, de conformidad con lo establecido en esta
Ley, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y de-
más disposiciones de carácter general que aprueben los ór-
ganos de dirección de cada partido político.

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los pro-
cesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, cada
partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedi-
miento aplicable para la selección de sus candidatos a car-
gos de elección popular, según la elección de que se trate.
La determinación deberá ser comunicada al Consejo Gene-
ral del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes
a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso
interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha
para la expedición de la convocatoria correspondiente; los
plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los
órganos de dirección responsables de su conducción y vi-
gilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral
nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la
jornada comicial interna, conforme a lo siguiente:

a) Durante los procesos electorales federales en que se
renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos
Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas da-
rán inicio en la tercera semana de diciembre del año pre-
vio al de la elección. No podrán durar más de sesenta
días.

b) Durante los procesos electorales federales en que se
renueve solamente la Cámara de Diputados, las precam-
pañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año
de la elección. No podrán durar más de cuarenta días, y

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día si-
guiente de que se apruebe el registro interno de los pre-
candidatos. Las precampañas de todos los partidos de-
berán celebrarse dentro de los mismos plazos. Cuando
un partido tenga prevista la celebración de una jornada
de consulta directa, ésta se realizará el mismo día para
todas las candidaturas.

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección
popular que participen en los procesos de selección interna
convocados por cada partido no podrán realizar actividades
de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún me-
dio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la vio-
lación a esta disposición se sancionará con la negativa de
registro como precandidato.

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y te-
levisión que conforme a esta Ley les corresponda para la
difusión de sus procesos de selección interna de candidatos
a cargos de elección popular, de conformidad con las reglas
y pautas que determine el Instituto Nacional Electoral. Los
precandidatos debidamente registrados podrán acceder a
radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que
corresponda en dichos medios al partido político por el que
pretenden ser postulados.

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a
cargos de elección popular, en todo tiempo, la contratación
de propaganda o cualquier otra forma de promoción perso-
nal en radio y televisión. La violación a esta norma se san-
cionará con la negativa de registro como precandidato, o en
su caso con la cancelación de dicho registro. De compro-
barse la violación a esta norma en fecha posterior a la de
postulación del candidato por el partido de que se trate, el
Instituto Nacional Electoral negará el registro legal del in-
fractor.
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Artículo 131

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de ac-
tos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular
debidamente registrados por cada partido.

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reu-
niones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos
en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los
militantes, simpatizantes o al electorado en general, con el
objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como
candidato a un cargo de elección popular.

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyec-
ciones y expresiones que durante el periodo establecido por
esta Ley y el que señale la convocatoria respectiva difun-
den los precandidatos a candidaturas a cargos de elección
popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas.

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado
por un partido político como candidato a cargo de elección
popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un parti-
do político, en el proceso de selección interna de candida-
tos a cargos de elección popular.

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en
procesos de selección interna de candidatos a cargos de elec-
ción popular por diferentes partidos políticos, salvo que en-
tre ellos medie convenio para participar en coalición.

Artículo 132

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán
establecer el órgano interno responsable de la organización
de los procesos de selección de sus candidatos y, en su ca-
so, de las precampañas.

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano in-
terno competente, los reglamentos y convocatorias; la inte-
gración de los órganos responsables de conducir los proce-
sos internos, los acuerdos y resoluciones que adopten, y en
general los actos que realicen los órganos directivos, o sus
integrantes, cuando de los mismos se desprenda la viola-
ción de las normas que rijan los procesos de selección de
candidatos a cargos de elección popular. Cada partido emi-
tirá un reglamento interno en el que se normarán los pro-
cedimientos y plazos para la resolución de tales controver-
sias.

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan
con motivo de los resultados de los procesos de selección
interna de candidatos a cargos de elección popular deberán
quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días des-
pués de la fecha de realización de la consulta mediante vo-
to directo, o de la asamblea en que se haya adoptado la de-
cisión sobre candidaturas.

4. Los medios de impugnación que presenten los precandi-
datos debidamente registrados en contra de los resultados
de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan
adoptado decisiones sobre candidaturas, se presentarán an-
te el órgano interno competente a más tardar dentro de los
cuatro días siguientes a la emisión del resultado o a la con-
clusión de la asamblea.

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados
por el partido de que se trate podrán impugnar el resultado
del proceso de selección de candidatos en que hayan parti-
cipado.

6. Es competencia directa de cada partido político, a través
del órgano establecido por sus Estatutos, o por el regla-
mento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el
registro a los precandidatos que incurran en conductas con-
trarias a esta Ley o a las normas que rijan el proceso inter-
no, así como confirmar o modificar sus resultados, o de-
clarar la nulidad de todo el proceso interno de selección,
aplicando en todo caso los principios legales y las normas
establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y con-
vocatorias respectivas. Las decisiones que adopten los ór-
ganos competentes de cada partido podrán ser recurridas
por los aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electo-
ral, una vez agotados los procedimientos internos de justi-
cia partidaria.

Artículo 133

1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al
de la elección, el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral determinará los topes de gasto de precampaña por
precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser
postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según
la elección de que se trate.

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fisca-
lización de los Recursos de los Partidos Políticos, determi-
nará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al
presentar su informe de ingresos y gastos de precampaña.
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En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al
órgano interno del partido competente a más tardar dentro
de los siete días siguientes al de la jornada comicial inter-
na o celebración de la asamblea respectiva.

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su
informe de ingresos y gastos de precampaña dentro del pla-
zo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de vo-
tos en la consulta interna o en la asamblea respectiva, no
podrá ser registrado legalmente como candidato. Los pre-
candidatos que sin haber obtenido la postulación a la can-
didatura no entreguen el informe antes señalado serán san-
cionados.

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de pre-
campaña establecido por el Consejo General serán sancio-
nados con la cancelación de su registro o, en su caso, con
la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el úl-
timo supuesto, los partidos conservan el derecho de reali-
zar las sustituciones que procedan.

Artículo 134

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de
precampaña.

Artículo 135

1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fisca-
lización de los informes de ingresos y gastos de cada uno
de los precandidatos que hayan participado en sus precam-
pañas, según el tipo de elección de que se trate. Informará
también los nombres y datos de localización de los precan-
didatos que hayan incumplido la obligación de presentar el
respectivo informe, para los efectos legales procedentes.

2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido
político reportará los gastos efectuados con motivo de la
realización de sus procesos de selección interna y precam-
pañas, así como los ingresos utilizados para financiar di-
chos gastos.

3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán
presentados ante la Unidad de Fiscalización a más tardar
dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los
procesos de selección interna de candidatos a cargos de
elección popular.

4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emi-
tirá un dictamen consolidado por cada partido político en el

que en su caso, se especificarán las irregularidades encon-
tradas y se propondrán las sanciones que correspondan a
los precandidatos o al partido.

5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General,
a propuesta de la Unidad de Fiscalización, determinará re-
glas simplificadas y procedimientos expeditos para la pre-
sentación y revisión de los informes de ingresos y gastos de
precampaña de los precandidatos.

Artículo 136

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas par-
ticipen les serán aplicables, en lo conducente, las normas
previstas en esta Ley respecto de los actos de campaña y
propaganda electoral.

2. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emi-
tirá los demás reglamentos y acuerdos que sean necesarios
para la debida regulación de los procesos internos de selec-
ción de candidatos a cargos de elección popular y las pre-
campañas, de conformidad con lo establecido en esta ley.

Capítulo Tercero
Del procedimiento de registro de candidatos

Artículo 137

1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos na-
cionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a
cargos de elección popular.

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio
de mayoría relativa y por el principio de representación
proporcional, así como las de senadores por el principio de
mayoría relativa y por el de representación proporcional, se
registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada
una por un propietario y un suplente, y serán consideradas,
fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos
de la votación.

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los
términos del presente ordenamiento, la igualdad de oportu-
nidades y procurarán la paridad de género en la vida polí-
tica del país, a través de postulaciones a cargos de elección
popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría rela-
tiva como de representación proporcional.

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección po-
pular sean registrados diferentes candidatos por un mismo
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partido político, el secretario del Consejo General, una vez
detectada esta situación, requerirá al partido político a
efecto de que informe al Consejo General, en un término
de 48 horas, qué candidato o fórmula prevalece. En caso de
no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el
último de los registros presentados, quedando sin efecto los
demás.

Artículo 138

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las
candidaturas a diputados como de senadores que presenten
los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Na-
cional Electoral, deberán integrarse con al menos el cua-
renta por ciento de candidatos propietarios de un mismo
género, procurando llegar a la paridad.

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas
de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de
elección democrático, conforme a los estatutos de cada
partido.

Artículo 139

1. Las listas de representación proporcional se integrarán
por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los
segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género
distinto, de manera alternada.

Artículo 140

Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido
político o coalición no cumple con lo siguiente:

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las
candidaturas a diputados como de senadores que presenten
los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Fe-
deral Electoral, deberán integrarse con al menos el cuaren-
ta por ciento de candidatos propietarios de un mismo géne-
ro, procurando llegar a la paridad.

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas
de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de
elección democrático, conforme a los estatutos de cada
partido.

3. Las listas de representación proporcional se integrarán
por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno de los
segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género
distinto, de manera alternada.

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral le re-
querirá en primera instancia para que en el plazo de 48 ho-
ras, contadas a partir de la notificación, rectifique la solici-
tud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en
caso de no hacerlo le hará una amonestación pública.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior,
el partido político o coalición que no realice la sustitución
de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral le re-
querirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas,
contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En
caso de reincidencia se sancionará con la negativa del re-
gistro de las candidaturas correspondientes.

Artículo 141

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección
popular, el partido político postulante deberá presentar y
obtener el registro de la plataforma electoral que sus can-
didatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas.

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su regis-
tro ante el Consejo General, dentro de los quince primeros
días de febrero del año de la elección. Del registro se ex-
pedirá constancia.

Artículo 142

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las
candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 

a) En el año de la elección en que se renueven el titular
del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Con-
greso de la Unión, todos los candidatos serán registra-
dos entre el 15 al 22 de marzo, por los siguientes órga-
nos:

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa,
por los Consejos Distritales;

II. Los candidatos a diputados electos por el princi-
pio de representación proporcional, por el Consejo
General;

III. Los candidatos a senadores electos por el princi-
pio de mayoría relativa, por los Consejos locales co-
rrespondientes;
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IV. Los candidatos a senadores electos por el princi-
pio de representación proporcional, por el Consejo
General; y

V. Los candidatos a presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por el Consejo General.

b. En el año de la elección en que solamente se renueve
la Cámara de Diputados, los candidatos por ambos prin-
cipios serán registrados entre el 22 al 29 de abril, por los
órganos señalados en las fracciones I y II del inciso an-
terior.

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos
establecidos en este artículo a fin de garantizar los plazos
de registro y que la duración de las campañas electorales se
ciña a lo siguiente:

a. Para la declaratoria de procedencia constitucional y
legal de los documentos básicos de los partidos políti-
cos, a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artícu-
lo 38 de este Código, el Consejo General atenderá el de-
recho de los partidos para dictar las normas y
procedimientos de organización que les permitan fun-
cionar de acuerdo con sus fines.

b. Los Estatutos de un partido político podrán ser im-
pugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de
los catorce días naturales siguientes a la fecha en que se-
an presentados ante el Consejo General para la declara-
toria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución
que corresponda, resolverá simultáneamente las impug-
naciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que
corresponda y transcurrido el plazo legal para impugna-
ciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos
quedarán firmes.

c. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuel-
va las impugnaciones que se interpongan en contra de la
declaratoria del Consejo General, los estatutos única-
mente podrán impugnarse por la legalidad de los actos
de su aplicación.

d. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto
los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de
diez días posteriores a su aprobación. El propio Institu-
to verificará el apego de dichos reglamentos a las nor-
mas legales y estatutarias y los registrará en el libro res-
pectivo.

e. En el caso del registro de integrantes de los órganos
directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de
diez días contados a partir de la notificación, que el par-
tido acompañe a la misma los documentos que com-
prueben el cumplimiento de los procedimientos previs-
tos en los respectivos estatutos.

f. En caso de que el Instituto determine que no se cum-
plió con el procedimiento interno, deberá emitir resolu-
ción, debidamente fundada y motivada, estableciendo
un plazo para que el partido reponga la elección o de-
signación de sus dirigentes.

g. Si de la verificación de los procedimientos internos
de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones,
éstas deberán notificarse por escrito al representante acre-
ditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco días
para que manifieste lo que a su derecho convenga.

3. El Instituto Nacional Electoral dará amplia difusión a la
apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a
que se refiere el presente capítulo.

Artículo 143

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el
partido político o coalición que las postulen y los siguien-
tes datos de los candidatos:

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

d) Ocupación;

e) Clave de la credencial para votar; y

f) Cargo para el que se les postule.

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de
aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento
y del anverso y reverso de la credencial para votar.

3. De igual manera el partido político postulante deberá
manifestar por escrito que los candidatos cuyo registro so-
licita fueron seleccionados de conformidad con las normas
estatutarias del propio partido político.

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados584



4. La solicitud de cada partido político para el registro de
las listas completas de candidaturas a diputados por el prin-
cipio de representación proporcional para las cinco cir-
cunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, ade-
más de los documentos referidos en los párrafos anteriores,
de la constancia de registro de por lo menos 200 candida-
turas para diputados por el principio de mayoría relativa,
las que se podrán acreditar con las registradas por el propio
partido y las que correspondan a la coalición parcial a la
que, en su caso, pertenezca.

5. La solicitud de cada partido político para el registro de
la lista nacional de candidaturas a senadores por el princi-
pio de representación proporcional para la circunscripción
plurinominal nacional, deberá acompañarse, además de los
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la cons-
tancia de registro de por lo menos 21 listas con las dos fór-
mulas por entidad federativa de las candidaturas a senado-
res por el principio de mayoría relativa, las que se podrán
acreditar con las registradas por el propio partido y las que
correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso,
pertenezca.

6. Para el registro de candidatos de coalición, según co-
rresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo dis-
puesto en los artículos 178 al 182 de esta ley, de acuerdo
con la elección de que se trate.

Artículo 144

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el
presidente o secretario del Consejo que corresponda, se ve-
rificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió
con todos los requisitos señalados en el artículo anterior.

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió
el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de
inmediato al partido político correspondiente, para que
dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisi-
tos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando
esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el ar-
tículo 223 de esta ley.

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el nú-
mero de candidaturas simultáneas, el secretario del Conse-
jo General, una vez detectadas las mismas, requerirá al par-
tido político a efecto de que informe a la autoridad
electoral, en un término de 48 horas, las candidaturas o las
fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contra-
rio, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas lis-

tas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candi-
daturas permitidas por la ley, iniciando con los registros si-
multáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de
las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el
número antes referido.

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de
los plazos a que se refiere el artículo 223 será desechada de
plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candi-
daturas que no satisfagan los requisitos.

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los pla-
zos a que se refiere el artículo 223, los Consejos General,
Locales y Distritales celebrarán una sesión cuyo único ob-
jeto será registrar las candidaturas que procedan.

6. Los Consejos locales y distritales comunicarán de inme-
diato al Consejo General el acuerdo relativo al registro de
candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se
refiere el párrafo anterior.

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de in-
mediato a los Consejos locales y distritales, las determina-
ciones que haya tomado sobre el registro de las listas de
candidatos por el principio de representación proporcional.

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de
este artículo, el secretario ejecutivo del Instituto o los vo-
cales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda,
tomarán las medidas necesarias para hacer pública la con-
clusión del registro de candidaturas, dando a conocer los
nombres del candidato o fórmulas registradas y de aquellos
que no cumplieron con los requisitos.

Artículo 145

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación de la relación de
nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que
los postulan.

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cance-
laciones de registros o sustituciones de candidatos.

Artículo 146

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y
coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General,
observando las siguientes disposiciones:
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a) Dentro del plazo establecido para el registro de candida-
tos podrán sustituirlos libremente;

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, ex-
clusivamente podrán sustituirlos por causa de fallecimien-
to, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último
caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente
dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para
la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas elec-
torales se estará a lo dispuesto en el artículo 144 de esta
ley ; y

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera no-
tificada por éste al Consejo General, se hará del conoci-
miento del partido político que lo registró para que proce-
da, en su caso, a su sustitución.

Titulo Decimocuarto
De la participación de los 

ciudadanos en las elecciones

Capítulo primero 
De los derechos y obligaciones

Artículo 147

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obli-
gación que se ejerce para integrar órganos del Estado de
elección popular. También es derecho de los ciudadanos y
obligación para los partidos políticos la igualdad de opor-
tunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener
acceso a cargos de elección popular.

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e in-
transferible.

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o co-
acción a los electores.

Artículo 148

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir par-
tidos políticos nacionales y afiliarse a ellos individual y li-
bremente.

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un par-
tido político.

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las
mesas directivas de casilla en los términos de esta ley.

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos par-
ticipar como observadores de los actos de preparación y
desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lle-
ven a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y tér-
minos en que determine el Consejo General del Instituto
para cada proceso electoral, de acuerdo con las bases si-
guientes:

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido opor-
tunamente su acreditación ante la autoridad electoral;

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observa-
dores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos
de identificación personal anexando fotocopia de su cre-
dencial para votar con fotografía, y la manifestación ex-
presa de que se conducirán conforme a los principios de
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin
vínculos a partido u organización política alguna;

c) La solicitud de registro para participar como obser-
vadores electorales, podrá presentarse en forma perso-
nal o a través de la organización a la que pertenezcan,
ante el presidente del Consejo Local o distrital corres-
pondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso
electoral y hasta el 31 de mayo del año de la elección.
Los presidentes de los consejos locales y distritales, se-
gún el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios
consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que
celebren. La resolución que se emita deberá ser notifi-
cada a los solicitantes. El Consejo General garantizará
este derecho y resolverá cualquier planteamiento que
pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las or-
ganizaciones interesadas;

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, ade-
más de los que señale la autoridad electoral, los si-
guientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus de-
rechos civiles y políticos;

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias na-
cionales, estatales o municipales de organización o
de partido político alguno en los últimos tres años
anteriores a la elección;

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elec-
ción popular en los últimos tres años anteriores a la
elección; y
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IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación
o información que impartan el Instituto Nacional
Electoral o las propias organizaciones a las que per-
tenezcan los observadores electorales bajo los linea-
mientos y contenidos que dicten las autoridades
competentes del Instituto, las que podrán supervisar
dichos cursos. La falta de supervisión no imputable
a la organización respectiva no será causa para que
se niegue la acreditación.

e) Los observadores se abstendrán de:

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electora-
les en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el
desarrollo de las mismas;

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifes-
tarse en favor de partido o candidato alguno;

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difama-
ción o calumnia en contra de las instituciones, autori-
dades electorales, partidos políticos o candidatos; y

IV. Declarar el triunfo de partido político o candida-
to alguno.

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito
territorial de la República Mexicana;

g) Los ciudadanos acreditados como observadores elec-
torales podrán solicitar, ante la junta local que corres-
ponda, la información electoral que requieran para el
mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información
será proporcionada siempre que no sea reservada o con-
fidencial en los términos fijados por la ley y que existan
las posibilidades materiales y técnicas para su entrega;

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas
Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación
relativa a la presencia de los observadores electorales,
así como los derechos y obligaciones inherentes a su ac-
tuación;

i) Los observadores electorales podrán presentarse el
día de la jornada electoral con sus acreditaciones y ga-
fetes en una o varias casillas, así como en el local del
Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar
los siguientes actos:

I. Instalación de la casilla;

II. Desarrollo de la votación;

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casi-
lla;

IV. Fijación de resultados de la votación en el exte-
rior de la casilla;

V. Clausura de la casilla;

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Con-
sejo Distrital; y

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta.

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad
electoral, informe de sus actividades en los términos y
tiempos que para tal efecto determine el Consejo Gene-
ral. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídi-
cos sobre el proceso electoral y sus resultados.

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observado-
res electorales, a más tardar treinta días después de la jor-
nada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplica-
ción del financiamiento que obtengan para el desarrollo de
sus actividades relacionadas directamente con la observa-
ción electoral que realicen, mediante informe que presen-
ten al Consejo General del instituto.

Artículo 149

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satis-
facer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitu-
ción, los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en
los términos dispuestos por esta ley; y

b) Contar con la credencial para votar correspondiente.

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sec-
ción electoral que comprenda al domicilio del ciudadano,
salvo en los casos de excepción expresamente señalados
por esta ley.
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Capítulo Segundo
De los requisitos de elegibilidad

Artículo 150

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, ade-
más de los que señalan respectivamente los artículos 55 y
58 de la Constitución, los siguientes:

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y
contar con credencial para votar;

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo que
se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio
del proceso electoral de que se trate;

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del
Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en
los Consejos General, locales o distritales del Instituto,
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha
de inicio del proceso electoral de que se trate;

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto
Nacional Electoral; y

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano
político-administrativo en el caso del Distrito Federal,
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funcio-
nes, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la
fecha de la elección.

Artículo 151

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a
distintos cargos de elección popular en el mismo proceso
electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo fede-
ral de elección popular y simultáneamente para otro de los
estados, los municipios o del Distrito Federal. En este su-
puesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya
estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática
del registro respectivo.

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta can-
didatos a diputados federales por mayoría relativa y por re-

presentación proporcional distribuidos en sus cinco listas
regionales.

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de seis candi-
datos a senador por mayoría relativa y por representación
proporcional.

Titulo Decimoquinto
De la elección del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los 

integrantes de la Cámara de Senadores 
y de la Cámara de Diputados

Capítulo primero
De los sistemas electorales

Artículo 152

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo
individuo que se denomina presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y
voto directo de los ciudadanos mexicanos.

Artículo 153

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos
se deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos
Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.

Artículo 154

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados
electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y
200 diputados que serán electos según el principio de re-
presentación proporcional, mediante el sistema de listas re-
gionales votadas en circunscripciones plurinominales. La
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres
años.

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores,
de los cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, dos se-
rán electos según el principio de votación mayoritaria re-
lativa y uno será asignado a la primera minoría. Los 32
senadores restantes serán elegidos por el principio de repre-
sentación proporcional, votados en una sola circunscrip-
ción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se re-
novará en su totalidad cada seis años.
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3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos debe-
rán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos a se-
nadores. La senaduría de primera minoría le será asignada
a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido
político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar
en número de votos en la entidad de que se trate. Asimis-
mo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de
candidatos para ser votada por el principio de representa-
ción proporcional.

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los
partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer
las fórmulas de candidatos.

Capítulo Segundo
De la representación proporcional 

para la integración de las cámaras de Diputados 
y Senadores y de las fórmulas de asignación

Artículo 155

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del ar-
tículo 54 de la Constitución, se entiende por votación va-
lida emitida a la que resulte de restar al total de los vo-
tos depositados en las urnas, los votos a favor de
candidatos no registrados, los votos a favor de los can-
didatos independientes y los votos nulos.

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la
Constitución, para la asignación de diputados de represen-
tación proporcional, se entenderá como votación nacional
emitida la que resulte de deducir de la votación valida
emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no
hayan obtenido el tres por ciento de la misma.

3. Ningún partido político podrá contar con más de tres-
cientos diputados por ambos principios. En ningún caso,
un partido político podrá contar con un número de diputa-
dos por ambos principios que representen un porcentaje del
total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcen-
taje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará
al partido político que, por sus triunfos en distritos unino-
minales, obtenga un porcentaje de curules del total de la
Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación
nacional emitida más el ocho por ciento.

Artículo 156

1. Para la asignación de diputados de representación pro-
porcional conforme a lo dispuesto en la fracción III del ar-

tículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de
una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los si-
guientes elementos:

a) Cociente natural; y

b) Resto mayor.

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida entre los doscientos diputados de repre-
sentación proporcional.

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los
restos de las votaciones de cada partido político, una vez
hecha la distribución de curules mediante el cociente natu-
ral. El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputa-
ciones por distribuir.

Artículo 157

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo
anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a
cada partido político, conforme al número de veces que
contenga su votación el cociente natural; y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de
aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones por
repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no
utilizados para cada uno de los partidos políticos en la
asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido
político el o los límites establecidos en las fracciones IV y
V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido
político cuyo número de diputados por ambos principios
exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total
de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de vo-
tación nacional emitida, le serán deducidos el número de
diputados de representación proporcional hasta ajustarse a
los límites establecidos, asignándose las diputaciones ex-
cedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen
en estos supuestos.

3. Una vez deducido el número de diputados de represen-
tación proporcional excedentes, al partido político que se
haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 an-
terior se le asignarán las curules que les correspondan en
cada circunscripción, en los siguientes términos: 
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a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resul-
ta de dividir el total de votos del partido político que se
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignar-
se al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada
una de las circunscripciones se dividirán entre el co-
ciente de distribución, asignando conforme a números
enteros las curules para cada una de ellas; y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el
método del resto mayor, previsto en el artículo anterior.

Artículo 158

1. Para la asignación de diputados de representación pro-
porcional en el caso de que se diere el supuesto previsto
por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se pro-
cederá como sigue:

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el
artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los
curules a los demás partidos políticos con derecho a
ello, en los términos siguientes:

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para
ello se deducirán de la votación nacional emitida los
votos del o los partidos políticos a los que se les hu-
biese aplicado alguno de los límites establecidos en
las fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitu-
ción;

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el
número de curules por asignar, a fin de obtener un
nuevo cociente natural;

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada
partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El
resultado en números enteros será el total de diputa-
dos que asignar a cada partido; y

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asigna-
rán de conformidad con los restos mayores de los
partidos.

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada
partido político, por circunscripción plurinominal, se pro-
cederá como sigue:

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción,
que será la que resulte de deducir la votación del o los
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos pre-
vistos en las fracciones IV y V del artículo 54 constitu-
cional, en cada una de las circunscripciones;

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá
entre el número de curules pendientes de asignar en ca-
da circunscripción plurinominal, para obtener el cocien-
te de distribución en cada una de ellas;

c) La votación efectiva de cada partido político en cada
una de las circunscripciones plurinominales se dividirá
entre el cociente de distribución siendo el resultado en
números enteros el total de diputados por asignar en ca-
da circunscripción plurinominal; y

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar
las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de
que cada circunscripción plurinominal cuente con cua-
renta diputaciones.

Artículo 159

1. Determinada la asignación de diputados por partido po-
lítico y para el caso de que ningún partido político se ubi-
cara en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del
artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue:

a) se dividirá la parte correspondiente de la votación
nacional emitida para cada circunscripción, entre cua-
renta, para obtener el cociente de distribución;

b) la votación obtenida por partido político en cada una
de las circunscripciones plurinominales se dividirá entre
el cociente de distribución, el resultado en números en-
teros será el total de diputados que en cada circunscrip-
ción plurinominal se le asignarán; y

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere, hasta agotar los que le correspondan,
en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción
plurinominal cuente con cuarenta diputaciones.
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Artículo 160

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados
por el principio de representación proporcional se seguirá
el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales
respectivas. 

Artículo 161

1. Para la asignación de senadores por el principio de re-
presentación proporcional a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fór-
mula de proporcionalidad pura y se atenderán las
siguientes reglas:

a) Se entiende por votación válida emitida para los efec-
tos de la elección de senadores por el principio de re-
presentación proporcional a la que resulte de restar al
total de los votos depositados en las urnas para la lis-
ta de circunscripción plurinominal nacional, los votos
a favor de candidatos independientes, los votos favor
de candidatos no registrados y los votos nulos; y

b) la asignación de senadores por el principio de repre-
sentación proporcional se hará considerando como vo-
tación nacional emitida la que resulte de deducir de la
votación válida emitida, los votos a favor de los parti-
dos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de
la misma.

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los si-
guientes elementos:

a) Cociente natural; y

b) Resto mayor.

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida, entre el número por repartir de senadores
electos por el principio de representación proporcional.

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de
las votaciones de cada partido político después de haber
participado en la distribución de senadores mediante el co-
ciente natural. El resto mayor deberá utilizarse cuando aún
hubiese senadores por distribuir.

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el proce-
dimiento siguiente:

a) por el cociente natural se distribuirán a cada partido
político tantos senadores como número de veces con-
tenga su votación dicho cociente; y

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún que-
dasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente
de los restos de votos no utilizados para cada uno de los
partidos políticos.

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el prin-
cipio de representación proporcional se seguirá el orden
que tuviesen los candidatos en la lista nacional.

Capítulo Tercero
Disposiciones complementarias 

Artículo 162

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer
domingo de julio del año que corresponda, para elegir:

a) Diputados federales, cada tres años;

b) Senadores, cada seis años; y

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada
seis años.

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales
ordinarias será considerado como no laborable en todo el
territorio nacional.

Artículo 163

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de
la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la convocato-
ria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de
los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la úl-
tima etapa del proceso electoral.

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la
Unión electos por el principio de mayoría relativa, la Cá-
mara de que se trate convocará a elecciones extraordina-
rias.

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Diputados electos por el principio de representación pro-
porcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fór-
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mula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto
de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula
de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la
lista regional respectiva, después de habérsele asignado los
diputados que le hubieren correspondido.

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Senadores electos por el principio de representación pro-
porcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fór-
mula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto
de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula
de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la
lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los
senadores que le hubieren correspondido.

Artículo 164

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones ex-
traordinarias no podrán restringir los derechos que esta Ley
reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos polí-
ticos nacionales, ni alterar los procedimientos y formalida-
des que establece.

2. El Consejo General del Instituto Nacional podrá ajustar
los plazos establecidos en esta Ley conforme a la fecha se-
ñalada en la convocatoria respectiva.

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias
o extraordinarias el partido político que hubiere perdido su
registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban rea-
lizarse. No obstante, podrá participar en una elección ex-
traordinaria el partido que hubiese perdido su registro,
siempre y cuando hubiera participado con candidato en la
elección ordinaria que fue anulada.

Titulo Decimosexto
Asignación de Diputados 

en las Legislaturas Locales

Capítulo primero,
De la sobrerrepresentación y 

subrepresentación en las legislaturas locales

Artículo 165

1. Para efectos de la interpretación y regulación del párra-
fo 3 de la fracción II del artículo 116 de la Constitución por
las entidades federativas y las autoridades electorales, se
usarán las siguientes definiciones:

a) Votación válida emitida: Se entenderá como lo que
resulte de restar al total de votos depositados en las ur-
nas para la elección de la legislatura local, los votos a
favor de candidatos no registrados, los votos a favor de
candidatos independientes y los votos nulos.

b) Votación emitida: Se entenderá como el resultado de
restar a la Votación Válida Emitida, aquellos votos a fa-
vor de los partidos que no alcancen el mínimo estable-
cido en la legislación local para tener derecho a que le
sean asignadas curules por el principio de representa-
ción proporcional en la legislatura local.

c) Porcentaje de votación: Será el resultado de dividir
los votos a favor de un partido político entre la Votación
Emitida. 

d) Porcentaje de representación: Se entenderá como el
porcentaje total de curules en la legislatura local que co-
rresponderían a cada partido político según la fórmula
electoral local antes de aplicar, en su caso, los límites de
sobrerrepresentación y subrrepresentación.

3. Para aplicar los principios de sobre y subrepresentación,
la asignación de diputados en las legislaturas locales debe-
rá seguir los siguientes principios:

I. Se debe asegurar al menos 1 diputado a cada partido
que alcance el porcentaje mínimo establecido en la le-
gislación local para tener derecho a que le sean asigna-
das curules por el principio de representación propor-
cional en la legislatura local.

II. Se debe aplicar la fórmula definida por la legislación
local para asignar los diputados de representación pro-
porcional. Ello a fin de poder calcular el porcentaje de
representación y, en su caso, aplicar el límite de 8 por
ciento a la sobrerrepresentación.

III. En caso de que hubiese partidos sobrerrepresenta-
dos, se debe volver a aplicar la fórmula definida por la
legislación local para asignar los diputados de represen-
tación proporcional descontando a los partidos que ca-
yeron en el supuesto de sobrerrepresentación. Ello a fin
de calcular la subrepresentación de cada partido. 

IV. En caso de que uno o más partidos se encuentren en
el supuesto de subrepresentación, se deben calcular
cuántos diputados serían necesarios para dichos partidos
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dejen de estar en ese supuesto. Posteriormente se les
asignará dicho número aumentando el número de curu-
les de representación proporcional que componen a la
legislatura local.

Capítulo Segundo 
De las campañas electorales

Artículo 166

1. La campaña electoral, para los efectos de esta Ley, es el
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos po-
líticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registra-
dos para la obtención del voto.

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas,
asambleas, marchas y en general aquellos en que los can-
didatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al
electorado para promover sus candidaturas.

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de es-
critos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones
y expresiones que durante la campaña electoral producen y
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciu-
dadanía las candidaturas registradas.

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de
campaña a que se refiere el presente artículo, deberán pro-
piciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electo-
rado de los programas y acciones fijados por los partidos
políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en
la plataforma electoral que para la elección en cuestión hu-
bieren registrado.

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo
del artículo 134 de la Constitución, el informe anual de la-
bores o gestión de los servidores públicos, así como los
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los me-
dios de comunicación social, no serán considerados como
propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al
año en estaciones y canales con cobertura regional corres-
pondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del ser-
vidor público y no exceda de los siete días anteriores y cin-
co posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En
ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines
electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña
electoral.

Artículo 167

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coali-
ciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y las
actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que
para cada elección acuerde el Consejo General.

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos
dentro de los topes de gasto los siguientes conceptos:

a) Gastos de propaganda:

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, vo-
lantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políti-
cos realizados en lugares alquilados, propaganda uti-
litaria y otros similares.

b) Gastos operativos de la campaña:

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal
eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles
e inmuebles, gastos de transporte de material y per-
sonal, viáticos y otros similares.

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros me-
dios impresos:

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos
medios, tales como inserciones pagadas, anuncios
publicitarios y sus similares, tendentes a la obten-
ción del voto. En todo caso, tanto el partido y candi-
dato contratante, como el medio impreso, deberán
identificar con toda claridad que se trata de propa-
ganda o inserción pagada.

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y te-
levisión:

I. Comprenden los realizados para el pago de servi-
cios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones
o estudios de grabación y producción, así como los
demás inherentes al mismo objetivo.

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los
gastos que realicen los partidos para su operación ordinaria
y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus
organizaciones.

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de
gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas:
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a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre del
año anterior al de la elección, procederá en los siguien-
tes términos:

I. El tope máximo de gastos de campaña será equi-
valente al veinte por ciento del financiamiento pú-
blico de campaña establecido para todos los partidos
en el año de la elección presidencial.

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tar-
dar el día último de enero del año de la elección, proce-
derá en los siguientes términos:

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elec-
ción de diputados por el principio de mayoría relati-
va será la cantidad que resulte de dividir el tope de
gasto de campaña establecido para la elección presi-
dencial entre trescientos. Para el año en que sola-
mente se renueve la Cámara de Diputados, la canti-
dad a que se refiere esta fracción será actualizada
con el índice de crecimiento del salario mínimo dia-
rio en el Distrito Federal; y

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por
el principio de mayoría relativa, el tope máximo para
gastos de campaña será la cantidad que resulte de
multiplicar la suma del tope de gasto de campaña pa-
ra la elección de diputados por el número de distri-
tos que comprenda la entidad de que se trate. En nin-
gún caso el número de distritos que se considerará
será mayor de veinte.

Artículo 168

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políti-
cos y los candidatos registrados se regirán por lo dispuesto
en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más lími-
te que el respeto a los derechos de terceros, en particular
los de otros partidos y candidatos, así como las disposicio-
nes que para el ejercicio de la garantía de reunión y la pre-
servación del orden público dicte la autoridad administrati-
va competente.

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan
gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el uso de
locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo si-
guiente:

a) Las autoridades federales, estatales y municipales de-
berán dar un trato equitativo en el uso de los locales pú-
blicos a todos los partidos políticos que participan en la
elección; y

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los
locales con suficiente antelación, señalando la naturale-
za del acto a realizar, el número de ciudadanos que se
estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la
preparación y realización del evento, los requerimientos
en materia de iluminación y sonido, y el nombre del ciu-
dadano autorizado por el partido político o el candidato
en cuestión que se responsabilice del buen uso del local
y sus instalaciones.

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las
autoridades competentes los medios de seguridad personal
para los candidatos que lo requieran, así como a los candi-
datos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos,
desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos
internos de su partido, se ostenten con tal carácter. Las me-
didas que adopte la autoridad competente serán informadas
al consejero presidente.

Artículo 169

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro
de la campaña electoral realizar marchas o reuniones que
impliquen una interrupción temporal de la vialidad, debe-
rán hacer conocer a la autoridad competente su itinerario, a
fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circu-
lación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la mar-
cha o reunión.

Artículo 170

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen du-
rante la campaña electoral deberá contener, en todo caso,
una identificación precisa del partido político o coalición
que ha registrado al candidato.

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan
por medios gráficos los partidos políticos, las coaliciones y
los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del
artículo 7o. de la Constitución, que el respeto a la vida pri-
vada de candidatos, autoridades, terceros y a las institucio-
nes y valores democráticos.
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Artículo 171

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las pre-
campañas y campañas electorales difundan los partidos po-
líticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del
artículo 6o. de la Constitución.

2. En la propaganda política o electoral que realicen los
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones
y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. El
Consejo General del Instituto está facultado para ordenar,
una vez satisfechos los procedimientos establecidos en es-
ta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o
televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de
cualquier otra propaganda.

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos
podrán ejercer el derecho de réplica que establece el primer
párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la in-
formación que presenten los medios de comunicación,
cuando consideren que la misma ha deformado hechos o si-
tuaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejer-
citará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las res-
ponsabilidades o al daño moral que se ocasionen en
términos de la ley que regule la materia de imprenta y de
las disposiciones civiles y penales aplicables.

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejerce-
rá en la forma y términos que determine la ley de la mate-
ria.

Artículo 172

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones
y los candidatos realicen en la vía pública a través de gra-
baciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujeta-
rá a lo previsto por el artículo anterior, así como a las dis-
posiciones legales y administrativas expedidas en materia
de protección del medio ambiente y de prevención de la
contaminación por ruido.

Artículo 173

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la ad-
ministración y los poderes públicos no podrá fijarse ni dis-
tribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuan-
do se trate de los locales y exclusivamente por el tiempo de
duración del acto de campaña de que se trate.

Artículo 174

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y
candidatos observarán las reglas siguientes:

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento ur-
bano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de
los señalamientos que permiten a las personas transitar
y orientarse dentro de los centros de población. Las au-
toridades electorales competentes ordenarán el retiro de
la propaganda electoral contraria a esta norma;

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad
privada, siempre que medie permiso escrito del propie-
tario;

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas
de uso común que determinen las Juntas Locales y Dis-
tritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las
autoridades correspondientes;

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipa-
miento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos
ni en edificios públicos.

2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar
en su propaganda impresa y demás elementos promociona-
les materiales que no dañen el medio ambiente, preferente-
mente reciclables y de fácil degradación natural. Sólo po-
drá usarse material plástico reciclable en la propaganda
electoral impresa.

3. Los bastidores y mamparas de uso común serán reparti-
dos por sorteo en forma equitativa de conformidad a lo que
corresponda a los partidos políticos registrados, conforme
al procedimiento acordado en la sesión del Consejo res-
pectivo, que celebre en enero del año de la elección.

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de
su competencia harán cumplir estas disposiciones y adop-
tarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegu-
rar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de sus dere-
chos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la
materia.

5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los
partidos políticos y candidatos serán presentadas al vocal
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secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito
territorial en que se presente el hecho que motiva la queja.
El mencionado vocal ordenará la verificación de los he-
chos, integrará el expediente y someterá a la aprobación
del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la
resolución del Consejo Distrital procede el recurso de revi-
sión que resolverá el Consejo Local que corresponda.

Artículo 175

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados, en el año que
corresponda, tendrán una duración de noventa días;

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en
que solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán
una duración de sesenta días.

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se ini-
ciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro
de candidaturas para la elección respectiva, debiendo con-
cluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral.

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días an-
teriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de
reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o
de proselitismo electorales.

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier en-
cuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que
se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cie-
rre oficial de las casillas el día de la elección, deberá en-
tregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del
Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por cualquier
medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cual-
quier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dis-
puesto en el párrafo siguiente.

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la ho-
ra del cierre oficial de las casillas que se encuentren en las
zonas de husos horarios más occidentales del territorio na-
cional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier
medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión
que tengan por objeto dar a conocer las preferencias elec-
torales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hi-
cieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en al-
guno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403
del Código Penal Federal.

7. Las personas físicas que pretendan llevar a cabo encues-
tas por muestreo para dar a conocer las preferencias elec-
torales de los ciudadanos o las tendencias de las votacio-
nes, adoptarán los criterios generales de carácter científico,
que para tal efecto emita el Consejo General, previa con-
sulta con los profesionales del ramo o las organizaciones
en que se agrupen.

Artículo 176

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el
presente capítulo será sancionada en los términos de esta
ley.

Capítulo Tercero
De los procedimientos para la integración 

y ubicación de las mesas directivas de casilla

Artículo 177

1. En los términos del artículo 110 de la presente ley, las
secciones en que se dividen los distritos uninominales ten-
drán como máximo mil 500 electores.

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o frac-
ción se instalará una casilla para recibir la votación de los
ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se co-
locarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal de
electores en orden alfabético.

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo
exija, se estará a lo siguiente:

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en
la lista nominal de electores correspondiente a una sec-
ción sea superior a mil 500 electores, se instalarán en un
mismo sitio o local tantas casillas como resulte de divi-
dir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos
en la lista entre 750; y

b) No existiendo un local que permita la instalación en
un mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán és-
tas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y
distribución de los electores en la sección.

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o
socioculturales de una sección hagan difícil el acceso de to-
dos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá
acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias
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en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Pa-
ra lo cual, si técnicamente fuese posible, se deberá elaborar
el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de
los ciudadanos que habitan en la zona geográfica donde se
instalen dichas casillas.

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que
acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas espe-
ciales a que se refiere el artículo 182 de esta ley.

6. En cada casilla se garantizará la instalación de mampa-
ras donde los votantes puedan decidir el sentido de su su-
fragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las ca-
sillas se hará de manera que garanticen plenamente el
secreto del voto.

Artículo 178

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de
casilla será el siguiente:

a) El Consejo General, en enero del año de la elección,
sorteará un mes del calendario que, junto con el que si-
ga en su orden, serán tomados como base para la insa-
culación de los ciudadanos que integrarán las mesas di-
rectivas de casilla;

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se
refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del año
en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Dis-
tritales Ejecutivas procederán a insacular, de las listas
nominales de electores integradas con los ciudadanos
que obtuvieron su credencial para votar con fotografía
al 15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos
de cada sección electoral, sin que en ningún caso el nú-
mero de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta;
para ello, las Juntas podrán apoyarse en los centros de
cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán
estar presentes en el procedimiento de insaculación, los
miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local
de Vigilancia del Registro Federal de Electores de la en-
tidad de que se trate, según la programación que previa-
mente se determine;

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les
convocará para que asistan a un curso de capacitación
que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año
de la elección;

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva
para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con ba-
se en los datos que los ciudadanos aporten durante los
cursos de capacitación, a los que resulten aptos en tér-
minos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor escolari-
dad e informará a los integrantes de los Consejos Dis-
tritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en
sesión plenaria;

e) El Consejo General, en marzo del año de la elección
sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin de
obtener la letra a partir de la cual, con base en el apelli-
do paterno, se seleccionará a los ciudadanos que inte-
grarán las mesas directivas de casilla;

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a
que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales ha-
rán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una re-
lación de aquellos ciudadanos que, habiendo asistido a
la capacitación correspondiente, no tengan impedimen-
to alguno para desempeñar el cargo, en los términos de
esta ley. De esta relación, los Consejos Distritales insa-
cularán a los ciudadanos que integrarán las mesas direc-
tivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo;

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales in-
tegrarán las mesas directivas de casilla con los ciudada-
nos seleccionados, conforme al procedimiento descrito
en el inciso anterior, y determinarán según su escolari-
dad las funciones que cada uno desempeñará en la casi-
lla. Realizada la integración de las mesas directivas, las
Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en
que se celebre la elección, ordenarán la publicación de
las listas de sus miembros para todas las secciones elec-
torales en cada distrito, lo que comunicarán a los Con-
sejos Distritales respectivos; y

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a
los integrantes de las mesas directivas de casilla su res-
pectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida
por el artículo 80 de esta ley.

2. Los representantes de los partidos políticos en los Con-
sejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del procedi-
miento previsto en este artículo.

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán
informar de las mismas a los representantes de los partidos
políticos en forma detallada y oportuna.
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Artículo 179

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los
requisitos siguientes:

a) Fácil y libre acceso para los electores;

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos mo-
dulares que garanticen el secreto en la emisión del voto;

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de
confianza, federales, estatales o municipales, ni por can-
didatos registrados en la elección de que se trate;

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales
destinados al culto, o locales de partidos políticos; y

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vi-
cio o similares.

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de
reunir los requisitos señalados por los incisos a) y b) del
párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y ofici-
nas públicas.

Artículo 180

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las ca-
sillas será el siguiente:

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la
elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las
secciones de los correspondientes distritos con el pro-
pósito de localizar lugares que cumplan con los requisi-
tos fijados por el artículo anterior; 

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales
Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales corres-
pondientes una lista proponiendo los lugares en que ha-
brán de ubicarse las casillas;

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los
lugares propuestos cumplan con los requisitos fijados
por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios
necesarios;

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a
más tardar durante la segunda semana de mayo, aproba-
rán la lista en la que se contenga la ubicación de las ca-
sillas;

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publi-
cación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a
más tardar el 15 de mayo del año de la elección; y

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital orde-
nará una segunda publicación de la lista, con los ajustes
correspondientes, entre el día 15 y el 25 de junio del año
de la elección.

Artículo 181

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las me-
sas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en los
edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y
en los medios electrónicos de que disponga el instituto.

2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia
impresa y otra en medio magnético de la lista a cada uno
de los representantes de los partidos políticos, haciendo
constar la entrega.

Artículo 182

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Dis-
tritales Ejecutivas, determinarán la instalación de casillas
especiales para la recepción del voto de los electores que se
encuentren transitoriamente fuera de la sección correspon-
diente a su domicilio.

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de
las casillas especiales, se aplicarán las reglas establecidas
en el presente capítulo.

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco
casillas especiales. El número y ubicación serán determi-
nados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de
municipios comprendidos en su ámbito territorial, a su
densidad poblacional, y a sus características geográficas y
demográficas.

Capítulo Cuarto
Del registro de representantes

Artículo 183

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candida-
tos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día de la
elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes
propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de ca-
silla, y representantes generales propietarios.
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2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de
los distritos electorales uninominales un representante ge-
neral por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas
urbanas y uno por cada cinco casillas rurales.

3. Los representantes de los partidos políticos ante las me-
sas directivas de casilla y generales, podrán firmar sus
nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así
mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día
de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5
centímetros, con el emblema del partido político al que
pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible
de “representante”.

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una
copia legible de las actas a que se refiere el artículo 185,
párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no haber re-
presentante en las mesas directivas de casilla, las copias se-
rán entregadas al representante general que así lo solicite.

Artículo 184

La actuación de los representantes generales de los partidos
estará sujeta a las normas siguientes:

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas di-
rectivas de casilla instaladas en el distrito electoral para
el que fueron acreditados;

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso
podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas
más de un representante general, de un mismo partido
político;

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes
de los partidos políticos ante las mesas directivas de ca-
silla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y
en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias
mesas directivas de casilla;

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de
los integrantes de las mesas directivas de casilla;

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación
en las casillas en las que se presenten;

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de inciden-
tes que se susciten durante el desarrollo de la jornada
electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protes-
ta al término del escrutinio y cómputo cuando el repre-

sentante de su partido político ante la mesa directiva de
casilla no estuviere presente; y

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes
de su partido político en las mesas directivas de casilla
y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño.

Artículo 185

1. Los representantes de los partidos políticos debidamen-
te acreditados ante las mesas directivas de casilla tendrán
los siguientes derechos:

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al
buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura.
Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de
la elección;

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cie-
rre de votación y final de escrutinio elaboradas en la ca-
silla;

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurri-
dos durante la votación;

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo es-
critos de protesta;

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de ca-
silla, al Consejo Distrital correspondiente, para hacer
entrega de la documentación y el expediente electoral; y

f) Los demás que establezca esta ley.

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las dis-
posiciones de esta Ley y deberán firmar todas las actas que
se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención
de la causa que la motiva.

Artículo 186

1. El registro de los nombramientos de los representantes
ante las mesas directivas de casilla y de los representantes
generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente,
y se sujetará a las reglas siguientes:

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las lis-
tas de casilla y hasta trece días antes del día de la elección,
los partidos políticos deberán registrar en su propia docu-
mentación y ante el Consejo Distrital correspondiente, a
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sus representantes generales y de casilla. La documenta-
ción de que se trata deberá reunir los requisitos que esta-
blezca el Consejo General;

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos polí-
ticos el original de los nombramientos respectivos, debida-
mente sellado y firmado por el presidente y el secretario
del mismo, conservando un ejemplar; y

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representan-
tes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de la elec-
ción, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original
del anterior.

Artículo 187

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo an-
terior se sujetará a las reglas siguientes:

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o
representante del partido político que haga el nombra-
miento;

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en or-
den numérico de casillas, de los nombres de los repre-
sentantes, propietarios y suplentes, señalando la clave
de la credencial para votar de cada uno de ellos;

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o
algunos de los datos del representante ante las mesas di-
rectivas de casilla se regresarán al partido político soli-
citante; para que dentro de los tres días siguientes sub-
sane las omisiones; y

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior
sin corregirse las omisiones, no se registrará el nombra-
miento.

Artículo 188

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas
directivas de casilla deberán contener los siguientes datos:

a) Denominación del partido político;

b) Nombre del representante;

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que
actuarán;

e) Clave de la credencial para votar;

f) Lugar y fecha de expedición; y

g) Firma del representante o del dirigente del partido po-
lítico que haga el nombramiento.

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directi-
va de casilla el ejercicio de los derechos que les otorga es-
ta ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de
los artículos que correspondan.

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no re-
suelva dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud o nie-
gue el registro, el partido político interesado podrá solicitar
al presidente del Consejo Local correspondiente registre a
los representantes de manera supletoria.

4. Para garantizar a los representantes de partido político su
debida acreditación ante la mesa directiva de casilla, el pre-
sidente del Consejo Distrital entregará al presidente de ca-
da mesa, una relación de los representantes que tengan de-
recho de actuar en la casilla de que se trate.

Artículo 189

1. Los nombramientos de los representantes generales de-
berán contener los mismos datos que los nombramientos de
los representantes ante las mesas directivas de casilla, con
excepción del número de casilla.

2. De estos nombramientos se formará una lista que debe-
rá entregarse a los presidentes de las mesas directivas de
casilla.

3. Para garantizar a los representantes generales el ejerci-
cio de los derechos que les otorga esta Ley, se imprimirá al
reverso del nombramiento el texto de los artículos que co-
rrespondan.

Capítulo Quinto
De la documentación y el material electoral

Artículo 190

1. Para la emisión del voto el Consejo General del Institu-
to, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime
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pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se
utilizará para la elección.

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, senadores y diputados, contendrán:

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción pluri-
nominal, municipio o delegación;

b) Cargo para el que se postula al candidato o candida-
tos;

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políti-
cos nacionales que participan con candidatos propios, o
en coalición, en la elección de que se trate;

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del
cual serán desprendibles. La información que contendrá
este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito
electoral y elección que corresponda. El número de fo-
lio será progresivo;

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre com-
pleto del candidato o candidatos;

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y repre-
sentación proporcional, un solo espacio por cada parti-
do político para comprender la fórmula de candidatos y
la lista regional;

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría
relativa y representación proporcional, un solo espacio
para comprender la lista de las dos fórmulas de propie-
tarios y suplentes postuladas por cada partido político y
la lista nacional;

h) En el caso de la elección de presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada partido y
candidato;

i) Las firmas impresas del presidente del Consejo Gene-
ral y del secretario ejecutivo del Instituto Nacional Elec-
toral; y

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas.

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán im-
presas las listas regionales de los candidatos, propietarios y
suplentes, que postulen los partidos políticos.

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán im-
presas la lista nacional de los candidatos propietarios y su-
plentes, que postulen los partidos políticos.

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparece-
rán en la boleta en el orden que les corresponde de acuer-
do a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a
dos o más partidos políticos haya sido otorgado en la mis-
ma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparece-
rán en la boleta en el orden descendente que les correspon-
da de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la
última elección de diputados federales.

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los par-
tidos coaligados y los nombres de los candidatos aparece-
rán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas
dimensiones que aquellos que se destinen en la boleta a los
partidos que participan por sí mismos. En ningún caso po-
drán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaliga-
dos en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos
para la coalición.

Artículo 191

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancela-
ción del registro, o sustitución de uno o más candidatos, si
éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos con-
tarán para los partidos políticos y los candidatos que estu-
viesen legalmente registrados ante los Consejos General,
locales o Distritales correspondientes.

Artículo 192

1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital
quince días antes de la elección.

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes:

a) El personal autorizado del Instituto Nacional Electo-
ral entregará las boletas en el día, hora y lugar preesta-
blecidos al presidente del Consejo Distrital, quien esta-
rá acompañado de los demás integrantes del propio
Consejo;

b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta por-
menorizada de la entrega y recepción de las boletas,
asentando en ella los datos relativos al número de bole-
tas, las características del embalaje que las contiene, y
los nombres y cargos de los funcionarios presentes;
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c) A continuación, los miembros presentes del Consejo
Distrital acompañarán al presidente para depositar la
documentación recibida, en el lugar previamente asig-
nado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurren-
tes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva;

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presiden-
te del Consejo, el secretario y los consejeros electorales
procederán a contar las boletas para precisar la cantidad
recibida, consignando el número de los folios, sellarlas
al dorso y agruparlas en razón del número de electores
que corresponda a cada una de las casillas a instalar, in-
cluyendo las de las casillas especiales según el número
que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario
registrará los datos de esta distribución; y

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de
los representantes de los partidos políticos que decidan
asistir.

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta
responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las boletas,
levantándose un acta en la que consten el número de bole-
tas que se les dio a firmar, el número de las firmadas y, en
su caso, el número de boletas faltantes después de haber re-
alizado el procedimiento de firma. En este último caso se
dará noticia de inmediato a la autoridad competente.

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no
impedirá su oportuna distribución.

Artículo 193

1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a
cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los
cinco días previos al anterior de la elección y contra el re-
cibo detallado correspondiente:

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada
sección, según corresponda, en los términos de los artí-
culos 110 y 116 de esta ley;

b) La relación de los representantes de los partidos re-
gistrados para la casilla en el Consejo Distrital Electo-
ral;

c) La relación de los representantes generales acredita-
dos por cada partido político en el distrito en que se ubi-
que la casilla en cuestión;

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de
los electores que figuren en la lista nominal de electores
con fotografía para cada casilla de la sección;

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elec-
ción de que se trate;

f) El líquido indeleble;

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escri-
torio y demás elementos necesarios;

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y res-
ponsabilidades de los funcionarios de la casilla; e

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen
que el elector pueda emitir su voto en secreto.

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas es-
peciales les será entregada la documentación y materiales a
que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista
nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual re-
cibirán los medios informáticos necesarios para verificar
que los electores que acudan a votar se encuentren inscri-
tos en la lista nominal de electores que corresponde al do-
micilio consignado en su credencial para votar. El número
de boletas que reciban no será superior a mil 500.

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar ple-
namente su eficacia. Los envases que lo contengan deberán
contar con elementos que identifiquen el producto.

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los
párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la participación de los
integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir.

Artículo 194

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una
vez emitido el sufragio, deberán construirse de un material
transparente, plegable o armable.

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, im-
presa o adherida en el mismo color de la boleta que corres-
ponda, la denominación de la elección de que se trate.

Artículo 195

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las
condiciones materiales del local en que ésta haya de insta-
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larse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el se-
creto del voto, y asegurar el orden en la elección. En el lo-
cal de la casilla y en su exterior no deberá haber propagan-
da partidaria; de haberla, la mandarán retirar.

Artículo 196

1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de
los lugares en que habrán de instalarse las casillas y un ins-
tructivo para los votantes.

Título Decimoséptimo
De la jornada electoral

Capítulo Primero
De la instalación y apertura de casillas

Artículo 197

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la
jornada electoral, que contendrá los datos comunes a todas
las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo
de cada una de las elecciones.

2. El primer domingo de julio del año de la elección ordi-
naria, a las 8:00 horas, los ciudadanos presidente, secreta-
rio y escrutadores de las mesas directivas de las casillas
nombrados como propietarios procederán a la instalación
de la casilla en presencia de los representantes de partidos
políticos que concurran.

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales
podrán ser rubricadas o selladas por uno de los represen-
tantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien
podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el desarrollo
de la votación. En el supuesto de que el representante del
partido que resultó facultado en el sorteo se negare a firmar
o sellar las boletas, el representante que en un principio lo
haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o se-
llo en las boletas no será motivo para anular los sufragios
recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del
acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose el
apartado correspondiente a la instalación de la casilla.

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes
apartados:

a) El de instalación; y

b) El de cierre de votación.

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará
constar:

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de
instalación;

b) El nombre completo y firma autógrafa de las perso-
nas que actúan como funcionarios de casilla;

c) El número de boletas recibidas para cada elección en
la casilla que corresponda, consignando en el acta los
números de folios;

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de
los funcionarios y representantes presentes para com-
probar que estaban vacías y que se colocaron en una me-
sa o lugar adecuado a la vista de los electores y repre-
sentantes de los partidos políticos;

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hu-
biere; y

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la
casilla.

6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las
8:00 horas.

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no po-
drán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada.

Artículo 198

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al
artículo anterior, se estará a lo siguiente:

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcio-
narios necesarios para su integración, recorriendo, en
primer término y en su caso, el orden para ocupar los
cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios
presentes y habilitando a los suplentes presentes para
los faltantes, y en ausencia de los funcionarios designa-
dos, de entre los electores que se encuentren en la casi-
lla;

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secre-
tario, éste asumirá las funciones de presidente de la ca-
silla y procederá a integrarla en los términos señalados
en el inciso anterior;
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c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero es-
tuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las fun-
ciones de presidente y procederá a integrar la casilla de
conformidad con lo señalado en el inciso a);

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá
las funciones de presidente, los otros las de secretario y
primer escrutador, procediendo el primero a instalar la
casilla nombrando a los funcionarios necesarios de en-
tre los electores presentes, verificando previamente que
se encuentren inscritos en la lista nominal de electores
de la sección correspondiente y cuenten con credencial
para votar;

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casi-
lla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias
para la instalación de la misma y designará al personal
encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las
comunicaciones, no sea posible la intervención oportu-
na del personal del Instituto Nacional Electoral designa-
do, a las 10:00 horas, los representantes de los partidos
políticos ante las mesas directivas de casilla designarán,
por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar
las casillas de entre los electores presentes, verificando
previamente que se encuentren inscritos en la lista no-
minal de electores de la sección correspondiente y cuen-
ten con credencial para votar; y

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores su-
puestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus activi-
dades, recibirá válidamente la votación y funcionará
hasta su clausura.

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo ante-
rior, se requerirá:

a) La presencia de un juez o notario público, quien tie-
ne la obligación de acudir y dar fe de los hechos; y

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que
los representantes expresen su conformidad para desig-
nar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa di-
rectiva.

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dis-
puesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en
electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto;

en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los re-
presentantes de los partidos políticos.

Artículo 199

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la ca-
silla, deberán, sin excepción, firmar las actas.

Artículo 200

1. Se considera que existe causa justificada para la instala-
ción de una casilla en lugar distinto al señalado, cuando:

a) No exista el local indicado en las publicaciones res-
pectivas;

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se
pueda realizar la instalación;

Se advierta, al momento de la instalación de la casilla,
que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por la
ley;

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la li-
bertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de
los electores o bien, no garanticen la realización de las
operaciones electorales en forma normal. En este caso,
será necesario que los funcionarios y representantes
presentes tomen la determinación de común acuerdo; y

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuer-
za mayor o caso fortuito y se lo notifique al presidente
de la casilla.

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla
deberá quedar instalada en la misma sección y en el lugar
adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nue-
va ubicación en el exterior del lugar original que no reunió
los requisitos.

Capítulo Segundo
De la votación

Artículo 201

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral
en el apartado correspondiente a la instalación, el presi-
dente de la mesa anunciará el inicio de la votación.
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2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por cau-
sa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al presiden-
te dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del
medio de comunicación a su alcance para dar cuenta de la
causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación
de los votantes que al momento habían ejercido su derecho
de voto, lo que será consignado en el acta.

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testi-
gos, que lo serán preferentemente, los integrantes de la
mesa directiva o los representantes de los partidos políticos.

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Dis-
trital decidirá si se reanuda la votación, para lo cual toma-
rá las medidas que estime necesarias.

Artículo 202

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten an-
te la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su creden-
cial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del
Tribunal Electoral que les otorga el derecho de votar sin
aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial pa-
ra votar o en ambos casos.

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a
aquellos ciudadanos cuya credencial para votar contenga
errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lis-
ta nominal de electores con fotografía correspondiente a su
domicilio.

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes
de casilla, además de identificar a los electores en los tér-
minos de esta ley, se cerciorarán de su residencia en la
sección correspondiente por el medio que estimen más
efectivo.

4. El presidente de la casilla recogerá las credenciales para
votar que tengan muestras de alteración o no pertenezcan
al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a
quienes las presenten.

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en
el acta respectiva, con mención expresa del nombre del
ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables.

Artículo 203

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas
nominales y que haya exhibido su credencial para votar

con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las
elecciones para que libremente y en secreto marque en la
boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido po-
lítico por el que sufraga, o anote el nombre del candidato
no registrado por el que desea emitir su voto.

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren
impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto, po-
drán hacerse asistir por una persona de su confianza que les
acompañe.

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá
a depositarlas en la urna correspondiente.

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por
uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello que le
haya sido entregado para tal efecto, la palabra “votó” en la
lista nominal correspondiente y procederá a:

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del
elector que ha ejercido su derecho de voto;

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar dere-
cho del elector; y

c) Devolver al elector su credencial para votar.

5. Los representantes de los partidos políticos ante las me-
sas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en la ca-
silla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el
procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, ano-
tando el nombre completo y la clave de la credencial para
votar de los representantes al final de la lista nominal de
electores.

Artículo 204

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lu-
gar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio de la au-
toridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de
los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto
y mantener la estricta observancia de esta ley.

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer
en la casilla a lo largo de la votación, pero en ningún caso
podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los
electores.

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas:
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a) Los electores que hayan sido admitidos por el presi-
dente en los términos que fija el artículo 203 de esta
ley;

b) Los representantes de los partidos políticos debida-
mente acreditados en los términos que fijan los artículos
188 y 189 de esta ley;

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de
cualquier acto relacionado con la integración de la me-
sa directiva, la instalación de la casilla y, en general,
con el desarrollo de la votación siempre y cuando se
hayan identificado ante el presidente de la mesa direc-
tiva y precisada la índole de la diligencia a realizar,
misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto
de la votación; y

d) Los funcionarios del Instituto Nacional Electoral que
fueren enviados por el Consejo o la Junta Distrital res-
pectiva, o llamados por el presidente de la mesa directi-
va.

4. Los representantes generales permanecerán en las casi-
llas el tiempo necesario para cumplir con las funciones que
les fija el artículo 184 de esta ley; no podrán interferir el
libre desarrollo de la votación ni pretender asumir las fun-
ciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El
presidente de la mesa directiva podrá conminarlos a cum-
plir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su reti-
ro cuando el representante deje de cumplir su función, co-
accione a los electores, o en cualquier forma afecte el
desarrollo normal de la votación.

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a per-
sonas que se encuentren privadas de sus facultades menta-
les, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o
armadas.

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea pa-
ra ejercer su derecho de voto, miembros de corporaciones
o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos polí-
ticos, candidatos o representantes populares.

Artículo 205

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en to-
do tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública a
fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la
votación, ordenando el retiro de cualquier persona que in-
debidamente interfiera o altere el orden.

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las
causas del quebranto del orden y las medidas acordadas por
el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por
los funcionarios de la casilla y los representantes de los
partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o
representante se negase a firmar, el secretario hará constar
la negativa.

Artículo 206

1. Los representantes de los partidos políticos podrán pre-
sentar al secretario de la mesa directiva escritos sobre cual-
quier incidente que en su concepto constituya una infrac-
ción a lo dispuesto por esta ley.

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al
expediente electoral de la casilla sin que pueda mediar dis-
cusión sobre su admisión.

Artículo 207

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las
mesas directivas de casilla o a los representantes de los par-
tidos durante la jornada electoral, salvo en el caso de fla-
grante delito.

Artículo 208

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los
electores que transitoriamente se encuentren fuera de su
sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas estableci-
das en los artículos anteriores y las siguientes:

a) El elector además de exhibir su credencial para votar,
a requerimiento del presidente de la mesa directiva, de-
berá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha
votado en otra casilla; y

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar
en el acta de electores en tránsito los datos de la creden-
cial para votar del elector.

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inci-
so anterior, se observará lo siguiente:

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero
dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los
principios de mayoría relativa y de representación pro-
porcional, por senador por los principios de mayoría re-
lativa y de representación proporcional y por presidente
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de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la
mesa directiva le entregará la boleta única para la elec-
ción de diputados, asentando la leyenda “representación
proporcional”, o la abreviatura “R.P.” y las boletas para
la elección de senadores y de presidente;

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero
dentro de su entidad federativa, podrá votar por diputa-
dos por el principio de representación proporcional, por
senador por los principios de mayoría relativa y repre-
sentación proporcional y por presidente de los Estados
Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le
entregará la boleta única para la elección de diputados,
asentando la leyenda “representación proporcional”, o
la abreviatura “R.P.” y las boletas para la elección de se-
nadores y de presidente;

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero
dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados
por el principio de representación proporcional, por se-
nador por el principio de representación proporcional y
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El
presidente de la mesa directiva le entregará las boletas
únicas para las elecciones de diputados y senadores,
asentando la leyenda “representación proporcional” o la
abreviatura “R.P.”, así como la boleta para la elección
de presidente; y

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su
entidad y de su circunscripción, pero dentro del territo-
rio nacional, únicamente podrá votar por senador por el
principio de representación proporcional y por Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente
de la casilla le entregará la boleta única para la elección
de senadores asentando la leyenda “representación pro-
porcional” o la abreviatura “R.P.”, así como la boleta de
la elección de presidente.

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de
elector y anotados los datos en el acta correspondiente, el
presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuvie-
re derecho.

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciu-
dadano la elección o elecciones por las que votó.

Artículo 209

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas.

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo ante-
rior, sólo cuando el presidente y el secretario certifiquen
que hubieren votado todos los electores incluidos en la lis-
ta nominal correspondiente.

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas,
aquella casilla en la que aún se encuentren electores forma-
dos para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes
estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado.

Artículo 210

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse
con los extremos previstos en el artículo anterior.

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado corres-
pondiente al cierre de votación del acta de la jornada elec-
toral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y re-
presentantes.

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de
votación contendrá:

a) Hora de cierre de la votación; y

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00
horas.

Capítulo Tercero
Del escrutinio y cómputo en la casilla

Artículo 211

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apar-
tado correspondiente del acta de la jornada electoral, los in-
tegrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y
cómputo de los votos sufragados en la casilla.

Artículo 212

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual
los integrantes de cada una de las mesas directivas de casi-
lla, determinan:

a) el número de electores que votó en la casilla;

b) el número de votos emitidos en favor de cada uno de
los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comu-
nes o candidatos;
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c) el número de votos nulos; y

d) el número de boletas sobrantes de cada elección.

2. Son votos nulos:

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que
depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro
que contenga el emblema de un partido político o coa-
lición; y

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin exis-
tir candidatura común entre los partidos cuyos emble-
mas hayan sido marcados;

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros
y exista candidatura común entre los partidos cuyos em-
blemas hayan sido marcados, el voto contará para el candi-
dato de la coalición y se registrará por separado en el espa-
cio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de
casilla.

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo
sido entregadas a la mesa directiva de casilla no fueron uti-
lizadas por los electores.

Artículo 213

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden si-
guiente:

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

b) De senadores; y

c) De diputados.

Artículo 214

1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará
conforme a las reglas siguientes:

a) el secretario de la mesa directiva de casilla contará las
boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos ra-
yas diagonales con tinta, las guardará en un sobre espe-
cial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior del
mismo el número de boletas que se contienen en él;

b) el primer escrutador contará en dos ocasiones, el nú-
mero de ciudadanos que aparezca que votaron conforme

a la lista nominal de electores de la sección, sumando,
en su caso, el número de electores que votaron por re-
solución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista
nominal;

c) el presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sa-
cará las boletas y mostrará a los presentes que la urna
quedó vacía;

d) el segundo escrutador contará las boletas extraídas de
la urna;

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presi-
dente, clasificarán las boletas para determinar:

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno
de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas
comunes o candidatos; y

II. El número de votos que sean nulos; y

f) el secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los
resultados de cada una de las operaciones señaladas en
las fracciones anteriores, los que, una vez verificados
por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en las
respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elec-
ción.

2. Tratándose de candidaturas comunes, si apareciera
cruzado más de uno de los emblemas de los partidos que
postulan al candidato en común, se asignará el voto al
candidato, lo que deberá consignarse en el apartado res-
pectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente.

Artículo 215

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se ob-
servarán las reglas siguientes:

a) se contará un voto válido por la marca que haga el
elector en un solo cuadro en el que se contenga el em-
blema de un partido político o coalición, atendiendo lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior;

b) se contará como nulo cualquier voto emitido en for-
ma distinta a la señalada; y

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registra-
dos se asentarán en el acta por separado.
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Artículo 216

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna co-
rrespondiente a otra, se separarán y se computarán en la
elección respectiva.

Artículo 217

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada
elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido
político, coalición, candidatura común o candidato;

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron
inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos que votaron
en la casilla sin estar en el listado nominal de electores, 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hu-
biere; y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los
representantes de los partidos políticos al término del
escrutinio y cómputo.

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las for-
mas aprobadas por el Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral.

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas
sobrantes que fueron inutilizadas.

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con
el auxilio de los representantes de los partidos políticos,
verificarán la exactitud de los datos que consignen en el ac-
ta de escrutinio y cómputo.

Artículo 218

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las vota-
ciones se levantarán las actas correspondientes de cada
elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los
funcionarios y los representantes de los partidos políticos
que actuaron en la casilla. 

2. Los representantes de los partidos políticos ante las ca-
sillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, seña-
lando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el
hecho deberá consignarse en el acta.

Artículo 219

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las
elecciones, se formará un expediente de casilla con la do-
cumentación siguiente:

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral;

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las bole-
tas sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos vá-
lidos y los votos nulos para cada elección.

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por se-
parado.

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación
anterior, con el expediente de cada una de las elecciones y
los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firma-
rán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los re-
presentantes que desearan hacerlo.

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al
que se hubiese formado con las actas y los escritos de pro-
testa referidos en el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 220

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o for-
mas que al efecto apruebe el Consejo General del Instituto,
se entregará una copia legible a los representantes de los
partidos políticos, recabándose el acuse de recibo corres-
pondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y
cómputo será destinada al programa de resultados electora-
les preliminares.

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del ar-
tículo anterior, se adherirá un sobre que contenga un ejem-
plar del acta en que se contengan los resultados del escru-
tinio y cómputo de cada una de las elecciones, para su
entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente.
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Artículo 221

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo ante-
rior, los presidentes de las mesas directivas de casilla, fija-
rán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con
los resultados de cada una de las elecciones, los que serán
firmados por el presidente y los representantes que así des-
een hacerlo.

Capítulo Cuarto
De la clausura de la casilla 

y de la remisión del expediente

Artículo 222

1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de
casilla las operaciones establecidas en los artículos anterio-
res, el secretario levantará constancia de la hora de clausu-
ra de la casilla y el nombre de los funcionarios y represen-
tantes que harán la entrega del paquete que contenga los
expedientes. La constancia será firmada por los funciona-
rios de la casilla y los representantes de los partidos que de-
searen hacerlo.

Artículo 223

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las
mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo
Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de
casilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de
la hora de clausura:

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas
en la cabecera del distrito;

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas
ubicadas fuera de la cabecera del distrito; y

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales.

2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elec-
ción, podrán determinar la ampliación de los plazos ante-
riores para aquellas casillas que lo justifiquen.

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de
la elección, las medidas necesarias para que los paquetes
con los expedientes de las elecciones sean entregados den-
tro de los plazos establecidos y para que puedan ser recibi-
dos en forma simultánea.

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establez-
ca un mecanismo para la recolección de la documentación
de las casillas cuando fuere necesario en los términos de
esta ley. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los
partidos políticos que así desearen hacerlo.

5. Se considerará que existe causa justificada para que los
paquetes con los expedientes de casilla sean entregados al
Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando
medie caso fortuito o fuerza mayor.

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstan-
ciada de recepción de los paquetes a que se refiere el ar-
tículo 228 de esta ley, las causas que se invoquen para el
retraso en la entrega de los paquetes. 

Capítulo Quinto
Disposiciones complementarias

Artículo 224

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la
jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de la
Federación, de los estados y de los municipios o, en su ca-
so, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les re-
quieran los órganos del Instituto Nacional Electoral y los
presidentes de las mesas directivas de casilla, en el ámbito
de sus respectivas competencias, conforme a las disposi-
ciones de esta ley.

2. El día de la elección y el precedente las autoridades com-
petentes, de acuerdo a la normatividad que exista en cada
entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar
el horario de servicio de los establecimientos en los que se
sirvan bebidas embriagantes.

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar ar-
mas los miembros uniformados de las fuerzas públicas en-
cargadas del orden.

Artículo 225

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a re-
querimiento que les formulen los órganos electorales com-
petentes, proporcionarán lo siguiente:

a) La información que obre en su poder, relacionada con
la jornada electoral;
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b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de
los documentos que existan en los archivos a su cargo,
relacionados con el proceso electoral;

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que
les sean demandadas para fines electorales; y

d) La información de los hechos que puedan influir o al-
terar el resultado de las elecciones.

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipa-
les, permanecerán abiertos durante el día de la elección.
Igual obligación tienen las agencias del ministerio público
y las oficinas que hagan sus veces.

Artículo 226

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas
sus oficinas el día de la elección y deberán atender las so-
licitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciu-
dadanos y los representantes de partidos políticos, para dar
fe de hechos o certificar documentos concernientes a la
elección.

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entida-
des federativas publicarán, cinco días antes del día de la
elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de
sus oficinas.

Artículo 227

1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los repre-
sentantes de los partidos políticos, designarán en mayo del
año de la elección, a un número suficiente de asistentes
electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido
la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los
requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo.

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Con-
sejos Distritales en los trabajos de:

a) Recepción y distribución de la documentación y ma-
teriales electorales en los días previos a la elección;

b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas
directivas de casilla;

c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la
jornada electoral;

d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de
los paquetes electorales; y

e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distri-
tal, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 del
artículo 223 de esta ley.

3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes:

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos, y contar con credencial pa-
ra votar con fotografía;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter
imprudencial;

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educa-
ción media básica;

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habili-
dades necesarios para realizar las funciones del cargo;

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el
que deba prestar sus servicios;

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada
electoral;

g) No militar en ningún partido político; y

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se
expida, acompañando los documentos que en ella se es-
tablezcan.

Título Decimoctavo 
De los actos posteriores a la elección 

y los resultados electorales

Capítulo primero 
Disposición preliminar

Artículo 228

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en
que se contengan los expedientes de casilla por parte de los
Consejos Distritales, se hará conforme al procedimiento si-
guiente:
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a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por
las personas facultadas para ello; 

b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo
Distrital extenderá el recibo señalando la hora en que
fueron entregados;

c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su de-
pósito, en orden numérico de las casillas, colocando por
separado los de las especiales, en un lugar dentro del lo-
cal del Consejo que reúna las condiciones de seguridad,
desde el momento de su recepción hasta el día en que se
practique el cómputo distrital; y

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsa-
bilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que se-
an selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron
depositados, en presencia de los representantes de los
partidos.

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expe-
dientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la
que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido reci-
bidos sin reunir los requisitos que señala esta ley.

Capítulo Segundo
De la información preliminar

de los resultados

Artículo 229

1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de
escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas se va-
yan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para
la entrega de los paquetes que contengan los expedientes
electorales, conforme a las siguientes reglas:

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario
para la recepción continua y simultánea de los paquetes
electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus
representantes suplentes para que estén presentes duran-
te dicha recepción;

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las
actas de escrutinio y cómputo y de inmediato darán lec-
tura en voz alta del resultado de las votaciones que apa-
rezcan en ellas, procediendo a realizar la suma corres-
pondiente para informar inmediatamente a la Secretaría
Ejecutiva del Instituto;

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello,
anotará esos resultados en el lugar que les corresponda
en la forma destinada para ello, conforme al orden nu-
mérico de las casillas; y

d) Los representantes de los partidos políticos acredita-
dos ante el Consejo, contarán con los formatos adecua-
dos para anotar en ellos los resultados de la votación en
las casillas.

Artículo 230

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, conclui-
do el plazo a que se refiere el artículo 223 de esta ley, el
presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo
Distrital, los resultados preliminares de las elecciones en el
Distrito

Capítulo tercero De los cómputos distritales y de la decla-
ración de validez de la elección de diputados de mayoría
relativa

Artículo 231

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que rea-
liza el Consejo Distrital, de los resultados anotados en las
actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito
electoral.

Artículo 232

1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las
8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada elec-
toral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones,
en el orden siguiente:

a) El de la votación para Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos;

b) El de la votación para diputados; y

c) El de la votación para senadores.

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo
anterior se realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta
su conclusión.

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada
electoral, podrán acordar que los miembros del Servicio
Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre
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sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros
miembros del Servicio Profesional Electoral de los que
apoyen a la Junta Distrital respectiva y asimismo, que los
consejeros electorales y representantes de partidos políti-
cos acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que par-
ticipen en ellas, de manera que se pueda sesionar perma-
nentemente.

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elemen-
tos humanos, materiales, técnicos y financieros, necesarios
para la realización de los cómputos en forma permanente.

Artículo 233

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se su-
jetará al procedimiento siguiente:

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedien-
tes de la elección que no tengan muestras de alteración
y siguiendo el orden numérico de las casillas; se coteja-
rá el resultado del acta de escrutinio y cómputo conteni-
da en el expediente de casilla con los resultados que de
la misma obre en poder del presidente del Consejo Dis-
trital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se
asentará en las formas establecidas para ello;

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se de-
tectaren alteraciones evidentes en las actas que generen
duda fundada sobre el resultado de la elección en la ca-
silla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en
el expediente de la casilla ni obrare en poder del presi-
dente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente
el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el
acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el
secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y
cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las
boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos,
asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta
correspondiente. Al momento de contabilizar la vota-
ción nula y válida, los representantes de los partidos po-
líticos que así lo deseen y un consejero electoral, verifi-
carán que se haya determinado correctamente la validez
o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto
por el artículo 215 de esta ley. Los resultados se anota-
rán en la forma establecida para ello dejándose constan-
cia en el acta circunstanciada correspondiente; de igual
manera, se harán constar en dicha acta las objeciones
que hubiese manifestado cualquiera de los representan-
tes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que

se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstacu-
lizar la realización de los cómputos;

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emi-
tidos a favor de dos o más partidos que presenten una
candidatura común y que por esa causa hayan sido
consignados por separado en el apartado correspondien-
te del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma
distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente en-
tre los partidos que integran la candidatura común; de
existir fracción, los votos correspondientes se asignarán
a los partidos de más alta votación en orden decrecien-
te.

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el
escrutinio y cómputo cuando:

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distin-
tos elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o
aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien
lo haya solicitado;

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferen-
cia entre los candidatos ubicados en el primero y se-
gundo lugares en votación; y

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor
de un mismo partido.

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras
de alteración y se realizarán, según sea el caso, las ope-
raciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose
constar lo procedente en el acta circunstanciada respec-
tiva;

f) La suma de los resultados, después de realizar las
operaciones indicadas en los incisos anteriores, consti-
tuirá el cómputo distrital de la elección de diputados de
mayoría que se asentará en el acta correspondiente;

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se con-
tengan los expedientes de las casillas especiales, para
extraer el de la elección de diputados y se procederá en
los términos de los incisos a) al e) de este párrafo;

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme
a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o el
secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de
protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondien-
te; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen
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en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la
demás documentación que determine el Consejo Gene-
ral en acuerdo previo a la jornada electoral. De la docu-
mentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Dis-
trital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de
las casillas. Las carpetas con dicha documentación que-
darán bajo resguardo del presidente del Consejo para
atender los requerimientos que llegare a presentar el Tri-
bunal Electoral u otros órganos del instituto;

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el
principio de representación proporcional, será el resul-
tado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la
elección de representación proporcional;

j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los
requisitos formales de la elección y asimismo, que los
candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría
de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad y

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión
los resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren
durante la misma y la declaración de validez de la elección
y de elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hu-
biese obtenido la mayoría de los votos.

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el can-
didato presunto ganador de la elección en el distrito y el
que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o
menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exis-
ta petición expresa del representante del partido que postu-
ló al segundo de los candidatos antes señalados, el Conse-
jo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la
totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará
indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la su-
matoria de resultados por partido consignados en la copia
de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el
distrito. 

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia
entre el candidato presuntamente ganador y el ubicado en
segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y
existe la petición expresa a que se refiere el párrafo ante-
rior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el re-
cuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo ca-
so, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que
ya hubiesen sido objeto de recuento.

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmedia-
tos anteriores, para realizar el recuento total de votos res-
pecto de una elección determinada, el Consejo Distrital
dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstacu-
lizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y
concluya antes del domingo siguiente al de la jornada elec-
toral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital
dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del Instituto;
ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por
los consejeros electorales, los representantes de los parti-
dos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán
su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en for-
ma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a
nombrar a un representante en cada grupo, con su respecti-
vo suplente.

5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el pa-
quete votos de una elección distinta, se contabilizarán para
la elección de que se trate.

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un
acta circunstanciada en la que consignará el resultado del
recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la
suma de votos por cada partido y candidato.

7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la
suma de los resultados consignados en el acta de cada gru-
po de trabajo y asentará el resultado en el acta final de es-
crutinio y cómputo de la elección de que se trate.

8. Los errores contenidos en las actas originales de escruti-
nio y cómputo de casilla que sean corregidos por los Con-
sejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en
este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad
ante el Tribunal Electoral.

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral
que realice recuento de votos respecto de las casillas que
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos
Distritales.

Artículo 234

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de vali-
dez para la elección de diputados, el presidente del Conse-
jo Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a
quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso de que los
integrantes de la fórmula, fueren inelegibles.
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Artículo 235

1. El cómputo distrital de la votación para senador se suje-
tará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al
e) y h) del párrafo 1 del artículo 233 de este ley;

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes
de las casillas especiales relativos a la elección de sena-
dor y se realizarán las operaciones referidas en el inciso
anterior;

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por
el principio de mayoría relativa será el resultado de su-
mar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores
y se asentará en el acta correspondiente a esta elección;

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de se-
nadores por el principio de mayoría relativa lo estable-
cido en los párrafos 2 al 9 del artículo 233 de esta ley;

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por
el principio de representación proporcional, será el re-
sultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos
a) y b) anteriores, y se asentará en el acta correspon-
diente a la elección de representación proporcional; y

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán cons-
tar los resultados del cómputo y los incidentes que ocu-
rrieren durante la misma.

Artículo 236

1. El cómputo distrital de la votación para presidente de los
Estados Unidos Mexicanos se sujetará al procedimiento si-
guiente:

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al
e) y h) del párrafo 1 del artículo 233 de esta ley;

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes
de las casillas especiales relativos a la elección de pre-
sidente y se realizarán las operaciones referidas en el in-
ciso anterior;

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos in-
cisos anteriores;

d) El cómputo distrital de la elección de presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de su-
mar a los resultados obtenidos según el inciso anterior,
los consignados en el acta distrital de cómputo de los
votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los ar-
tículos 272 y 273 de esta ley. El resultado así obtenido
se asentará en el acta correspondiente a esta elección;

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos lo establecido
en los párrafos 2 al 9 del artículo 233 de esta ley; y

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la se-
sión los resultados del cómputo y los incidentes que
ocurrieren durante la misma.

Artículo 237

1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el
exterior de sus locales, al término de la sesión de cómputo
distrital, los resultados de cada una de las elecciones.

Artículo 238

1. El presidente del Consejo Distrital deberá:

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de diputados de mayoría relativa con las actas de
las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el infor-
me del propio presidente sobre el desarrollo del proceso
electoral;

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la
elección de diputados por el principio de representación
proporcional con una copia certificada de las actas de
las casillas, el original del acta del cómputo distrital de
representación proporcional, copia certificada del acta
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del in-
forme del propio presidente sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral;

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de senadores por el principio de mayoría relativa
con las correspondientes actas de las casillas, el original
del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del in-
forme del propio presidente sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral;
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d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la
elección de senadores por el principio de representación
proporcional con una copia certificada de las actas de
las casillas, el original del acta del cómputo distrital, co-
pia certificada del acta circunstanciada de la sesión de
cómputo y copia del informe del propio presidente so-
bre el desarrollo del proceso electoral; y

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
con las correspondientes actas de las casillas, el original
del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del in-
forme del propio presidente sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral.

Artículo 239

1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados
los expedientes procederá a:

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral,
cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación
correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta
y el informe respectivo, así como copia certificada del
expediente del cómputo distrital y, en su caso, la decla-
ración de validez de la elección de diputados de mayo-
ría relativa;

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposi-
ción del medio de impugnación respectivo al Tribunal
Electoral, el expediente del cómputo distrital que con-
tenga las actas originales y cualquier otra documenta-
ción de la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos. De la documentación contenida en el expe-
diente de cómputo distrital enviará copia certificada al
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.
Cuando se interponga el medio de impugnación corres-
pondiente se enviará copia del mismo;

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposi-
ción del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor de
la Cámara de Diputados, copia certificada de la cons-
tancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos
a diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido;
así como un informe de los medios de impugnación que
se hubieren interpuesto. De la documentación contenida
en el expediente de cómputo distrital, enviará copia cer-
tificada al secretario ejecutivo del Instituto Nacional

Electoral. Cuando se interponga el medio de impugna-
ción se enviará copia del mismo a sendas instancias;

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente
de cómputo distrital que contiene las actas originales y
documentación de la elección de senador por ambos
principios. De las actas y documentación contenida en
dicho expediente enviará copia certificada al secretario
ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; y

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con resi-
dencia en la cabecera de circunscripción el expediente
del cómputo distrital que contiene las actas originales y
copias certificadas, y demás documentos de la elección
de diputados por el principio de representación propor-
cional. De las actas y documentación contenidas en di-
cho expediente enviará copia certificada al secretario
ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.

Artículo 240

1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán
en su poder una copia certificada de todas las actas y do-
cumentación de cada uno de los expedientes de los cómpu-
tos distritales.

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesa-
rias para el depósito en el lugar señalado para tal efecto, de
los sobres que contengan la documentación a que se refie-
re el artículo 219 de esta ley hasta la conclusión del pro-
ceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se
procederá a su destrucción.

Capítulo Tercero
De los cómputos de entidad federativa 

de la elección de senadores por ambos principios y de
la declaración de validez de la elección de 

senadores por el principio de mayoría relativa

Artículo 241

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo si-
guiente al día de la jornada electoral, para efectuar el cóm-
puto de entidad federativa correspondiente a la elección de
senadores por el principio de mayoría relativa y la declara-
toria de validez de la propia elección.

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa
correspondiente a la elección de senadores por el principio
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de representación proporcional, asentando los resultados
en el acta correspondiente.

Artículo 242

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento
por el cual cada uno de los consejos locales determina, me-
diante la suma de los resultados anotados en las actas de
cómputo distrital de la elección de senadores por el princi-
pio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elec-
ción en la entidad federativa. Este cómputo se sujetará a las
reglas siguientes:

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una
de las actas de cómputo distrital;

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de en-
tidad federativa de la elección de senador;

c) El Consejo local verificará el cumplimiento de los re-
quisitos formales de la elección y asimismo, que los candi-
datos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido
el triunfo por el principio de mayoría relativa y de la fór-
mula registrada en primer lugar por el partido que por sí
mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la vo-
tación, cumplan con los requisitos de elegibilidad y

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión
los resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren
durante la misma y la declaración de validez de la elección
y de elegibilidad de los candidatos de las fórmulas para se-
nador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula re-
gistrada en primer lugar por el partido que por sí mismo
hubiese obtenido el segundo lugar en la votación.

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de se-
nadores por el principio de representación proporcional se
determinará mediante la suma de los resultados anotados
en las actas de cómputo distrital de esta elección, sujetán-
dose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los in-
cisos a), b) y d) del párrafo anterior.

Artículo 243

1. El presidente del Consejo Local deberá:

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad
federativa y de declaración de validez de la elección de
senadores de mayoría relativa, las constancias de mayo-

ría y validez a las fórmulas para senador que hubiesen
obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por
sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la
votación de la entidad. En el supuesto de que los inte-
grantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obteni-
do el triunfo fueren inelegibles, no se expedirá la cons-
tancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra
fórmula registrada en la lista del partido que hubiera ob-
tenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles
los integrantes de la fórmula registrada en primer lugar
por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el se-
gundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a
la fórmula registrada en segundo término en la lista res-
pectiva;

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resulta-
dos del cómputo de entidad federativa de esta elección
por ambos principios;

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Sena-
dores, copia certificada de las constancias expedidas a
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el
triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a
la fórmula registrada en primer lugar por el partido que
por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar
en la votación de la entidad; así como un informe de los
medios de impugnación interpuestos;

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere in-
terpuesto el medio de impugnación correspondiente,
junto con éste, los escritos de protesta y el informe res-
pectivo, así como copia certificada de las actas cuyos re-
sultados fueren impugnados y de las actas del cómputo
de entidad, en los términos previstos en la ley de la ma-
teria; y

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interpo-
sición del medio de impugnación correspondiente, al
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, co-
pia certificada del acta de cómputo de entidad por am-
bos principios, copia de los medios de impugnación in-
terpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el
informe del propio presidente sobre el desarrollo del
proceso electoral.
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Capítulo Cuarto
De los cómputos de representación 

proporcional en cada circunscripción

Artículo 244

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma
que realiza cada uno de los consejos locales con residencia
en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de
los resultados anotados en las actas de cómputo distrital
respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la
elección de diputados por el principio de representación
proporcional en la propia circunscripción. 

Artículo 245

1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de ca-
da circunscripción plurinominal, el domingo siguiente, a la
jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que
se refiere el artículo 241 de esta ley, procederá a realizar
el cómputo de la votación para las listas regionales de di-
putados electos según el principio de representación pro-
porcional.

Artículo 246

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará
al procedimiento siguiente:

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las
actas de cómputo distrital de la circunscripción;

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de
la votación total emitida en la circunscripción plurino-
minal; y

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la se-
sión los resultados del cómputo y los incidentes que
ocurrieran.

Artículo 247

1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital
cabecera de la circunscripción plurinominal deberá:

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados
obtenidos en los cómputos de la circunscripción;

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscrip-
ción con los expedientes de los cómputos distritales que

contienen las actas originales y certificadas, el original
del acta de cómputo de circunscripción, la circunstan-
ciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del
propio presidente sobre el desarrollo del proceso electo-
ral; y

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral, una copia certificada del acta de cómputo de
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión
del mismo, para que los presente al Consejo General del
Instituto junto con las copias certificadas respectivas de
los cómputos distritales.

Artículo 248

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secre-
tario ejecutivo del Consejo General, con base en la copia
certificada de las actas de cómputo distrital de la elección
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, infor-
mará al Consejo, en sesión pública, el resultado de la su-
matoria de los resultados consignados en dichas actas, por
partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facul-
tades constitucionales y legales del Tribunal Electoral.

Capítulo Quinto
De las constancias de asignación proporcional

Artículo 249

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo
General del Instituto procederá a la asignación de diputa-
dos y senadores electos por el principio de representación
proporcional.

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el
párrafo anterior, una vez resueltas por el Tribunal Electoral
las impugnaciones que se hayan interpuesto en los térmi-
nos previstos en la ley de la materia y a más tardar el 23 de
agosto del año de la elección.

Artículo 250

1. El presidente del Consejo General expedirá a cada parti-
do político las constancias de asignación proporcional, de
lo que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de
Diputados y de Senadores, respectivamente.
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Título Decimonoveno
Del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero

Artículo 251

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejer-
cer su derecho al voto exclusivamente para la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 252

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en
el extranjero, además de los que fija el artículo 34 de la
Constitución y deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal
de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su ca-
so, huella digital, en el formato aprobado por el Consejo
General, su inscripción en el listado nominal de electo-
res residentes en el extranjero;

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y ba-
jo protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero
al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y

c) Los demás establecidos en el presente capítulo.

Artículo 253

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos
señalados enviarán la solicitud a que se refiere el inciso a)
del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de octubre del
año previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección pre-
sidencial.

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Re-
gistro Federal de Electores, por correo certificado, acompa-
ñada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su creden-
cial para votar con fotografía; el elector deberá firmar la
fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital; y

b) Documento en el que conste el domicilio que mani-
fiesta tener en el extranjero.

3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo
de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, se toma-

rá como elemento de prueba la fecha de expedición de la so-
licitud de inscripción que el servicio postal de que se trate
estampe en el sobre de envío.

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del
15 de enero del año de la elección, o que sea recibida por el
Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le da-
rá trámite. En estos casos, la Dirección Ejecutiva del Regis-
tro Federal de Electores enviará al interesado, por correo
certificado, aviso de no inscripción por extemporaneidad.

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por
vía telefónica o electrónica, su inscripción.

Artículo 254

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de elec-
tores tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la
decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elec-
ción para presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente
leyenda:

“Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir
en el extranjero:

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido
y no en territorio mexicano;

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

c) Autorizo al Instituto Nacional Electoral, verificado el
cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito
en la lista nominal de electores residentes en el extranje-
ro, y darme de baja, temporalmente, de la lista corres-
pondiente a la sección electoral que aparece en mi cre-
dencial para votar;

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el ex-
tranjero la boleta electoral; y

e) Autorizo al Instituto Nacional Electoral para que, con-
cluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista nominal
de electores correspondiente a la sección electoral que apa-
rece en mi credencial para votar.
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Artículo 255

1. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecuti-
va del Registro Federal de Electores que contienen el nom-
bre de las personas incluidas en el padrón electoral que
cuentan con su credencial para votar, que residen en el ex-
tranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas.

2. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusiva-
mente, para los fines establecidos en este Libro.

3. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero no tendrán impresa la fotografía de los ciudadanos en
ellas incluidos.

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verifica-
ción adicionales a las previstas en el presente Libro a fin de
garantizar la veracidad de las listas nominales de electores
residentes en el extranjero.

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas conteni-
das en el Título Primero del Libro Cuarto de esta ley.

Artículo 256

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección
presidencial y hasta el 15 de enero del año de la elección, la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pon-
drá a disposición de los interesados el formato de solicitud
de inscripción en la lista nominal de electores residentes en
el extranjero, en los sitios, en territorio nacional y en el ex-
tranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través
de la página electrónica del instituto.

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero con-
tarán con los formatos a que se refiere el párrafo anterior pa-
ra que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos. El
instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exterio-
res los acuerdos correspondientes.

Artículo 257

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de elec-
tores en el extranjero serán atendidas en el orden cronológi-
co de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha
de las mismas.

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pro-
cederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de
electores residentes en el extranjero, dándolo de baja, tem-
poralmente, de la lista nominal de electores correspondien-
te a la sección del domicilio asentado en su credencial para
votar.

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
conservará los documentos enviados y el sobre que los con-
tiene hasta la conclusión del proceso electoral.

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las
listas nominales de electores residentes en el extranjero. La
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pro-
cederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados, en
la lista nominal de electores de la sección electoral que les
corresponda por su domicilio en México.

5. Para fines de estadística y archivo, el instituto conserva-
rá copia, en medios digitales, por un periodo de siete años,
de las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero.

Artículo 258

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de
inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores procederá a elaborar las listas nominales de elec-
tores residentes en el extranjero.

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades:

a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de
los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas
serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de
las boletas electorales a los ciudadanos inscritos; y

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los
ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral,
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas
por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de
la votación.

3. En todo caso, el personal del instituto y los partidos polí-
ticos están obligados a salvaguardar la confidencialidad de
los datos personales contenidos en las listas nominales de
electores residentes en el extranjero. La Junta General Eje-
cutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas ne-
cesarias para tal efecto.
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4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo Gene-
ral un informe del número de electores en el extranjero,
agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o
equivalente.

Artículo 259

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la
Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho a verifi-
car las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero, a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del artículo
anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

2. Las listas nominales de electores residentes en el extran-
jero no serán exhibidas fuera del territorio nacional.

Artículo 260

1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presi-
dencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las
listas nominales de electores residentes en el extranjero.

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a
dichas listas, señalando hechos y casos concretos e indivi-
dualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive.

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos
se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se infor-
mará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigi-
lancia a más tardar el 15 de mayo.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal
Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. La
impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del
Artículo 113 de esta Ley y en la ley de la materia.

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que
el tribunal haya resuelto las impugnaciones, el Consejo
General del Instituto sesionará para declarar que los lista-
dos nominales de electores residentes en el extranjero son
válidos.

Artículo 261

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión
de las boletas electorales, de los sobres para su envío al ins-
tituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que
el material electoral antes descrito será enviado, por correo

certificado o mensajería, al ciudadano residente en el ex-
tranjero.

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de
enero del año de la elección, el Consejo General del Institu-
to aprobará el formato de boleta electoral para la elección de
presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será utili-
zada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el ins-
tructivo para su uso, así como los formatos de las actas para
escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales.

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta
electoral, las disposiciones del artículo 190 de esta ley. La
boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá
la leyenda “Mexicano residente en el extranjero”.

4. El número de boletas electorales que serán impresas pa-
ra el voto en el extranjero será igual al número de electores
inscritos en las listas nominales correspondientes. El Con-
sejo General determinará un número adicional de boletas
electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán des-
truidas, antes del día de la jornada electoral, en presencia de
representantes de los partidos políticos.

Artículo 262

1. La documentación y el material electoral a que se refiere
el Artículo anterior estará a disposición de la Junta General
Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección.

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
pondrá a disposición de la Junta General Ejecutiva los so-
bres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno
de los ciudadanos inscritos en las listas nominales corres-
pondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida
en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 258 de esta ley.

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios
para enviar, a cada ciudadano, por correo certificado con
acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y de-
más material necesarios para el ejercicio del voto.

4. El envío de la documentación y material electoral antes
señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo del año de
la elección.

Artículo 263

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer
su derecho al voto, de manera libre, secreta y directa, mar-
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cando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los
términos del artículo 203 de esta ley.

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del artículo
259 anterior, deberá incluir, al menos.

Artículo 264

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e
introducir la boleta electoral en el sobre que le haya sido re-
mitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del vo-
to.

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el so-
bre que contiene la boleta electoral, por correo certificado,
al Instituto Nacional Electoral.

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para en-
vío a México de la boleta electoral, tendrán impresa la cla-
ve de elector del ciudadano remitente, así como el domici-
lio del Instituto que determine la Junta General Ejecutiva.

Artículo 265

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para:

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que con-
tienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a las
listas nominales de electores que serán utilizadas para
efectos del escrutinio y cómputo;

b) Colocar la leyenda “votó” al lado del nombre del elec-
tor en la lista nominal correspondiente; lo anterior podrá
hacerse utilizando medios electrónicos; y

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el se-
creto del voto.

Artículo 266

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los
que se reciban por el instituto hasta veinticuatro horas antes
del inicio de la jornada electoral.

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes
señalado, se elaborará una relación de sus remitentes y acto
seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral,
se procederá, en presencia de los representantes de los par-
tidos políticos, a su destrucción.

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo ren-
dirá al Consejo General del Instituto un informe previo so-
bre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes
en el extranjero, clasificado por país de residencia de los
electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a
que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 267

1. Con base en las listas nominales de electores residentes
en el extranjero, conforme al criterio de su domicilio en te-
rritorio nacional, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cóm-
puto que correspondan a cada distrito electoral uninomi-
nal. El número máximo de votos por mesa será de mil
500; y

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y ca-
pacitar a los ciudadanos que actuarán como integrantes
de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo
conducente lo establecido en el artículo 178 de esta ley.

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los
electores residentes en el extranjero se integrarán con un
presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos su-
plentes por mesa.

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local
único, en el Distrito Federal, que determine la Junta Gene-
ral Ejecutiva.

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por
cada mesa y un representante general por cada veinte me-
sas, así como un representante general para el cómputo dis-
trital de la votación emitida en el extranjero.

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y su-
plentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva determina-
rá el procedimiento para la designación del personal del Ins-
tituto que los supla.

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesa-
rias para asegurar la integración y funcionamiento de las
mesas de escrutinio y cómputo.

Artículo 268

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17
horas del día de la jornada electoral. A las 18 horas, inicia-
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rá el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el ex-
tranjero.

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios
electrónicos para el cómputo de los resultados y la elabora-
ción de actas e informes relativos al voto de los electores re-
sidentes en el extranjero. En todo caso, los documentos así
elaborados deberán contar con firma.

Artículo 269

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el
extranjero para la elección de presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el
listado nominal de electores residentes en el extranjero
que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tie-
nen marcada la palabra “votó”;

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los
sobres que contienen las boletas electorales y verificarán
que el resultado sea igual a la suma de electores marca-
dos con la palabra “votó” que señala el inciso anterior;

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa proce-
derá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, para,
sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un
sobre se constata que no contiene la boleta electoral, o
contiene más de una boleta electoral, se considerará que
el voto, o votos, son nulos y el hecho se consignará en el
acta;

d) Los sobres que contengan las boletas serán deposita-
dos en un recipiente por separado para su posterior des-
trucción;

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escruti-
nio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas
establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del ar-
tículo 214 y 218 de esta ley; y

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será
aplicable lo establecido en el artículo 215 de esta ley y
en el inciso c) de este párrafo.

Artículo 270

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán
agrupadas conforme al distrito electoral que corresponda.

2. El personal del Instituto designado previamente por la
Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de los re-
presentantes generales de los partidos políticos, a realizar la
suma de los resultados consignados en las actas de escruti-
nio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el re-
sultado de la votación emitida en el extranjero para la elec-
ción de presidente de los Estados Unidos Mexicanos por
distrito electoral uninominal, que será asentado en el acta de
cómputo correspondiente a cada distrito electoral.

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el fun-
cionario responsable y por el representante general de cada
partido político designado para el efecto.

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este ar-
tículo serán realizados en presencia de los representantes
generales de los partidos políticos para el cómputo distrital
de la votación emitida en el extranjero.

Artículo 271

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los
votos emitidos en el extranjero, y después de que el presi-
dente del Consejo General haya dado a conocer los resulta-
dos de los estudios a que se refiere el inciso l) del párrafo 1
del artículo 38 de esta ley, el secretario ejecutivo informa-
rá al Consejo General los resultados, por partido, de la vo-
tación emitida en el extranjero para presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del
Consejo General del informe que contenga los resultados,
por distrito electoral uninominal, de la votación recibida del
extranjero y ordenará su inclusión, por distrito electoral y
mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados
electorales preliminares.

Artículo 272

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten
idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la jornada
electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales,
copia del acta de cómputo distrital a que se refiere el ar-
tículo 270 de esta ley.

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las
actas.

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de es-
crutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por distrito
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electoral uninominal, así como el informe circunstanciado
que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de la vota-
ción emitida en el extranjero para la elección de presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, serán integrados en un
paquete electoral que será remitido, antes del domingo si-
guiente al de la jornada electoral, a la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral, para los efectos legales conducentes.

Artículo 273

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 236 de es-
ta ley, en cada uno de los Consejos Distritales el presidente
del mismo informará a sus integrantes del resultado consig-
nado en la copia del acta distrital de cómputo de los votos
emitidos en el extranjero para presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para que sean sumados a los obtenidos
del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en el
respectivo distrito.

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se
asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del párrafo 1
del artículo 236 de esta ley.

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los
votos emitidos en el extranjero para presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo,
será integrada al expediente a que se refiere el inciso e) del
párrafo 1 del artículo 239 de esta ley.

Artículo 274

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a car-
gos de elección popular no podrán realizar campaña electo-
ral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en
el extranjero, en cualquier tiempo, las actividades, actos y
propaganda electoral.

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por nin-
guna circunstancia los partidos políticos utilizarán recursos
provenientes de financiamiento público o privado, en cual-
quiera de sus modalidades, para financiar actividades ordi-
narias o de campaña en el extranjero.

Artículo 275

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que es-
te título otorga al Instituto Nacional Electoral, la Junta Ge-
neral Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año an-
terior al de la elección presidencial, la creación de las
unidades administrativas que se requieran, indicando los re-

cursos necesarios para cubrir sus tareas durante el proceso
electoral.

Artículo 276

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos
que por correo realice el Instituto a los ciudadanos residen-
tes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del pro-
pio instituto.

Artículo 277

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la ade-
cuada aplicación de las normas contenidas en el presente li-
bro.

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas
del presente Libro, las demás disposiciones conducentes de
esta ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral y las demás leyes aplicables.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 TEPJF. “Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
235/2007 y acumulados. Partido del Trabajo vs. Pleno del Tribunal Es-
tatal electoral de Chihuahua”, 26 de septiembre de 2007.

2 Ídem.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 22 de abril de 2014.—
Diputados: Lilia Aguilar Gil, José Alberto Benavides Castañeda, Jaime
Bonilla Valdez, Ricardo Cantú Garza, Magdalena del Socorro Núñez
Monreal, Adolfo Orive Bellinger, Loretta Ortiz Ahlf, Héctor Hugo Ro-
blero Gordillo, Rosa Elia Romero Guzmán (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. 
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